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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 43/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-35350995-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia y la designación de Leonardo BURGOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020, modificado por Decretos N° 510/21 y Nº 53/22, se aprobó la estructura orgánico -
funcional del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que Leonardo BURGOS, quien había sido designado por Decreto N° 829/2020, presentó la renuncia, a partir del 1° de
septiembre de 2022, al cargo de Director de Coordinación de Servicios Zonales y Locales, actual Dirección Regional de
Coordinación de Servicios Zonales y Locales (I a V);
Que, asimismo, por el mencionado Decreto se le concedió la reserva de su cargo de revista mientras duren sus funciones
como Director de Coordinación de Servicios Zonales y Locales;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente referido no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, corresponde en esta instancia aceptar la renuncia presentada por el agente BURGOS y limitar la
reserva de cargo otorgada;
Que, por otra parte, se gestiona la designación, a partir del 1° de septiembre de 2022, de Leonardo BURGOS en el cargo
de Director de Región de Dispositivos de Supervisión y Monitoreo Región V, quien reúne los recaudos legales,
condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar debidamente las funciones asignadas;
Que, por tal motivo, corresponde reservar en el organismo de referencia su cargo de revista en la Planta Permanente de la
Ley N° 10.430, Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Asistente de Minoridad “D”, mientras se desempeñe en la
función propuesta;
Que prestaron conformidad con la presente gestión el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia
y el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 23, 107, 108 y
109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.2.18, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1° de
septiembre de 2022, la renuncia presentada por Leonardo BURGOS (DNI N° 26.721.099 - Clase 1978) al cargo de Director
de Coordinación de Servicios Zonales y Locales, actual Dirección Regional de Coordinación de Servicios Zonales y Locales
(I a V), quien había sido designado mediante Decreto Nº 829/2020, de conformidad con lo normado en el artículo 14 inciso
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b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y limitar la
reserva de su cargo de revista en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Asistente de Minoridad “D” en el citado
Organismo.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, a partir del 1°
de septiembre de 2022, a Leonardo BURGOS (DNI N° 26.721.099 - Clase 1978) en el cargo de Director de Región de
Dispositivos de Supervisión y Monitoreo Región V, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y reservar su cargo de
revista en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal Técnico, Categoría 9, Asistente de
Minoridad “D”, en la Dirección Regional de Coordinación de Servicios Zonales y Locales (I a V) de ese Organismo de
acuerdo con lo establecido por el artículo 23 de la citada Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 47/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-34752323-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el
cual se gestiona la designación de Jorge Raúl RACHID, con carácter ad honorem, en el cargo de Director del Instituto
Superior de Educación del IOMA (ISEI), y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 1232/2022 se modificó la estructura orgánico-funcional del Instituto de Obra Médico Asistencial,
aprobada por Decreto Nº 1166/2000 y modificatorios;
Que, por Resolución Nº 3377/2022, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial resolvió propiciar ante el Poder
Ejecutivo Provincial la designación de Jorge Raúl RACHID en el cargo de Director del Instituto Superior de Educación
del citado instituto, a partir del 12 de septiembre de 2022, con carácter ad honorem;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar la función propuesta;
Que el cargo que se pretende cubrir se encuentra vacante y corresponde a la estructura orgánico- funcional aprobada por
el referido Decreto Nº 1232/2022;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud prestaron conformidad con la presente
gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 12 de septiembre de 2022, con carácter ad honorem, a Jorge Raúl RACHID (DNI Nº 4.623.812 -
Clase 1948) en el cargo de Director del Instituto Superior de Educación del IOMA (ISEI), de conformidad con lo establecido
en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 60/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44429526-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual la doctora Gabriela GARCIA CUERVA
presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Dolores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la doctora Gabriela GARCIA CUERVA, mediante Decreto N° 1942 del 19 de junio de 1998, fue designada Agente
Fiscal del Departamento Judicial Dolores;
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Que la nombrada funcionaria ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto de la doctora
GARCIA CUERVA, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con la citada funcionaria en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones respecto de la doctora GARCIA CUERVA en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36
de la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por la doctora
Gabriela GARCIA CUERVA (DNI Nº 14.314.640 - Clase 1960) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial
Dolores.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 61/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-36809068-GDEBA-SSJMJYDHGP, por el cual se propicia que el doctor Ricardo Javier
MONASTERO, Juez integrante del Tribunal del Trabajo N° 6 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús, pase a prestar
funciones en el Tribunal del Trabajo Nº 5 del mismo Departamento Judicial, y
 
CONSIDERANDO:
Que el doctor Ricardo Javier MONASTERO fue designado Juez del Tribunal del Trabajo N° 3 del Departamento Judicial
Avellaneda Lanús, mediante Decreto N° 225 del 14 de marzo de 2018;
Que por Ley N° 14.484 y modificatorias se incorporó a la Ley N° 5.827 y sus modificatorias -Orgánica del Poder Judicial- el
Departamento Judicial Avellaneda - Lanús;
Que, mediante Decreto N° 761 del 15 de septiembre de 2021, se adecuó la designación de los magistrados y las
magistradas incorporados/as en el Anexo Único del referido decreto, en virtud de la transformación de organismos operada
como consecuencia de la creación del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús;
Que por nota dirigida a la señora Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el doctor
MONASTERO solicita su traslado para cubrir la vacante en el Tribunal de Trabajo N° 5, producida por la renuncia del
doctor Luis Alberto GOMEZ, mediante Decreto N° 1480 del 25 de noviembre de 2019;
Que el doctor Miguel Ángel DÍAZ CASAS y la doctora Marina Leticia LÓPEZ BELLOT, juez y jueza integrantes del Tribunal
de Trabajo N° 5 del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús, junto con la doctora Eleonora Graciela PELIZA, jueza
integrante del Tribunal de Trabajo N° 6 del mismo Departamento Judicial, presentan expresa conformidad a lo peticionado
por el doctor MONASTERO;
Que se ha expedido favorablemente la Dirección de Servicios Legales de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de
Buenos Aires;
Que la Secretaría de Planificación de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires informa que no surgen
elementos para estimar que podría producirse una afectación del servicio de administración de justicia;
Que, mediante Resolución N° 14 del 26 de octubre de 2022 de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia, se dispuso
remitir las actuaciones al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos presta conformidad a la gestión de marras;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que, a partir de la fecha de notificación del presente decreto, el doctor Ricardo Javier
MONASTERO (DNI 17.302.234 - Clase 1965) quien se desempeña actualmente en el cargo de Juez del Tribunal del
Trabajo N° 6 del Departamento Judicial Avellaneda - Lanús, pasará a prestar funciones en el Tribunal del Trabajo N° 5 del
mismo Departamento Judicial.
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ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 62/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44431120-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor José María CASAS presenta
su renuncia al cargo de Juez del Tribunal de Trabajo N° 1 del Departamento Judicial Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 3580 del 27 de noviembre de 2007, el doctor José María CASAS fue designado Juez del
Tribunal de Trabajo N° 1 de Mar del Plata;
Que el citado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 30 de diciembre de 2022;
Que se ha expedido la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor CASAS,
en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la Provincia
de Buenos Aires, informando que no obran allí actuaciones relacionadas con el nombrado magistrado, en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia de investigaciones administrativas, lo que no
obsta a la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia de que la causal de cese queda supeditada al
resultado de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de la Suprema Corte de
Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor CASAS respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 30 de diciembre de 2022, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
José María CASAS (DNI N° 8.536.641 - Clase 1951) al cargo de Juez del Tribunal de Trabajo N° 1 del Departamento
Judicial Mar del Plata.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 63/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44427854-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Guillermo Omar MORLACCHI
presenta su renuncia al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto N° 2915 del 12 de diciembre de 2001, el doctor Guillermo Omar MORLACCHI fue designado
Agente Fiscal del Departamento Judicial Lomas de Zamora;
Que el nombrado funcionario ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
MORLACCHI, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado funcionario, en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor MORLACCHI en cuanto a la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 6



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Guillermo Omar MORLACCHI (DNI Nº 13.935.880 – Clase 1960) al cargo de Agente Fiscal del Departamento Judicial
Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 64/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44038280-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Germán Adolfo SAINT
MARTIN presenta su renuncia al cargo de Juez del Tribunal en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 932 del 19 de junio de 2009, el doctor Germán Adolfo SAINT MARTIN fue designado Juez en el
Tribunal en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial San Martín;
Que el nombrado magistrado ha presentado la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada
a partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor SAINT
MARTIN;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que desde la Subsecretaría de Control Disciplinario se informa la existencia de investigaciones administrativas, lo que no
obsta a la aceptación de la renuncia presentada, dejando expresa constancia de que la causal de cese queda supeditada al
resultado de las mencionadas investigaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 de la Acordada N° 3354 de
la Suprema Corte de Justicia;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor SAINT MARTIN respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de
la Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor
Germán Adolfo SAINT MARTIN (DNI Nº 14.886.482 - Clase 1962) al cargo de Juez en el Tribunal en lo Criminal N° 7 del
Departamento Judicial San Martín.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 65/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44039346-GDEBA-SSJMJYDHGP, mediante el cual el doctor Sergio Ramón ALMEIDA
presenta su renuncia a los fines jubilatorios al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal del
Departamento Judicial La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Nº 4662 del 16 de diciembre de 1998, el doctor Sergio Ramón ALMEIDA fue designado Juez de la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 7



Cámara Tercera de Apelación y Garantías en lo Penal (Sala II) del Departamento Judicial La Plata;
Que el nombrado magistrado presentó la renuncia a dicho cargo a los fines jubilatorios, solicitando que sea aceptada a
partir del 1° de enero de 2023;
Que ha tomado intervención la Dirección de Asesoramiento Técnico a la Presidencia en relación a los Organismos de la
Constitución de la Suprema Corte de Justicia, señalando que no surgen actuaciones en trámite respecto del doctor
ALMEIDA, en el marco de la Ley N° 8085;
Que se ha expedido la Secretaría Permanente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de la
Provincia de Buenos Aires, informando que no obran actuaciones relacionadas con el citado magistrado en el marco de la
Ley N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la Subsecretaría de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, informa que no ha recibido
notificaciones con relación al doctor ALMEIDA respecto de la configuración del extremo indicado en el artículo 36 de la Ley
N° 13.661 y sus modificatorias;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 144 -proemio- y 175 de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, a partir del 1° de enero de 2023, la renuncia a los fines jubilatorios presentada por el doctor Sergio
Ramón ALMEIDA (DNI Nº 11.607.501 - Clase 1956) al cargo de Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal
del Departamento Judicial La Plata.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 75/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-00160251-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual tramitan las
aceptaciones de renuncias y designaciones de diversos funcionarios, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la aceptación de la renuncia de Marino Luis CALCOPIETRO, a partir del 2 de enero de 2023, al cargo de
Subsecretario de Relaciones del Trabajo, en el que había sido designado mediante Decreto N° 1326/22,
Que, por otra parte, se insta la aceptación de la renuncia de Alberto Andrés RODRÍGUEZ REVELES, a partir de la misma
fecha, al cargo de Coordinador de la Coordinación de Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo Zona I, en el que
había sido designado mediante Resolución N° 209/2020 de la jurisdicción;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que ambos agentes no registran actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, finalmente, se propicia la designación, a partir del 2 de enero de 2023, de Alberto Andrés RODRÍGUEZ REVELES en
el cargo de Subsecretario de Relaciones del Trabajo, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios
para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir del 2 de enero de 2023, la renuncia
presentada por Marino Luis CALCOPIETRO (DNI N° 28.052.209 - Clase 1980), al cargo de Subsecretario de Relaciones
del Trabajo, en el cual fuera designado mediante Decreto Nº 1326/22.
ARTÍCULO 2°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir del 2 de enero de 2023, la renuncia
presentada por Alberto Andrés RODRIGUEZ REVELES (DNI N° 92.851.900 - Clase 1976), al cargo de Coordinador de la
Coordinación de Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo Zona I, para el cual fuera designado por Resolución N°
209/2020 de la jurisdicción, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir del 2 de enero de 2023, a Alberto
Andrés RODRÍGUEZ REVELES (DNI N° 92.851.900 - Clase 1976) en el cargo de Subsecretario de Relaciones del Trabajo.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 97/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2020-13992518-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, fusionado con el
expediente EX2022-21456671-GDEBA-DGIIOMA, mediante los cuales tramita el recurso de revocatoria interpuesto por
Waldo Edgardo VERA contra el Decreto Nº 668/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 668/22 se aprobó sancionar al citado agente con la medida expulsiva de exoneración, prevista en el
artículo 81 de la Ley N° 10.430, por transgresión a los deberes impuestos en el artículo 78 incisos d) y e), encuadrando su
conducta en el artículo 84 inciso a) de la ley citada;
Que, contra el mencionado Decreto Nº 668/22, publicado en el Boletín Oficial el 21 de junio de 2022, Waldo Edgardo VERA
interpuso, el 7 de julio de 2022, recurso de revocatoria;
Que el peticionante dirige su queja particular en cuestionar la prueba producida y tenida en consideración para la sanción
impuesta, manifestando que no existe ninguna prueba que confirme que él haya sustraído los cheques en blanco,
completado, firmado, descuidado, intercambiado por los originales, entregado a los proveedores, y entiende que no ha
quedado acreditada su responsabilidad en las faltas atribuidas, solicitando se suspenda el trámite hasta tanto se obtenga
sentencia firme en la sede penal;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y Asesoría General de Gobierno,
manifestando que corresponde rechazar el recurso incoado, debido a que el recurrente no introduce nuevos ni mejores
elementos de prueba, y que se ha respetado el derecho de defensa y el debido proceso legal;
Que la gestión se promueve de conformidad con lo normado por los artículos 81 y 84 inciso a) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria, interpuesto por Waldo Edgardo VERA (DNI N° 24.816.288 - Clase
1975), contra el Decreto Nº 668/22, quedando agotada la vía administrativa, por los motivos expuestos en la parte
considerativa del acto.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar a Waldo Edgardo VERA, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN Nº 5302-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-19723798-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Jimena Soledad
RODRIGUEZ MONTES en el Hospital Zonal General de Lobos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jimena Soledad RODRIGUEZ MONTES como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
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Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-4768115-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
por los servicios prestados como Planta Temporaria Transitorio Mensualizado por el período comprendido entre el 25 de
febrero hasta el 31 de diciembre de 2019 y por EX-2021-09019346-GDEBA-HZGLMSALGP, se gestiona el reconocimiento
por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sara Mabel SUZANNE, concretado mediante la Resolución N° 2792/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Jimena Soledad RODRIGUEZ MONTES (D.N.I. N° 26.014.750 - Clase 1977), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Lobos dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5303-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05966809-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Viviana Eliana RUSSO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, nueve (9) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
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Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Viviana Eliana RUSSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que resulta procedente otorgarle a Viviana Eliana RUSSO, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Viviana Eliana RUSSO (D.N.I. N° 31.522.822 - Clase 1985), como Médica -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1675/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Viviana Eliana RUSSO (D.N.I. N° 31.522.822 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa a la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5304-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31253891-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Antonela SCIARROTTA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro
Korn” de José Melchor Romero, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Antonela SCIARROTTA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia, se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado dependiente del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende
cubrir, como consecuencia de la vacante creada oportunamente por el artículo 50 - 1b - Ley N° 15.225, Presupuesto
General Ejercicio 2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto Nº 947/89,
Antonela SCIARROTTA debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Antonela SCIARROTTA (D.N.I. N° 34.682.069 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02 y por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5305-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26637102-GDEBA-HZGMBMSALGP, por el cual tramita la designación de María Florencia LENTIJO, en
el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Florencia LENTIJO en el cargo de Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Julieta RODRIGUEZ CATAN, concretado mediante Resolución N° 2472/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Florencia LENTIJO (D.N.I. 32.728.911 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, con el fin de no concretar la toma de posesión de la profesional mencionada en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese al cargo que ostenta en la Municipalidad de San Miguel, presentando el acto administrativo de
baja en el plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5306-MJGM-2022
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Jueves 15 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15420664-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gustavo Roberto MOZZONI en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gustavo Roberto MOZZONI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Tecnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1541/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de 9 de marzo de 2021 y hasta el
31 del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Gustavo Roberto MOZZONI, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Gustavo Roberto MOZZONI (D.N.I. N° 21.507.753 - Clase 1970), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, al agente
mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
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ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el primer artículo , en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en
las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019
- Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5307-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-34238703-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tatiana Virginia JUHASZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tatiana Virginia JUHASZ como Médica Asistente Interina en
la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de
Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Tatiana Virginia JUHASZ debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Tatiana Virginia JUHASZ (D.N.I. 35.402.920 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5308-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-23250418-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julián José SCULLINO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julián José SCULLINO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mónica Graciela TAVOLARO, concretada mediante Resolución N° 4740/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Julián José SCULLINO (D.N.I. N° 36.993.129 - Clase 1992), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en elHospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5309-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12050910-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Alejandro Jesús PLÁ para cubrir un (1) cargo de Licenciado en Psicología Asistente, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo
Cabred” de Open Door, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Federico Alejandro Jesús PLÁ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Federico Alejandro Jesús PLÁ
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Federico Alejandro Jesús PLÁ (D.N.I. 32.244.122 - Clase 1986), como Licenciado en Psicología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr.
Domingo Cabred” de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4489/2020 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Federico Alejandro Jesús PLÁ (D.N.I. 32.244.122 - Clase 1986), para desempeñar
el cargo de Licenciado en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr.
Domingo Cabred” de Open Door.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 13 de diciembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5310-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-15138495-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julieta Ariana ORTIZ para cubrir un (1) cargo de Odontóloga Asistente en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de
Temperley, a partir del 14 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Julieta Ariana ORTIZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Julieta Ariana ORTIZ (D.N.I. 38.832.053 - Clase 1995), como Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad
mediante Resolución N° 829/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julieta Ariana ORTIZ (D.N.I. 38.832.053 Clase 1995), para desempeñar el cargo de
Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 14 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5311-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19658369-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melisa Pamela MAMANI en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Pamela MAMANI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17537652-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se tramita el reconocimiento
de servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 25 de febrero de 2019 y
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01579669-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el período comprendido entre
el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida Jaquelina ZOTAYANO, concretada mediante Resolución N° 90/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
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1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Melisa Pamela MAMANI una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que la agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Melisa Pamela MAMANI (D.N.I. N° 33.545.900 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
“Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la
profesional mencionada en el artículo 1° de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 %
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5312-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-30598439-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juana Sofía VALVA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de
José Melchor Romero, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juana Sofía VALVA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
de Agudos y Crónicos“Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Juana Sofía VALVA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Juana Sofía VALVA (D.N.I. 38.252.637 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional citada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5313-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-03697349-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente, en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 27 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Obstetricia - Licenciado en obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ana Belén CIPRIANO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-1013-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 27 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana
Belén CIPRIANO (D.N.I 33.215.553 - Clase 1987), como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-1013-GDEBA-
MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Belén CIPRIANO (D.N.I 33.215.553 - Clase 1987), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley
N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Lobos.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5314-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24631464-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Valeria Inés SANTILAN en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Valeria Inés SANTILAN como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “General
San Martín” de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laureano MEDINA, concretado mediante Resolución N° 4965/2021 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Valeria Inés SANTILAN (D.N.I. 25.178.211 - Clase 1976)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5315-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-00719996-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Enfermería Asistente, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir
del 1 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Isabel Alejandra ENCINA, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-1906-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Isabel
Alejandra ENCINA (D.N.I. 21.556.596 - Clase 1970), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de
Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por RESO-2020-1906-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Isabel Alejandra ENCINA (D.N.I. 21.556.596 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 021- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5316-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-17421584-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de Diego Fermín VILLAR en el
Hospital Zonal General de Las Flores y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego Fermín VILLAR como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 23 de octubre de
2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 462/2017 E del Ministerio de Salud del Ministerio de Salud, se
designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del a partir del 23 de octubre de 2017, en un cargo de
Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Hugo Dahil FACCIO, concretado mediante Resolución 11112 N° 612/16 contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Diego Fermín VILLAR (D.N.I. 28.521.481 - Clase 1982) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personalde Servicio (Mucamo) - Código: 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017
- Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5317-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15320138-GDEBA-HIJAEMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, Partido de Ensenada, a partir del 7 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y susmodificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Natalia Paola OSELLA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3008/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Natalia Paola OSELLA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en elgrado de Asistente, con carácter Interino, de Natalia
Paola OSELLA (D.N.I. 31.742.755 - Clase 1985), como Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con
anterioridad Resolucion N° 3008/2021 del Ministerio de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021 en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Natalia Paola OSELLA (D.N.I. 31.742.755 - Clase 1985), para desempeñar el cargo
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de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de en Hospital - Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5319-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-29991087-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariela Raquel RODRIGUEZ, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros,tres (3) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 7 diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mariela Raquel RODRIGUEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 diciembre de 2021, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariela Raquel RODRIGUEZ (D.N.I. N° 25.160.564 - Clase 1976), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 813/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariela Raquel RODRIGUEZ (D.N.I. N° 25.160.564 - Clase 1976), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5320-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05656732-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Cardiología en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 26
de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 1918/2018 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, seis (6)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Mariana MASCIA, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2021-2738-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en
Hospital de Alta Complejidad en Red El Cruce Néstor Carlos Kirchner de Florencio Varela, a partir del 26 de noviembre de
2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO1°.Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
N° 10471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana
MASCIA (D.N.I. 25.191.160 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atencióny Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2021-2738-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°.Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana MASCIA (D.N.I. 25.191.160 - Clase 1976), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital de Alta Complejidad en Red El Cruce Néstor Carlos Kirchner de Florencio Varela, a partir
del 26 de noviembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5321-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18475556-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maximiliano Pedro RAMUNDO en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Pedro RAMUNDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2146/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Planta Temporario Transitorio Mensualizado, a partir del 5 de junio de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01363051-GDEBA-HIGAEMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Maximiliano Pedro RAMUNDO (D.N.I 34.152.765 - Clase 1988) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5322-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01003996-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San
Fernando, a partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Marina Lujan ACQUARONI, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 67/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; Resolución N° 67/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Maria Lujan ACQUARONI con relación al cargo que posee en la
Municipalidad de Pilar, a partir del 7 de diciembre de 2021;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Porello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marina
Lujan ACQUARONI (D.N.I. 31.412.956 - Clase 1985) como Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de
Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 67/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marina Lujan ACQUARONI (D.N.I. 31.412.956 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el agente mencionado precedentemente, con relación al cargo que posee en
la Municipalidad de Pilar, a partir del7 de diciembre de 2021;
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013-
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5323-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05273778-GDEBA-HZGAMPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, a partir del 6 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, cuatro
(4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Leticia Raquel ORUE GONZALEZ, por haber
obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por RESO-2020-872-GDEBA-MJGM;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Leticia Raquel ORUE
GONZALEZ debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2279/11;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Leticia
Raquel ORUE GONZALEZ (D.N.I. 37.023.990 - Clase 1993), como Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolucion 872/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leticia Raquel ORUE GONZALEZ (D.N.I. 37.023.990 - Clase 1993), para
desempeñar el cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de
la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos “Mi Pueblo” de Florencio Varela.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 6 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designada Leticia Raquel
ORUE GONZALEZ (D.N.I. 37.023.990 - Clase 1993), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
2279/11.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 017 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5324-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00521847-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Daniel DOZORETZ, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de
La Plata, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Toxicología, en el régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Daniel DOZORETZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Daniel DOZORETZ (D.N.I. N° 29.922.683 - Clase 1983), como Médico -
Especialidad: Toxicología en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1736/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Daniel DOZORETZ (D.N.I. N° 29.922.683 - Clase 1983), para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Toxicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatria "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5325-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17194378-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Paula CARRANZA en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
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José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula CARRANZA como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 14 de agosto del 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 14 de agosto del 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lilia Cristina CARNICERO, concretado mediante Resolución 11112 Nº 298/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Paula CARRANZA, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de agosto del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Paula CARRANZA (D.N.I. 32.467.680 - Clase 1986) - Categoría 5 - Clase 4
- Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Asistente Geriátrico) - Código 4-0000-XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de
José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir de 14 de agosto del 2017, la agente citada en el artículo 1º de la presente
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante
Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5326-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00404481-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nayla Ayelen ROGACZ para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 2
de diciembre de 2021.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Nayla Ayelen ROGACZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Nayla
Ayelen ROGACZ (D.N.I. 34.549.949 - Clase 1989) como Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4185/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Nayla Ayelen ROGACZ (D.N.I. 34.549.949 - Clase 1989) para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25
de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 35



Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5327-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09460751-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maria Gabriela MARINA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open
Door, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros,un (1) cargo de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, a partir
del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Maria Gabriela MARINA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Maria Gabriela MARINA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Maria Gabriela MARINA (D.N.I. N° 26.134.144 - Clase 1977), como
Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
2259/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Maria Gabriela MARINA (D.N.I. N° 26.134.144 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
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10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico
“Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 1 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 497 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5328-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 15 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20957137-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria MIKUCKI en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria MIKUCKI como Licenciada en Fonoaudiología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Maximiliano Raúl TSCHOPP, concretada mediante
Resolución N° 912/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
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en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Fonoaudiología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Victoria MIKUCKI (D.N.I. 32.126.998 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5329-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-17605657-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación
Lucas Rubén ALMEIDA en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Rubén ALMEIDA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 632/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 14 de enero de 2021 hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Lucas Rubén ALMEIDA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lucas Rubén ALMEIDA (D.N.I. 35.498.455 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5330-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11670245-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Georgina Agustina SANTILLAN en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina Agustina SANTILLAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Laura VILLANUEVA, concretado Resolución Nº 1941/18 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N°648/21 del Ministerio de Salud, se le reconocieron los servicios
prestados en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado desde el 8 de octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año y mediante EX-2021-03241536-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Georgina Agustina SANTILLAN, deberá efectuar el
aporte previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 39



Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Georgina Agustina SANTILLAN (D.N.I 36.683.833, Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, a la agente
mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado insalubre
mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5331-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-12087092-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Noelia Celeste VERA en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noelia Celeste VERA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N
° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de
Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 1558/2020 del Ministerio de Salud se le reconocieron a la
causante los servicios prestados en tal carácter, desde el 2 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2012 - Artículo 60 - Ley Nº 14.331, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría Gestión y Empleo Público
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 147 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Noelia Celeste VERA (D.N.I. 34.566.532 - Clase 1989) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código: 4-0000-XIV-4 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5332-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07574002-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Luciana MALAVOLTA, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Licenciado en Terapia Ocupacional Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 29 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Luciana MALAVOLTA, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2909/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por María Luciana MALAVOLTA con relación al cargo que ostenta en
el Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), a partir del 29 de diciembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a María
Luciana MALAVOLTA (D.N.I. 28.868.663 - Clase 1981), como Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 2909/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Luciana MALAVOLTA (D.N.I. 28.868.663 - Clase 1981), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Terapia Ocupacional, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 29 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por María Luciana MALAVOLTA (D.N.I. 28.868.663 - Clase 1981), con relación al
cargo que ostenta en el Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), a partir del 29 de diciembre de 2021.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5333-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-19344362-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Ana
Laura AVERSI en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Laura AVERSI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Dr. Posadas" de Saladillo a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Perla Evangelina CENTURION, concretado mediante Resolución Nº 1847/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Ana Laura AVERSI (D.N.I 32.270.086 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5334-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16980903-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Bárbara Luciana
GONCALVES ELIAS en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara Luciana GONCALVES ELIAS como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el
artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un
régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor
Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 16 de octubre del 2017.
Que mediante Resolución Nº 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 16 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
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el cese en el cargo de Elizabeth SALAZAR LOPEZ, concretado mediante Resolución 11112 N° 73/2016, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente, a Bárbara Luciana GONCALVES ELIAS (D.N.I. Nº 29.946.592 - Clase 1983) -
Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa) - Código 3-0000-
XIII-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5335-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18169031-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Noella Veronica PIZARRO,
en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Noella Veronica PIZARRO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N ° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La
Plata, a partir del 15 de mayo de 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1459/17, del Ministerio de Salud, se designó a la postulante "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 15 de mayo de 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2014 - Articulo 52 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2022
- Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que mediante Resolución N° 296/88, el nosocomio en cuestión fue clasificado, entre otros, a los efectos determinados por
el artículo 36 de la Ley Nº 10.579 modificado por la Ley Nº 10.614, como Rural 1, permitiendo de esta manera al personal
que desarrolla sus tareas en el mismo percibir la bonificación por desempeño en medios desfavorables de acuerdo a la
ubicación física del establecimiento, que determina el artículo citado en el párrafo anterior.
Que por otra parte, el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, establece que al agente que, revistando dentro del régimen de la
Ley Nº 10.430, se desempeñe con carácter habitual y permanente en Institutos Psicopedagógicos y en aquellos que
alberguen población con serios problemas de conducta y/o enfermedades infectocontagiosas, se le liquidará, en concepto
de adicional, el equivalente al 50% del sueldo que le corresponda de acuerdo con la escala salarial vigente.
Que mediante Resolución Nº 164/72 se determinó que el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La Plata,
es considerado insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que las características de la población que es asistida en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La
Plata, posibilitan que el personal que realiza sus labores en el mismo reúna los requisitos establecidos por el Decreto
mencionado para la percepción del adicional por él dispuesto.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Noella Veronica PIZARRO debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente.
Que asimismo se solicitó se le otorgue el adicional por destino desfavorable que establece el artículo 25 inciso c) de la Ley
N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de mayo de 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Noella Veronica PIZARRO (D.N.I. 27.201.680 - Clase
1979) - Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Enfermería) - Código: 4-0000-
XIV-4 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Ramos Mejía” de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, los
adicionales que establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, a Noella Verónica PIZARRO (D.N.I.
27.201.680 - Clase 1979).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que, a partir del 15 de mayo de 2017, Noella Veronica PIZARRO (D.N.I. 27.201.680 -
Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72,
a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 006 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5336-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 16 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-29951151-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de Rebeca Soledad
FERNANDEZ CORES en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rebeca Soledad FERNANDEZ CORES como Médica
Asistente Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B- Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Rebeca Soledad FERNANDEZ CORES (D.N.I. 30.762.079 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5337-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-30986193-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de Jennifer BORDON en el
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jennifer BORDON como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 -1B- Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que Jennifer BORDON se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco de lo dispuesto por
la NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Jennifer BORDON (D.N.I. 37.341.242 - Clase 1993).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5338-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10261674-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de Karina Trinidad
KIROLINKO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Trinidad KIROLINKO como Licenciada en Bioquímica
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Oscar Héctor MORENO, concretado mediante Resolución N° 1841/22 del Ministerio de Salud vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Karina Trinidad KIROLINKO (D.N.I. 39.432.713 - Clase 1996).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5339-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00056303-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Servicio Social Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, a partir del 21 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
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ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social -Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carina Silvia CHAVES, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social Asistente, en el mismo lugar de prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con
anterioridad por Resolución N° 730/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Carina Silvia CHAVES (D.N.I. 22.445.613 - Clase 1971), como Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 730/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carina Silvia CHAVES (D.N.I. 22.445.613 - Clase 1971), para desempeñar el cargo
de Licenciada en Servicio Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5340-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022
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VISTO el EX-2022-09649546-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual tramita la designación de Guillermo Ramón
MIGLIARINI en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Guillermo Ramón MIGLIARINI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -Partido de Presidente Perón, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariel Ayelen FERNANDEZ, concretado mediante Resolución N° 996/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Guillermo Ramón MIGLIARINI una bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 3168/2008.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/217 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Guillermo Ramón MIGLIARINI (D.N.I. N° 21.953.246 - Clase 1971), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del
cargo en que es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson"
de Guernica - Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 3168/2008.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN Nº 5341-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-06510100-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Trabajo Social Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita
Partido de La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública- Asistente, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Victoria DIAZ PEREYRA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación de la
presente, la designación de carácter interino de Adrián Leonardo ARRUA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1885/21 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir de la fecha de notificación de la presente, la designación en el grado de Asistente, con carácter
Interino, de Adrián Leonardo ARRUA (D.N.I. 27.601.200 - Clase 1979 - Legajo de Contaduría 365.719), como Licenciado en
Trabajo Social, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1885/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Victoria DIAZ PEREYRA (D.N.I. 34.438.027 – Clase 1989), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto
Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente
mencionada en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en el Hospital del Niño de San
Justo, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5342-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-12669833-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de Luciana Eva SCHOBERT en
el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luciana Eva SCHOBERT como Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VIII, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Laura GOLDMAN, concretado mediante Resolución N° 2292/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Luciana Eva SCHOBERT (D.N.I. N° 30.410.636 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 08 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 52



 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 157-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-00965037-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual se propicia la designación de
Sebastián Eugenio DAMENO en el cargo de Director de Negociación Colectiva del Empleo Público, de la Dirección
Provincial de Condiciones Laborales dependiente de la Subsecretaria de Gestión y Empleo Público, en el ámbito de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 208/2022, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires aprobó, la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que se impulsa la designación de Sebastián Eugenio DAMENO en el cargo de Director de Negociación Colectiva del
Empleo Público, de la Dirección Provincial de Condiciones Laborales dependiente de la Subsecretaria de Gestión y Empleo
Público, a partir del 1° de enero de 2023, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñar dicha función.
Que el mencionado cargo se encuentra vacante por estructura.
Que dicho agente ha solicitado la reserva de cargo de revista en la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires a partir del 1° de enero de 2023, la cual se tramita mediante EX-2022-44457997-GDEBA-DPTTLARBA.
Que han tomado intervención en el ámbito de su competencia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 272/2017 E y de conformidad con
lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (T. O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
del 1° de enero de 2023, a Sebastián Eugenio DAMENO (DNI N° 25.582.748, Clase 1977), en el cargo de Director de
Negociación Colectiva del Empleo Público, de la Dirección Provincial de Condiciones Laborales dependiente de la
Subsecretaria de Gestión y Empleo Público; de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Secretaría General, a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público. Dar al SINDMA y al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 45-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36644603-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
GAVIOTA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
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y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01223179-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y nueve millones ochocientos treinta y seis mil
ciento sesenta y ocho con veintitrés centavos ($49.836.168,23) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos veintiuno con ochenta y siete centavos ($38.249.621,87).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 - PPA 2 - FF
11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones quinientos ochenta y seis
mil quinientos cuarenta y seis con treinta y seis centavos ($11.586.546,36).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01223179-GDEBA-
DMMIYSPGP

088dd2cfc3787ac1ed30325d1842a6614e2998d485d0a05c359bb7a819ee9f10 Ver
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RESOLUCIÓN Nº 48-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01053920-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la designación de Maximiliano Javier LOPEZ en
el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de Planificación y Evaluación de Infraestructura de este Ministerio, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2022-323-GDEBA-GPBA se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Infraestructura
y Servicios Públicos;
Que se propicia la designación de Maximiliano Javier LOPEZ en el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de
Planificación y Evaluación de Infraestructura, a partir del 1° de enero de 2023;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que consecuentemente corresponde limitar, a partir de idéntica fecha, la designación de Maximiliano Javier LOPEZ en el
cargo de Planta Temporaria -Personal de Gabinete- en la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura,
que fuera instrumentada mediante RESO-2022-1233-GDEBA-MIYSPGP;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114, 121 y 165
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de enero de 2023, la designación en el cargo de Planta
Temporaria - Personal de Gabinete- en la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura, de Maximiliano
Javier LOPEZ (DNI N° 29.733.435, Clase 1982), que fuera instrumentada mediante RESO-2022-1233-GDEBA-MIYSPGP,
de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente, a partir del 1° de enero de 2023, a Maximiliano Javier LOPEZ (DNI N°
29.733.435, Clase 1982), en el cargo de Secretario Privado del Subsecretario de Planificación y Evaluación de
Infraestructura, de conformidad con lo establecido por los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 50-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2021-22625527-GDEBA-DPTLMIYSPGP, las Leyes Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y Nº
15.165, los Decretos Provinciales Nº 4052/00, Nº 2479/04, Nº 2.299/09, 771/2020, Nº 106/2021, 733/2021, 323/22 y 383/22
y las Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/21 y N° 1463/21 y complementarias, y;
 
CONSIDERANDO:
Que tal como lo establece el procedimiento dispuesto en la cláusula quinta del Anexo de la RESO-2020-977-GDEBA-
MIYSPGP, “En caso que la distribuidora entienda que la deuda registrada en el SIFITBA no resulte coincidente con sus
registros, el aplicativo posibilitará que indique el/los mes/meses en los cuales encuentra las diferencias, las cuales serán
evaluadas y resueltas por el Fideicomiso con intervención de la Dirección Provincial de Energía…” y “La presentación de la
solicitud de acogimiento al Plan de Regularización de deuda y facilidades de pago, deberá ser formalizada por el
Distribuidor solicitante ante la Dirección Provincial de Energía de la Provincia de Buenos Aires, hasta la fecha fijada en el
Artículo Nº 2 de esta Resolución”;
Que conforme la fecha de presentación de la nota de adhesión al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago
de Agregados Tarifarios contemplado en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, se debe considerar temporáneo el
cuestionamiento formulado por EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE S.A. (EDEN S.A.), y dar inicio al
proceso de evaluación por parte de la Dirección Provincial de Regulación conforme lo dispuesto en la cláusula sexta de la
metodología establecida en el del Anexo que integra la resolución de marras;
Que a partir del dictado de la RESO-2021-1463-GDEBA-MIYSPGP, la Dirección Provincial de Regulación tiene a su
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cargo la implementación y administración del Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago, así como la
administración del Sistema Informático del Fideicomiso de Inversiones en Transporte de la Provincia de Buenos Aires
(SIFITBA), en el ejercicio de las atribuciones que le competen a la Autoridad de Aplicación;
Que con fecha 19 de abril del 2022 se publicó en el Boletín Oficial el Decreto N° 323/22 que modifica la estructura orgánico
funcional de este Ministerio que fuera aprobada por Decreto N° 36/20;
Que al respecto se señala que dentro de las acciones encomendadas a esta Dirección Provincial de Regulación mediante
el citado Decreto se encuentra la de: “Intervenir en la implementación de los mecanismos de control y auditoría sobre los
agregados tarifarios depositados en el Fondo de Inversión en Transmisión de la Provincia de Buenos Aires (FITBA), según
las previsiones del Decreto Nº 4.052/00 y Artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, así como en el seguimiento de
los planes de regularización que se implementen, sus registraciones contables, sistemas de procesamientos de datos y
demás procesos.”;
Que en este orden la Dirección Provincial de Regulación efectuó un proceso de evaluación emitiendo el correspondiente
informe que sirve de sustento al dictado del presente acto administrativo;
Que en la presentación efectuada por la empresa, pone en conocimiento a la Administración Pública la expresa voluntad
de la distribuidora de adherir al Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago contemplado en la RESO-2020-
977-GDEBA-MIYSPGP y sus complementarias, comunicando asimismo que se procederá al ingreso de las obligaciones en
mora de la empresa correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida, conforme el plan que detalla en su presentación y que
permitirá regularizar la situación de la Distribuidora por ante el FITBA;
Que la empresa distribuidora, reconoce adeudar los períodos y conceptos que detalla en su presentación, y no las que se
señalaron en virtud de las notas recibidas de la Subsecretaría de Energía NO-2020-28223253-GDEBA-SSEMIYSPGP, NO-
2021-05489826-GDEBA-SSEMIYSPGP, NO-2021-11094579-GDEBA-SSEMIYSPGP y NO-2021-17868171-GDEBA-
SSEMIYSPGP del 03/12/20, 08/03/21, 06/05/2021 y 15/07/2021 respectivamente, que impugnan en función de los
argumentos que desarrollan y que esgrime fueron expuestos mediante Notas del Foro Regional Eléctrico de Buenos Aires
(FREBA) a la Subsecretaría de Energía de fecha 10/12/2020, 16/04/21 y 25/06/2021;
Que asimismo, señala que la deuda se normalizará mediante el plan de facilidades de pago que se defina una vez
consolidado el monto definitivo a abonar, y luego de vencido el plazo de gracia de tres (3) meses que solicitó en la
presentación;
Que, en cuanto a los fundamentos esgrimidos formulan una serie de observaciones a determinados aspectos particulares
relacionados con la implementación, y conforme lo autoriza la cláusula 5.1. del Anexo integrante de la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP, entiende esa distribuidora que la deuda registrada en el SIFITBA no resulta tal ni coincidente con sus
registros, a efectos de su debida corrección;
Que en función de las consideraciones expuestas en las notas, señalan que la pretensa deuda que figura en el sistema
SIFITBA atribuida a EDEN S.A. es incorrecta dado que desconoce pagos efectivamente realizados, aceptados,
debidamente imputados y no desconocidos por la Autoridad de Aplicación en el marco de la presentación espontánea
vigente realizada a propuesta de esta distribuidora y que ha sido cumplida puntualmente hasta la fecha, y por tanto,
importa la configuración de una situación consolidada a la luz de la normativa anterior que no pueden ser modificados o
alterados por una nueva normativa (RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP);
Que continúan argumentando que “el desconocimiento de dicha presentación espontánea que ha tenido principio de
ejecución con los pagos realizados al día de la fecha, resulta contraria a derecho dado que las imputaciones de los pagos
efectuadas por la distribuidora no han sido observados ni impugnados en tiempo y forma.”;
Que señalan que “EDEN formuló una propuesta de regularización de pago del agregado tarifario correspondiente al
ejercicio 2019 que respetaba en un todo el esquema de regularización aprobado y exigido por la propia provincia de Buenos
Aires en oportunidades anteriores, sin haber recibido jamás rechazo u observación temporánea alguna”;
Que asimismo destacan, que “con fecha 15 de abril de 2020 esta distribuidora remitió a la Dirección a vuestro cargo una
nota en la cual se le manifestaba que a efectos de regularizar la integración del Agregado Tarifario correspondiente al
ejercicio 2019 se optaba por incluir la deuda en cuestión en un plan de pagos de 24 cuotas y que ante la falta de objeción
expresa alguna a dicha propuesta, de la cual deriva la conformidad tácita de dicha Dirección, esta distribuidora procedió a
suscribir el correspondiente plan de pago- abonando la primer cuota el 22 de abril de 2020 -dotando al mismo de principio
de ejecución por el cual se privilegia la eficacia del convenio de regularización espontánea en los términos del artículo 1066
del Código Civil y Comercial- y así sucesivamente hasta el día de la fecha, en la cual se han abonado, imputado y
cancelado dieciocho (18) cuotas, las cuales no merecieron observación o impugnación alguna de parte de vuestro
organismo”;
Que en relación a este planteo, se destaca que ante la falta de contestación expresa la Distribuidora no podría inferir una
conformidad tácita de la Administración, en tanto tal como establece la legislación provincial aplicable (Ley N° 12.008), el
silencio administrativo presumirá la existencia de una resolución denegatoria o adversa para el interesado (artículo 16 Ley
citada);
Que argumenta que “cada Distribuidora al momento de informar un depósito realizado en la cuenta fiduciaria 8608/2
mediante la funcionalidad Transferencias del SIFITBA, debe indicar como condición necesaria para avanzar en la
concreción de tal informe, el o los conceptos a los que corresponde el citado depósito (p.e. declaraciones juradas, cuotas
de plan de facilidades de pago, aportes voluntarios, etc) y que el SIFITBA concilia de manera unívoca a cada transferencia
informada un código de identificación (ID), posibilitando su consulta detallada en cualquier instancia posterior”;
Que agrega que “no existe ningún depósito informado por este distribuidor sin que éste haya indicado al fiduciario la
imputación que debe dar al mismo…y que no habiendo merecido observación u oposición temporánea alguna ninguna de
las imputaciones indicadas por los asociados, los pagos efectuados por éstos - una vez verificado el correspondiente
depósito en la cuenta fiduciaria por parte del agente fiduciario - gozan al reunir los requisitos exigidos por la normativa
vigente, del efecto cancelatorio de las obligaciones a las que atienden, y por lo tanto el Distribuidor se encuentra liberado
quedando extinguida su obligación de pago respecto de ese periodo y concepto (conforme Artículos 865, 880, 883 inc
c),1438 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina)”;
Que continúa la distribuidora, citando artículos del Código Civil y Comercial de la Nación y señala que es el deudor quien
tiene la facultad de declarar al tiempo de realizar el pago por cuál de sus obligaciones lo hace, quedando facultado el
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acreedor sólo ante la falta de imputación por parte del deudor (Artículos 900, 901 y concordantes del citado Código);
resultando en el caso aplicable por analogía el plazo de diez (10) días previsto por el artículo 1438 del mismo cuerpo
normativo para formular observaciones, so pena de presumirse aceptados;
Que asimismo entienden, que resulta de plena aplicación el artículo 899 del Código Civil y Comercial de la Nación ya que
ante la falta de reserva por parte del acreedor en ocasión de recepcionar el pago de una obligación principal, sin los
accesorios, los intereses quedan extinguidos;
Que en consideración a lo aquí planteado, es menester señalar que los pagos mencionados por el Distribuidor se originan
de una presentación espontánea unilateral que carece de base normativa y, por lo tanto, no fueron realizados sobre lo
establecido en un plan de regularización vigente y válido que obligue a la Administración a expedirse;
Que los pagos realizados por el deudor tendrán efecto cancelatorio cuando se efectúen en un todo de acuerdo con el plan
de regularización de deudas vigente, conforme lo cual se irán desarrollando en los considerandos subsiguientes los
argumentos que refutan los planteos realizados por la distribuidora;
Que por último observa que, “en los casos bajo análisis, no sólo cada pago lleva consigo ejercida la opción de imputación,
sino que dichas imputaciones han sido aceptadas o no objetadas por el Fideicomiso, quien considera canceladas las
obligaciones respectivas”;
Que finalmente concluye señalando que “aquellos pagos realizados y debidamente imputados, una vez que el agente
fiduciario ha verificado su existencia en la cuenta fiduciaria, llevan consigo el efecto cancelatorio de las obligaciones a las
que atienden, y por las cuales el Distribuidor se encuentra liberado, quedando extinguida la obligación de pago del
distribuidor respecto de ese período; máxime ante la falta de oposición expresa y temporánea de parte del citado agente
fiduciario, configurativa de un auténtico derecho patrimonial adquirido al amparo de la normativa anterior a la RESO-2020-
977-GDEBA-MIYSPGP y cobijado por la garantía constitucional del derecho de propiedad consagrada por el artículo 17 de
la Carta Magna (CSJN, LL 1995- A,155)”;
Que argumenta que “el efecto cancelatorio de dichos pagos, y que con posterioridad a la sanción de la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP esa Distribuidora continuó efectuando pagos dentro del marco del citado plan de regularización
espontáneos, sin que tampoco se formulará por parte de dicha dirección ni de la Subsecretaría de Energía ni del Ministerio
de Infraestructura Provincial observación o impugnación alguna respecto de los mismos; conducta estatal de la cual se
derivan efectos jurídicos relevantes”;
Que al respecto entiende que “en función de la normativa legal vigente y los efectos derivados de la “doctrina de los actos
propios” –conforme los argumentos desarrollados en los párrafos anteriores- la eficacia extintiva de los mismos se
encuentra fuera de toda duda, resultando en el caso de plena aplicación la doctrina de los actos propios, atento la conducta
jurídicamente relevante de la administración al no ejercer derecho temporáneo de impugnación alguno a las imputaciones
efectuadas de los pagos realizados”.
Que en relación a lo planteado en este apartado, se han puesto en conocimiento de la distribuidora las respectivas
respuestas a través de la nota NO-2020-28223253-GDEBA-SSEMIYSEGP y reiterada en NO-2021-05489826-GDEBA-
SSEMIYSPGP (8/03/2021) y NO-2021-11094579-GDEBA-SSEMIYSPGP (06/05/2021), por medio de las cuales se indicó
que las cuotas pagadas bajo la figura de Presentación Espontánea propuesta por FREBA, serán consideradas “PAGOS
SIN IMPUTAR”: si como consecuencia de la aplicación del plan de regularización de deuda aprobado resultara que algunos
pagos efectuados queden sin imputación, los mismos deberán deducirse del total de la deuda consolidada;
Que para ello se tomará el valor original de pago y se le agregarán los intereses que resulten de la aplicación de la tasa
que corresponda para las deudas originadas en el mismo periodo en que se efectivizó el citado pago;
Que respecto del plan voluntario implementado para el periodo 2019, cabe recordar que de acuerdo a lo establecido en el
artículo 5° de la Ley Nº 11.769, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos es la Autoridad de Aplicación y ejerce
la función regulatoria en esta materia;
Que además, el artículo 6° del Decreto Nº 4052/00 y el artículo 3° del Decreto Nº 2299/09 delegaron en este Ministerio de
Infraestructura la responsabilidad de establecer los lineamientos del funcionamiento de todo el sistema de expansión de la
red de transporte provincial y de verificar que el agregado tarifario sea utilizado con las modalidades y fines allí
consignados;
Que en virtud de ello la RESOL-2018-1738-GDEBA-MIYSPGP delegó facultades y atribuciones tanto a la Dirección
Provincial de Servicios Públicos como a la Dirección de Energía y, asimismo instruyó a la Dirección Provincial de Servicios
Públicos a establecer los lineamientos operativos e integrar ordenadamente la normativa existente, para un eficaz
funcionamiento del sistema de planificación y financiamiento de la expansión de la red de transporte de energía eléctrica y
sus alternativas complementarias en la Provincia de Buenos Aires;
Que en ese marco fueron dictadas las Disposiciones N° 13/2019 y N° 20/2019 de la Dirección Provincial de Servicios
Públicos, lo que no implica ello poder determinar la afectación de los recursos tarifarios destinados a la expansión del
transporte, para otro destino que no sea el asignado en la ley de marco regulatorio y/o las normas complementarias;
Que al respecto lo dispuesto en el artículo 1 de la Disposición Nº 13/2019: “Reasignar el producido por Agregado Tarifario a
la aplicación de la actualización del valor agregado de distribución a partir de las Declaraciones Juradas de Mayo 2019”,
era inejecutable por ser de cumplimiento imposible a la fecha de su dictado, en tanto que en el mes de mayo de 2019 no
resultaba de aplicación el ajuste de VAD que recién hubiera sido aplicable, de acuerdo a las previsiones contractuales, a
partir del 1 de agosto de 2019 considerando que la Autoridad de Aplicación, a través de la RESO-2019-1713-GDEBA-
MIYSPGP decidió postergar su aplicación, sin convalidar la disposición mencionada;
Que finalmente esta medida fue dejada sin efecto por la Disposición Nº 20/2019, que ordenó el depósito en el FITBA de los
importes correspondientes al agregado tarifario resultante de las declaraciones juradas presentadas a partir del 1 de mayo
de 2019, comprendiendo los periodos mayo a septiembre de 2019, sin conferir plazo ni plan de pago alguno, sin perjuicio
de no tener determinada legalmente la competencia para ello;
Que además la propuesta efectuada por el FREBA, excede ampliamente ese periodo, pretendiendo abarcar todo el 2019;
Que, ante la indicación normativa citada de depositar esa recaudación entre mayo y septiembre de 2019 sin conferir plazo
ni plan de pago alguno, el FREBA presentó nota para implementar las previsiones del artículo 2° de la Disposición Nº
20/2019, indicando que solicitará a sus asociados que propongan un plan de regularización por los periodos de 2019, entre
otras cuestiones;
Que es en este contexto cuando FREBA propone que sus asociados realicen esta categoría de presentación espontánea
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sin un acto administrativo que habilite tal posibilidad;
Que mediante dicha “presentación espontánea” la distribuidora se otorgó un plan de regularización 2019 fuera de toda
previsión normativa de manera unilateral y con condiciones absolutamente beneficiosas para los distribuidores, en
detrimento de la sustentabilidad del sistema de transporte provincial, que es el destino perseguido por el legislador al
establecer que los agregados tarifarios deben ser depositados en una cuenta fiduciaria para la ejecución de obras de
transporte, y que el único que puede otorgar otro destino al perseguido por el marco regulatorio es la Autoridad de
Aplicación;
Que, en consecuencia, la manifestación de una “no objeción” a la propuesta efectuada por el FREBA, para implementar las
previsiones del artículo 2º de la Disposición N° 20/2019, efectuada por la Dirección Provincial de Energía mediante nota, no
puede considerarse el ejercicio de una potestad propia de la Autoridad de Aplicación indelegable de establecer o aprobar
un plan de regularización de deudas a través del dictado del acto administrativo correspondiente, por carecer de, los
elementos constitutivos que lo caracterizan y de las intervenciones previas de los organismos que hacen al control interno
de la administración, toda vez que la citada Dirección de Energía no tenía competencias para ello ni le fueron delegadas
por la RESOL-2018-1738-GDEBA-MIYSPGP;
Que, además se destaca que la Disposición N°13/19, señaló que la Dirección de Energía, a través del área específica
analizó la solicitud presentada por las Distribuidoras Provinciales, estimando el valor de actualización del Valor Agregado
de Distribución (VAD) según la normativa vigente y los procedimientos aprobados, proponiendo mitigar las actualizaciones
del VAD, a partir de las Declaraciones Juradas de mayo de 2019, reasignando el destino del Agregado Tarifario sin generar
obligaciones de cancelación hasta la realización de un nuevo análisis que así lo determine;
Que asimismo manifestó que una vez definidos todos los indicadores de actualización de costos, será necesario que las
Distribuidoras renuncien a cualquier reclamo sobre la actualización del VAD;
Que en este mismo sentido, se debe destacar que el Acta Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2019, suscripta entre el
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y las Distribuidoras EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA S.A. (EDEA S.A.), EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) y EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como Anexo IF-2019-37080178-GDEBA-SSADMMIYSPGP fue aprobada por
la Resolución MIySP N° 1713/19, -modificada por la Resolución MIySP N° 1714/19- y en su cláusula séptima establece que:
“El presente acuerdo refleja el total entendimiento arribado por las PARTES y sustituye cualquier otro acuerdo verbal o
escrito y/o reconocimiento efectuado con anterioridad al presente, con relación al mismo objeto”;
Que por ello debe tenerse presente que el total entendimiento arribado por las partes al suscribir dicha Acta Acuerdo,
implicó que aceptaron y reconocieron que no correspondía la vigencia de la Disposición Nº 13/2019;
Que en relación a lo planteado sobre la tasa de interés y la metodología de cálculo, al respecto señala que, “tal cual lo
expresado en nuestra nota de fecha 25 de junio de 2021 y la nota del FREBA al Sr. Subsecretario de Energía de la
Provincia de Buenos Aires de misma fecha respecto a la tasa de interés aplicada -activa efectiva mensual- y la metodología
utilizada para consolidar la deuda, observamos que además de aplicar una la penalidad del 50% adicional sobre la tasa
definida por la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, lo cual ya hace por demás gravoso el plan que nos ocupa, representa
una notoria desigualdad en perjuicio de la distribuidora respecto de los intereses que aquella pueda aplicar a las deudas de
sus usuarios, la tasa fijada contiene una capitalización de intereses no prevista en la normativa que creó el sistema
(Resolución N° 168/2012 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos) y además el coeficiente utilizado está
actualizando los períodos adeudados de manera incorrecta, dado que pretende actualizar los períodos impagos desde el
día siguiente al cierre del periodo en cuestión y presentación de la DDJJ y no desde la fecha de vencimiento de la
obligación de pago tal cual lo establece el Artículo 5 de la Resolución N° 168/12 del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos que reglamenta el funcionamiento del FITBA”;
Que asimismo indica que tanto la Resolución N° 168/2012 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos como las
moratorias anteriores -v.g; Resolución N° 1083/2016 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos- fijaron que para el
supuesto de mora la tasa a aplicar para el cálculo de los intereses sería la activa anual vencida vigente del Banco Nación -
es decir la tasa nominal- mientras que la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP fija una tasa activa efectiva mensual vencida
del Banco Nación, que por definición comprende capitalización de intereses; es decir se utiliza una tasa que calcula
intereses sobre del interés, incurriéndose así por una camino indirecto en anatocismo, sobre la deuda reclamada, lo cual
hace inviable el monto reclamado además de estar expresamente prohibido conforme el artículo 770 del Código Civil y
Comercial de la Nación que prescribe como principio general que: "No se deben intereses de los intereses";
Que agregan que respecto de la tabla de coeficientes señalan que: “corresponde ahora analizar la tabla de coeficientes
remitida por la autoridad y la práctica habitual que se ha venido aplicando con anterioridad al presente, al momento de
actualizar deudas. Del análisis de la Tabla de Coeficientes se aprecia que al momento de confeccionar los mismos se
utiliza la metodología de Interés Compuesto, es decir que los coeficientes surgen de multiplicar el coeficiente de un periodo
base (coef 1) por (1 + tasa) del periodo siguiente. La resultante de esta metodología es que se está calculando intereses de
los intereses, haciendo incrementar la deuda de manera exponencial. De confirmarse la utilización de los coeficientes
remitidos se estará incurriendo en un caso de anatocismo.” y “Además, la penalidad del 50% también se calcula sobre la
tasa anual equivalente a interés compuesto. De esta manera las actualizaciones de los valores adeudados se ven
agravados, por el incremento del 50% de la tasa y la capitalización de intereses, con el consecuente perjuicio que ello
implicaría”;
Que por último adjuntan en el Anexo I de la presentación un cálculo comparativo ejemplificativo, utilizando ambas tasas, la
nominal prevista por las Resoluciones N° 168/12 y N° 1083/16 del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y la efectiva establecida por la RESO-2020-977- GDEBA-MIYSPGP y
sus modificatorias;
Que expresan que el incremento de la tasa de interés aplicada, se compadece con la tasa de interés determinada por el
artículo 11 del Subanexo E del Contrato de Concesión (texto aprobado por Resolución N° 186/2019 del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos) que no establece incremento alguno aplicable a las sumas adeudadas por los usuarios
para el pago de sus deudas de consumos energéticos.”;
Que continúa señalando que “menos aún se compadece con la fijada por el OCEBA a través de la Resolución N° 202 del
19 de agosto de 2021 para aplicar a las deudas de los usuarios comprendidos en el Beneficio del Decreto N° 194/2020 por
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las deudas vencidas a partir del 1 de marzo de 2020 y hasta que dure la emergencia sanitaria, que establece una reducción
del 50% de la tasa activa aplicable.”;
Que asimismo argumenta que “el subanexo E autoriza la aplicación de la tasa anual vencida para operaciones de
descuento a 30 días mientras que la Resolución RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP determina la aplicación de una tasa
activa efectiva mensual. Y la diferencia es sustancial, ya que la segunda (tasa efectiva) implica una capitalización de
intereses (interés compuesto), que no se verifica en la tasa anual vencida que pueden a aplicar las distribuidoras a las
deudas de sus usuarios, que es nominal (interés simple); y que en la práctica determina que la carga de accesorios que
debe abonar la distribuidora por sus deuda de agregado tarifario sean sustancialmente mayores que los que puede percibir
por sus créditos, situación que configura una notoria desigualdad y afecta su patrimonio, ya que no solo la priva de los
recursos necesarios para afrontar sus compromisos, sino que además compromete el cumplimiento de estos al aplicarles
una penalidad que en modo alguno puede trasladar a sus deudores (artículos 16 y 17 de la Carta Magna)”;
Que además expresa que “se pretenden calcular los intereses desde el nacimiento de la obligación (fecha de presentación
de la DDJJ) y no desde el vencimiento de la obligación (fecha de pago), como lo determina la normativa vigente en la
materia. Evidentemente dicha pretensión desconoce que la mora se configura en forma automática por el solo transcurso
del tiempo para el cumplimiento de una obligación (artículo 886 CCC) y que los intereses moratorios se deben a partir de la
mora (artículo 768). En otras palabras, los intereses se devengan desde el incumplimiento de la obligación a su fecha de
vencimiento y no desde su nacimiento.”;
Que señala que ello “desconoce la manda del artículo 5 de la Resolución N° 168/2012 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, que creó e implementó el Sistema Informático del FITBA (SIFITBA), y que puntualmente al regular la
mora, en concordancia con lo establecido por el código de fondo al respecto, estableció -luego de referir que los depósitos
de los importes correspondientes al Agregado Tarifario resultantes de la presentación de las declaraciones juradas
previstas en el artículo 2º de la presente (Transporte y Generación Distribuida), continuarán siendo depositados por cada
uno de los distribuidores en la cuenta fiduciaria correspondiente al contrato celebrado con la entidad bancaria respectiva, en
calidad de agente fiduciario, dentro de los primeros treinta (30) días corridos del mes calendario inmediato posterior al del
período de facturación declarado y deberán ser informadas a través del Sistema Informático FITBA dentro de ese mismo
plazo- que las transferencias que se realicen más allá de los plazos antedichos devengarán intereses… aplicados desde la
fecha de vencimiento original de la obligación hasta la fecha de su efectivo pago, momento en el que se cancelará la
obligación original más los intereses devengados.”;
Que en cuanto al reconocimiento de los Créditos correspondientes a las Unidades de Generación de Energía Eléctrica
Móviles (Grupos UGEEM),, la Distribuidora observa que: ”pese a la existencia de fondos más que suficientes en la
subcuenta respectiva y la realización de las debidas rendiciones por parte de EDEN, aún se encuentra pendiente de
reconocimiento el período Diciembre de 2019 a mayo de 2021 UGEEM por la suma de $59.666.227,62.”;
Que en virtud del dictado de la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP fueron enviándole diferentes NOTAS desde la
Subsecretaría de Energía a los miembros del FREBA (distribuidores provinciales y municipales) donde se han señalado las
principales disposiciones y metodología establecida en la citada Resolución, y por las cuales se brindó respuesta a los
cuestionamientos formulados por las distribuidoras, cuyo criterio y fundamentos son ratificados en cada uno de los puntos
que la distribuidora reitera en esta presentación;
Que teniendo en cuenta los planteos precedentemente efectuados corresponde detallar cada uno de los argumentos a
rebatir;
Que en relación a la tasa de interés utilizada y anatocismo, se destaca que la consolidación de deudas es la unificación de
todos los créditos que una distribuidora mantiene a determinada fecha, para obtener un nuevo financiamiento que le permita
cancelar las deudas pendientes de pago;
Que para la consolidación de la deuda se definió la aplicación de un interés calculado en base a la tasa activa efectiva
mensual promedio del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días de
plazo, vigente en cada mes de mora e incrementada en un 50 %, desde la fecha de vencimiento original y hasta la fecha de
la consolidación;
Que en este sentido, a efectos de la consolidación se calculó la tasa efectiva correspondiente al tiempo de atraso de cada
una de las obligaciones adeudadas, periodo que va desde el nacimiento de la obligación hasta el momento de
consolidación. Dicha tasa efectiva se calculó en base a las tasas nominales vigentes en cada periodo. Luego se aplicó la
tasa efectiva así calculada al monto de la deuda a "interés simple". En consecuencia, los intereses no se calcularon mes a
mes, sino que el coeficiente resultó de aplicar la tasa que corresponde al total del periodo de mora;
Que simplemente se aplicó al periodo de mora la tasa efectiva establecida por la Resolución, a partir de allí la deuda
consolidada es un nuevo capital, al que se le descuentan los beneficios establecidos por la Resolución y luego se le
agregan los intereses posteriores por el periodo de gracia y/o por la financiación;
Que la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP define la aplicación de una tasa activa efectiva mensual promedio del Banco
Nación para operaciones de descuento de documentos a treinta (30) días de plazo, modificando el criterio que venía siendo
utilizado tanto por la Resolución N° 168/2012 como en las moratorias anteriores Resolución N° 1083/2016; que establecía la
aplicación de la tasa anual vencida vigente del Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de
documentos a treinta (30) días de plazo;
Que sobre el principio de igualdad que formula la requirente, cabe mencionar que el Subanexo E del Contrato de
Concesión es el Reglamento de Suministro y Conexión es aplicable a los suministros brindados a los usuarios finales,
servicio de peaje y prestadores del servicio público de distribución de energía eléctrica, estos últimos en la medida que el
mismo les resulte aplicable;
Que de acuerdo a ello, se trata de un cuerpo normativo que regula el vínculo entre los usuarios y los prestadores del
servicio público de distribución de energía eléctrica, ante el requerimiento de conexión y una vez concretada la misma;
Que la distribuidora pretende efectuar un paralelo respecto a la tasa de interés receptada en el Reglamento de Suministro y
Conexión con la establecida en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP, siendo que ambas tienen diferente origen y vincula
a partes distintas;
Que argumentar que la disímil tasa de interés aplicada no respeta el principio de igualdad de la Constitución
Nacional, implica desconocer que ambas regulaciones contemplan diferentes situaciones y que esta distinción regulatoria
guarda razonabilidad entre el fin buscado por la norma y el criterio elegido para el trato diferente;
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Que se observa que las citadas normas, tienen ámbitos de aplicación en los que no existe una identidad de sujetos, causa
y hechos, por lo que quien emite la regulación puede escoger criterios de diferenciación;
Que puntualmente el análisis que origina este intercambio, se basa en la RESO-2020-977-GDEBA- MIYSPGP, que regula
la deuda de las Distribuidoras provinciales y municipales del agregado tarifario, que perciben de sus usuarios y no ingresan
al Fideicomiso, por lo que se entiende que la distinción está dotada de una justificación razonable;
Que en relación al plazo desde el cual se calcula el interés, al respecto, cabe indicar que habiéndose determinado
mediante la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP un plan de regularización y facilidades de pago con fecha de consolidación
el 30 de septiembre de 2020, y a efectos de calcular el valor de las deudas vencidas a dicha fecha, se incorporó el interés
correspondiente a la Declaración Juarda (DDJJ) de cada mes adeudado teniendo en cuenta que las mismas se
encontraban impagas al momento de la consolidación;
Que los intereses se calcularon desde la fecha de cierre de cada Declaración Jurada porque esa es la fecha de nacimiento
de la obligación, y el tiempo que transcurre hasta el vencimiento en realidad es un plazo de pago. Al haber incumplido la
obligación de pagar, el periodo por el que deben calcularse los intereses establecidos en la RESO-2020-977-GDEBA-
MIYSPGP se inicia al momento de cierre de la DDJJ, no debiéndose eximir de intereses un tiempo que solo se otorgó para
permitir que se cumpla con la obligación de pago, lo que efectivamente no sucedió;
Que en atención a la solicitud realizada por la distribuidora respecto al reconocimiento de los mayores costos de
generación distribuida correspondientes a las unidades generadoras UGEEM erogados en el período comprendido entre los
meses de diciembre de 2019 y mayo de 2021 inclusive, a la fecha de la solicitud de adhesión al Plan de regularización y
facilidades de pagos contemplado en la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP y demás normativa complementaria, se
advierte que no habían sido aprobadas por la autoridad competente en la materia;
Que sobre lo expresado por la empresa que “Sin perjuicio de todo lo expuesto, y manteniendo el espíritu colaborativo que
permita mantener la funcionalidad del sistema eléctrico en el marco de emergencia existente, se procederá a incorporar al
citado plan el monto de deuda que más arriba se indica descontando los créditos correspondientes, dejando expresa
constancia que su cumplimiento puntual estará condicionado a la evolución de los distintos indicadores económicos y
medidas regulatorias que afectan al sector y la suficiencia de los ingresos tarifarios con que cuenta esta distribuidora para
afrontar los mismos.”;
Que, en relación al condicionamiento mencionado, es dable destacar que los ingresos del Agregado Tarifario adeudados
por las Distribuidoras provinciales y municipales han sido percibidos y no ingresados a la cuenta del Fideicomiso;
Que la Distribuidora atribuiría esa conducta a que se encuentra afectada por la evolución de los distintos indicadores
económicos, las medidas regulatorias y la insuficiencia de los ingresos tarifarios con que cuenta esta distribuidora para
afrontar los mismos;
Que, en este orden, amerita mencionar que algunas deudas son de larga data y, que lo recaudado por Agregado Tarifario
tiene un destino específico cuyo cumplimiento se ha visto afectado en virtud de la disminución de los fondos ingresados;
Que asimismo se señala que EDEN S.A. tiene un un “Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago” aprobado
por Resolución MIySP N° 977/20 que se encuentra vigente y en curso de ejecución, sin perjuicio que con motivo del dictado
de la RESO-2022-601-GDEBA-MIYSPGP se procedió a la redefinición del plan de regularización de la RESO-2020-977-
GDEBA-MIYSPGP en tanto la distribuidora EDEN S.A. reunió las condiciones establecidas en dicha Resolución;
Que además se destaca que, a este nuevo “Plan Resolución RESO-2022-601-GDEBA-MIYSPGP” accedió EDEN S.A.,
obteniendo un diferimiento del cronograma de pago del plan aprobado en el marco de la RESO-2020-977-GDEBA-
MIYSPGP por doce (12) meses, en virtud de reunir las condiciones establecidas en la citada Resolución N° 601/22;
Que ello implica que, continuarán con los planes acordados bajo la RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP sin modificación
alguna en los importes de las cuotas remanentes de pago, pero difiriendo el cronograma de pago, venciendo la siguiente
cuota el 30 de junio de 2023;
Que por los fundamentos expuestos deviene improcedente los términos de la presentación efectuada por la Distribuidora,
debiéndose estar a la metodología establecida en la RESO-2020-977-GDEBA- MIYSPGP de conformidad con el Informe
elaborado por la Dirección provincial de Regulación;
Que en aras de garantizar el destino previsto para el agregado tarifario en sus diferentes componentes "transmisión",
"generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” según las previsiones del Decreto Nº 4.052/00 y
artículo 43 de la Ley N° 11.769 y modificatorias, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en
su carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica dictar el pertinente acto administrativo
que rechace la presentación formulada por la Distribuidora por los fundamentos expuestos en la presente;
Que ha tomado conocimiento y prestado expresa conformidad a lo actuado el Subsecretario de Energía;
Que han tomado intervención en el marco de sus competencias, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por
la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y modificatoria, el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificada por la
Ley N° 15.309 y las previsiones de los Decretos N° 4052/00 y N° 2299/09 y Resoluciones Nº 977/2020, N° 227/2021 y N°
1463/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por concluido el proceso de evaluación de la Dirección Provincial de Regulación en el marco de las
facultades encomendadas por las RESO-2020-977-GDEBA-MIYSPGP y su modificatoria RESO-2021-1463-GDEBA-
MIYSPGP y tener por ratificada la deuda registrada en el Sistema Informático del Fideicomiso de Inversiones en Transporte
de la Provincia de Buenos Aires (SIFITBA) de conformidad al IF-2022-17768478-GDEBA-DPRMIYSPGP que integra la
presente.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la presentación efectuada de la empresa EDEN S.A. por los fundamentos expresados en los
considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su
notificación a la Distribuidora. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-17768478-GDEBA-
DPRMIYSPGP

be386fa60bf02b85607a2e6901901881378f8bdb260cd1d24a94fb70eeb8af5a Ver

RESOLUCIÓN Nº 51-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
V IS T O el EX-2019-32244904-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CONSULPER S.A., solicitó y presentó los cálculos de la primera a la cuarta redeterminación definitiva de
precios de la obra: “Ampliación y puesta en Valor del Departamento Zona III” en el partido de La Plata - Licitación Pública
Nº 5/18 - en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CONSULPER S.A, suscribieron con fecha 13 de diciembre de
2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires,
el Acta Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para la obra “Ampliación y puesta en Valor del Departamento Zona III” en el partido de La Plata los
precios de aplicación redeterminados a valores de junio de 2018, agosto de 2018, septiembre de 2018 y noviembre de
2018, que constan como Anexo I;
Que, respecto a lo ejecutado a valores de la primera a cuarta redeterminación definitiva de precios para la obra básica y la
ampliación por artículo 7° de la Ley N° 6.021, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del
Anexo II-A, Anexo II, Anexo II - Art. 7° y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, asimismo, las partes dejan constancia que la presente redeterminación de precios se realizó sobre la base de los
análisis de precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que las partes acuerdan que al momento de efectuar la liquidación y pago de los montos reconocidos en la presente Acta
Acuerdo deberá procederse a descontar los importes abonados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en el
marco de la RESOL-2018-1939-GDEBA-MIYSPGP y RESOL-2019-586-GDEBA-MIYSPGP que aprobaran de la primera a
cuarta adecuaciones provisorias a los meses de junio de 2018, agosto de 2018, septiembre de 2018 y noviembre de 2018
respectivamente solicitadas oportunamente por la contratista en virtud del Decreto 367/17 E;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde detraer la suma de pesos dos millones novecientos treinta y tres mil sesenta y
cinco con treinta y nueve centavos ($2.933.065,39) abonada en concepto de redeterminación provisoria en los certificados
N° 1 al N° 10 correspondiente al mes de junio de 2018 a julio de 2019, dando por finalizado a partir de dicho mes el proceso
de adecuación provisoria aprobado por las resoluciones mencionadas en el considerando anterior;
Que, se deja constancia, que en concepto de la presente redeterminación se le reconocerá a la contratista la suma de
pesos tres millones ciento cincuenta y un mil ciento setenta y cinco con quince centavos ($3.151.175,15) en el mismo
período y que, efectuado el correspondiente balance, surge una diferencia a favor del contratista a ser certificada por la
suma de pesos doscientos dieciocho mil ciento nueve con setenta y seis centavos ($218.109,76), cuyo detalle se observa
en Anexo V, al que adicionándole las sumas de pesos dos mil ciento ochenta y uno con diez centavos ($2.181,10) del 1 %
para dirección e inspección, de pesos dos mil ciento ochenta y uno con diez centavos ($2.181,10) del 1 % para
embellecimiento y de pesos seis mil quinientos cuarenta y tres con veintinueve centavos ($6.543,29) para la reserva del 3
% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos doscientos
veintinueve mil quince con veinticinco centavos ($229.015,25);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E, como asimismo se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a la obra
faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas presta expresa conformidad a la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CONSULPER S.A, contratista de la obra: “Ampliación y puesta en Valor
del Departamento Zona III” en el partido de La Plata - Licitación Pública Nº 5/18 - que agregados mediante IF-2022-
43789950-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2022-41532834-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2022-40823106-GDEBA-
DPAMIYSPGP, forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos doscientos dieciocho mil
ciento nueve con setenta y seis centavos ($218.109,76), al que adicionándole las sumas de pesos dos mil ciento ochenta y
uno con diez centavos ($2.181,10) del 1 % para dirección e inspección, de pesos dos mil ciento ochenta y uno con diez
centavos ($2.181,10) del 1 % para embellecimiento y de pesos seis mil quinientos cuarenta y tres con veintinueve centavos
($6.543,29) para la reserva del 3 % establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace
un total de pesos doscientos veintinueve mil quince con veinticinco centavos ($229.015,25).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 7916 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 13 - UG 889 - Cta. Escritural
531311100 - Mon 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E.
ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-43789950-GDEBA-
DPAMIYSPGP

65c84e8faf66db65227791d544be9c22f22d09989269ebefe8134b04addf94fd Ver

IF-2022-41532834-
GDEBADPAMIYSPGP

af0365142df887535be23ad0c636e0de0aca2caaab874b8f5aae5dc187a3cd6b Ver

IF-2022-40823106-GDEBA-
DPAMIYSPGP

9cf15c56ae21d90f2c925c8d995088491deff9cd33852aed30c68cfbe4aac2c5 Ver

RESOLUCIÓN Nº 54-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36628329-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
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tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01479078-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZAS DEL
ALMA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados
en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de
organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y cinco millones cuatrocientos
sesenta y cinco mil quinientos treinta y siete con setenta y tres centavos ($65.465.537,73) y con un plazo de vigencia del
Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae
bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cincuenta millones ciento nueve
mil novecientos veinte con veinticinco centavos ($50.109.920,25).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos quince millones trescientos cincuenta y
cinco mil seiscientos diecisiete con cuarenta y ocho centavos ($15.355.617,48).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01479078-GDEBA-
DMMIYSPGP

e83aeb8b25a000a217e26f3b6052ad899e08eefb224d7b0418c15b5d5d7273f3 Ver

RESOLUCIÓN Nº 58-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023
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VISTO el EX-2022-39590744-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
MORITA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de Limpieza y Mantenimiento de Arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA DE FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01515429-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y COOPERATIVA DE TRABAJO LA MORITA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y cuatro millones setenta y cuatro mil
ochocientos cuarenta y dos con veintisiete centavos ($54.074.842,27) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis
(16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y un millones
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quinientos dos mil quinientos sesenta y siete con setenta y un centavos ($41.502.567,71).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidraulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos doce millones quinientos setenta y dos
mil doscientos setenta y cuatro con cincuenta y seis centavos ($12.572.274,56).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01515429-GDEBA-
DMMIYSPGP

305dcbd2be7e3e21c1fcf0dfd348ae4c386c0efa06c02785748da9dbbd4bcb11 Ver

RESOLUCIÓN Nº 59-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36484512-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO 9 DE
JULIO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
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Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01499451-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO 9 DE JULIO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y cinco millones quinientos treinta y dos mil
cuatrocientos noventa y cuatro con sesenta y nueve centavos ($55.532.494,69) y con un plazo de vigencia del Convenio de
dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y dos millones
seiscientos veinticinco mil quinientos sesenta y uno con setenta y siete centavos ($42.625.561,77).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SPRG 1 - PRY 3089 - OBRA 51 - ACT. INT. BJM - INC 4 -
PPAL 2 - PARC 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos doce millones novecientos seis mil
novecientos treinta y dos con noventa y dos centavos ($12.906.932,92).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01499451-GDEBA-
DMMIYSPGP

ac27910bee9bd013300f07da8b7628f372c1e760f07eb1ef575c342ff84f03d7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 65-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-37108696-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS
HORNEROS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
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mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01336647-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS HORNEROS
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y tres millones setecientos cincuenta y tres mil
quinientos cuarenta y seis con trece centavos ($53.753.546,13) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y un millones
trescientos cincuenta y cuatro mil quinientos setenta y uno con nueve centavos ($41.354.571,09)
ARTÍCULO 3°: Establecer que la suma mencionada precedentemente será que atendida con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General- Ejercicio 2023- Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18- SP 1- PY 3089 - OB 51 - ACT INT
BJM - IN 4 - PPR 2- PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITUAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos doce millones trescientos noventa y
ocho mil novecientos setenta y cinco con cuatro centavos ($12.398.975,04).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01336647-GDEBA-
DMMIYSPGP

c3c9adc628d9667c2ed27b7ab13177b761f50d3117defc308958d6b4bc228cce Ver

RESOLUCIÓN Nº 66-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023
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VISTO el EX-2022-36657381-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
GAVIOTA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17 E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y
N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01297827-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y siete millones setecientos treinta y tres mil
ochocientos ocho con siete centavos ($47.733.808,07) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses,
contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad
de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y seis millones
seiscientos setenta y dos mil ochocientos cincuenta y uno con setenta y cinco centavos ($36.672.851,75).
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ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones sesenta mil novecientos
cincuenta y seis con treinta y dos centavos ($11.060.956,32).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01297827-GDEBA-
DMMIYSPGP

d7aab1ad7d874ba84b2e5746d5325e6176032dea02e414ae2611a5dd2eedbeaf Ver

RESOLUCIÓN Nº 67-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38529887-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
ALMAGRO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
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Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01497342-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ALMAGRO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos sesenta y cuatro millones treinta y un mil cuarenta y siete
con veinticinco centavos ($64.031.047,25) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a
partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y ocho millones
novecientos setenta y siete mil ochocientos setenta y nueve con cinco centavos ($48.977.879,05).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 - PPR 2 - PPA
2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos quince millones cincuenta y tres mil
ciento sesenta y ocho con veinte centavos ($15.053.168,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01497342-GDEBA-
DMMIYSPGP

56efa04b6ad1b0c889306951735f748f75ecdf6fede89d978caf1484a31912af Ver

RESOLUCIÓN Nº 68-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36551336-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO CHE
GUEVARA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1° de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
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que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01501093-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO CHE GUEVARA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y cinco millones cuatrocientos sesenta y nueve
mil quinientos treinta con cinco centavos ($55.469.530,05) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos cuarenta y dos millones
quinientos setenta y siete mil doscientos treinta y cinco con veinticinco centavos ($42.577.235,25).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BJM - IN 4 - PPR 2 - PPA
2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESC 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento a través de la Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de Pesos Doce Millones Ochocientos Noventa y
Dos Mil Doscientos Noventa y Cuatro con Ochenta Centavos ($12.892.294,80).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-01501093-GDEBA-
DMMIYSPGP

764cffc99134ab4a878557bc108c7a102a3e950da376675a4cea58ec4c343382 Ver

RESOLUCIÓN Nº 69-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36657003-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
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entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS
COLINAS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01542635-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS COLINAS
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cincuenta y un millones setecientos noventa y dos mil
novecientos setenta y dos con noventa y nueve centavos ($51.792.972,99) y con un plazo de vigencia del Convenio de
dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y nueve millones
setecientos noventa y un mil ciento sesenta y cinco con setenta y cinco centavos ($39.791.165,75).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2 - Ppa 2 - Fuente
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Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de La Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos doce millones un mil ochocientos siete
con veinticuatro centavos ($12.001.807,24).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01542635-GDEBA-
DMMIYSPGP

bb2e787aa87328d81c7810a456eb52f4e90bdaa1a384d6ead73ca4019ac6aa33 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN Nº 21-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-27049011-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Ley de Ministerios N° 15.164 y las facultades conferidas por su
art. 32° bis, el Decreto-Ley N° 16.378/57, los Decretos Nº 6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87, N° 272/17 E, N° 382/22 y las
Resoluciones N° 122/18, N° 202/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309, determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones
por los/las Ministros/as Secretarios/as, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que el artículo 32 bis de la mentada norma, determina las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, entre las que se encuentran las de “entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y
ferroviario, y coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales”;
Que a través del Decreto N° 382/22 se aprobó a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 16.378/57 -Ley Orgánica de Transporte Público de Pasajeros (L.O.T.P.)-, en su artículo 17° in-fine,
modificado por la Ley Nº 7.459, estableció a los Servicios de Transporte de Escolares como una de las modalidades dentro
de los Servicios de Transporte Especializados, entendiéndose ello incluso cuando aquellos servicios sean prestados dentro
de los límites del Municipio;
Que el Decreto N° 6.864/58, reglamentario de la L.O.T.P., establece en su artículo 33° la definición de Servicios de
Escolares, entendiendo por tales, los que tienen por finalidad el traslado de educandos desde su domicilio al
establecimiento educativo y viceversa, a cambio del pago de una tarifa de abono no inferior a un mes;
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 34° del mencionado Decreto Reglamentario, los servicios mencionados
precedentemente, serán autorizados por la Dirección General del Transporte -actual Ministerio de Transporte-, previa
conformidad de las comunas afectadas, y por plazos que no excedan de un período lectivo;
Que por medio del Decreto N° 1.320/70 se autoriza al Ministerio de Obras Públicas (Dirección de Transporte) -actual
Ministerio de Transporte- a celebrar Convenios con las Municipalidades de la Provincia, en base a cláusulas determinadas,
permitiendo así que se delegue parcialmente en la Municipalidad, la facultad de la verificación de las infracciones a las
leyes y reglamentos del transporte, y de la policía del servicio en las líneas intercomunales de autotransporte de pasajeros
que presten servicios en territorio bajo jurisdicción municipal, y no su juzgamiento;
Que, con posterioridad, a través del Decreto N° 3.622/87 se amplían los alcances del Decreto N° 1.320/70, autorizándose
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos (Dirección Provincial del Transporte) -actual Ministerio de Transporte- a celebrar
convenios con las Municipalidades, facultándolas asimismo a otorgar licenciamientos, controlar y fiscalizar el autotransporte
de escolares cuando los servicios no excedan la jurisdicción del partido;
Que por Disposición N° 1.727/87 de la ex Dirección Provincial del Transporte, se delegó en las Municipalidades de la
Provincia de Buenos Aires la facultad de autorizar y controlar la prestación de los servicios especializados de categoría
“ESCOLAR”, la cual sería instrumentada a través de la firma de Convenios entre los diferentes municipios y el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, representado por el Director Provincial del Transporte -actual Ministro de Transporte-;
Que, asimismo, se señala que, en el Anexo I de la citada Disposición, se reglamentaron los requisitos necesarios para el
otorgamiento de la autorización respectiva, a los fines de la explotación del Servicio de Transporte Escolar;
Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 29/17 E, rectificada por Resolución N° 33/17 de la entonces Subsecretaría
de Transporte -actual Ministerio de Transporte-, se aprobó un nuevo modelo de convenio;
Que, en el año 2017, se dictó además la Resolución N° 37/17 también de la entonces Subsecretaría de Transporte,
estableciendo que, a partir del 31 de agosto de 2017, los convenios vigentes quedarían sin efecto, invitándose a los
Municipios a la suscripción de un nuevo convenio;
Que, asimismo, ulteriormente a través de Resolución N° 4/18 de la Subsecretaría mencionada precedentemente, se
autorizó a los Municipios que poseían convenio celebrado en el marco del Decreto N° 3.622/87, a habilitar provisoriamente
a los transportes que reúnan las condiciones vigentes en los términos de la Resolución N° 37/17, hasta tanto se suscriban
los convenios aprobados mediante Resolución N° 33/17, estableciendo para ello un plazo límite de cinco meses para su
perfeccionamiento;

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 73



Que, vencido el plazo de prórroga señalado, se dictó seguidamente la Resolución N° 122/18 de la entonces Subsecretaría
de Transporte -actual Ministerio de Transporte-, aprobándose el marco regulatorio aplicable a los servicios de transporte
escolar, conjuntamente con un nuevo modelo de “Convenio para la Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de
Transporte Escolar”;
Que mediante la norma referenciada precedentemente, se invitó a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires a
suscribir el mentado convenio, derogando en consecuencia la Disposición N° 1.727/87 y las Resoluciones N° 37/17, N°
29/17 y N° 33/17 y estableciendo un plazo de gracia de un (1) año desde el dictado de la misma para la suscripción de
aquel, a favor de los Municipios incluidos en el Anexo IF-2018-02252445-GDEBA-DPTAUMIYSPGP que forma parte de la
Resolución N° 4/18, permitiendo durante dicho período la habilitación de servicios escolares que operen en el ámbito
territorial de su partido;
Que, posteriormente, por Resolución N° 25/20 de la entonces Subsecretaría de Transporte -actual Ministerio de Transporte-
, se estableció la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2020 del plazo establecido en el artículo 5° de la mencionada
Resolución N° 122/18;
Que vencido el plazo de prórroga dispuesto y atendiendo a las medidas sanitarias dispuestas por los Gobiernos Nacional y
Provincial como consecuencia de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) respecto del
Coronavirus (COVID-19), se procedió al dictado de la Resolución N° 62/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte -
actual Ministerio de Transporte-, mediante la cual se otorgó una nueva prórroga, hasta el día 31 de diciembre de 2022, del
plazo dispuesto por el artículo 5° de la Resolución N° 122/18, estableciendo a su vez que la no suscripción del referido
convenio por parte de los municipios, acarrearía las consecuencias establecidas en la normativa provincial en materia de
sanciones y demás legales que devengan del poder de policía provincial, al encontrarse esta actividad regulada y sometida
a los controles de la autoridad provincial competente;
Que mediante Resolución N° 202/22 del Ministerio de Transporte se derogó la Resolución N° 62/21 invocada, ratificándose
la prórroga a que se hace mención en el considerando precedente, hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que en ese marco, las Municipalidades de Adolfo González Chávez, Coronel de Marina Leonardo Rosales, Escobar,
Ezeiza, Ramallo, San Andrés de Giles y Villarino han suscrito con este Ministerio de Transporte sendos “Convenios para la
Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar” (CONVE-2022-28087602-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-39999441-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2023-01007612-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-29638998-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-31794132-GDEBA-DPCOTMTRAGP,
CONVE-2022-34210309-GDEBA-DPCOTMTRAGP y CONVE-2022-34206040-GDEBA-DPCOTMTRAGP,
respectivamente);
Que conforme surge del Anexo III (IF-2018-19029847-GDEBA-SSTRANSPMIYSPG) de la Resolución N° 122/18, se
utilizarán los códigos 003, 030, 039, 042, 104, 113 y 135 para las Comunas de Adolfo González Chávez, Coronel de Marina
Leonardo Rosales, Escobar, Ezeiza, Ramallo, San Andrés de Giles y Villarino respectivamente, como números
identificatorios e invariables para asignar a los permisos que los mismas otorguen;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 y las facultades
conferidas por su art. 32° bis, el Decreto-Ley N° 16.378/57, los Decretos Nº 6.864/58, N° 1.320/70, N° 3.622/87, N° 272/17
E, N° 382/22 y las Resoluciones N° 122/18, N° 202/22;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los Convenios de “Habilitación, Fiscalización y Control de los Servicios de Transporte Escolar”,
suscritos durante el ciclo lectivo 2022, entre el Ministerio de Transporte y las Municipalidades de Adolfo González Chávez,
Coronel de Marina Leonardo Rosales, Escobar, Ezeiza, Ramallo, San Andrés de Giles y Villarino (CONVE-2022-28087602-
GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-39999441-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2023-01007612-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-29638998-GDEBA-DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-31794132-GDEBA-
DPCOTMTRAGP, CONVE-2022-34210309-GDEBA-DPCOTMTRAGP y CONVE-2022-34206040-GDEBA-
DPCOTMTRAGP) respectivamente, los cuales forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a las Municipalidades de Adolfo González Chávez, Coronel de Marina Leonardo
Rosales, Escobar, Ezeiza, Ramallo, San Andrés de Giles y Villarino, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-28087602-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

861f827d918645695160713559802a954428585a67ef1df26addb01d5e01a2e6 Ver

CONVE-2022-39999441-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

367f558c4171950bfb34ff6db5ef76a4fcc2de8ce23a9dad5f2db865c7710629 Ver

CONVE-2023-01007612-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

d81ef0c9a29ee94ae5692aa83e7fea4f24eae3e383d8d2f4788d50c36ca9a518 Ver

CONVE-2022-29638998-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

fb231a9664b1f3009e4701bd3bfd8db420ed6568a1ecbf5cb426f4c3fa89a1a6 Ver
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CONVE-2022-31794132-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

95e511771ec117e6f77cae6b59f1181f44ee3278aae2ccb593a163c886982f50 Ver

CONVE-2022-34210309-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

f57a52570da743e4719344fdf35c077ffb3aa4da1a0e4ce39902721651253ca4 Ver

CONVE-2022-34206040-GDEBA-
DPCOTMTRAGP

e4b5aa5e65dfe22764c5d68bd05cc0e4ff7664d5892e337a9fe383629dfca16f Ver

SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 7-SSTAYLMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
V IS T O el Expediente Nº EX-2022-28446058-GDEBA-DCCYSMTRAGP, mediante el cual tramita el servicio de
mantenimiento edilicio integral, preventivo y correctivo con destino a las diversas dependencias de este Ministerio de
Transporte, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, tramita el procedimiento de selección de Licitación Pública, tendiente a la
contratación del servicio allí mencionado, al amparo de lo establecido en la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
59/19;
Que la contratación de marras, fue propiciada mediante Nota N° NO-2022-28435014-GDEBA-DSAUMTRAGP, por la cual,
la Dirección de Servicios Auxiliares dependiente de la Dirección General de Administración de esta Subsecretaría Técnico,
Administrativa y Legal, solicitó el servicio referido por un período de veinticuatro (24) meses con opción de ampliar y/o
disminuir y de prorrogar la contratación, de conformidad con lo normado en los incs. b) y f), artículo 7° de la Ley N° 13.981
y Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que dicho requerimiento se sustenta en las acciones asignadas a esa Dirección por Decreto N° 382/22, dentro de las
cuales se encuentran la de “Garantizar el efectivo desarrollo de las actividades que hacen a la prestación de servicios
auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de las áreas y dependencias de la Jurisdicción, en orden a sus bienes
inmuebles, así como del resto de los bienes de uso…; Prestar y cumplir con los servicios de mantenimiento, ordenanza,
limpieza y vigilancia” (Anexo II, acciones 2 y 9, respectivamente);
Que, a los efectos de dar impulso a los presentes, el área requirente acompañó el documento GEDO N° IF-2023-02691984-
GDEBA-DSAUMTRAGP con las “Especificaciones Técnicas Básicas - Servicio de Mantenimiento edilicio”;
Que a los efectos de estimar el costo de mercado del servicio objeto de la presente medida, la Dirección de Compras,
Contrataciones y Suministros dependiente de la Dirección General de Administración de esta Subsecretaría, acompañó tres
(3) presupuestos de diferentes firmas del rubro;
Que, en esos términos, la Dirección General de Administración tomó intervención de su competencia y estimó pertinente
dar continuidad al trámite;
Que, a los efectos de las afectaciones presupuestarias para afrontar los gastos de la presente medida, constan las
intervenciones de la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración, la cual efectuó el
análisis presupuestario de su competencia con los alcances allí establecidos y, acompañó el documento con la vista previa
de la Solicitud de Gasto N° 556-2494-SG22 (readecuada en razón del cambio de ejercicio fiscal) gestionada ante el
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), por un monto total de pesos ciento catorce
millones cuarenta y ocho mil ($114.048.000);
Que, en razón de ello, la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros informó que, “... el contrato se gestionará
mediante un acto de Licitación Pública, con encuadre legal según Artículo N° 17 de la Ley 13.981 y Anexo II- Niveles de
decisión y cuadro de competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes del Decreto 59/19,
rectificado por Decreto 605/20…” y acompañó el Pliego de Condiciones Particulares, identificado como PLIEG-2023-
02828490-GDEBA-DCCYSMTRAGP;
Que, teniendo en cuenta que la ejecución de la presente contratación involucra gastos en más de un ejercicio
presupuestario, a fin de asegurar la regularidad de los servicios, constan las intervenciones de la Dirección de Presupuesto,
en los términos de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 13.767, y su Decreto Reglamentario N° 3260/08;
Que, en razón de ello, la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas tomó
conocimiento, y se expidió mediante Nota N° NO-2023-02509226-GDEBA-DPPPMHYFGP y señaló que esta jurisdicción,
“...deberá atender el citado gasto, a expensas de sus actuales créditos presupuestarios y con aquellos que le asigne la
respectiva Ley Anual de Presupuesto para el ejercicio 2024 y 2025, en el inciso Servicios no Personales.”;
Que por su parte, la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones
tomó la intervención de su competencia mediante los documentos identificados como IF-2022-39460157-GDEBA-
DPAEFOPCGP y PV-2022-39996582-GDEBA-DPAEFOPCGP, en atención a lo previsto en el inc. j) del apartado 1 del
artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19 -texto según Decreto N° 1314/22-, sin observaciones que formular respecto de
la cláusula de redeterminación de precios incorporada en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que, asimismo, mediante documento PV-2022-40015917-GDEBA-SSCPOPCGP la Subsecretaría de Contrataciones
Provinciales del citado organismo tomó conocimiento de los actuados, dando continuidad al trámite;
Que, oportunamente, se volverá a dar intervención a la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981, su Decreto
Reglamentario N° 59/2019 - modificado según Decreto N° 1314/22;
Que obra incorporado el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado
por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), que resulta aplicable a
todos los procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario;
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Que corresponde señalar que, mediante la Ley N° 15.309, se modificó la Ley de Ministerios N° 15.164, incorporando entre
las carteras que tendrán a su cargo el despacho de los asuntos del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, entre
otros, al Ministerio de Transporte;
Que, como consecuencia de ello, por Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del referido ministerio;
Que, en esta instancia, resulta necesario, oportuno y conveniente, autorizar el llamado y aprobar la documentación que
regirá la Licitación Pública N° 1/23, para la contratación de un servicio de mantenimiento edilicio integral, preventivo y
correctivo destinado a las diversas dependencias de este Ministerio de Transporte, por un período de veinticuatro (24)
meses con opción a prórroga por doce (12) meses, con posibilidad de aumentar hasta un cien por ciento (100%) y/o
disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato, con un precio estimado de pesos ciento catorce millones
cuarenta y ocho mil ($114.048.000,00);
Que, asimismo, resulta pertinente designar a la Comisión de Preadjudicación que estará a cargo de evaluar las ofertas, en
los términos del artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que la presente contratación se encuadra bajo la figura de Licitación Pública prevista en el artículo 17 de la Ley N° 13.981
y del Decreto Reglamentario N° 59/19 y su normativa complementaria y modificatoria;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto 59/19 y su modificatorio;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado la Licitación Pública N° 1/23, tramitada a través del Sistema de Compras Electrónicas
de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), bajo el Proceso de Compra N° 556-0407-LPU22, para la contratación de un
servicio de mantenimiento edilicio integral, preventivo y correctivo destinado a las diversas dependencias de este Ministerio
de Transporte, por un período de veinticuatro (24) meses con opción a prórroga por doce (12) meses, con posibilidad de
aumentar hasta un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato, con un
precio estimado de pesos ciento catorce millones cuarenta y ocho mil ($114.048.000,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas Básicas que como
PLIEG-2023-02828490-GDEBA-DCCYSMTRAGP e IF-2023-02691984-GDEBA-DSAUMTRAGP, respectivamente, forman
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°. Establecer que los documentos aprobados por el artículo precedente, podrán ser consultados en la página
web de la Provincia de Buenos Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4°. Fijar la fecha de apertura del llamado para el día 10 de febrero del corriente año, a las 10:00 horas, la que
se realizará a través del Sistema PBAC.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros a realizar las publicaciones previstas en
el artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981 y artículo 5° del Anexo I de la Resolución
N° 5/17, -modificada por su par N° 547/18- de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 6°. Determinar, en los términos del artículo 20 apartado 3 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981, que la Comisión de Preadjudicación estará conformada por Juan Carlos AMIGORENA (DNI 22.851.456),
María Soledad RONCO (DNI 26.428.734) y Solange Denise BERNADI (DNI 34.006.228).
ARTÍCULO 7°. Establecer que la Dirección de Servicios Auxiliares será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8°. Dejar establecido que la citada erogación será atendida con cargo al Presupuesto General, según el
siguiente detalle:
 
Ejercicio 2023 Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración
Central - Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, Unidad Ejecutora 594 - Programa 1 - Sub Programa 0 - Proyecto 0 -
Actividad 2 - Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente Financiamiento 13 - UG 999.
 
Ejercicio 2024 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central -
Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, Unidad Ejecutora 594 - Programa 1 - Sub Programa 0 - Proyecto 0 - Actividad 2 -
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente Financiamiento 13 - UG 999.
 
Ejercicio 2025 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central -
Jurisdicción 31. Ministerio de Transporte, Unidad Ejecutora 594 - Programa 1 - Sub Programa 0 - Proyecto 0 - Actividad 2 -
Inciso 3 - Principal 3 - Parcial 1 - Subparcial 0 - Fuente Financiamiento 13 - UG 999.
 
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar e incorporar al Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Ignacio Martin Cingolani, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-02828490-GDEBA-
DCCYSMTRAGP

acd7f97baafa2d1f16755128a766fde1029d6e33bde5a2bd582552466be6a4df Ver
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IF-2023-02691984-GDEBA-
DSAUMTRAGP

5182b3d9d6885c365dcd6ef4ed57e2df32a587150d9442d3f8b33b52d8320439 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 25-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-00238658-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el primer
pago mensual de un total de seis, a la cuarta tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley Nacional N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal,
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que esta situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se encontraba el país en general, y
la provincia de Buenos Aires en particular, se vio agravada por el brote del nuevo Coronavirus, que diera lugar a la
declaración de pandemia por COVID-19, por parte de la Organización Mundial de la Salud (OMS);
Que a través del Decreto Nacional N° 260/20, prorrogado mediante Decretos N° 167/21 y N° 867/21 se amplió en nuestro
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley citada en primer término, hasta el 31 de diciembre de
2022;
Que, por motivos similares, mediante la Ley N° 15.165, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y
energética en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo de un (1) año a partir de su promulgación, plazo que
fue prorrogado por el Decreto N° 1176/20 y posteriormente por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento por la
Ley N° 15.310;
Que, por la misma razón, mediante el Decreto N° 132/20, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró el estado de
emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días, a partir de
su dictado, el cual ha sido prorrogado por los Decretos N° 771/20, N° 106/21 y N° 733/21;
Que a través del Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-SSLYTSGG) se creó el “Programa de
Asistencia en la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”;
Que el objetivo del mismo es otorgar aportes no reintegrables a pequeños y medianos medios de comunicación gráficos de
la provincia de Buenos Aires, dedicados a la impresión de diarios, semanarios o periódicos;
Que por Resolución N° 326/21 y su Anexo I (IF-2021-10886417-GDEBA-DPDPMPCEITGP), se reglamentó el mencionado
Programa, estableciendo los requisitos de acceso a la prestación dineraria no reintegrable y posteriormente, mediante la
Resolución N° 630/22 y su Anexo Único (IF-2022-28048784-GDEBA-DPDPMPCEITGP) se aprobó el listado de
beneficiarios/as a incorporarse en el mismo;
Que del Anexo N° IF-2023-00664281-GDEBA-DCPPMPCEITGP y del Informe Técnico N° IF-2023-00665817-GDEBA-
DCPPMPCEITGP - obrantes respectivamente en los órdenes 8 y 9, remitidos por la Dirección de Coordinación de Políticas
Productivas, se encuentran incorporados el detalle ampliado con los datos del beneficiario, N° de CUIT, CBU e importe,
surgiendo además asociado el expediente, por medio del cual tramitó la solicitud del beneficiario con su pertinente
documentación;
Que al orden 12 obra Informe Técnico Nº IF-2023-00839490-GDEBA-DPDPMPCEITGP del Director Provincial de
Desarrollo Productivo por el que manifiesta que, “[...] Un beneficiario cumple con los requisitos establecidos en el
Reglamento Operativo del Programa, por lo que deberían acceder a la prestación dineraria no reintegrable (ANR) conforme
la escala de pago correspondiente.”;
Que en los órdenes 15 y 17, mediante Providencias N° PV-2023-00867311-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP y N° PV-2023-
01118645-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, han tomado intervención -respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs
y Cooperativas y la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, prestando conformidad e impulsando el trámite del
primer pago correspondiente a la cuarta tanda de beneficiarios/as;
Que en el orden 21 obra la Solicitud de Gastos N° 482/2023 (I-F2023-01404641-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394, por la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($
500.000.-);
Que en el orden 23, la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, mediante providencia N° PV-2023-
01470715-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, manifiesta que: “[…] Habiéndose realizado la Solicitud del Gasto de
Transferencia N° 482 obrante en orden 21, pasen las presentes actuaciones a la Dirección Técnica, Administrativa y Legal -
Delegación I a los efectos de confeccionar el acto administrativo correspondiente al primer pago de un total de seis, por el
monto de pesos quinientos mil con 00/100 ($500.000,00), al beneficiario de la cuarta tanda del “Programa de Asistencia en
la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 76/2021, la Resolución N° 326/21
y Resolución 630/2022.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000.-), en concepto del primer pago de
un total de seis, a favor de la cuarta tanda de beneficiarios/as, aprobada por la Resolución N° 630/22 y su Anexo Único ((IF-
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2022-28048784-GDEBA-DPDPMPCEITGP), en el marco del “Programa de Asistencia en la Emergencia para Pequeños y
Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, creado por Decreto N° 76/2021 y su Anexo Único (IF-2021-03084169-GDEBA-
SSLYTSGG).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a efectuar el pago a favor del
beneficiario, en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo normado por el artículo 3° de la Resolución N° 630/22 y de
acuerdo con el detalle contenido en el Anexo Único (IF-2023-00665817-GDEBA-DCPPMPCEITGP) y la Clave Bancaria
Uniforme (CBU) declarada por el beneficiario.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 1 - Ppa 9 - Spa 99 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas, a los fines
de su comunicación a los interesados. Publicar, dar al Boletín Oficial y al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA). Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, a fin de
proceder con el trámite de pago. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 85-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-00226152-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones
para la licitación de Letras del Tesoro del Ejercicio 2023, la Ley Nacional Nº 27.701, las Leyes N° 10.189, N° 13.767, Nº
15.164 y N° 15.394, los Decretos N° 3.260/08 y N° 3.264/08, la Resolución Nº 4/23 de la Tesorería General de la Provincia,
y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales
de caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la
Provincia para la emisión de estos instrumentos;
Que el artículo 33 de la Ley N° 15.394 fijó en la suma de pesos cuarenta y cinco mil millones ($45.000.000.000) o su
equivalente en otras monedas, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del
Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº 13.767;
Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el
artículo 61 de la Ley N° 14.393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552 - autoriza a la Tesorería General
de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13.767, al sólo efecto de cancelar las
Letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma
autorizada en dicho Programa;
Que, asimismo, los mencionados artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos
asociados a cada emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio
de Hacienda y Finanzas podrá afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía
de los mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación
específica y los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido
por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de
Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo sustituya, y/o flujos de
recursos provinciales;
Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, el monto máximo de
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará
por el valor nominal en circulación;
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos
que al respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;
Que, mediante Resolución Nº 4/23 del Tesorero General de la Provincia se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2023” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta
y dos millones (VN $89.662.000.000) o su equivalente en otras monedas, el cual establece los términos generales del
mismo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, el Ministerio de Economía
establece los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la
presente Resolución al Primer Tramo del mencionado Programa;
Que, teniendo en cuenta lo expuesto, en la presente oportunidad se propicia emitir Letras del Tesoro en uno o varios
instrumentos, a integrarse en pesos y/o especies, con vencimiento en el Ejercicio Financiero 2023, no superando en ningún
caso el plazo de 365 días;
Que el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, también establece que la Tesorería General de la
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y
disponer de su liquidación y registro, como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar
acuerdos y/o contratos que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las operaciones de crédito a corto

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 78



plazo;
Que, por otra parte, el artículo 52 de la Ley Nacional Nº 27.701 exceptúa de lo dispuesto en los artículos 7º y 10 de la Ley
Nacional Nº 23.928 y sus modificaciones, las operaciones de emisión de títulos públicos, en moneda nacional de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con destino a financiar obras de infraestructura o a reestructuración
de deuda, que cuenten con la autorización prevista en el artículo 25 y al ejercicio de las facultades conferidas por el primer
párrafo del artículo 26, ambos de la Ley Nacional Nº 25.917 y sus normas modificatorias y complementarias;
Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de los
mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de
concertación, registro y liquidación de las operaciones con Letras;
Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un
esfuerzo de venta;
Que, a partir del dictado de la Ley N° 15.164, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2023, a los efectos de otorgar mayor agilidad a las
siguientes emisiones, en el marco de la estructura orgánico funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas, se estima
oportuno y conveniente delegar en la Subsecretaría de Finanzas, las competencias conferidas a este Ministerio mediante
los el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 y elartículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, el artículo
33 de la Ley Nº 15.394 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el
artículo 61 de la Ley N° 14.393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552 -;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 52 de la Ley Nacional Nº 27.701, el
artículo 76 de la Ley Nº 13.767, los Decretos Nº 3.260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 15.394, el artículo
incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 61 de la Ley N° 14.393 - con
las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552 - y el artículo 11 de la Ley N° 15.164 y su modificatoria;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro correspondientes al Primer
Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2023”, los que se considerarán en cada uno de los
instrumentos a emitir por la Tesorería General de la Provincia de acuerdo al tipo de instrumento que se trate, por hasta un
monto total conjunto de valor nominal pesos siete mil quinientos millones (VN $7.500.000.000) a ser licitado en una o varias
Letras nuevas y/o en la ampliación de especies existentes, conforme se detallan a continuación:

1) Denominación: a determinarse al momento de la licitación. 
2) Moneda de emisión y pago: pesos ($). 
3) Integración: podrán ser integradas en efectivo y/o en especie: 
a) Integración en efectivo: la moneda de integración será pesos ($). 
b) Integración en especie: las eventuales especies a aceptar y su respectivo valor de integración serán
determinados al momento de la licitación. 
4) Fecha de licitación: 24 de enero de 2023. 
5) Fecha de emisión: 26 de enero de 2023. 
6) Fecha de liquidación: 26 de enero de 2023. 
7) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
8) Tipo de Instrumento: Letras a descuento y/o con cupón de interés. 
9) Precio de emisión: podrán emitirse a la par, con descuento o con prima sobre su valor nominal. 
10) Interés:

a) Letras a descuento: serán cupón cero. 
b) Letras con cupón de interés variable:

I. Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de interés para
depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30) a treinta y cinco (35)
días, -Badlar Bancos Privados- o aquella que en el futuro la sustituya, calculado considerando las
tasas promedio publicadas diariamente por el Banco Central de la República Argentina desde los
diez (10) días hábiles bancarios anteriores al inicio de cada período de interés y hasta los diez (10)
días hábiles bancarios anteriores al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo
resultante de la licitación expresado en porcentaje nominal anual. 
II. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal. Para Letras con un servicio de interés,
desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con
más de un servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer
cupón excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de
vencimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento. 
III. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior. 
IV. Convención de Intereses: días reales sobre la base de años de trescientos sesenta y cinco
(365) días.

c) Letras con cupón de interés fijo:
I. Tasa aplicable: será la tasa fija que surja del proceso licitatorio. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 79



II. Cálculo del interés: se calcularán sobre el valor nominal o los saldos ajustados de acuerdo al
inciso 14 de la presente Resolución. Para Letras con un servicio de interés, desde la fecha de
emisión hasta la fecha de vencimiento excluyendo a esta última; para Letras con más de un
servicio de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última, y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de vencimiento
del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de vencimiento. 
III. Fecha de vencimiento de interés: a determinarse al momento de la licitación. Si la fecha de
vencimiento no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil bancario inmediato
posterior. 
IV. Convención de Intereses: meses de treinta (30) días sobre la base de años de trescientos
sesenta (360) días.

11) Plazo: a determinarse al momento de la licitación. 
12) Vencimiento: a determinarse al momento de la licitación.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Ajuste del capital: el saldo de capital de las Letras a descuento o con cupón de interés fijo podrá ser ajustado,
según se determine al momento de la licitación, conforme al Coeficiente de Estabilización de Referencia referido en
el artículo 4º del Decreto N° 214/02, informado por el Banco Central de la República Argentina, correspondiente al
período transcurrido entre los diez (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los diez (10) días hábiles
anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de amortización de capital o de intereses correspondiente. 
15) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo
sustituya. 
16) Régimen de colocación: licitación pública. 
17) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único. 
18) Tipo de Oferta: oferta parcial. 
19) Importe de las ofertas: 

a) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1). 
b) Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c) Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo. 

20) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen. 
21) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (B.Y.M.A.) y
la negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de
acuerdo a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable. 
22) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad
Anónima. 
23) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto
adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
24) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto. 
b) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de B.Y.M.A.

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a y b.
25) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires. 
26) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
27) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los
tenedores de estas Letras con derecho al cobro. 
28) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima. 
29) Recompra y rescate anticipado: las Letras podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en
forma anticipada. 
30) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12.008. 
31) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas
desde el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de
los importes en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por
prorrateo, comunicar los resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el
M.A.E. y tomar toda otra medida que el perfeccionamiento de la operatoria requiera.
Asimismo, autorizar a suscribir y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro
documento relacionado que resulte necesario a tales fines.
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ARTÍCULO 3°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, cuando las
circunstancias así lo ameriten, podrá extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de
licitación y/o emisión y/o liquidación de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren
modificados en virtud de dicha prerrogativa.
ARTÍCULO 4°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
ampliar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente
desierta la licitación pública en caso de no convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas,
realizar las gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los
mercados, a los efectos de lo dispuesto en la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°. La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformará la
adjudicación e informará a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a
los efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del
Tesoro en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos
Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a
tales efectos se designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 7°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a
realizar la intervención previa establecida en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08 respecto a los
acuerdos y/o contratos que la Tesorería General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas,
mercados autorregulados y organizaciones de servicios financieros de información y compensación de operaciones del
país o del exterior, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.
ARTÍCULO 8°. Delegar en la Subsecretaría de Finanzas las competencias conferidas a este Ministerio de Hacienda y
Finanzas mediante el artículo 76 de la Ley Nº 13.767 y el artículo 76 incisos a), d) e i) del Anexo Único del Decreto Nº
3.260/08, en relación a las Letras del Tesoro a ser emitidas en el Ejercicio 2023 en el marco del artículo 33 de la Ley Nº
15.394 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10.189 por el artículo 61 de la
Ley N° 14.393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14.552 -.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría
General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA 
 
RESOLUCIÓN Nº 22-MCPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-44681804-GDEBA-DDDPPMCPGP por el cual se propicia limitar y designar a diversos
agentes en la Subsecretaría de Coordinación de Medios en el Ministerio de Comunicación Pública;
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 30/2020, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Comunicación Pública;
Que se propicia la limitación, a partir del 1° de enero de 2023, del agente Hugo Roberto DIAZ PADRÓ en el cargo de
Director de Publicidad Oficial, dependiente de la Dirección Provincial de Administración de Publicidad en la Subsecretaría
de Coordinación de Medios, designado mediante RESO-2020-27-GDEBA-MCPGP correspondiendo limitar la reserva de
cargo, a partir de la misma fecha, quien revista en la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado 1, Of. PPAL 1 con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor
en la Dirección de Servicios Técnico-Administrativos dependiente de la Dirección General de Administración en la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal;
Que, asimismo, se propicia la limitación, a partir del 1° de enero de 2023, de Vanesa ROLLIE OLIVA en el cargo de
Directora de Estrategia Publicitaria en Medios Provinciales dependiente de la Dirección Provincial de Estrategia Publicitaria
en la Subsecretaría de Coordinación de Medios, quien fuera designada mediante RESO-2020-23-GDEBA-MCPGP;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros informó que
los agentes mencionados no registran sumarios administrativos pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación, a partir del 1° de enero de 2023, de Gisela Analía ROBLES como
Directora de Estrategia Publicitaria en Medios Provinciales dependiente de la Dirección Provincial de Estrategia Publicitaria
en la Subsecretaría de Coordinación de Medios;
Que la agente propuesta reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente dichas funciones;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 1° de enero de 2023, a
Hugo Roberto DIAZ PADRÓ (D.N.I. N° 8.383.604 - Clase 1950) en el cargo de Director de Publicidad Oficial, dependiente
de la Dirección Provincial de Administración de Publicidad en la Subsecretaría de Coordinación de Medios, designado
mediante RESO-2020-27-GDEBA-MCPGP a quien se le limita la reserva de cargo, a partir de la misma fecha, quien revista
en la Planta Permanente con Estabilidad, Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 24, Clase 1, Grado 1, Of. PPAL 1
con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
dependiente de la Dirección General de Administración en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de conformidad
con lo establecido en los artículos 107 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 1° de enero de 2023, a
Vanesa ROLLIE OLIVA (D.N.I. N° 30.575.624 - Clase 1983) en el cargo de Directora de Estrategia Publicitaria en Medios
Provinciales dependiente de la Dirección Provincial de Estrategia Publicitaria en la Subsecretaría de Coordinación de
Medios designada mediante RESO-2020-23-GDEBA-MCPGP de conformidad con lo establecido en el artículo 107 de la
Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27, Ministerio de Comunicación Pública, a partir del 1° de enero de 2023, a
Gisela Analía ROBLES (D.N.I. N° 34.770.202 - Clase 1989) en el cargo de Directora de Estrategia Publicitaria en Medios
Provinciales dependiente de la Dirección Provincial de Estrategia Publicitaria en la Subsecretaría de Coordinación de
Medios, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de
la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN Nº 15116-SSAYRHDGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22528670-GDEBA-SDCADDGCYE, la Orden de Compra PBAC N° 302-4432-OC21, la RESO-2021-
15985-GDEBA-SSAYRHDGCYE, la RESO-2022-540-GDEBA-SSAYRHDGCYE y la RESO-2022-30-GDEBA-CGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma LOGIA
SOLUTION S.R.L. que surge de la Revisión de Precios aprobada por la Contaduría General de la Provincia, respecto de la
Orden de Compra PBAC N° 302-4432-OC21 con vigencia desde el 29/01/2022 al 12/02/2022;
Que la mencionada Orden de Compra fue generada en el marco del Convenio Marco N° 58-8-CM21 que tiene por objeto la
adquisición de PC de Escritorio con Monitor LED y Notebooks, destinadas a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia
de Buenos Aires;
Que el artículo 53 del Pliego de Condiciones Particulares (orden 6 - PLIEG-2021-22935007-GDEBA-DGCCGP) que rigió
para el Convenio Marco aprobado mediante RESO-2021-226-GDEBA-CGP, obrante a orden 7, establece que en todos
aquellos casos en que la Orden de Compra se perfeccione luego del período de solicitud de revisión y previo al dictado del
acto administrativo que resuelva la misma, los adjudicatarios podrán solicitar la diferencia del precio unitario consignado en
la Orden de Compra y autorizado por el acto administrativo ante la autoridad administrativa emisora del documento
contractual;
Que mediante RESO-2022-30-GDEBA-CGP de fecha 7 de febrero de 2022 del Contador General de la Provincia (orden 12)
se aprobó el precio unitario revisado (IF-2022-02337627-GDEBA-DGCCGP - orden 13) en su artículo 1°;
Que según surge de órdenes 34 y 35, el proveedor solicitó la revisión de precios ante la autoridad de
aplicación con fecha 17 de enero 2022, correspondiendo así la gestión del presente trámite;
Que en orden 4 obra la solicitud de la firma LOGIA SOLUTION S.R.L. en el marco de lo establecido en el artículo 53 del
Pliego de Condiciones Particulares formulada el día 15 de marzo de 2022, respecto a la Orden de Compra PBAC N° 302-
4432-OC21 (orden 11), cuyo monto total asciende a PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y
SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 04/100 ($74.186.498,04);
Que la emisión de la Orden de Compra surge de la Solicitud de Compra N° 302-1684-SC21, aprobada mediante RESO-
2021-15985-GDEBA-SSAYRHDGCYE rectificada por la RESO-2022-540-GDEBA- SSAYRHDGCYE (órdenes 9 y 10
respectivamente);
Que la diferencia de precios que se pretende reconocer asciende a un monto total de PESOS TRES MILLONES
NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 38/100 ($3.920.676,38), según surge del cálculo
adjunto en orden 22, ascendiendo el monto total de la Orden de Compra PBAC N° 302-4432-OC21 a PESOS SETENTA Y
OCHO MILLONES CIENTO SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 42/100 ($78.107.174,42);
Que obra a orden 43 la intervención de la Subdirección Administrativa de la Dirección de Compras y Contrataciones;
Que la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles interviene en órdenes 45 y 47;
Que en orden 46 mediante PV-2022-31935479-GDEBA-SSAYRHDGCYE la Subsecretaría de Administración y Recursos
Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación toma conocimiento y certifica la correcta prestación del servicio;
Que la Dirección General de Administración interviene en orden 49 y la Dirección de Presupuesto informa la imputación
presupuestaria en orden 56;
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Que en orden 65 obra intervención de la Subdirección Contable de la Dirección de Contabilidad sobre la solicitud de gasto
SIGAF N° 27006/2022, correspondiente al presente trámite;
Que en orden 79 mediante IF-2022-35856987-GDEBA-DGCCGP ha tomado intervención en el ámbito de su competencia,
Contaduría General de la Provincia, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 53 del Pliego de Condiciones
Particulares;
Que en órdenes 84, 85 y 89 luce la credencial detallada y actualizada del Registro de Proveedores de la provincia de
Buenos Aires, los certificados de “Libre de deuda registrada” de los integrantes de la firma LOGIA SOLUTION S.R.L.,
expedidos por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº
13.074 y la constancia de inscripción en AFIP;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
su modificatorio DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13981;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el reconocimiento de la diferencia de precios solicitado por la firma LOGIA SOLUTION S.R.L. que
surge de la Revisión de Precios aprobada por RESO-2022-30-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, respecto
de la Orden de Compra PBAC N° 302-4432-OC21, por un monto de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS VEINTE
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 38/100 ($3.920.676,38) cuyo monto total del contrato asciende a la suma de
PESOS SETENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 42/100
($78.107.174,42).
ARTÍCULO 2°. Efectuar oportunamente el libramiento del pago correspondiente, de conformidad con lo establecido en la
Ley Nº 13767, en el artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y en los artículos 30 y 31 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia
de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310 - Sector 1 - Ssector 1 -
Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de
Programa: Programa 1 - Actividad 4 - Act. Int: CMS - Código U.E.R: 302 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 - Cuenta
Escritural 84000 - Moneda 1 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Parcial 6 por un total de $3.920.676,38.
ARTÍCULO 4°. Delegar la autorización de la orden de compra que se emita en el marco de la presente gestión en la
Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles de este organismo conforme lo normado
por el artículo 23, punto I), apartado 2 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia,
a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles y a la Subsecretaría de
Administración y Recursos Humanos de la Dirección General de Cultura y Educación. Cumplido, remitir las actuaciones a la
Dirección de Compras y Contrataciones a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  
 
RESOLUCIÓN Nº 42-DEOPISU-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-26906448-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.º 6021, su Decreto Reglamentario N° 5.488/59 y sus
modificatorias, la Ley Nº 14.449 y modificatorias, Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto N.º 443/16 y prorrogada por
la Ley Nº 15.165, la Ley N.º 15.164, y su modificatoria Ley Nº 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestionó el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra,
“Obras de mejoramiento de espacio público y construcción de equipamiento Comunitario”, en el Partido de Villa Gesell,
Provincia de Buenos Aires.
Que mediante el dictado de la Resolución N° 471/2022, se autorizó el llamado a Licitación Pública N° 36/2022, se
aprobaron el pliego de bases y condiciones Generales y la documentación técnica y legal elaborada por la Dirección de
Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios, como así también se fijó la fecha, el horario y lugar de apertura del presente
llamado.
Que a orden 36 y 41 se adunan las notificaciones a Fiscalía de Estado y al Honorable Tribunal de Cuentas,
respectivamente.
Que, asimismo, obran las publicaciones en el Boletín Oficial y las publicaciones en la WEB del llamado a la Licitación
Pública N° 36/2022.
Que con fecha 7 de noviembre de 2022 se efectuó el Acta de Apertura de Ofertas obrante a orden 50, la cual luce
identificada como documento oficial IF-2022-38163923-GDEBA-DCYCOPISU.
Que en dicho acto se procedió a la apertura de las ofertas presentadas por las firmas CONSULPER S.A (CUIT 30-
61187485-1) por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS CATORCE
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CON 94/100 ($118.800.514,94), MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-56839753-9) por la suma de PESOS CIEN
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE CON 84/100 ($100.141.913,84), y SERVICIOS Y
CONSTRUCCIONES ARQUIMAQ S.R.L (CUIT 30-71539110-0) por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO
MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 43/100 ($135.228.836,43).
Que a orden 51 obra la nota cursada al Registro de Licitadores de la provincia, poniendo en conocimiento del acta de
apertura.
Que a órdenes 52 a 54 constan las ofertas agregadas de las firmas mencionadas.
Que la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-56839753-9), efectúa una presentación, conforme surge del
documento oficial IF-2022-42806085-GDEBA-DCYCOPISU, mediante la cual informa que consignó erróneamente el monto
de la oferta, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y
TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON 73/100 ($148.563.833,73).
Que a orden 55 obra el Acta de Aclaración de Ofertas confeccionada por la Comisión Evaluadora,
identificada como documento oficial ACTA-2022-39617768-GDEBA-DCYCOPISU, solicitando información al oferente
CONSULPER S.A (CUIT 30-61187485-1), encontrándose a orden 58 la cédula de notificación, a orden 61 la constancia de
remisión por correo electrónico.
Que a orden 64 consta el ACTA-2022-40411703-GDEBA-DPTYLLOPISU, de la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante
la cual se hace lugar a la prórroga solicitada por el oferente CONSULPER S.A, constando como archivo embebido a la
misma la constancia de la presentación, siendo notificado lo resuelto por la citada Comisión a través del correo electrónico
al peticionante, conforme surge de órdenes 65 y 66, dando cumplimiento con lo solicitado el oferente a orden 67.
Que a orden 56 obra el Acta de Aclaración de Ofertas confeccionada por la Comisión Evaluadora, identificada como ACTA-
2022-39618597-GDEBA-DCYCOPISU, solicitando información al oferente MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-
56839753-9), encontrándose a orden 59 la cédula de notificación, a orden 62 la constancia de remisión por correo
electrónico, no dando respuesta a lo solicitado.
Que a orden 57 obra el Acta de Aclaración de Ofertas confeccionada por la Comisión Evaluadora,
identificada como documento oficial ACTA-2022-39619211-GDEBA-DCYCOPISU,, solicitando información al oferente
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARQUIMAQ S.R.L (CUIT 30-71539110-0),
encontrándose a orden 60 la cédula de notificación, a orden 63 la constancia de remisión correo electrónico, no dando
cumplimiento a lo solicitado.
Que a orden 68 consta el dictamen de la citada Comisión Evaluadora, identificado como ACTA-2022-42694044 -GDEBA-
DPTYLLOPISU, que recomienda preadjudicar la Licitación Pública N° 36/2022, a la firma CONSULPER S.A. (CUIT 30-
61187485-1), por un monto total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS
CATORCE CON 94/100 ($118.800.514,94) en un todo de acuerdo a lo reglamentado en la Ley de Obras Públicas Nº 6.021
y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación Pública, por ser la más conveniente a
los intereses del Fisco y, desestimar la Oferta de la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-56839753-9) por la
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 73/100 ($148.563.833,73), por resultar un 34,4% superior al monto oficial actualizado al mes base
noviembre 2022; y, desestimar la Oferta de la firma SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARQUIMAQ S.R.L (CUIT 30-
71539110-0), por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 43/100 ($135.228.836,43), por resultar un 22,33% superior al monto oficial
actualizado al mes base noviembre 2022; asimismo, se aduna, como archivo de trabajo, a dicho orden el anexo B
COMPARATIVA DE OFERTAS CON PRESUPUESTO OFICIAL ACTUALIZADO OPISU OBRA DE MEJORAMIENTO DE
ESPACIO PÚBLICO Y CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO. BARRIOS 115 Y CABAÑAS DE BERNI -
VILLA GESELL, en donde luce actualizado el Presupuesto al mes de noviembre del año 2022.
Que a órdenes 69 a 71 se adjuntan las cédulas de notificación enviadas a los oferentes y a órdenes 72 a 74 las constancias
de remisión de las mismas mediante el correo electrónico.
Que a orden 76 se aduna la consulta en la Mesa de Entrada Virtual de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires,
realizada por la Dirección de Compras y Contrataciones, en donde se visualiza que el oferente CONSULPER S.A (CUIT
30-61187485-1), no posee juicios pendientes contra el Estado Provincial.
Que a orden 102 consta agregada la solicitud de gastos N° 25/2023, identificada como documento oficial IF-2023-
02294255-GDEBA-DCYCOPISU, por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL
QUINIENTOS CATORCE CON 94/100 ($118.800.514,94), con cargo al Ejercicio 2023, correspondiente al Presupuesto
General de la Provincia de Buenos Aires, Ley N° 15.394.
Que se han expedido favorablemente, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Provincia y Fiscalía de
Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309, y la Ley N° 14.812.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública N° 36/2022, para la realización de la obra: Obras de mejoramiento de espacio
público y construcción de equipamiento Comunitario, en el Partido de Villa Gesell, Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar los trabajos para la ejecución de la obra mencionada en el artículo precedente a la empresa
CONSULPER S.A. (CUIT 30-61187485-1), por un monto total de PESOS CIENTO DIECIOCHO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS CATORCE CON 94/100 ($118.800.514,94) en un todo de acuerdo a lo reglamentado
en la Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigen la presente Licitación
Pública y por ser la más conveniente a los intereses del Fisco, estableciéndose un plazo de ejecución de doscientos diez
(210) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Desestimar la Oferta presentada por la firma MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-56839753-9) por
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la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON 73/100 ($148.563.833,73), por resultar un 34,4 % el monto oficial actualizado al mes base
noviembre 2022 y no ser conveniente al interés fiscal.
ARTÍCULO 4°. Desestimar la Oferta presentada por la firma SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ARQUIMAQ S.R.L (CUIT
30-71539110-0) por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIOCHO
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 43/100 ($135.228.836,43), por resultar un 22,33 % el monto oficial actualizado al
mes base noviembre 2022 y no ser conveniente al interés fiscal.
ARTICULO 5°. Dejar establecido que la presente gestión será financiada, conforme la siguiente imputación 2023: Partida
Principal 4 - 2 - 2 Construcción PRY 14014 - 55 OBRA - Fuente de Financiamiento 1.1 solicitud de gastos N° 25/2023,
identificada como documento oficial IF-2023-02294255-GDEBA-DCYCOPISU.
ARTÍCULO 6°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y a la cláusula 2.1.5, del
PLIEG-2022-33588636-GDEBA-DPTYLLOPISU.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a las firmas CONSULPER
S.A. (CUIT 30-61187485-1), MARLE CONSTRUCCIONES S.A (CUIT 33-56839753-9) y SERVICIOS Y
CONSTRUCCIONES ARQUIMAQ S.R.L (CUIT 30-71539110-0) y a la Contaduría General de la Provincia. Incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones
de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 7-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-01463517-GDEBA-DSTECMTRAGP por el cual tramita la designación de ZARATE,
Natalia Verónica, en el Ministerio de Transporte, como Personal Temporario Transitorio -Mensualizado- de la Ley N° 10.430
(T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
Que, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, mediante nota N° NO-2023-01489046-GDEBA-SSTAYLMTRAGP,
impulsa la designación de ZARATE, Natalia Verónica, conforme surge del Anexo 1 (IF-2023-01544707-GDEBA-
DDDPPMTRAGP), para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución
equivalente a las categorías de los agrupamientos que en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se
indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que surge de autos que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para la cobertura del cargo en el que se la propone;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO

DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Política y
Seguridad Vial, Dirección Provincial de Fiscalización y Control del Tránsito y la Seguridad Vial, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, a ZARATE, Natalia Verónica (DNI 27.171.047- Clase 1979),
como Personal de Planta Temporaria, Transitorio (Mensualizado), con una remuneración equiparada a la categoría 5 del
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Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, tal como surge del
Anexo 1 (IF-2023-01544707-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con
los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo a la imputación que
seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394 - 1. Sector Público Provincial no Financiero -
1. Administración Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31 - Ministerio de Transporte - PRG 5 ACT 1
“Conducción y Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 593 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1, Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo: Un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01544707-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

1662b27429853740b606c6979bc3e0532f42cb0bf7de46d2dc19a72fb299e50b Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 8-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-34495807-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual tramita la designación de Julián Matías
CARDOZO BASAIL, en el Ministerio de Transporte, como Personal Temporario Transitorio -Mensualizado- de la Ley N°
10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte, y mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-
funcional del Ministerio de Transporte;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, mediante las Notas N° NO-2022-34517449-GDEBA-
SSTAYLMTRAGP y N° NO-2023-01216427-GDEBA-SSTAYLMTRAGP, impulsa la designación del agente nominado en el
Anexo 1 (IF-2023-01137249-GDEBA-DDDPPMTRAGP), para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter
Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a la categoría del agrupamiento que allí se establece, de la escala
salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96, a partir de la fecha y en
las condiciones que se indican;
Que los artículos 3° y 4° del Decreto N° 588/19 establecen para los agentes que desempeñan tareas de chofer, sendas
bonificaciones remunerativas no bonificables, consistentes en el setenta por ciento (70%) y en el cincuenta por ciento
(50%), respectivamente, del sueldo básico, conforme a la escala que detalla; determinando el artículo 4° “in fine” de la
citada norma que a aquellos agentes que se desempeñen con dedicación plena a la labor, se les adicionará la bonificación
prevista en el artículo 3°, alcanzando ambos emolumentos al ciento veinte por ciento (120%) de los respectivos sueldos
básicos;
Que, en ese sentido, luce agregada en las presentes actuaciones la certificación de dedicación plena a la labor del agente,
suscripta por el Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que Julián Matías CARDOZO BASAIL (DNI N° 32.449.541, Clase 1986) declara ocupar un cargo en la Municipalidad de
Pilar, al que se compromete a renunciar al momento de efectivizarse el presente nombramiento;
Que surge de autos que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para la cobertura del cargo en el que se lo propone;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección de Economía Laboral del Sector
Público de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de
la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte a Julián Matías CARDOZO BASAIL (DNI N° 32.449.541, Clase 1986), como personal de
Planta Temporaria, Transitorio (Mensualizado), a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre
de 2023, con la remuneración equivalente a la categoría, agrupamiento y régimen horario de labor que se indica en el
Anexo 1 (IF-2023-01137249-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente; de conformidad con
los términos establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96)
y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que previo a la toma de posesión conforme a la designación dispuesta por el artículo que
antecede, Julián Matías CARDOZO BASAIL (DNI N° 32.449.541, Clase 1986) deberá acreditar su cese en el cargo que
ocupa en la Municipalidad de Pilar.
ARTÍCULO 3°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, Subsecretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Transporte, a partir de la fecha de notificación de este acto y hasta el 31 de diciembre de 2023, las
bonificaciones remunerativas no bonificables previstas en los artículos 3° inciso a) y 4° inciso a) del Decreto N° 588/19, al
agente designado por el artículo 1° de la presente.
ARTÍCULO 4°. El gasto que demande lo dispuesto en los artículos que anteceden será atendido con cargo a la imputación
que seguidamente se detalla: Presupuesto General Ejercicio 2023 – Ley N° 15.394 - 1. Sector Público Provincial no
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central 1 - Jurisdicción 31 - Ministerio de Transporte - PRG 4
ACT 1 “Conducción y Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 592 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1,
Agrupamiento Ocupacional 01, Servicio: UN (1) CARGO.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01137249-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

3819304e6f09911051aebf46d0137d36ef3894f3f12fdd01d9efd609f302b1d0 Ver

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3847-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-39769563-GDEBA-SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen Nº 10785 correspondiente a Planilla B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-40105545-GDEBA-DTCDGCYE, integrado
por Planilla B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o
Capacitación Docente) que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
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Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director General

ANEXO/S

IF-2022-40105545-GDEBA-
DTCDGCYE

c34a5f7fe4cc61bd648ca0c905b2a0ae9cfd23ddc7db13913fe95dfa04d70bd1 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3848-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37556926-GDEBA- SDCADDGCYE mediante el cual se gestiona la incorporación de un título al
Nomenclador Oficial de la Dirección General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE pauta criterios para la habilitación y bonificación de títulos, postítulos y
posgrados;
Que se analizaron las correspondencias entre las áreas de incumbencia y códigos aprobados por la normativa vigente y
diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo;
Que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información asigna códigos de identificación a cargos/módulos de los
niveles y modalidades comprendidos en el Capítulo IV Del Escalafón, artículos 11 y 12 de la Ley Nº 10579, reglamentado
por Decreto Nº 2485/92 y modificatorias;
Que la Comisión Permanente de Estudio de Títulos emite criterio en el Dictamen N° 10778 correspondiente a Planilla B
(Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente);
Que lo actuado se ajusta a lo establecido en los artículos 57, inciso c, 58 inciso a y 60 inciso h, de la Ley Nº 10579 y su
Decreto Reglamentario Nº 2485/92 y modificatorias;
Que en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e, inciso y, de la Ley Nº 13688 resulta viable el dictado
del presente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Dictamen de la Comisión Permanente de Estudio de Títulos para el ejercicio de la Docencia en la
Dirección General de Cultura y Educación, que obra en Anexo Único IF-2022-38477125-GDEBA-SDTCDGCYE, integrado
por Planilla B (Habilitación de Títulos no Docentes de formación específica en Conjunción con Título Docente o
Capacitación Docente), que consta de una (1) página y es parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la presente resolución será de aplicación para la cobertura de cargos a partir del ingreso en
la docencia 2024, inscripción 2023.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
organismo.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a las Direcciones de los
distintos niveles y modalidades educativas; a las Direcciones de Personal, de Tribunales de Clasificación, de Gestión de
Asuntos Docentes y, por su intermedio, a todas las Secretarías de Asuntos Docentes. Publicar en el Boletín Oficial e
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director General.

ANEXO/S

IF-2022-38477125-GDEBA-
SDTCDGCYE

e0da26b9e95ba9f1e54dd5ae96b7be435ff523154c82a3b6661ad604050e1144 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 686-DPHMSALGP-2023
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-721728-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 7/2023,
tendiente a contratar el Servicio de Lavadero fuera de la dependencia el período Enero - Junio 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5º y 6º de la Ley 13.981 y Artículos 5º y 6º de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que la Jefa del Servicio de Laura Ronca ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos Cinco Millones
Cien Mil con 00/100 ($5.100.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la contratación del Servicio de Lavadero fuera
de la dependencia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 07/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar el Servicio
de Lavadero fuera de la dependencia por el periodo Enero a Junio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 2/2/2023 a las 9:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Laura Ronca; José Latorraca Legajo 318537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677956 DNI
33.410.832. Suplentes: Aldana Bustamante Legajo 611205 DNI 35.893.497, Marina Zambrini Legajo 603251 DNI
30.090.549, Marcelo Díaz e Isabel Escobedo.
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares: Laura
Ronca; José Latorraca Legajo 318537 DNI 23.925.650 y Carla Ortega Legajo 677956 DNI 33.410.832. Suplentes: Aldana
Bustamante Legajo 611205 DNI 35.893.497, Marina Zambrini Legajo 603251 DNI 30.090.549, Marcelo Díaz e Isabel
Escobedo.
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el Requerimiento N° 603671 en la suma de
$ 5.100.000,00, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12,
Jurisdicción Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub
001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 8°. El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar. 
 
Juan Sebastian Riera, Director.
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DISPOSICIÓN Nº 687-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-42084135-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 06/2023,
tendiente a contratar la Adquisición Insumos Esterilización para cubrir el periodo Enero - Junio 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Cuatro millones novecientos setenta y dos mil trescientos setenta con 11/100 ($4.972.370,11) y que la Oficina de Compras
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $1.544.746,78
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.627.988,24
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $25.500,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $1.469,35
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $772.665,74
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición Insumos Esterilización con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-
76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°) Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 06/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5 y 6 de la Ley 13.981 y Artículos 5 y 6 de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición Insumos Esterilización por el periodo Enero a Junio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/02/2023 a las 08:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara
en la Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini Legajo 603251 Dni 30090549; Aldana Bustamante Legajo 611205 Dni 35893497 y
Miriam D Anunzio Legajo 676204 Dni 21.500.784. Suplentes: José Latorraca Legajo 318537 Dni 23.925.650, Carla Ortega
Legajo 677956 Dni 33.410.832 y Raquel Perdomo Legajo 320832 Dni 16804335.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini Legajo 603251 DNI 30090549; Aldana Bustamante Legajo 611205 DNI 35893497 y Miriam D Anunzio
Legajo 676204 DNI 21.500.784. Suplentes: José Latorraca Legajo 318537 DNI 23.925.650, Carla Ortega Legajo 677956
DNI 33.410.832 y Raquel Perdomo Legajo 320832 DNI 16804335.
ARTÍCULO 6°: Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 599.512 en la suma de
$4.972.370,11, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
 
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $1.544.746,78
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $2.627.988,24
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $25.500,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $1.469,35
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Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $772.665,74
 
ARTÍCULO 8°: El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10: Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11: Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 696-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2022-41730063-GDEBA-HIGADAFPMSALGP por el cual la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. De Agudos de Junín “Dr. Abraham F. Piñeyro” gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 8/2023,
tendiente a contratar la Adquisición de Descartables para Farmacia para cubrir el periodo Enero - Junio 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Reglamentario de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/2019) dispone que los procedimientos de
contratación se regirán por el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones
Particulares y de Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos
de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1)
del Decreto Reglamentario 59/2019, con cumplimiento de los Artículos 5º y 6º de la Ley 13.981 y Artículos 5º y 6º de su
respectivo Decreto Reglamentario.
Que el Jefe del Servicio de Farmacia Marina Zambrini ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
Seis millones cincuenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Nueve con 75/100 ($6.055.599,75) y que la Oficina de Compras
ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $4.865.196,99
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $18.000,00
Inciso 2 Partida Principal 6 Partida Parcial 4 $15.624,06
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $92.047,50
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 9 $66.879,20
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $229.010,00
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $696.400,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $51.548,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $20.894,00
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1° de la Resolución Nº 2461/16 y
modificatorias del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Descartables para Farmacia
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 08/2023 encuadrado en las
previsiones de Artículo 17 de la Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019, con
cumplimiento de los Artículos 5º y 6º de la Ley 13.981 y Artículos 5º y 6º de su respectivo Decreto Reglamentario y la
Resolución N° 2461/16 (Artículo 1° - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a contratar la
Adquisición de Descartables para Farmacia por el periodo Enero a Junio 2023, con arreglo al “Pliego Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por la Resolución Nº 76/2019 de la Contaduría General de
la Provincia de Buenos Aires y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado
en el Artículo primero.
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ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 2/2/2023 a las 9:30 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas. La apertura se realizara en la
Oficina de compras del establecimiento.
ARTÍCULO 4°. Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes: Titulares: Marina Zambrini, Legajo 603251, DNI 30090549; Aldana Bustamante, Legajo 611205, DNI 35893497 y
Raquel Perdomo, Legajo 320832, DNI 16804335. Suplentes: José Latorraca, Legajo 318537, DNI 23.925.650, Carla
Ortega, Legajo 677956, DNI 33.410.832
ARTÍCULO 5°. Desígnese como integrantes del Acto de Apertura para la presente a los siguientes agentes: Titulares:
Marina Zambrini, Legajo 603251, DNI 30090549; Aldana Bustamante, Legajo 611205, DNI 35893497 y Raquel Perdomo,
Legajo 320832, DNI 16804335. Suplentes: José Latorraca, Legajo 318537 DNI 23.925.650, Carla Ortega, Legajo 677956,
DNI 33.410.832
ARTÍCULO 6°. Encuadrar la presente adquisición dentro de lo normado por el Artículo 17 de la Ley de Contrataciones de la
Provincia de Buenos Aires Ley Nº 13.981 y Artículo 17 Apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7°. Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento N° 595585 en la suma de
$6.055.599,75, el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional. 1.1.1.; Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar: 0; Entidad: 0; Categoría de Programa 011 Sub 001 Act 1; Finalidad 3; Función 1, F 11, Fuente de Financiamiento
Rentas Generales Ejercicio 2023.
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 $4.865.196,99
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 9 $18.000,00
Inciso 2 Partida Principal 6 Partida Parcial 4 $15.624,06
Inciso 2 Partida Principal 3 Partida Parcial 3 $92.047,50
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 9 $66.879,20
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 7 $229.010,00
Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 $696.400,00
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 $51.548,00
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 $20.894,00
 
ARTÍCULO 8°. El contrato aumentado/disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7º Inciso
b) y f) de la ley 13.981 y Art. 7º de su Decreto Reglamentario 59/19 Inciso b y f, conforme los lineamientos establecidos en
el Art. 26º del Pliego de bases y condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios, aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
Mientras se encuentre en vigencia la Ley de Emergencia N° 15165, la facultad unilateral de la autoridad administrativa para
efectuar un aumento o disminución del monto total adjudicado será hasta el límite del treinta y cinco por ciento (35 %).
ARTÍCULO 9°. Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 10. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuara
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, publicar en la página web del Ministerio de Salud, PBAC y en el Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 4-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente 2022-37123191-GDEBA-HIAVLPMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de
REACTIVOS HEP B Y HBS, con destino al Servicio Coordinador de Centro Regional de Hemoterapia del Hospital
Interzonal General de Agudos Vicente López y Planes de la localidad de Gral. Rodríguez y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Compras Hospitalarias de la cartera sanitaria provincial en su nota NO-2022-40750231-GDEBA-
DCHMSALGP estableció que las compras y contrataciones de los centros de recolección y tratamiento de
hemocomponentes de los servicios emplazados en los Hospitales HIGA "José PENNA" de BAHIA BLANCA e HIGA
"Vicente LOPEZ y PLANES" de GENERAL RODRIGUEZ, deberán ser gestionadas por el Instituto de Hemoterapia "Dra.
Nora ETCHENIQUE"
Que es indispensable contar con los Insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que no se registra adquisición anterior;
Que a orden 08 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS QUINCE MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($15.454.800,00);
Que a orden 17 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período ENERO-JUNIO/2023;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DRA. NORA ETCHENIQUE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 03/23 RENTAS GENERALES
aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
ARTÍCULO 2º: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 02 de Febrero de 2023 a las
10:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3º: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por LORENA SILANES (Legajo 672182),
SOSA JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). -
ARTÍCULO 4º: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes: NUÑEZ NATALIA
(Legajo 684824); DEL VALLE EVA (LEGAJO 680365) y LEIVA JULIO (LEGAJO 681815), de acuerdo con lo normado por el
Art. 20 Apartado 3 del Decreto 59/19. En caso de ausencia de alguno de los integrantes, el despacho de comisión podrá ser
suscripto por CERDIDO NARA (LEGAJO 612030) o FERRERO DANIEL (LEGAJO 672261).--
ARTÍCULO 5º: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100 % Y/O DISMINUIR HASTA
UN 35 % EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.-
ARTÍCULO 6º: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1.- JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00-ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU 01
- PR - F11 - EJERCICIO 2023.-
 
Inciso 2
Partida Principal 5
Partida Parcial 1
 
ARTÍCULO 7º: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8º: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 118-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZALEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO El EX-2023-523232-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 37/2023
de pedido formulado por: CÓMPUTOS E INFORMÁTICA quien solicita “ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE
FOTOCOPIADORA, para cubrir el periodo del 14/01/2023 al 31/07/2023, por un valor de PESOS ONCE MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($11.232.000,00)
 
CONSIDERANDO:
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZALEZ CATÁN
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 37 /2023, por el Rubro y monto
estimado consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 020
SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 3.2.2 en
la suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON MIL 00/100 ($11.232.000,00). Total general
PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CON 00/100 ($11.232.000,00). ; y con cargo al
presupuesto asignado a este Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº37/2023, con fecha de apertura el día 02/02/2023 a
las 09:00 hs, en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 37/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: PALADINO HERNAN, LEGUIZAMON GUILIANA,
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BONINO ANDREA, ALEMAN HUENCHO ROMINA. Dicha Comisión tendrá vigencia a partir de la fecha de apertura hasta
el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 149-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-38059374-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Laboratorio, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 64/2023, tendiente a contratar la provisión de
Insumos Inmunología Manual (antisuero anti IgA, azul de Evans, hep2, PBS tampón, etc), con destino al Servicio
de Laboratorio; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Laboratorio ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado
1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Laboratorio ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: TRES MILLONES
NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 ($3.902.525,97).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
del presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 64-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Insumos Inmunología Manual ( antisuero anti IgA, azul de Evans, hep2, PBS
tampón, etc),, por el periodo ENERO a JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°. Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 02 de FEBRERO de 2022, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°. En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
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FUENTE 11 Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($3.902.525,97) POR la suma de PESOS: TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL
QUINIENTOS VEINTICINCO CON 97/100 ($3.902.525,97).
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se
ha autorizado llamado alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Andrea Anibaldi. -
 
Preadjudicaciones: Bioq. Diana Haiek; González, Sandra; Vescina, Cecilia; Rico, Yanina; Tournier, Andrea; Oderiz,
Sebastián; Pereyras, Silvia; Horrach, Brenda; Marianelli, Alejandra; Cassain, Virginia; Marianelli, Paula; Palau, María
Juliana
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 156-HIAEPSSMLMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente EX-2023-00296041-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través de la
Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 65-2023, tendiente a contratar la provisión de
FORMULA PARA USO EN METOLOPATIA. MEZCLA DE AMINOACIDOS LIBRE DE FENILALANINA ETC, con destino al
Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: VEINTISIETE MILLONES
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 28/100 ($27.032.543,28).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO EN
PEDIATRÍA SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 65-2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de FORMULA PARA USO EN METOLOPATIA. MEZCLA DE AMINOACIDOS
LIBRE DE FENILALANINA ETC, por el periodo ENERO a JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2°: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 3 de FEBRERO de 2023, a las 08:30 horas, en la Oficina
de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3°: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
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- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones y www.pbac.cgp.gba.gov.ar
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 2, POR PESOS: VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y
DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES CON 28/100 ($27.032.543,28).
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7°. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Demichelis Juliana y María Sabrina Piñero.
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Nicolas peciña steingruber.
 
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 85-HIGASJMSALGP-2023
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente: EX-2023-389984-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 2/2023 SAMO, para la
adquisición de EQUIPAMIENTOS VARIOS, por el período de consumo: desde el 31/01/2023 hasta 31/12/2023, en el
marco de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y
Resoluciones Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACION PRIVADA N° 2/2023 SAMO, y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 2, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 02/02/2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº
615311, OSTOICH LORENA LEGAJO Nº 680830, GOROSPE SILVIA LEGAJO Nº 355276;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos SIETE MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100, ($7.649.700,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 2/2023 SAMO, para la adquisición de EQUIPAMIENTOS
VARIOS, por el período de consumo: desde el 31/01/2023 hasta 31/12/2023, por un importe estimado de PESOS SIETE
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100, ($7.649.700,00), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b/f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL
SAN JOSÉ DE PERGAMINO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición EQUIPAMIENTOS VARIOS, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA N° 2/2023 SAMO,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
tendiente a la adquisición de EQUIPAMIENTOS VARIOS, por el período de consumo: desde el 31/01/2023 hasta
31/12/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/02/2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

BRUNO ROVEDATTI 653645 32.345.181
MARÍA JOSÉ LLUY 130904 27.603.716
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de
PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CON 00/100, ($7.649.700,00), el
que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 01 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 022 SUB 000 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 2 -
PROCEDENCIA 1 Inciso 4 - Partida Principal 3, Partida Parcial 3 OBJETO DE CONTRATACION EQUIPAMIENTOS
VARIOS, Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 88-HIGASJMSALGP-2023
 

PERGAMINO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX- 2022-44142461-GDEBA-
HIGASJMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA 25-2023 RENTAS para la
adquisición de AMPOLLAS CENTRALIZADAS por el período de 17/01/2023 al 30/06/2023 en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 24621/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a LICITACION PRIVADA 25-2023 RENTAS
y aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 2-3, se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 02/02/2023 a las 11:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes SANTORO ANALIA VIVIANA LEGAJO Nº
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615311, OSTOICH LORENA LEGAJO Nº 680830, GOROSPE SILVIA LEGAJO Nº 355276;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos CINCO MILLONES QUINIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100, ($5.586.940,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y autorizar el llamado a LICITACION PRIVADA 25-2023 RENTAS para la adquisición de AMPOLLAS
CENTRALIZADAS, por el periodo de 17/01/2023 al 30/06/2023, por un importe estimado de pesos CINCO MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100, ($5.586.940,00), con la posibilidad de
ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

SAN JOSÉ DE PERGAMINO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de AMPOLLAS
CENTRALIZADAS con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 25-2023 RENTAS,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
tendiente a la adquisición de AMPOLLAS CENTRALIZADAS, por el período de 17/01/2023 al 30/06/2023, con arreglo al
“Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02/02/2023 a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

MARIELA CARBALLO 314885 20.407.036
MARIA JOSE LLUY 130904 27.603.716
NADIA QUEREDE 12732 27.229.299
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de pesos
CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100, ($5.586.940,00), el
que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD
0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 012 SUB 002 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
FUENTE RENTAS - Inciso 2 -Partida Principal 5 Parcial 2, OBJETO DE CONTRATACION AMPOLLAS CENTRALIZADAS,
Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley 13.981/09 inc. b
y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b , conforme los lineamientos establecidos en el art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Sylvia Adriana Garcia, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 96-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente 2022-30404745-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 04/2023 tendiente a adquirir insumos de Hemoterapia, para el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
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órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Hemoterapia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $3.116.776,00.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 04/2023 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de insumos, para el período de enero-diciembre.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Inciso 2 (Servicios no personales), Partida Principal 5, Partida
auxiliar 1; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS: Tres millones ciento dieciséis mil setecientos
setenta y seis con 00/100 centavos ($3.116.776,00).-
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o ampliada de la cantidad originalmente prevista hasta en
un 100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 97-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente 2022-30401910-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 05/2023 tendiente a adquirir insumos de Hemoterapia, para el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Hemoterapia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $8.202.476,00.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 05/2023 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de insumos, para el período de enero - diciembre.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a las
siguientes imputaciones: Presupuesto General Ejercicio 2023, Inciso 2 (Servicios no personales), Partida Principal 5,
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Partida auxiliar 1, Inciso 2 (Servicios no personales), Partida Principal 5, Partida auxiliar 2; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 -
Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr -
F 11- , por la suma de PESOS: Ocho millones doscientos dos mil cuatrocientos setenta y seis con 00/100 centavos
($8.202.476,00).-
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o ampliada de la cantidad originalmente prevista hasta en
un 100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 98-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO: el Expediente 2022-33313834-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 06/2023 tendiente a contratar Procedimientos de Cirugía Cardiovascular del Servicio de Hemodinamia, para el Hospital
Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Hemodinamia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $5.825.030,00.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 06/2023 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de descartables, para el período de febrero-julio.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, Inciso 3 (Servicios no personales), Partida Principal 4, Partida
auxiliar 2; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS: Cinco millones ochocientos veinticinco mil
treinta con 00/100 centavos ($5.825.030,00).-
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 75-HIGACMDDPMSALGP-2023
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ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 69/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir Productos Farmacéuticos: UTI (Extrapresupuesto); para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 69/23, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cuatro millones novecientos treinta y nueve
mil seiscientos dieciséis.- ($4.939.616,00.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 02, Ppr. 05, Ppa. 02. por la Suma de
Pesos: Cuatro millones novecientos treinta y nueve mil seiscientos dieciséis.- ($4.939.616,00.-)
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-01941512-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela D.N.I.
18.232.359; Srta. Barrientos, Analía D.N.I. 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela D.N.I. 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
D.N.I. 17.125.072
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella D.N.I.
24.907.475; Farm. Benitez, Liliana D.N.I. 22.148.019; Dr. Butman, Sergio D.N.I. 16.766.383.
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 86-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 45/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir DESCARTABLES II; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 45/23, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cinco millones setenta y tres mil setecientos
veintitrés con 60/100. ($5.073.723,60.); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic.
Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.9, Ppa.5. por la Suma de Pesos: Tres
millones novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 60/100. ($3.969.448,60.-); Inciso 2, Ppr.7,
Ppa.7. por la Suma de Pesos: Ocho mil quinientos noventa y cinco con 00/100. ($8.595,00.-); Inciso 2, Ppr.5, Ppa.1. por la
Suma de Pesos: Un millón diez mil novecientos veintiocho con 00/100. ($1.010.928,00.-); Inciso 2, Ppr. 9, Ppa. 2. por la
Suma de Pesos: Dieciséis mil setecientos cincuenta y dos con 00/100.-($16.752,00.-); Inciso 2, Ppr.5, Ppa.2. por la Suma
de Pesos: Sesenta y ocho mil con 00/100. ($68.000,00.-);
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-02161050-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
DNI 17.125.072
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Soledad Digirolamo, DNI N° 26.052.707; Dra. Andrea Ferreyra, DNI N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, DNI N°
20.426.459.
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 87-HIGACMDDPMSALGP-2023
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 35/23, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir Requerimiento autoinmunidad IFI 2023; para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE
AGUDOS DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 35/23, en la Oficina de
Compras; en el Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: Justipreciar el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Dos millones trescientos dos mil quinientos
noventa y ocho con 98/100. ($2.302.598,98.-); con cargo a la siguiente imputación: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 -
Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.5, Ppa.1. por la Suma de Pesos:
Dos millones trescientos dos mil quinientos noventa y ocho con 98/100. ($2.302.598,98.)
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
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100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de
la Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2023-02134985-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes: Sra. Luján, Graciela
DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra. Valdecantos, Laura
DNI 17.125.072
ARTÍCULO 6º: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.:
 
Dra. Soledad Digirolamo, DNI N° 26.052.707; Dra. Andrea Ferreyra, DNI N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, DNI N°
20.426.459.
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 95-HZGLMMSALGP-2023
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: El Expediente 2022-43546549-GDEBA-HZGLMMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
17/2023, tendiente a contratar la adquisición de DETERMINACIONES PARA GASES EN SANGRE, para UPA 5
LONGCHAMPS,Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Lucio Meléndez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981./09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliegos de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y servicios “para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, en el orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13891, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires “ el detalle de los renglones objeto del presente ;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del Decreto
Reglamentario N°59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de LABORATORIO, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos
$3.221.600,00.- (pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTI UN MIL SEISCIENTOS CON 00/100)
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL DR. LUCIO MELÉNDEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 17/2023 el cual se lleva a cabo el día 2 de FEBRERO
a las 09:30 hs en la oficina de compras del UPA 5 LONGCHAMPS sito en la calle Aviación N. 500 de la Cuidad de
Longchamps el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio, por el periodo de 15/02/2023 hasta 31/12/2023.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plaza originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26”del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del anexo 1 del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso B) y F) de la Ley
13891 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la
emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y
Servicios se Publicara en el sitio web: www.gba.gob.ar/ saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 4: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 93-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
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Miércoles 18 de Enero de 2023
 

VISTO el Expediente EX-2022-39069761-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 05;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el Artículo 17º
apartado 1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del Artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
Artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Activador Tisular que como
documento N° PLIEG-2023-02044883-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 26/2023, dejando establecido el
cumplimiento del Artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del Art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 2 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del H.I.G.A. Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Myrian Villani, Johana Bileiro y Victoria Anghileri.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCIÓN 12-
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-H.I.G.A. “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCIÓN 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo, Partida
Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 2, Productos Farmacéuticos y Medicinales ($7.170.000.-) por la
suma total de PESOS SIETE MILLONES CIENTO SETENTA MIL ($7.170.000,00). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-02044883-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

1b90f912028d608b70a187a75b99d1b439aac02099fcfd1256f862d29b2f634e Ver

DISPOSICIÓN Nº 94-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
V I S T O el Expediente EX-2023-653515-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Farmacia, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
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debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Otros Fármacos que como
documento N° PLIEG-2023-02044737-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 27/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02 de febrero de 2023 a las
11:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Myrian Villani, Johana Bileiro y Victoria Anghileri.
ARTÍCULO 6°. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo,
Partida Principal 5, Productos químicos y medicinales, Parcial 2, Productos Farmacéuticos y Medicinales ($5.923.941) por
la suma total de PESOS cinco millones novecientos veintitrés mil novecientos cuarenta y uno ($5.923.941.). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7°. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo.

ANEXO/S

PLIEG-2023-02044737-GDEBA-
HIAVLPMSALGP
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DISPOSICIÓN Nº 109-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2022-41201293-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Deposito de Suministros, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06; Que deben cumplirse las
previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
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en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Artículos de Limpieza que
como documento N° PLIEG-2023- 02128761-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente
como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 29/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de febrero de 2023 a las
11:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12
- JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 -HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo,
Partida Principal 2, Textiles y Vestuarios, Parcial 2, hilados, telas y confecciones textiles ($75.600.), Partida Principal 3,
Productos de papel, cartón e impresos, parcial 3, productos de papel y cartón ($7.624.000.), partida principal 5, productos
químicos y medicinales, Parcial 2, productos farmacéuticos y medicinales ($56.000.), parcial 4, insecticidas, fumigantes y
otros ($1.764.800.), Parcial 7, Productos de material plástico ($7.978.340.), parcial 9, Otros no especificados ($136.000.),
Partida Principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial 1, Elementos de limpieza ($6.299.464.), Parcial 3, Útiles y materiales
eléctricos ($632.100.), Parcial 5, Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($865.660.) por la suma total de PESOS
VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO ($25.431.964.).
Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

ANEXO/S

PLIEG-2023- 02128761-GDEBA-
HIAVLPMSALGP

e2dc02b805deffd84289169a6ba36b5ff99edf88c55620b5f25b586d55c5b9c0 Ver

DISPOSICIÓN Nº 107-HZDEFFEMSALGP-2023
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-564026-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a
la Licitación Privada Nº 14/2023, tendiente a contratar la adquisición de Hemograma con destino al Hosp.Dr Enrique F F
Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 106



Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y
VI, respectivamente, del Decreto Nº 59/2019, que el servicio de laboratorio confeccionó las Especificaciones Técnicas
Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DR. ENRIQUE F. F. ERILL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Hemograma con arreglo al
Pliego de Bases y Condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 14/2023, encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de hemograma, por el período de 12 (doce) meses, con arreglo al "Pliego bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios" y "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos"
aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 02 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO: ALEJANDRO MARQUEZ DNI:16.892.049 N° LEGAJO: 305799
NOMBRE Y APELLIDO: LOVIGNE MARIA DNI: 18.152.737N° LEGAJO: 613089
NOMBRE Y APELLIDO: SULEIMAN JONATHAN DNI: 17.059.242 N° LEGAJO: 313520
NOMBRE Y APELLIDO: CASSE LILIANA DNI: 14.658.882 N° LEGAJO: 603773
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento en la suma de tres millones
novecientos mil con 00/100 ($3.900.000,00), el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 - PRG 013 - SUB 002 - ACT 1- FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1.- FUENTE 11 - Inciso 2 - Partida Principal 5 subprincipal 1 OBJETO DE CONTRATACION hemograma,
Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %
ARTÍCULO 7°: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 57-HZGAEPMSALGP-2023
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Martes 17 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-40520459-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2023, con el objeto de la adquisición de INSUMOS DESCARTABLES, SOLICITADO POR EL
SERVICIO DE NEONATOLOGÍA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud del objeto el cual se pretende contratar, resulta aplicable que rija para su llamado el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales”, para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14
del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus términos.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado I del Decreto Reglamentario 59/2019.
Que la presente contratación y su Pliego serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Bs As, la
página web del Ministerio de Salud y en la plataforma PBAC de la Provincia de Bs As, conforme lo dispone el Artículo 15,
apartado 1) del Decreto Reglamentario 59/19
Que el Servicio Neonatología ha solicitado a la Dirección de Compras Hospitalarias, la autorización para dicha adquisición
según consta a Orden 3 (tres); siendo el gasto aproximado en la suma de PESOS CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO
MIL SETECIENTOS VEINTITRES CON 04/100 ($5.075.723,04).
Que la Dirección de Compras Hospitalarias ha autorizado la presente según consta a Orden 4 (cuatro).
Que el Departamento Contable ha intervenido a orden 6 (seis), emitiendo el compromiso provisorio de afectación de fondos
pertinente.
Que la evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Pre-adjudicación tal como lo dispone la DISPO- 2022-
1440-GDEBA-HZGAEPMSALGP, conforme lo exigido por el Artículo 20, apartado 3) del Decreto Reglamentario 59/19
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
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ampliación (hasta en un 100 %) o disminución (hasta en un 50 %), atento lo dispuesto por el Artículo 7° Inciso B del Anexo I
del Decreto 59/19.
Que prestan conformidad al dictado del presente acto administrativo el Servicio de Neonatología y la Oficina de Compras,
quienes cuentan con la conformidad de la Dirección Asociada Administrativa.
Por ello 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
02/2023 encuadrado en las previsiones establecidas en el Artículo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17 Apartado I del
Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2°: Apruébese el pliego de Bases y Condiciones Generales, para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por el art 14 del Decreto 59/19 y la Resol-2019-76-GDEBA-CGP en todos sus
términos.
ARTÍCULO 3°: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva Fu 1, Inciso 2, Ppr 9, Ppa 5, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS VEINTITRES CON 04/100 ($5.075.723,04) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB 005 -
ACT 1 - EJERCICIO 2023 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo.

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-235670-12 la Resolución Nº 996.116 de fecha 22 de octubre de
2022. Además, se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o
en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto De Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo
deudor pendiente de pago que asciende a la suma de $341,385,22 (Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil Trescientos
Ochenta y Cinco con 22/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de
apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los
deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30
días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de
instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en
el art. 729 código procesal civil y comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 996.116
 
VISTO, el expediente N° 21557-235670/12, correspondiente a quien en vida fuera PACHAS PEÑA LUIS HERNAN en el
cual resulta un cargo deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por resolución N° 754721 del 7 de Agosto de 2013 se acordó al Sr. PACHAS PEÑA LUIS HERNAN, beneficio de
Jubilación por edad avanzada, en base al 45% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de coordinador general, con
17 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Almirante Brown;
Que al momento de liquidarse el beneficio jubilatorio se codifica incorrectamente el mismo, toda vez que incorpora un
código mediante el cual se le abona al titular bonificaciones generales inherentes a los montos que paga en la actualidad la
municipalidad donde se desempeñó el titular, en este sentido, respecto de los codigos que corresponden a las
bonificaciones específicas, se observa, que además del pago de las mismas, se calculan montos como sueldo básico
(duplicidad), que no corresponden a bonificación. A mayor abundamiento, la lectura que efectúa el sistema informático de
los referidos códigos, son asimilados a cargos por haber sido incorporados en las posiciones 15 y 16 los porcentajes del
beneficio;
Que en atención a lo referido, pasan las actuaciones a la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas y se procede a
calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por la titular de autos por el período que va desde el
01/10/2012 al 30/09/2019;
Que la citada deuda asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO, CON 22/100 ($341.385,22), encontrando su origen en los fundamentos manifestados precedentemente;
Que se advierte en autos que se ha producido el fallecimiento del titular de autos;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1794, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y la resolución N°
8/12, así como la afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo, conforme a los lineamientos establecidos en la RESO-2022-5139-GEDEBA-IPS y con
sustento en el presente acto administrativo;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, a los derechohabientes del causante de autos, el cual
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON 22/100
($341.385,22), por haberes indebidamente percibidos por parte del Sr PACHAS PEÑA LUIS HERNAN, durante el periodo
comprendido desde el 01/10/2012 al 30/09/2019, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/8%
en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago, mediante publicación de edictos, a los derechohabientes de la causante autos, a fin de que
en el plazo perentorio de 10 días, de notificado el presente, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires el importe declarado legítimo en el Artículo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la -
Cuenta - Fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de
La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales para su
recupero.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se procederá al recupero del crédito por vía de apremio de conformidad con
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 del Decreto- Ley 9650/80.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones, de la Coordinación de Gestión y
Recupero de Deudas. Cumplido, siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-159983-10 la Resolución Nº 003034 de fecha 04 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003034
 
VISTO el expediente N° 21557-159983-10 por el cual se analiza la situación previsional de Sara RYBNER, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 886.248, de fecha 15 de marzo de 2018, se denegó el beneficio de Jubilación Ordinaria por
desplazarse el rol de caja otorgante por contar con mayor cantidad de aportes en otra caja, disponiéndose la baja del
beneficio y que debía liquidarse el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que habiéndose dado de baja y liquidado el cargo deudor se ag retan a estas actuaciones oficio que ordenaba al IPS a
suspender con carácter cautelar les efectos de la Resolución mencionada y, a restablecer y abonar el beneficio a la titular,
en el n axo de la causa caratulada “RYBNER, Sara c/Instituto de Previsión Social s/ Pretensión Anulatoria” en trámite ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo N° 1 del Departamento de La Plata;
Que posteriormente la titular realiza nueva presentación adjuntando nueva certificación de servicios efectuada por la
Dirección General de Cultura y Educación agregando el período desde el 21/04/1974 y hasta el 31/12/1976 (con
interrupciones) como desempeñado por la misma;
Que de la intervención del área técnica surge que con el cómputo de dicho lapso la titular reuniría derecho jubilatorio en
este Organismo por contar con mayor cantidad de aportes en esta sede;
Que atento ello, se encuentran acreditados los extremos de articulo 75 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994) por lo que
corresponde receptar la reapertura de procedimiento;
Que habiéndose producido el fallecimiento de la titular corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECEPTAR LA REAPERTURA DE PROCEDIMIENTO efectuada por Sara RYBNER, con documento DNI
N° 6.201.254, atento los considerandos que antececen.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Sara RYBNER, con documento DNI N° 6.201.254, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora de
Enseñanza Media 30 Horas con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de julio de 2010 hasta el 04 de julio de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta 

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-210210-11 La Resolución Nº 003729 de fecha 11 de enero de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 003729
 
VISTO el expediente N° 21557-210210/11 por el cual Juan Ángel DAY, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente Rosa MARCONE solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Juan Ángel DAY, con documento DNI N° 7.681.777, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 20
MM-Desfavorabilidad 1; y al 64 % de Vice-Director, EMT (1 Turno), Desfavorabilidad 1 ambos con 40 años, desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2012 hasta el 27 de
diciembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Rosa MARCONE, con documento DNI N° 93.230.3011.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de diciembre de 2018 en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 20 MM-Desfavorabilidad 1; y al 48% de Vice-Director EM (1 Turno)-Desfavorabilidad 1
ambos con 40 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Cumplido, Pase a Adecuaciones v Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-285134-14 la Resolución Nº 973.655 de fecha 27 de abril de 2022.
Además, se los intima por el plazo de 15 días a los derecho habientes de Analía Beatriz AUGELLI, a pagar la suma de
$59.380,65, con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de efectivo pago, conforme a lo establecido
en la Resolución N° 973655 de fecha 27/04/2022. En su defecto, por idéntico plazo, se los intima a celebrar con el
Organismo convenio de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial
correspondiente. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio, quedan
debidamente intimados a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 973.655
 
VISTO, el expediente N° 21557-285134-14 correspondiente a TRANI OSCAR HECTOR, DNI N° 10.511.135 en el cual se
ha detectado la existencia de extracciones dineradas de la cuenta previsional del nombrado que han sido efectuadas con
fecha posterior a su fallecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fojas 131/132, se acreditan las extracciones dineradas de la cuenta previsional del causante TRANI OSCAR
HECTOR, DNI N° 10.511.135, efectuadas con fecha posterior a su fallecimiento, ocurrido el 26 de Mayo de 2017;
Que dichas extracciones se han operado, en todas las fechas verificadas, sobre fondos fiscales, pertenecientes a éste
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Instituto de Previsión Social, resultando así acreedor de las sumas detraídas;
Que al momento de ser intimada por las extracciones detectadas, la Sra. AUGELLI ANALIA BEATRIZ, DNI N° 12.638.834
manifiesta a fojas 136 haber sido la autora material de las referidas extracciones;
Que a fin de proceder a la devolución de lo indebidamente percibido, solicita que el organismo proceda a descontar la
suma total extraída. Dicha devolución se realizará a través de la afectación del 20 % mensual de su haber pensionario,
hasta cancelar el crédito que se reclama;
Que a fojas 125 de el expediente N° 21557-410115-17 el Honorable Directorio del I.P.S. dictó con fecha 5 de Julio de 2018
la Resolución N° 894356, por la cual se le acuerda el beneficio de pensión derivada a la Sra. AUGELLI ANALIA BEATRIZ,
DNI N° 12.638.834, acto que se encuentra debidamente notificado conforme constancia de fojas 127;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas verifica la existencia de percepción indebida con posterioridad al
fallecimiento, debiéndose tener en cuenta el reconocimiento de autoría formulado voluntariamente en el expediente;
Que a fojas 133 se procedió a liquidar el correspondiente cargo deudor, el que asciende a la suma de $59.380,65 (Pesos
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA con 65/100);
Que la mentada deuda encuentra su origen en las percepciones indebidas de los haberes jubilatorios del causante con
posterioridad a su deceso, reconociéndose la autoría de las mismas por parte de la titular del beneficio pensionario;
Que en función de las constancias adunadas al expediente se constata que se ha producido un desplazamiento patrimonial
sin causa, reconocido expresamente por el deudor, que faculta este Organismo a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 724, 725, 733, 765, siguientes y concordantes del CCyCN);
Que la liquidación del correspondiente cargo deudor se practicó conforme a las pautas establecidas en el artículo 61° del
Decreto Ley 9650/80, así como la afectación dispuesta para su cancelación, la cual se realiza en el contexto de las
facultades conferidas a este Organismo y con sustento en el presente acto administrativo y a tenor de las Resolución del
H.D. N° 8/2012, modificada por Res. 9/2016, y Res. 12/2018;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8857;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor practicado en las actuaciones a fojas 133, el cual asciende a la suma de $
59.380,65 (Pesos CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA con 65/100) dejando constancia que el mismo
tiene causa en las percepciones indebidas efectuadas por parte de la beneficiaría indicado en el artículo 2o de la presente.
ARTÍCULO 2°. Tener presente la asunción de autoría de las extracciones dineradas efectuadas sobre la cuenta bancada
(previsional) del causante de autos, por AUGELLI ANALIA BEATRIZ, DNI N° 12.638.834 dejándose establecido que las
extracciones acreditadas en autos afectan a fondos de naturaleza fiscal, siendo propiedad deh Instituto de Previsión Social,
por haber sido depositados por éste último con fecha posterior al deceso del/la causante, por desconocimiento del hecho de
su deceso
ARTÍCULO 3°. Disponer la afectación del 20 % del haber mensual de la titular, la que permanecerá vigente hasta la
cancelación total del crédito reclamado consignado en el artículo precedente, dejándose debidamente establecido que se
aplicarán sobre los saldos impagos el interés compensatorio en los términos que lo establecen las resoluciones N° 9/16 y
12/18.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones a fin de notificar a la titular y
posteriormente al sector Deudas Descuentos a fin de proceder a la afectación del haber.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta 

24 ene. v. 30 ene.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-241832-13 la Resolución Nº 937.341 de fecha 15 de julio de 2020.
ADEMÁS, se los intima para que dentro del plazo de 10 (diez) días paguen la suma de $138.218,58 (pesos ciento treinta y
ocho mil doscientos dieciocho con 58/100) en concepto de saldo pendiente de pago, con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto, a que celebren convenio de pago dentro
del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial correspondiente.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio, quedan intimados para que
dentro del plazo de 30 días de notificados procedan a la apertura del proceso sucesorio de la causante, y denuncien su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero en los términos del art. 729
Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 937.341
 
VISTO, el expediente N° 21557-241832-13, correspondiente a PAREDES LEOPOLDO.- en el cual resulta un cargo deudor,
atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 760287 de fecha 18 de Septiembre de 2013, se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad
Avanzada, al Sr. PAREDES Leopoldo a partir del 01/11/2012, en base al 56 % del sueldo y bonificaciones asignados al
cargo de Obrero Clase III 30 hs., con 25 años de antiguedad, desempeñado en la Municipalidad de Quilmes;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas, codifica correctamente el haber del titular,
toda vez que el Departamento Control de Sistemas advirtió que respecto de los códigos que corresponden a las

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 111



bonificaciones especificas el pago de las mismas, se calculan montos como sueldo básico (duplicidad) que no
corresponden a la bonificación, atento que la lectura que hace el sistema informático de dichos códigos, son asimilados a
cargos por haber sido incorporado en las posiciones 15 y 16 los porcentajes del beneficio;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por el titular de autos por el período que va desde el 01/11/2012 al 30/03/2018 ascendiendo a la suma de
PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19), encontrando su
origen en los fundamentos expuestos en el párrafo que antecede;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto - Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19) por haberes indebidamente percibidos por el Sr
PAREDES LEOPOLDO durante el periodo comprendido desde el 01/11/2012 al 30/03/2018, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago al Sr. PAREDES LEOPOLDO para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma PESOS
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19). El importe del crédito
reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia
certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto - Ley 9650/80. Se deja constancia
que en este caso en particular, no se deberá reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa generadora de
la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el articulo 2o de la Resolución N°
12/18).
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga su trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-513534-19 la Resolución Nº 003196 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003196
 
VISTO el expediente N° 21557-513534-19 por el cual Ramón LEGAL, solicita el beneficio de JUBILACION por EDAD
AVANZADA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mercedes Ester DORADO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.REVOCAR la resolución 2021-2344-GDEBA-IPS obrante a Fs.20 de fecha 6/05/2021, atento haberse
dictado con posterioridad al fallecimiento del causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Ramón LEGAL, con documento DNI N° 8.595.205, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 57% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
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Servicio. Clase D. Grado 6,40 Hs, desempeñados en la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, el que debía ser liquidado a
partir del 1º de Octubre de 2019 hasta el 7 de Mayo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mercedes Ester DORADO, con documento DNI N° 22.368.860.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 8o de mayo de 2020 en base al 43 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio .Clase D .Grado 6 ,40 Hs . con 23 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Municipalidad de Exaltación de la Cruz.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto  - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento de Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-553595-21 la Resolución Nº 003393 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003393
 
VISTO el expediente N° 21557-553595-21 por el cual Jorge Alberto BOSSIO CHAVES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Inés CORTES, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Jorge Alberto BOSSIO CHAVES, con documento DNI N° 12.947.883, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesional (sin función), Unidad Sanitaria - 36 hs, con 35 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de
Salud, el que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2021 hasta el 1 de marzo de 2022, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Inés CORTES, con documento DNI N° 14.487.739.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de marzo de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en el
1o articulo. 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-461077-18 la Resolución Nº 000660 DE FECHA 07 de diciembre
de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 000660
 
VISTO el expediente N° 21557-461077-18 por el cual Emma Inés CAVALLO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 18 de febrero de 2019, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que posteriormente Daniel Antonio ROJAS solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
conviviente;
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Que, no surge acreditado que el solicitante se encuentre comprendido en los términos del artículo 34 del Decreto Ley
citado, toda vez que, de la prueba adunada en autos, no se acredita el plazo de convivencia de 2 años anteriores al
fallecimiento del causante;
Que, cabe destacar que la prueba documental acompañada resulta de escaso valor probatorio a los fines de desvirtuar la
disparidad domiciliaria, resultando insuficiente “per se” a fin de acreditar la convivencia alegada;
Que, a mayor abundamiento, la causante al momento de solicitar el beneficio de Jubilación, indicó que su estado civil era
soltera;
Que las pruebas esgrimidas por la titular de autos no resultan suficientes para acreditar la convivencia alegada, por lo que
en esta instancia corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado, y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que, a Emma Inés CAVALLO, con documento DNI N° 13.386.817. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director, Categoría 62, con 33 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de La Matanza, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de febrero de 2018, y hasta el 18 de febrero de 2019, fecha en que se produce su deceso. Se deja
constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DENEGAR el beneficio de PENSION a Daniel Antonio ROJAS, con documento DNI N° 12.817.960 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. NOTIFICAR AL FISCAL DE ESTADO. Notificar Publicar Edictos. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-355645-16 la Resolución Nº 003498 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003498
 
VISTO el expediente N° 21557-355645-16 por el cual María de los Ángeles PEREZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María de los Ángeles PEREZ, con documento DNI N° 16.924.450, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de 1ra (menos de 20 secciones) - Desfavorabilidad 1, y al 56% de Preceptora de Enseñanza Media y Técnica -
Desfavorabilidad 1, ambos con 25 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1o de septiembre de 2016 hasta el 4 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-488496-19 la Resolución Nº 003590 de fecha 11 de enero de
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2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003590
 
VISTO el expediente N° 21557-488496-19 por el cual Ramón Oscar MACEIRAS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mabel Susana MAYOLA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ramon Oscar MACEIRAS, con documento DNI 17.510.686, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor, 24 Módulos, afesis 8o a 9o con 26 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de Abril de 2019 hasta el 6 de Julio de 2022 fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mabel Susana MAYOLA, con documento DNI N° 18.234.528.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7o de Julio de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor, 24 Módulos, áreas 8o a 9o con 26 años, desempeñado por el causante en la Dirección
General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos .Notificar. Remitir al Departamento de Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-57433-06 la Resolución Nº 930.831 de fecha 29 de diciembre de 2019.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto
de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 930.831
 
VISTO, el expediente N° 21557-57433-06, correspondiente a GAMBETTA LUIS MARIA en el cual resulta un cargo deudor,
atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 596013 de fecha 5 de febrero de 2009, se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada al
Sr. GAMBETTA Luis María, a partir de 01/09/2006, equivalente al 35 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de
temporario con 10 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de La Costa;
Ahora bien, del cruce informático con la ANSES se detecto que el titular del beneficio reingreso en la actividad en tareas
comunes en la empresa SABAVISA S.A, por lo que el Sr. Gambetta estaba incurriendo en la limitación prevista en el
articulo 60 del Decreto-Ley 9650/80;
Que al respecto cabe mencionar la doctrina sentada por nuestro más Alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo” que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias del
cargo público efectivamente desempeñado y que como tal resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún modo
puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre incompatibilidad le
fueran aplicables;
Que habida cuenta el carácter relativo del cese requerido por ley, deviene legítimo el acto administrativo que acuerde el
beneficio al titular de autos y por lo tanto no procede su revocación atento ajustarse a derecho;
Que por Resolución N° 865633 de fecha 16 de Mayo de 2017 y su Anexo I, se suspende con carácter preventivo el
beneficio del Sr. GAMBETTA Luis María, suspensión que no se hizo efectiva por haber agregado el cese;
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Que se adjunta el cese en las tareas comunes de reingreso con fecha 26/06/2017;
Que atento lo manifestado precedentemente se formulo cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el titular
por el lapso establecido desde el 09/09/2014 (fecha de reingreso en las tareas comunes) al 26/06/2017 (fecha de cese en
las tareas comunes de reingreso) por la suma que asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13), conforme lo dispuesto por los arts. 60 y 61 del
Decreto-Ley 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lincamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
 Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13) por haberes indebidamente percibidos
por el Sr. GAMBETTA LUIS MARIA, durante el periodo comprendido desde el 09/09/2014 (fecha de reingreso en las tareas
comunes) al 26/06/2017 (fecha de cese en las tareas comunes de reingreso), de conformidad a lo dispuesto en el artículo
61 del Decreto-Ley 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al Sr. GAMBETTA LUIS MARIA para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, abone al
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13). El importe del crédito reclamado deberá ser
depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los
saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 4°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma el reingreso en las tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación, conforme art.60
Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, dar el trámite que por derecho
corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-461092-18 la Resolución Nº 003139 de fecha 04 de enero de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 003139
 
VISTO el expediente N° 21557-461092/18 por el cual Sara VAZQUEZ, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente de Gonzalo YAÑEZ SEAONE, fallecido el 29 de
mayo de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Sara VAZQUEZ, con documento DNI N° 93.488.748, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Oficial “A” de Sección
Técnica con 26 años de antigüedad, desempeñado en el Teatro Argentino, que debía ser liquidado a partir del 30 de mayo
de 2018 hasta el 14 de agosto de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.-
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DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite a lo solicitado a fs 143 por expediente 21557-
533507/20. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 74/2022
Segundo Llamado
 
POR 21 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 74/2022 para el día 10 de febrero de 2023 a las 9:00
hs. Objeto: Obra Construcción de Escuela Primaria en el Barrio El Casco
Presupuesto oficial: $307.505.069,99 (Pesos Trescientos Siete Millones Quinientos Cinco Mil Sesenta y Nueve con 99/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2620/2022.
Expediente 4050-234.714/2022.

ene. 11 v. feb. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra N° 5/2023 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red Secundaria de Agua - Barrio Biocca - Etapa
II partido de San Vicente
Presupuesto oficial: $80.693.687,82. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: (150) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745400-GDEBA-DEOPISU

ene. 12 v. feb. 1º

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46-0327-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0327-LPU22.
Obra: Construcción de Tercer Carril y Repavimentación de Carriles Existentes en Autopista Jorge Newbery entre
Distribuidor el Trebol Km 27,15 - Distribuidor Ezeiza Km 33,20 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Novecientos Catorce Millones Ochocientos Ocho Mil Novecientos
Quince con Cinco Centavos ($2.914.808.915,05) referidos al mes de agosto de 2022 con un plazo de obra de veinticuatro
(24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintinueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Nueve con Quince Centavos
($29.148.089,15).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
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Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
enero del 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina de Anticorrupción con sede en esta DNV,
contantándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

ene. 12 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Barrio Villa Itatí del Municipio
de Quilmes.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 06/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Mil ($49.700.000).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 13:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01722427-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529989-GDEBA-DEOPISU

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Complejo Habitacional
Presidente Sarmiento y Plan Federal Carlos Gardel del Municipio de Morón.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 07/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con
07/100 ($48.749.364,07).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:30 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01727898-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529464-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para los Barrios Puerta de Hierro, San
Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo Bis del Municipio de La Matanza.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 08/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Seis con
66/100 ($35.679.756,66).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 14:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 6 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01890647-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33528746-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º
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MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 32/2022
Segundo Lamado
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Construcción de la E.E.S. N° 6 de Santa Elena.
Presupuesto oficial $299.526.897,71.
Garantía de oferta exigida: 1 %
Fecha de apertura: 24/02/2023 - hora 10:00.
Lugar: Municipalidad de Mar Chiquita.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $599.053,80.
Lugar de adquisición del pliego: A partir del día 6 de febrero de 2023 - Beltrami 50 - Coronel Vidal.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 20 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Segundo llamado de la Licitación Pública Nº 40/2022, para la obra: Re-funcionalización de
Edificio Escuela Secundaria N° 13.
Presupuesto oficial: $222.715.857,27 al mes de abril 2022.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 30 de enero de 2023 hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 28 de febrero de 2023, a
las 10:00 hs.
Expediente N° 2733/2022.

ene. 20 v. feb. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 9/2023 
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario - Barrio
Compal, enmarcada en el Convenio de Préstamo Nº 4823/OC-AR.
Presupuesto oficial: $142.984.438,27 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-39657341-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 10/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo y Espacio Público - Barrio Once, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto Oficial:

- Lote 1: $1.233.473.415,14.
- Lote 2: $186.703.650,62.

Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo:

- Lote 1: 360 días corridos.
- Lote 2: 210 días corridos.

Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
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Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37603167-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Adquisición, Instalación y Conexión por Fibra Óptica de 500 Paradas Seguras de Buses Urbanos
para la Municipalidad de La Matanza.
Fecha apertura: 13 de febrero de 2023, a las 12:30 horas.
Valor del pliego: $487.579 (Son Pesos Cuatrocientos Ochenta y Siete Mil Quinientos Setenta y Nueve).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 515/INT/2023.

ene. 23 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/23 para la Adquisición de un Minibús 17 +1, 0 Km para la Secretaría de
Desarrollo Social, una Camioneta 4 x 4, 0 Km para la Subsecretaría de Obras Viales Rurales y un Automóvil Nuevo o
Usado 4 Puertas Sedan para la Privada del Intendente.
Presupuesto oficial: $33.600.000,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $33.600,00.
Fecha de apertura: 16 de febrero de 2023, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 14 de febrero inclusive.
Decreto Nº 247/23.
Expte. Nº 0117/23.

ene. 24 v. ene. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE AZUL
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa - Llámase a Licitación Privada N° 01/2023, para
la Contratación de Alimentos Secos para la Conformación de Módulos Alimentarios Programa "MESA" de la ciudad de Azul.
Apertura: 1° de febrero de 2023 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul, hasta el día y
hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - calle Intendente De Paula N° 1130 - Distrito Azul.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Calle
Intendente De Paula N° 1130 los días hábiles en horario administrativo.
Valor del pliego: $60.000.
Expediente interno N° 007/01/2023

ene. 25 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2023. Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para
Pavimentación en Av. La Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Quince Millones Seiscientos Cuarenta Cuatro Mil Quinientos Noventa y Cinco con 96/100
Cvos. ($115.644.595,96).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día veinticinco (25) de enero de 2023 y hasta el día siete (7) de febrero de 2023 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80, 2º piso, Junín.
Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
Plazo de obra: Ciento veinte (120) días corridos.
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Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día nueve (9) de febrero de 2023, a las doce horas
(12:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80, 2º piso, Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego deberán fijar en forma fehaciente, domicilio legal en la ciudad de
Junín.
Expte. Nº 4059-0304/2023.

ene. 25 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍAY HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento de Edificio Administrativo y Sanitarios Públicos del Cementerio de
Villegas.
Fecha apertura: 16 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.471.- (Son Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8831/INT/2022.

ene. 25 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0490-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0490-LPU22, con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Determinaciones para la Detección y Genotipificación de VPH en PCR en tiempo real, con destino a la Dirección Provincial
del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de Cáncer perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Ciento Quince Millones Trescientos Trece Mil Ciento Ochenta
y Cuatro con Cero Centavos ($115.313.184,00).- RESO-2023-63-GDEBA-SSTAYLMSALGP del 20/01/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente EX-2022-34588580-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 26 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 23/2022 - Para la Adquisición de Medicamentos Psicofármacos (Clozapina)
para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 01 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en la oficina de compras del H.I.E.N. Dr.
Domingo Cabred. sito en Av. Cabred S/N° Open Door, CP (6708).
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos Veintidós Millones Ochocientos Ochenta Mil con 00/100
($22.880.000,00)-.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones y sus anexos se encontrarán a disposición de los interesados
para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien
podrán retirarse en la oficina de compras del H.I.E.N. Dr. Domingo Cabred
(de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.).
DISPO-2023-37-GDEBA-HICDCMSALGP.
EX2022-39270875-GDEBA-HICDCMSALGP.

ene. 26 v. ene. 27

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0572-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 102-0572-LPU22 con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Adquisición de Tomógrafos, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos General San Martín de La Plata y al
Hospital Interzonal General de Agudos Evita de Lanús Oeste, dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un total de Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Setecientos Cuarenta Mil Quinientos Setenta y Dos
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con 97 Centavos. ($187.740.572,97). RESO-2023-62-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 20 de enero de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-27062216-GDEBA-UFSSMSALGP.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Celda N° 3 en el Predio de Disposición Final de Residuos Eco Azul, Azul Pcia. de
Buenos Aires - Etapa I.
Presupuesto oficial: $56.361.330,72.- (Cincuenta y Seis Millones Trescientos Sesenta y Un Mil Trescientos Treinta con
72/100)
Valor de pliego: $28.180.66 (Veintiocho Mil Ciento Ochenta con 66/100).
Consulta pliegos: En los días hábiles en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos sita en Av. 25 de Mayo N° 619, Planta
Alta, de la Ciudad y Partido de Azul, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., email
secopazul@gmail.com, tel. (02281) 434717/16 y en la página web del municipio
http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición de pliegos: En la Oficina de Compras sita en Hipólito Yrigoyen N° 424, Planta Alta, de la Ciudad y Partido de
Azul (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 13 de febrero de 2023, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., al mail:
comprasmunicipalidadazul@gmail.com, tel. (02281) 439513/439580.
Día apertura de ofertas: El 15 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul
Expediente “S” 13/22.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 415R-302-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 415R-302-2023, para la ejecución de la obra: Provisión Red de Gas Natural
Domiciliaria al Barrio Cabré More, entre Calles Parera, Cristo Redentor, Punta Alta y Rawson, con un presupuesto oficial de
Pesos Veintitrés Millones Quinientos Veinticuatro Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con Noventa y Cinco Centavos
($23.524.853,95), a realizarse por el sistema de contratación mixta, precio tope, sin redeterminación de precios y la obra
admite propuesta alternativa con anticipo financiero del 20 %, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases
y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 13 de febrero de 2023, a las 10:30 horas en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Electricidad y Mecánica.
Valor del pliego: Pesos Veintitrés Mil Quinientos ($23.500)
Capacidad de contratación: Igual o superior a $39.208.089,92

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública N° 417R-304-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 417R-304-2023, para la ejecución de la obra: Pavimentación Intersección de
Calles Pedro Pico y Mosconi, con un presupuesto oficial de Pesos Veintiocho Millones Ciento Ochenta Mil ($28.180.000), a
realizarse por el sistema de unidad de medida, con precio tope, con anticipo financiero del 20 % y redeterminación de
precios, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de la propuesta: Día 13 de febrero de 2023, a las 10:00 horas en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura,
Alsina 65, Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor del pliego: Pesos Veintiocho Mil Ciento Ochenta ($28.180)
Capacidad de Contratación: Igual o superior a $44.618.333,33.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 639R-344-2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 639R-344-2023, para la Ejecución de la Obra Puesta en Valor Plaza
Pellegrini Ubicación Calle Moreno entre Tucumán y 9 de Julio.
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Presupuesto oficial de: Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 86/100
($89.872.148,86.-), (Precio tope y 20% anticipo financiero) en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 13 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Gestión Urbana.
Informe y Pliegos de Bases y Condiciones: Secretaría de Gestión Urbana.
Valor del pliego: Pesos Ochenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta y Dos con 14/100 centavos ($89.872,14)
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1) Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.1 Categoría I - Especialidad Arquitectura. Capacidad de Contratación: igual o superior $134.808.223,29.
ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 1/23: llevada a cabo para la Refacción y Puesta en Valor del Edificio ubicado
en calle 158 y 8 donde funciona la Escuela Primaria Nº 6.
Presupuesto oficial: $24.888.492,62.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 23/01/23 en la Tesorería Municipal cito en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 07/02/23 a las 9:00 en calle 158 y 8 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 10/02/23 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 23/01/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 10/02/23 a las 09:00 horas en la oficina de compras y suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 2/23 llevada a cabo para la Obra Espacio Municipal de Integración
Productiva.
Presupuesto oficial: $71.801.404,66.-
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 23/01/23 en la Tesorería Municipal sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30 a
12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sita
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 10/02/23 a las 9:00 comenzando en calle Montevideo y 8 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 15/02/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 23/01/23 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 15/02/23 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adecuación Núcleos Sanitarios Escuela Primaria Nº 1. Tipo de obra: Tareas: Trabajos Preparatorios,
Estructura Resistente, Albañilería, Revestimientos, Pisos y Zócalos, Marmolería, Cubiertas y Techados, Cielorrasos,
Carpinterías, Instalación Eléctrica, Instalación Sanitaria, Espejos, Pinturas, Señaléctica, Limpieza de Obra, Honorarios
Profesionales.
Plazo de obra: 90 (Noventa) días corridos.
Monto de obra: $15.706.911,10.- (Quince Millones Setecientos Seis Mil Novecientos Once c/10/100). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su retiro en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 02396-15515799 - Mail: compras@casares.gob.ar.
Disponibilidad del pliego: A partir del 31/1/2023
Valor del pliego: $0.00.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel. 02396-15515799.
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel. 02395-451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se presentará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría
de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
14/2/2023 a las 8:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
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Casares. 
Expediente N° 2023-00001177.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adecuación Nucleos Sanitarios Escuela Primaria Nº 2. Tipo de obra: Tareas: Trabajos preparatorios,
Albañilería, Revestimientos, Pisos y zócalos, Marmolería, Cubiertas y techados, Cielorrasos, Carpinterías, Instalación
eléctrica, Instalación sanitaria, espejos, Pinturas, Señaléctica, Limpieza de obra, Honorarios profesionales.
Plazo de obra: 90 (noventa) días corridos.
Monto de obra: $13.958.141,74 (Trece Millones Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Cuarenta y Uno c/74/100).
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su retiro en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 02396-15515799 - Mail: compras@casares.gob.ar.
Disponibilidad del pliego: A partir del 31/1/2023.
Valor del pliego: $0.00.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel.. 02396-15515799.
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel.: 02395-
451116.
Horario de atención: de 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se presentará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría
de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
14/2/2023 a las 9:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
Expediente N° 2023-00001179.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE CARLOS CASARES
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adecuación Núcleos Sanitarios Escuela Secundaria Técnica Nº 1. Tipo de obra: Tareas: Trabajos
preparatorios, estructura resistente, albañilería, revestimientos, pisos y zócalos, marmolería, cubiertas y techados,
cielorrasos, carpinterías, instalación eléctrica, instalación sanitaria, espejos, pinturas, señaléctica, limpieza de obra, varios,
honorarios profesionales.
Plazo de obra: 60 (Sesenta) días corridos.
Monto de obra: $12.432.605,49.- (Doce Millones Cuatrocientos Treinta y Dos Mil Seiscientos Cinco c/49/100). 
Adquisición del pliego: El Pliego de Bases y Condiciones estará disponible para su retiro en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 - Tel.: 02396-15515799 - Mail: compras@casares.gob.ar.
Disponibilidad del pliego: A partir del 31/1/2023
Valor del pliego: $0.00.
Consultas administrativas: Subsecretaría de Compras: compras@casares.gob.ar - Tel.: 02396-15515799
Consultas técnicas: Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas: opublicas.proyectos@hotmail.com - Tel.: 02395-
451116.
Horario de atención: De 8:00 hs. a 13:00 hs.
Presentación de ofertas: La presentación de ofertas se presentará en formato papel, en sobre cerrado, a la Subsecretaría
de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú 319 de la localidad de Carlos Casares, hasta el día
14/2/2023 a las 10:00 horas.
Apertura: El acto de apertura de propuestas se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la
Subsecretaría de Compras de la Municipalidad de Carlos Casares, sita en calle Maipú N° 319 de la localidad de Carlos
Casares.
Expediente N° 2023-00001181

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento de Nichos sobre calle Peribebuy del Cementerio de Villegas.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $44.888. (Son Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
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Expediente Nº 8830/Int/2022.
ene. 26 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA
 
Licitación Pública Nº 120/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prórroga Venta de Pliegos.
Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Aire Acondicionado Tipo Cassette, según Pliego de Bases y
Condiciones y Especificaciones Técnicas. Con destino a la Administración General de la Agencia Platense de Recaudación,
Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Doce Mil con 00/100 ($12.000,00).
Fecha de apertura: 17/2/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 17/2/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 9 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211454/2022.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar -SAE - Plan MESA -
Marzo a Diciembre 2023, según Especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos con Destino a la
Subsecretaría de Educación.
Fecha de apertura: 17 de febrero de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 17/2/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del total presupuestado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 9 de febrero 2022 inclusive).
Importante: LAS cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214544/2023.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Con Destino a la Subsecretaría de Educación. Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio
Alimentario Escolar-SAE-COM-DMC-2023-2024, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos.
Fecha de apertura: 22 de febrero de 2022.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 22/2/2022 en
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calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros
La Garantía de Oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del total presupuestado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de febrero 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente N° 4061-1214546/2023.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 para la Adquisición de Ropa de Trabajo para Agentes Municipales de
distintas Áreas de la Municipalidad del Pilar, de conformidad a las especificaciones que se detallan en el Pliego de Bases y
Condiciones y a pedido de la Subsecretaría de Recursos Humanos de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 16/02/2023.
Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $236.713.000,00 (Pesos Doscientos Treinta y Seis Millones Setecientos Trece Mil con 00/100).
Valor del pliego: $236.713,00 (Pesos Doscientos Treinta y Seis Mil Setecientos Trece con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 103/2023.
Expte. Nº 10.772/22.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 17/2023. Objeto obra: Pavimentación en Barrio 8 de Diciembre.
Presupuesto oficial: $168.370.092,63 (Ciento Sesenta y Ocho Millones Trescientos Setenta Mil Noventa y Dos con Sesenta
y Tres centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 07 de febrero de 2023 y hasta el 09 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $126.400.- (Pesos Ciento Veintiséis Mil Cuatrocientos)
Consultas: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 14 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 17 de febrero de 2023 a las
11.00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 17 de febrero de 2023 a las 11:30 hs.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Objeto: Pavimentación en Barrio Santa Catalina Partido de Lomas de Zamora - Etapa 1.
Presupuesto oficial: $831.723.766,82 (Ochocientos Treinta y Un Millones Setecientos Veintitrés Mil Setecientos Sesenta y
Seis con Ochenta y Dos Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 9 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3º piso.
Valor del pliego: $623.906 (Pesos Seiscientos Veintitrés Mil Novecientos Seis)
Consultas: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 14 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 16 de febrero de 2023 a las 9:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 16 de febrero de 2023 a las 9:30 hs.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Pavimentación en Barrio Santa Catalina Partido de Lomas de Zamora - Etapa 2.
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Presupuesto oficial: $833.197.312,80 (Ochocientos Treinta y Tres Millones Ciento Noventa y Siete Mil Trescientos Doce
con Ochenta Centavos)
Adquisición de pliegos: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 9 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $625.011 (Pesos Seiscientos veinticinco mil once)
Consultas: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 14 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 16 de febrero de 2023 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 16 de febrero de 2023 a las 11:30 hs. 

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 21/2023. Objeto obra: Pavimentación en Barrio Santa Catalina Partido de
Lomas de Zamora - Etapa 3.
Presupuesto oficial: $786.976.468,00 (Setecientos Ochenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos
Sesenta y Ocho)
Adquisición de pliegos: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 9 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso
Valor del pliego: $590.350.- (Pesos Quinientos Noventa Mil Trescientos Cincuenta)
Consultas: A partir del 7 de febrero de 2023 y hasta el 14 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 17 de febrero de 2023 a las 9.00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 17 de febrero de 2023 a las 9:30 hs.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para Servicios Integrales de Especialidades Médicas correspondientes a: Laboratorio,
Atención Pediátrica, Resonancia Magnética Nuclear, Clínica Médica, Diagnóstico por Imágenes y Gastroenterología,
requerido para el Hospital de Dianóstico Inmediato de Temperley, dependiente de la Secretaría de Salud.
Período: Desde la emisión de la orden de compras hasta el 31 de diciembre de 2023 con opción a renovación.
Presupuesto oficial: $854.491.605,60.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 15 de febrero de 2023 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00.
Valor del pliego: $641.000.
Venta de pliegos: Los días 6 y 7 de febrero de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 65/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Segundo Llamado de Licitación Pública Nº 65/2022 para la Adquisición de Bicicletas.
Presupuesto oficial: $19.588.800 al mes de noviembre de 2022
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $19.000 (Pesos Diecinueve Mil), desde el día 26 de enero de 2023 hasta el 2 de
febrero de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:00 a 12:30 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 6 de febrero del 2023 a las
9:00 (nueve) horas, en la Oficina de Licitaciones o donde el Sr. Intendente Municipal designe. 
Expediente Nº 5031/2022.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 1/2023 Construcción de 56 Viviendas - Sector N° 1” para el Barrio
Cascallares II, ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
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Fecha de apertura: 13 de febrero de 2023, hora 10:00 hs. en la jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $472.600.241,68 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Dos Millones Seiscientos Mil Doscientos Cuarenta y
Uno con 68/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 3.014.032,15 (UVI-Ley Nro 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI= $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 30 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 13 de febrero de 2023, en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en lajefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245742-I-2023.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 2/2023 Construcción de 42 Viviendas - Sector N° 2, para el Barrio
Cascallares II, ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2023, hora 11:00 hs. en la jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $354.450.181,26 (Pesos Trescientos Cincuenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Ciento
Ochenta y Uno con 26/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 2.260.524,11 (UVI-Ley Nro 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI= $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 30 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 13 de febrero de 2023, en la jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751,Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en lajefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245743-I-2023.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2023 Construcción de 56 Viviendas - Sector N° 3, para el Barrio
Cascallares II, ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2023, hora 12:00 hs. en la jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $472.600.241,68 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Dos Millones Seiscientos Mil Doscientos Cuarenta y
Uno con 68/100).
Valor de referencia unidades de vivienda: Uvis: 3.014.032,15 (UVI-Ley Nro 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI= $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 30 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751,Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 11:30 hs. del día 13 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245745-I-2023.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
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Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Retropalas y Minicargadoras
Presupuesto oficial: $26.208.000,00.- (Pesos Veintiséis Millones Doscientos Ocho Mil con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 08/02/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/02/2023
Fecha de apertura de ofertas: 10/02/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes hasta el día 8 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 26/01/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos para Jardines Municipales - Período Marzo a Mayo 2023.
Presupuesto oficial: $19.968.300,00. (Pesos Diecinueve Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 08/02/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/02/2023
Fecha de apertura de ofertas: 10/02/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/Sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 8 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 26/01/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Kits Escolares para los Establecimientos Educativos del Distrito.
Presupuesto oficial: $190.199.500,00.- (Pesos Ciento Noventa Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Quinientos con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 08/02/2023.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 09/02/2023.
Fecha de apertura de ofertas: 10/02/2023 a las 12:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito.
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día 8 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 26/01/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php.
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE ROJAS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 129



 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Construcción de Un Centro de Primera Infancia en la ciudad de Rojas.
Presupuesto oficial: $44.440.443,96 (mes base: agosto 2022).
Valor del pliego: Se entregará sin costo alguno
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras Municipal desde el 27-01-2023 y hasta el 07-02-2023 en el horario
de 8:00 hs. a 12:00 hs.
Presentación de propuestas: El día 10-02-2023 hasta las 10:30 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Apertura de propuestas: El día 10-02-2023 a las 11 hs. en Oficina de Compras Municipal.
Decreto Nº 092/23.
Expediente Nº 056/23.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Llamado a: Licitación Pública Nº 19/2022. Adquisición de Un Camión Tractor Nuevo Cero Kilómetro para el
Área de Corralón Vial de San Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 13 de febrero de 2023 - 11:00 horas
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $32.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 20 de diciembre de 2022 hasta las 13:00 del 10 de febrero de 2023 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-196/2022

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 17 de febrero de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra para la Concesión de Uso, conforme los términos del Decreto Ley 9.533/1980, del
Predio identificado en la nomenclatura catastral como partido: 98 (San Nicolás) circunscripción: 11 sección: D fracción: 2
parcela: 8. con destino a la Instalación y Funcionamiento de un Centro de Asistencia y Atención Sanitaria;
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $1.000.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los
sobres serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle
Avenida Presidente Illia Nº 1130 primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: USD 420.000 anuales.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE TORNQUIST
 
Licitación Pública Nº 12/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública: Construcción de Cordón Cuneta, Badenes y Pavimento en el Distrito de
Tornquist.
Presupuesto oficial: $54.126.122,24.
Adquisición de pliegos: Oficina de Compras, Sarmiento Nº 53 - Tornquist. Desde el día 30 de enero hasta el día 8 de
febrero de 2023 inclusive de 8 a 13 hs.
Valor del pliego: $54.126,12.
Apertura de sobres: 10 de febrero de 2023 a las 10 hs. en la Oficina de Compras.-
Expediente Nº 423/22.

ene. 26 v. ene. 27

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.252
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra diferida.
Objeto: Adquisición e Implementación del Upgrade de la Solución Oracle Business Suite (On Premise/Cloud) para la
Modernización del Sistema ERP-CAPRI.
Valor del pliego: $55.000.
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Se comunica que la mencionada licitación, cuya fecha de apertura se encontraba prevista para el día 20/01/2023 a las
11:30 hs., ha sido prorrogada para el día 07/02/2023 a las 11:30 hs.
Fecha tope para efectuar consultas: 31/01/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 06/02/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.084.

ene. 26 v. ene. 27

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.276
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa múltiple.
Modalidad: Orden de compra abierta.
Objeto: Adquisición de Mobiliario Tapizado y Tándems Metálicos.
Fecha de apertura: 17/02/2023 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: $55.000.
Fecha tope para efectuar consultas: 10/02/2023.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 16/02/2023 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.369.

ene. 26 v. ene. 27

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Contratación Directa N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Archivo, Ordenamiento y Custodia de Documentación perteneciente al Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.
Apertura de las propuestas: Viernes 3 de febrero de 2023.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización del llamado: DISPO-2023-30-GDEBA-DGAMAMGP.
Expediente: EX-2022-30286854-GDEBA-DGAMAMGP.

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso de Compra N° 556-0407- LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 556-0407-LPU22- con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Contratación
del Servicio de Mantenimiento Edilicio Integral, Correctivo y Preventivo, con destino al Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires y sus diversas dependencias, por un monto estimado de Pesos Ciento Catorce Millones
Cuarenta y Ocho Mil Con Cero Centavos ($114.048.000,00).; autorizada mediante Resolución 7/2023 de fecha 24/01/2023.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2022-28446058-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

ene. 27 v. ene. 31

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio Limpieza 2023.
Apertura de las propuestas: Miércoles 15 de febrero de 2023 - 9 hs.
Día de visita: Las visitas serán los días 6 y 7 de febrero en el horario de 10 a 15 conforme el detalle de responsables en
Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el pliego quienes
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hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2023-32-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2022-30301767-GDEBA-DGAMAMGP.

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
Licitación Privada Nº 7/2022
 
POR 1 DÍA - Objeto: Equipamiento Interno para Laboratorio Móvil
Apertura de las propuestas: Lunes 13 de febrero de 2023 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2023-31-GDEBA-DGAMAMGP.
EX-2022-31857767-GDEBA-DGAMAMGP

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
 
Contratación Directa Menor N° 145-0030-CME23
 
POR 1 DÍA - Organismo contratante: Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires. 
Numero de proceso: Contratación Directa Menor N° 145-0030-CME23.
Objeto: Servicio de Alquiler de Trece (13) Equipos Multifunción Digitales, incluyendo el mantenimiento preventivo y
correctivo, así como también los insumos o materiales de recambio que resulten necesarios para llevar adelante dicho
mantenimiento, con destino al Consejo de la Magistratura, sito en Diagonal 79 N° 910 de la ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto oficial: Pesos Seis Millones Ciento Seis Mil con 13/100 ($6.106,000.13).
Consultas: El Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en el portal Web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones.
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de adquisiciones y
contrataciones de la provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 6 de febrero de 2023 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente.
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° 13/2023.
Expediente: 5900-18/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE FLORENCIO VARELA
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámase a Contratación Directa/Procedimiento Abreviado 05/2023 para la Contratación de Servicio de
Limpieza de Tanques. 
Lugar de apertura: El día 7 de febrero de 2023 - 12:00 hs. - Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888)
Florencio Varela.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Av. San Martín 3.303 - CP (1888) Florencio Varela hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiro de pliegos: En Sede del Consejo Escolar el día 01/02/2023 en el horario de 10 hs a 12 hs.
Expediente interno 032/1806/2023 del Distrito Florencio Varela.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2023, para la Adquisición Insumos Esterilización, para el Período Enero-
Junio 2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2023 a las 8:30 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Trescientos Setenta
Con 11/100 $4.972.370,11
Costo del pliego: $0,00
DISPO-2023-687-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-42084135-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 07/2023, para el Servicio de Lavadero fuera de la Dependencia, para el
Período Enero-Junio 2023 solicitado por el Servicio de Lavadero del Hospital Interzonal Gral. De Agudos de Junín Dr.
Abraham F. Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 02 de febrero de 2023 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Cien Mil con 00/100 $5.100.000,00
Costo del pliego: $0,00
DISPO-2023-686-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2023-721728-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. ABRAHAM PIÑEYRO
 
Licitación Privada Nº 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 08/2023, para la Adquisición de Descartables para Farmacia, para el Período
Enero - Junio 2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F.
Piñeyro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2023 a las 9:30 hs., en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro, sito en calle Lavalle Nº 1084 de la Ciudad de Junín (Bs. As.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse de la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Gral. de Agudos de Junín Dr. Abraham F. Piñeyro de lunes a
viernes de 8:00 a 12:00 hs.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Noventa y Nueve
con 75/100 $6.055.599,75
Costo del pliego: $0,00
DISPO-2023-696-GDEBA-DPHMSALGP.
EX 2022-41730063-GDEBA-HIGADAFPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 3/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023 RG, para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos HEP B
y HBS para cubrir el Período de Enero-Junio/2023, solicitado por el CRH de Gral. Rodríguez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.E. Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Quince Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil
Ochocientos ($15.454.800,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del HIE Instituto de Hemoterapia, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DI-2023-00563467-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-37123191-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 37/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Adquisición de
Servicio de Fotocopiadora, para cubrir el período de 14/01/2023 hasta 31/07/2023 solicitado por el Servicio de Cómputos e
Informática del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día (02/02/2023), a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Doscientos Treinta y Dos Mil $11.232.000,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-118-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2023-523232-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 64/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 64/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos Inmunología
Manual (Antisuero Anti IGA, Azul de Evans, HEP2, PBS Tampón, etc.), para cubrir el Período de Enero a Junio 2023,
Solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Tres Millones Novecientos Dos Mil Quinientos Veinticinco con
97/100 ($3.902.525,97)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-149-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-38059374-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 65/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Fórmula para Uso
en Metolopatía. Mezcla de Aminoácidos Libre de Fenilalanina, etc., para cubrir el período de enero a junio 2023, solicitado
por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023, a las 8:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintisiete Millones Treinta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y
Tres con 28/100 ($27.032.543,28).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-156-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-00296041-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 27 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 2/2023 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 2/2023 SAMO, para la Contratación, Compra o Adquisición de Equipamientos
Varios, para cubrir el Período de 31/1/2023 hasta 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Informática del Hospital
Interzonal General de Agudos San José.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San José, sito en calle Liniers 950 C.P. 2700 de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Seiscientos Cuarenta y Nueve Mil Setecientos con
00/100 ($7.649.700,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San José de lunes a viernes de
8:00 hs. a 12:00 horas.
DISPO-2023-85-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2023-389984-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN JOSÉ
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023 Rentas, para la Contratación, Compra o Adquisición de Ampollas
Centralizadas, para cubrir el período de 17/01/2023 hasta 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital
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Interzonal General de Agudos San José.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal General de Agudos San José, sito en calle Liniers 950 CP (2700) de la localidad de Pergamino.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil Novecientos Cuarenta
con 00/100 ($5.586.940,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San José de lunes a viernes de
8:00 hs. a 12:00 horas.
DISPO-2023-88-GDEBA-HIGASJMSALGP.
EX-2022-44142461-GDEBA-HIGASJMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia para cubrir el
Período Enero-Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Dieciséis Mil Setecientos Setenta y Seis con
00/100 centavos ($3.116.776,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-96-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-30404745-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Adquisición de Insumos de Hemoterapia para cubrir el
Período Enero-Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Doscientos Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con
00/100 Centavos ($8.202.476,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-97-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-30401910-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Contratación de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular
para cubrir el Período Febrero-Julio 2023, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Veinticinco Mil Treinta con 00/100
centavos ($5.825.030,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-98-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
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EX-2022-33313834-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
ene. 27 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
U.P.A. 5 LONGCHAMPS
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Contratación, Adquisición de Determinaciones para Gases en
Sangre, para cubrir el Período de 15/02/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio de U.P.A. 5
Longchamps.
Apertura de propuesta: Se realizará día 2 de febrero de 2023 a las 9:30 hs., en la Oficina de Compras y Suministros de
U.P.A. 5 Longchamps, sito en Av. Aviación Nº 500, de la localidad de Longchamps, partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $3.221.600,00. Pesos: Tres Millones Doscientos Veintiún Mil
Seiscientos con 00/00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de U.P.A. 5 Longchamps, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2023-95-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2022-43546549-GDEBA-HZGLMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Privada Nº 29/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Artículos de
Limpieza, para Cubrir el Período de Enero - Junio de 2023, Solicitado por el Servicio de Depósito de Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3/2/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil Novecientos
Sesenta y Cuatro ($25.431.964,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-109-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-41201293-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

ene. 27 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Hemograma, para
cubrir el Período de 06/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02 de febrero de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Novecientos Mil con 00/100 ($3.900.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, de lunes a viernes de 8 a 14:00 horas.
DISPO-2023-107-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2023-564026-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/2023, para la Adquisición de Insumos Descartables, solicitado por el
Servicio de Neonatología, del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 2 de febrero de 2.023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, sito en calle 136 N° 2905 entre 27 y 30 de
la localidad de Berazategui.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Cinco Millones Setenta y Cinco Mil Setecientos Veintitrés con 04/100
($5.075.723,04).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado Evita Pueblo, de
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-57-GDEBA-HZGAEPMSALGP
EX-2022-40520459-GDEBA- HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 35/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 35/2023 Para la Adquisición de Requerimiento Autoinmunidad IFI 2023; para
el Servicio de Laboratorio, para Cubrir el Período de Consumo desde Enero a Diciembre 2023 Solicitado por la
Administración del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 2 de febrero de 2023. Hora: 10:30 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Trescientos Dos Mil Quinientos Noventa y Ocho con
98/100.- ($2.302.598,98.-);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
Área Compras y Licitaciones: - Tel./Fax: (011) 4669-3140.
DISPO-2023-87-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-41867738-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 45/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 45/2023, para la Adquisición de Descartables II; para el Servicio de
Laboratorio, para Cubrir el Período de Consumo desde Enero a Diciembre 2023 Solicitado por la Administración del
H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 2 de febrero de 2023. Hora: 11:00 hs., en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Setenta y Tres Mil Setecientos Veintitrés con 60/100.-
($5.073.723,60.-);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM. Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
EX-2022-42478390-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 69/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a llamado Licitación Privada Nº 69/23 para la Adquisición de Productos Farmacéuticos: UTI
(Extrapresupuessto), para cubrir el período de 02 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023; solicitado por la
Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Se realizará el día de 2 de febrero de 2023, 10:00 hs. en la Oficina de Compras, del Hospital Dr.
Diego Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos
Dieciséis ($4.939.616,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2023-75-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-44444690-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 26/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a licitación Privada Nº 26/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Activador Tisular, para
cubrir el Período de Enero - Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital H.I.G.A. Vicente López y
Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle AV. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ciento Setenta Mil ($7.170.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-93-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-39069761-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación Privada Nº 27/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Otros Fármacos, para
cubrir el Período de Enero - Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital H.I.G.A. Vicente López y
Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de Mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Novecientos Veintitrés Mil Novecientos Cuarenta y
Uno ($5.923.941,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-94-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2023-653515-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Para Adquisición de 129 Luminarias de LED 150W para utilizar en las localidades del Distrito de
Coronel Dorrego y en el Balneario Marisol.
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 23 de febrero 2023 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 24 febrero del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $5.307.060,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Siete Mil Sesenta con 00/100).
Valor del pliego: $5.310,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos Diez).

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Mantenimiento, Conservación, Mejoramiento de la Red Provincial de Tierras de los siguientes
tramos: Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde Est. Reserva hasta intersección con Camino Provincial 023-
04 (7 km). Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde intersección Camino Provincial 023-04 hasta límite con
Laprida (7,5 km). Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta límite con Gral. Lamadrid (9 km).
Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde Ruta Provincial 51 hasta cruce camino Chelforó/Campo
Chimondeguy (33 km). Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde Cruce camino a Chelforó/Campo
Chimondeguy hasta R.P. N° 85 La Virginia (17 km). Camino Provincial 023-05: Tramo comprendido desde intersección
Camino Provincial 023-04 hasta límite con Laprida (7 km). Camino Provincial 023-06: Tramo comprendido desde R.P. N° 85
hasta límite con Tres Arroyos (27 km). Camino Provincial 023-08: Tramo comprendido desde R.P. N° 85 hasta Planta de
Gas (26 km). Camino Provincial 023-09: Tramo comprendido desde Est. El Pensamiento hasta Est. El Divisorio (19 km).
Camino Provincial 023-09: Tramo comprendido desde Est. Divisorio hasta R.P. N° 72 (11 km). Camino Provincial 023-09:
Tramo comprendido desde R.P. N° 72 hasta límite con Bahía Blanca - Cnel. Rosales (37 km). Camino Provincial 023-10:
Tramo comprendido desde intersección con Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (13 km). Camino
Provincial 023-11: Tramo comprendido desde Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (12 km). Camino
Provincial 023-11: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta Camino Provincial 023-09 (11 km). Camino Provincial 023-
12: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta intersección Camino Provincial 023-09 (14 km), siendo un total de 250,5
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km. 
Apertura de propuestas: 22 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (palnta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar.
Valor del pliego: $28.000,00 (Pesos Veintiocho Mil), previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (Artículo 22°, inc. 13) de
la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $28.000.000,00 (Pesos Veintiocho Millones), IVA incluido.
Decreto N° 0117/23
Expediente N° 0123/23

ene. 27 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Asfalto en el Partido de Coronel Suárez 2022 - SIPPE 172547. 
Presupuesto oficial: $209.273.648,39.
Plazo de ejecución de obra: 300 días corridos. 
Valor del pliego: $209.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar
Apertura de ofertas: 3 de febrero de 2023 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 301/2023.
Expediente: MCS-1312/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Hormigón para la Obra, Estacionamiento del Agrupamiento Industrial
Plazo de entrega: 60 días. 
Presupuesto oficial: $16.680.012,00.- (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Ochenta Mil Doce).
Garantía de oferta: $834.000,60 - (Pesos Ochocientos Treinta y Cuatro Mil con 60/100). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 28 de febrero de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 6 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive,
en la Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el
precio de los mismos en la suma de $16.680,00.- (pesos Dieciséis Mil Seiscientos Ochenta).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 27 de febrero de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 071/23.
Expediente 4033-109125/23.

ene. 27 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 4/2023 para el día 14 de febrero de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisición e Instalación de Juegos Infantiles en los J.I. N° 908, 914, 915, 917, 924 y 925.
Presupuesto oficial: $16.407.503,70 (Pesos Dieciséis Millones Cuatrocientos Siete Mil Quinientos Tres con 70/100).
Valor del pliego: $17.407,00.- (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Siete con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 175/2023
Expediente 4050-237.725/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
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Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 5/2023 para el día 14 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. Objeto:
Construcción de Playón Deportivo en la E.P. N° 10.
Presupuesto oficial: $16.880.539,49 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Ochenta Mil Quinientos Treinta y Nueve con
49/100)
Valor del pliego: $17.880,00.- (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Ochenta con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 176/2023
Expediente 4050-237.411/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 6/2023 para el día 16 de febrero de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Obra de Terminación Edificio - Etapa 3 - E.P. N° 22.
Presupuesto oficial: $26.837.117,44 (Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil Ciento Diecisiete con
44/100)
Valor del pliego: $27.837,00.- (Pesos Veintisiete Mil Ochocientos Treinta y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 177/2023.
Expediente 4050-237.711/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 38/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipos para la Construcción del Nuevo Circuito Aeróbico
del Sur y Postas Saludables.
Presupuesto oficial: $92.597.588,68- (Pesos Noventa y Dos Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Quinientos Ochenta y
Ocho con Sesenta y Ocho Centavos).
Valor del pliego: $92.597.- (Pesos Noventa y Dos Mil Quinientos Noventa y Siete)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 16 de febrero de 2023. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 17 de febrero de 2023 a las12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales Mano de Obra para la Construcción del Nuevo Centro Regional Universitario.
Presupuesto oficial: $69.271.451,52 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Uno Con Cincuenta y Dos Centavos).
Valor del pliego: $69.271.- (Pesos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Uno)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 22 de febrero de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 23 de febrero de 2023 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Pavimento Flexible - ITZ 15/22.
Presupuesto oficial: $200.000.107,20 (Pesos Doscientos Millones Ciento Siete con Veinte Centavos).
Valor del pliego: $200.000.- (Pesos Doscientos Mil)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 22 de febrero de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 23 de febrero de 2023 a las 13 (trece) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en Localidades del Partido de La Matanza -
Etapa 5.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $122.316. (Son Pesos Ciento Veintidos Mil Trescientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9113/INT/2022.

ene. 27 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 68/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición del Servicio: Mantenimiento de la Red Vial, según Pliego de
Bases, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas. Con destino a la Subsecretaría de
Mantenimiento Urbano. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00).
Fecha de apertura: 22/02/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 22/02/2023 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 10 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201836/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Ejecución de Cordón Cuneta para Desagües
Pluviales Zona A Norte, Zona B Sur y Zona C Oeste, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales
Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos. Con Destino a la
Dirección General de Hidráulica.
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Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Millones con 00/100 ($300.000.000,00).-
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).-
Fecha de apertura: 7/3/2023
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 7/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213675/2023

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Repavimentación de Calles en el Partido de La
Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Con destino a la Dirección General de Obras Viales. Direccón General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Seiscientos Mil ($600.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Novecientos Noventa y Nueve Millones Ciento Diecinueve Mil Cinco con 00/100
($1.999.119.005,00)
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 23/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 9 de febrero 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214198/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Desagües Pluviales Cuenca Maldonado
RAMAL IX, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Valor de pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Catorce Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Noventa y Tres con 00/100
($114.338.393,00).
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 23/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
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Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 09 de febrero 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214955/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición del Servicio: Puesta en Valor del Espacio Público en Patios de
Módulos Deportivos, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B, I, II, III, Planos Generales y Planos de Detalles.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00).-
Fecha de apertura: 6/3/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 6/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215084/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) - Etapa 23.
Presupuesto oficial: $101.005.390,53. (Pesos Ciento Un Millones Cinco Mil Trescientos Noventa con 53/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 02 de febrero de 2023 y hasta el 4 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $75.900,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil Novecientos)
Consultas: A partir del 02 de febrero de 2023 y hasta el 10 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 14 de febrero de 2023 a las
10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 14 de febrero de 2023 a las 10:30 hs.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Readecuaciones de Instalación de Gas en Establecimientos Educativos 2023.
Presupuesto oficial: $121.856.486,58.- (Pesos Ciento Veintiún Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos
Ochenta y Seis con 58/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 2 de febrero de 2023 y hasta el 4 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $91.510,00 (Pesos Noventa y Un Mil Quinientos Diez)
Consultas: A partir del 2 de febrero de 2023 y hasta el 10 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de febrero de 2023 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de febrero de 2023 a las 11:30 hs.

ene. 27 v. ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 04/2023 Construcción de 35 Viviendas - Sector N° 1, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 10:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $295.375.151,05 (Pesos Doscientos Noventa y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil Ciento
Cincuenta y Uno con 05/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 1.883.770,09 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin Costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245744-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 5/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 05/2023, Construcción de 37 Viviendas - Sector N° 2, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 11:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $312.253.731,11 (Pesos Trescientos Doce Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos
Treinta y Uno con 11/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 1.991.414,10 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245741-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 6/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 06/2023, Construcción de 39 viviendas - Sector N° 3, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 12:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $329.132.311,17 (Pesos Trescientos Veintinueve Millones Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos Once
con 17/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 2.099.058,11 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 11:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 144



Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245739-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 07/2023, Construcción de 32 Viviendas más Equipamiento en Espacios
Comunes, Centro de Día y Pileta, para el Barrio Lomas Verdes I, ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos
Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 13:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $373.278.187,89 (Pesos Trescientos Setenta y Tres Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Ciento
Ochenta y Siete con 89/100).
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 12:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245740-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Construcción de Un Conjunto de 56
Viviendas Multifamiliares, Desarrolladas en 7 Niveles de Viviendas, Locales Comerciales y Subsuelo de Cocheras, ubicado
en calles Justo José de Urquiza esquina Gral. Benjamín Victorica, El Palomar, partido de Morón
Presupuesto oficial: $748.937.803,50
Pliego Sin costo
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 26 de enero del 2023, hasta el 14 de febrero del 2023, en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar//transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de
la Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada. 
Visita de obra: 15/2/23 concurrir en el horario de 11 hs. en la Dirección: Justo José de Urquiza esquina Gral Benjamín
Victorica, El Palomar, partido de Morón 
Solicitud de Pedido N° 137/2023 
Expediente N° 4079-16.164/22

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la Contratación de una Empresa que realice
la Construcción de la Primera Etapa de 12 Viviendas de 63 m² cubiertos en el marco del Proyecto “24 Viviendas Pellegrini”
- Programa “Casa Propia - Construir Futuro”, mediante los fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de Nación.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Miércoles 15 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina del Contador Municipal sito en el
Palacio Municipal sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

ene. 27 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 6/2023
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POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 06/23, por la Adquisición de Cámaras Fijas y Domo, Ejercicio 2023,
dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de febrero del 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $24.709.828,00
Valor del pliego: $27.180,80
Consulta de pliegos: Entre los días 09 al 14 de febrero de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a Trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 15 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en
la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7147/22

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 09/23, por Adquisición de Equipos de Seguridad (Bodycam, Licencias etc.),
dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de febrero del 2023
Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $29.769.751,00
Valor del pliego: $32.746,73 
Consulta de pliegos: Entre los días 9 al 14 de febrero de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 15 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en
la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7199/22.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a construir: Escuela Secundaria Nº 12 - San Vicente
Presupuesto oficial: $341.015.889,40.-
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del Presupuesto Oficial
Fecha y hora de apertura: 6/3/23 - 11:00hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: hasta el 3/3/23 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 3/3/23
Valor del pliego: $250.000,00.-
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 3/3/23, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 27 v. feb. 9

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Construcción de Escuela Secundaria Nº
47, en Brasil y 9 de Julio, de la localidad de Benavídez.
Presupuesto oficial: $685.541.210,00 (Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil
Doscientos Diez con 00/100).
Valor del pliego: $685.541,21 (Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Uno con 21/100).
Fecha de apertura: 24 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0062207/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 10/2023
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POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Martín Coronado.
Presupuesto oficial: $26.935.105,64 (Pesos Veintiséis Millones Novecientos Treinta y Cinco Mil Ciento Cinco con 64/100).
Valor del pliego: $13.467,55 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 55/100).
Fecha de apertura 17 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 80/23
Expediente: 4117.34012.2023.0.

ene. 27 v. ene. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.273
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Prosecución de los Trabajos de Remodelación Integral de las Sucursales Villa Italia, Salto, Berisso y
Car Berisso.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Ítem 1 - Sucursal Villa Italia: $488.395.176.
Ítem 2 - Sucursal Salto: $233.709.078.
Ítem 3 - Sucursal Berisso y Car Berisso: $240.195.714,14.
Fecha de la apertura: 16/02/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $17.600.
Fecha tope para efectuar consultas: 08/02/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.963.

ene. 27 v. ene. 30

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014829
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Reposición Mantos Filtrantes, Módulos 1 y 2, Planta Potabilizadora Bahía Blanca.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 30 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.950.724,35 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014941
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler de Retroexcavadora sobre Oruga, para Región 1.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 29 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.712.500,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014995
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Reacondicionamiento de 5 Válvulas Tipo Esclusa correspondientes al
Sistema de Purga/Desagote de los Sedimentadores de la Planta Donato Gerardi de Punta Lara.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 31 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $9.511.840,55 más I.V.A.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - La Tablada. NOVIPEL S.R.L. desiste venta a Ital Pack Baires S.R.L. Fábrica de Envases de Cartón y Papel,
sita en Perdriel 659-859, La Tablada. Reclamos de Ley en el mismo. Novipel S.R.L. Diego Hernan Lucero, DNI 25.348.786,
Socio Gerente, Transferente; Ital Pack Baires S.R.L., Olegario Ricardo Lucero, DNI 8.310.110, Gerente Titular, Transferido.
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ene. 23 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. Cesión onerosa. Cedente: XIAO LIMEI, DNI 95725505, CUIT 27957255057, con domicilio
Chacabuco 682, CABA, C.P. 1069, transfiere a Cesionario: Distrubuidora Gaishan S.R.L., CUIT 30716962055, con
domicilio en Av. O´Farrel 516, CP 2930, San Pedro, Bs. As. el Fondo de Comercio de rubro Supermercado y Venta y
Distribucion Mayorista de Productos de Supermercado, situado en Piovano 3995, Moreno. N° de Expte. 207608-X-18 N° de
cuenta 95725505, reclamos de ley en el mismo. María Mercedes Vieytes, Abogada.

ene. 23 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - Tigre. DE LUCA LIGIA VANESA, DNI 23.303.419, domicilio Estrada 699 Don Torcuato, Ptdo. Tigre Bs.
As. vende y transfiere a NUÑEZ MARIEL LILIANA, DNI 14.569.099, domicilio 3 de Febrero 3824 Piso CABA, el Centro de
Estética sito Marcelo T. de Alvear Nª 709 Don Torcuato Ptdo. Tigre. Reclamos de ley en el mismo comercio.

ene. 25 v. ene. 31

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. YAN HUIXIANG cede Habilitación a Chen Yuzheng Autoservicio domicilio comercial y
oposiciones Alsina 193 Ramos Mejía La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. YAN HUIXIANG DNI 94.756.159;
Chen Yuzheng DNI 95.499.150.

ene. 26 v. feb. 1º

◢ CONVOCATORIAS
B&S SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
 
POR 5 DÍAS - Matrícula 146.765, Legajo 253.652. Por Acta de Directorio del 16/01/2023 se convoca a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 14 de febrero de 2023, a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12:00 hs. en segunda
convocatoria, en la sede social de calle Guillermo Torres N° 3679 de Ingeniero White.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio Finalizado el 31/12/2022; 
3) Tratamiento de la Gestión del Directorio
4) Renovación del Directorio;
5) Cambio de Denominación Social.
Tomás Marzullo, Abogado.

ene. 23 v. ene. 27

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 16 de febrero de
2023, a las 15:30 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Llamado fuera de término. Razones por las cuales la Asamblea no ha sido convocada dentro de los plazos estatutarios y
legales.
2) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados e Informe del Síndico
correspondientes a los Ejercicios Económicos de la Sociedad finalizados en mayo 2019, mayo 2020 y mayo 2021.
3) Fijación de remuneraciones por sobre los topes del Art. 261 de la Ley 19.550 a los miembros del Directorio que han
desempeñado funciones técnico-administrativas de carácter peramente.
4) Retribución al Síndico Titular.
5) Consideración de los Resultados de los Ejercicios Económicos de la Sociedad.
6) Elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de dos años.
7) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente por el término de un año.
8) Elección de dos Accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art.299 Ley 19.550.
Mónica Gladis Palacios. Presidente.

ene. 23 v. ene. 27

GROVIAL INGENIERÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas de la Grovial Ingeniería S.A., CUIT 306660799166, a la Asamblea
General Ordinaria, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de setiembre de 2022 que tendrá lugar en la sede
social, calle Barrancas del Paraná 1811 de la ciudad de Pergamino, provincia de Buenos Aires, el lunes 13 de febrero de
2023 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Motivos que justifican el llamado fuera de término.
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3.-Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y demás cuadros anexos, informe
del auditor independiente del ejercicio anual finalizado el 30 de setiembre de 2022.
4.- Informe de presidencia.
Gastón Santiago Grondona, Presidente.

ene. 23 v. ene. 27

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea Extraordinaria a realizarse el día 16 de febrero de 2023,
a las 17:30 hs., en su local sito en General Paz 28 de la ciudad Benito Juárez, a los efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Modificación Estatuto Societario (plazo duración Sociedad).
2) Eliminación de la figura del Síndico.
2) Elección de dos Accionistas para firmar acta de la Asamblea.
La Asamblea se realizará en forma presencial y remota. El Directorio. Sociedad no comprendida en Art. 299 Ley
19.550. Mónica Gladis Palacios. Presidente

ene. 23 v. ene. 27

AMERICAN RIDER S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus accionistas a Asamblea Ordinaria, en primera y segunda citación, en su domicilio social de
calle 1 Nº 2022 P. Baja, La Plata, para el día 10 de febrero de 2023, a las 9:00 y 10:00 hs., respectivamente, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para otorgar y firmar el acta de asamblea;
2) Razones de la convocatoria fuera de término
3) Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 inc. 1 de la Ley N° 19550/72 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30/06/2022.
4) Destino de los Resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
5) Remuneración del Directorio.
6) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 30/06/2022.
7) Elección del Directorio por el término de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en art. 299 LS. La Plata, 19 de enero de 2023. Gustavo Alejandro Gomez, Contador Público.

ene. 24 v. ene. 30

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 23 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
en 1° convocatoria y a las 16:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito
en Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2- Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1°) de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio
económico Nº 29 finalizado el 31 de julio de 2022.
3- Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4- Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5- Renovación directores titulares y suplentes. Su elección y duración de su Mandato.
Jorge D. Rimoldi, Presidente

ene. 25 v. ene. 31

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES
 
Plenario General Extraordinario 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a Plenario Gral. Extraordinario de Delegados, en 11 nro 651
La Plata, el 1/03/23, a las 11:00 y 11 y 30 hs., en 1a y 2da convocatoria respectivamente, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Tema 1) Lectura del acta anterior.
Tema 2) Lectura de Informe y certificación de saldos, suscripto por Auditor Externo y certificado por el Concejo Profesional
de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.
Tema 3) Asunción de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas para el Noveno periodo eleccionario comprendido entre
el 1° de marzo de 2023 y el 28 de febrero de 2027.
Tema 4) Designación de dos Delegados para firmar el Acta.
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Carlos Horacio Basualdo. Presidente. Luis Alfredo García. Secretario General. Pablo Miguel Salerno. Abogado.-
ene. 26 v. feb. 1º

TRAWELUWN S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20/02/23 a las 13:00 hs. en primera
convocatoria en la calle San Salvador 4781 de la ciudad de Mar del Plata, General Pueyrredón. 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Tratamiento de la documentación del art. 234 LGS inc. 1 y 2 del ejercicio que venciera el 31-12-2021.
3) Explicación sobre la disposición patrimonial que Adrián Ganin dice ha sido efectuada por Paula Andrea Correa y de la
conducta del Sr. Adrián Ganin.
4) Tratamiento de la responsabilidad societaria, penal del director de hecho y suplente Ganin y del invocado
enriquecimiento ilícito de la directora titular. Análisis de los pasos a seguir y acciones a entablar.
5) Remoción del director Adrián Ganin y de la directora Paula Andrea Correa considerando si hubo o no un actuar
inapropiado al apartarse del deber de lealtad exigible, perjudicar a la sociedad y la omisión de proceder con diligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley 19550 y tendrán a disposición la Documentación de
Traweluwn S.A. indicada en Art. 67 LGS en San Salvador 4781 de Mar del Plata. El directorio. Paula Andrea Correa.
Ricardo Ludovico Gulminelli, abogado.

ene. 27 v. feb. 2

AMI MEDICINA INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los accionistas de Ami Medicina Integral S.A. a Asamblea
General Ordinaria, para el día 23/02/2023, a las 11 horas en primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda, en
calle Sarmiento N° 1646, San Miguel, Prov. Bs. As., para tratar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr Guillermo Julio Alberto Bozzo al cargo de Director Titular - Presidente
de la sociedad y de su gestión.
3) Designación de un nuevo director titular y presidente por el período remanente.
4) Autorización de inscripción.
Sociedad no comprendida en Art 299 LSC. Guillermo Julio Alberto Bozzo. Presidente. 

ene. 27 v. feb. 2

◢ SOCIEDADES
SBARBATI, FELICE Y MAGNO S.A.
 
POR 5 DÍAS - Con fecha 19/04/2021 se realizó Asamblea General Extraordinaria unánime donde se decidió de manera
unánime la reconducción de la sociedad por un plazo de 99 años reformándose para ello el Artículo 2 del estatuto social
que queda redactado de la manera siguiente: “Artículo 2º: Duración: La duración de la sociedad se fija en Noventa y Nueve
(99) años, contados a partir de la fecha de su inscripción registral.” -Horacio Ernesto Sbarbati, Presidente.

ene. 23 v. ene. 27

GRUPO MERBOL GENERAL BELGRANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Rec. N° 5 de fecha 07-01-23 pasada por ante el Esc. Alejandro N. Loyacono de Gral. Belgrano (Pcia.
Bs. As.) se reformó Art. 3 del Est. Social eliminando la actividad transportes de pasajeros, terrestre y aéreo, quedando
redactado en su parte pertinente de la sig. manera: A) Transporte: Transporte nacional e internacional de cargas generales,
cargas peligrosas y especiales, transporte mercaderías a granel, congelados y fríos, ganado en pie, cereales y sustancias
alimenticias en general por vía terrestre con medios de transporte propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente
a su logística. Ricardo Campodónico, Abogado. 

COMPAÑÍA MINERA LA FALDA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ana Carolina Arecco, arg., nac. el 14/10/ 1975, empresaria, DNI 24.829.706, CUIT 27-24829706-4,
divorciada de sus 1° nupcias con Gustavo Adolfo Aguzin, domic. Avenida Juramento Nº 3340, CABA; “Arecco Ingeniería
S.A.”, CUIT 30-58151804-4, domic. Juramento Nº 3340, CABA.- 2) Esc. 299 del 27/12/2022. 3) “Compañía Minera La Falda
S.A.” 4) 19 de Mayo Nº 486, localidad y Pdo. Bahía Blanca, Pcia. Bs. As. 5) Minería, importación y exportación,
fideicomisos, inmobiliaria, asesoramiento y consultorías, ejercer representaciones y mandatos.- 6) 30 años. 7) $100.000.-
8) Director Titular - Presidente: Ana Carolina Arecco.- Director suplente: Carlos Alberto Arecco, mín. 1 y máx. 6 miembros,
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por 3 ejercicios. 9) Repr. legal: Presidente. Fiscalización: Art. 55. 10) 31/12. María Verónica Scoccia, Escribana.

EL CHALERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria de fecha 18 de agosto de 2022, ha renunciado al cargo de Director Titular
Presidente el Sr. Eduardo Rial, y se ha procedido a elegir el nuevo directorio de la sociedad por el término de dos
ejercicios, el cual quedó conformado de la siguiente forma: Director Titular Presidente: San Roman, Ariel Humberto, con
CUIT 24-25655402-6, manteniendo los cargos de Director Titular Vicepresidente: Bojanich, Juan Carlos CUIT 20-
12029070-4, y Director Suplente Pereda, Martin Ariel , con CUIT 20-25114950-0. Ariel San Roman, Director.

INSTITUTO DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En la localidad y Partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires, el Instituto de Traumatología y Ortopedia
S.R.L., con domicilio legal en calle Rómulo Noya Nº 670, de la localidad y Partido de Zárate, continúa el plazo de duración
de la sociedad, por lo que dejan modificado el Artículo Cuarto del Contrato Social el cual queda redactado de la siguiente
forma: Cuarto: La sociedad continuará funcionando por reconducción y tendrá un plazo de duración de noventa y nueve
años (99) contados a partir de la fecha de inscripción de la presente reconducción. La reunión de los socios podrá decidir
prorrogar su duración o resolver su liquidación por mayoría del setenta y cinco por ciento (75%) del capital social. Juan
Carlos Ayestaran, Abogado.-
 

EL CACHO 226 DE BALCARCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L. Alicia Susana Belmonte, arg., nac. 03/11/1963, DNI: 16.396.363, CUIT N° 27-16396363-
4, comerciante, casada, domic. 27 N° 930, Balcarce, partido de Balcarce; Claudia Lorena Belmonte, arg., nac. 04/10/1974,
DNI: 22.313.885, CUIT N° 27-22313885-9, comerciante, soltera, domic. 21 N° 448, Balcarce, partido de Balcarce y Silvia
Liliana Belmonte, arg., nac. 02/11/1961, DNI 14.551.837, CUIT Nº 27-14551837-2, comerciante, viuda, domic. 28 N° 779,
Balcarce, partido de Balcarce. Esc. Pública 20/01/2023. El Cacho 226 de Balcarce S.R.L. Domic. calle 24 N° 910, Balcarce,
partido de Balcarce, provincia de Bs. As. Objeto: A) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión,
permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al
régimen de propiedad horizontal. B) Administración de propiedades: Mediante la administración de hoteles, hospedajes,
alojamientos, restaurantes, bares y/o similares, y de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, ya sea sobre
inmuebles propios o de terceros. C) Agrícola-ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas-ganaderas en
general y en especial prestación de todo tipo de servicios de cosecha de cereal y siembra, servicios técnicos y
profesionales en materia agrícola, silvícola y agroindustrial. D) Transporte terrestre de carga y logística: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. No
realizará actividades contempladas en el Art. 299 inc. 5) de la Ley General de Sociedades. E) Constructora: La construcción
de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas
en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. F) Comercial - distribuidora:
Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas
y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o reutilización de productos industriales, incluyendo el
envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. G)
Industriales: Fabricación, elaboración, reparación, industrialización, comercialización y montaje de máquinas y equipos
eléctricos y mecánicos, de productos plásticos y de productos metálicos y no metálicos en todas sus formas. H)
Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, maquinarias y servicios
relacionados con el objeto social. I) Mandataria - fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. J) Financieras: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la ley 12.962 y
realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio.
No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de
la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social: $900.000. Adm. La adm. social será ejercida por el
o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser mas de uno en forma indistinta. Duraran en sus cargos
todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Alicia Susana Belmonte. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley
19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre ejercicio: 31 de diciembre de cada año. CPN
Ignacio Pereda.

COMPAÑÍA DE CONFECCIONES TEXTILES DEL MAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Nro 21, del 20/1/23, ante esc. Wertheimer, se aclara que por un error involuntario se obvió determinar
epecificamente las actividades a las que se dedicará la sociedad por eso el artículo tercero quederá redactado de la
siguiente manera: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociados a
estos, las siguientes actividades: A) Comerciales: Compra-venta, locación, permuta, importación, exportación,
representación, comisión, cesión, mandato, consignación, fraccionamiento, envase, producción, distribución o
comercialización de materias primas y productos elaborados o semielaborados, subproductos, mercaderías, tanto en forma
mayorista como minorista, todo relacionado con la actividad textil, licencias, diseños y dibujos industriales, artísticos o
literarios y la negociación en el país o fuera de el. Todo lo que antecede podrá ser realizado en actividades que tengan por
objeto productos, subproductos, mercaderías y/o artículos para actividades textiles, de tapicería, y diseño y fabricación de
indumentaria B) Industriales: Producir, fabricar, transportar y/o fraccionar todo tipo de productos, subproductos,
mercaderías y/o artículos propios de las actividades comerciales detalladas en el inciso a) de este articulo, utilizando todo
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tipo de materia prima, materiales o subproductos sean de origen animal, mineral o vegetal. C) Transporte: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional, y en general lo vinculado con las actividades
relacionadas en el inciso A), explotar servicios de grúas, licencias o permisos otorgados por los poderes públicos para el
transporte terrestre de cargas; explotar por cuenta propia o de terceros el transporte de mercaderías generales, fletes,
acarreos; encomiendas y equipajes y su distribución, almacenamiento, depósito, embalaje y guardamuebles, y dentro de
esa actividad, la de comisionistas y representantes de toda operación afin; realizar el transporte por cuenta propia o de
terceros, en camiones de la sociedad o de terceros.- F) Mandato: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias,
comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración,
inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros Autorizado: Driussi Marcos Javier, Contador.

CONSULTORIOS ASOCIADOS DEL SOL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Federica Moro, 10/01/2000, DNI Nº 42.353.805, CUIT 27-42353805-3, soltera, con domicilio en Esmeralda
Nº 473 de la ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, de nacionalidad argentina, de
profesión empresaria; Marta Edith Peroggi, 09/05/1963, DNI Nº 16.477.893, CUIT 27-16477893-8, divorciada en primeras
nupcias de Héctor Benito Gallego, DNI Nº 10.876.225, domiciliada en calle Brasil Nº 675, PB 5, de la ciudad de Alejandro
Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires, de nacionalidad argentina, de profesión empresaria. 2) Inst. Priv.
del 16/01/2023. 3) Consultorios Asociados del Sol S.R.L. 4) Sede Social: Av. Presidente Nº 4400 de la ciudad de Alejandro
Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto: La prestación, producción y organización de servicios
médico-asistenciales, ya sea de prevención, diagnóstico, tratamiento terapéutico y de rehabilitación (consultas médicas,
estudios y prácticas no invasivas, servicios de enfermería, terapia ocupacional), así como de todo tipo aplicaciones
tecnológicas relacionadas con la actividad antes descripta. Además, podrá operar en: medicina prepaga, medicina del
gerenciamiento y gestión de servicios de salud, aplicado a la medicina y sus ramos anexos y conexos. 6) 99 años desde
insc. 7) Capital: $100.000. 8) Administración y rep. Legal: A cargo de la socia gerente, por el plazo de duración de la
sociedad. Gerente: Federica Moro. Fiscalización de los socios, prescinde sindicatura. 9) 1 o más gerentes, socios o no, por
el plazo de la sociedad, en forma indistinta. 10) El ejercicio social finaliza el 31 de diciembre de cada año. 11) Federica
Moro será Administrador de Relaciones.12) 16/01/23. Laura Ayan. Escribana. 13) Maximiliano Armirotti, Profesional
autorizado. Abogado.

PREGO RESTO & BRUNCH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por contrato cesión de cuotas de 4/8/21 Luciano Pablo Lo Priore cede a Francisco Javier Arrom 120 cuotas del
capital social. Por instrumento Complementario de 30/06/22 se subsana clausula 5ª. En Contrato de Cesión de Cuotas del
4/8/21 y Acta reunión de socios de 10/08/21 Luciano Pablo Lo Priore renuncia a su cargo de gerente. Ratifican como
gerentes a Francisco Javier Arrom y Fernando Omar Romano. Fdo. Veronica C. Martinez.

EL VAQUERO LINQUEÑO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio N° 13 del 25/02/2015, se ratifica el cambio de sede social a La Paz N° 205 de Arenaza,
partido de Lincoln, Bs. As. Por Acta de Asamblea Ordinaria N° 15 del 26/02/2015 se ratificó unánimemente el traslado de la
sede social. Esc. Laura Susana Montani.

AGROPECUARIA LOS ABUELOS GS PUNTA INDIO S.A.
 
POR 1 DÍA - a) Pablo Sebastián Garcia Spinetta, argentino, contador público, nacido el 2 de mayo de 1983, Documento
Nacional de Identidad número 29.994.224, (CUIL 20-29994224-5), domiciliado en calle 47 número 1424, de la Ciudad y
Partido de La Plata; María Del Rosario Garcia Spinetta, argentina, arquitecta, nacida el 9 de noviembre de 1988,
Documento Nacional de Identidad número 34.169.727, (CUIL 27-34169727-7), domiciliada en la calle 37 número 1335 entre
las calles 21 y 22, de la Ciudad y Partido de La Plata; Francisco Garcia Spinetta, argentino, profesor de educación física,
nacido el 30 de mayo de 1991, Documento Nacional de Identidad número 35.940.857, (CUIL 23-35940857-9), domiciliado
en la calle 37 número 1335, en la Ciudad y Partido de La Plata; y María Florencia Garcia Spinetta, argentina, nacida el 22
de octubre de 1984, Documento Nacional de Identidad número 30.937.623, (CUIL 23-30937623-4), Domiciliada en la calle
472 número 836 entre las calles 15 y 15A, de la Ciudad de City Bell, Partido de La Plata, siendo los comparecientes de
estado civil solteros, hijos de Oscar Alberto García Alzueta y María Inés Spinetta; b) 11/01/2023.- c) "Agropecuaria Los
Abuelos GS Punta Indio S.A; 4) Calle 37 número 1.337, de la ciudad y Partido de La Plata.- d) 1) Agropecuaria: a)
Explotación integral de establecimientos agrícolo-ganaderos: Agropecuaria: explotación directa por sí o por terceros en
establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, propiedad de la sociedad o de terceras personas, cría,
invernación, mestización, venta, cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y
acopio de cereales, incorporación y recuperación de tierras áridas, caza, pesca, fabricación, renovación y reconstrucción de
maquinaria y equipo agrícola para la preparación del suelo, la siembra, recolección de cosechas, preparación de cosechas
para el mercado, elaboración de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones y procesos
agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas
derivadas de la explotación agrícola y ganadera.- 2) Actividades vinculadas a la explotación de establecimientos
agrícologanaderos: a) Educativas: Mediante la organización de excursiones, paseos y visitas guiadas a establecimientos
agrícologanaderos, de carácter formativo y educativo, dirigidas tanto a establecimientos de enseñanza como a cualquier
otro tipo de institución formativa o de recreación; b) Transporte: Mediante el transporte automotor de haciendas y/o
productos alimenticios; c) Industrial: Fabricación, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la
ganadería, de la alimentación, forestales, madereros, como toda clase de servicios en plantas industriales propias o de
terceros en cualquier punto del país o del extranjero, referido a dichas actividades; d) Faena y comercialización de
animales y de productos y subproductos derivados: Industriales: Mediante faena de semovientes y animales de cualquier
tipo y especie, incluyendo el trozado y elaboración de carnes, subproductos y sus derivados. Comerciales: Mediante la
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compraventa, importación, exportación, consignación o permuta de semovientes y animales de cualquier tipo y especie y
productos cárneos, subproductos y sus derivados; e) Comercialización de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas,
plaguicidas y agroquímicos: Comercial: Compra, venta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación de
cereales, oleaginosos, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas,
agroquímicos y todo tipo de productos que se relacionen con esta actividad. También podrá actuar como corredor,
comisionista o mandataria de los productos de los artículos mencionados precedentemente de acuerdo con las normas que
dicte la autoridad competente.- 3) Alimentación: a) Comercialización de productos alimenticios y bebidas: Compra, venta,
distribución, exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles, productos alimenticios
envasados, azúcares, alcoholes y sus derivados, gaseosas, alcohólicas y sin alcohol, su fraccionamiento y distribución,
artículos de limpieza y golosinas; b) Producción y comercialización de productos alimenticios primarios: Objeto: Realizar por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: comercializar, comprar, vender, elaborar,
depositar, importar, exportar, industrializar, distribuir alimentos, productos y subproductos derivados de la carne, ya sea
ovina, porcina, avícola, equina, pesquera, como también los productos relativos a su industria frigorífica, la explotación de
la actividad vitivinícola, agrícola, ganadera y forestal en general, y la industrialización de sus productos. Realizar la
explotación comercial de la rama gastronómica y productos vinculados con la alimentación: la importación y la exportación
de elementos relacionados a la actividad enunciada; c) Producción y comercialización de productos alimenticios elaborados:
1) Elaboración, producción, comercialización de productos alimenticios de todo tipo, en polvo, desecados, congelados,
enlatados y condimentos; 2) importación y/o exportación de productos, subproductos y derivados relacionados con la
industria alimenticia. Objeto: Realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades:
Servicios de catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes y afines. Distribución de
comidas preelaboradas y elaboradas: comedores comerciales, industriales, estudiantiles y actividades afines a la
gastronómica; d) Panadería y repostería: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros las siguientes
actividades: fabricación y elaboración de todo tipo de productos de panificación por horneo, tales como pan de todos los
tipos, tradicionalmente conocidos o que surgieran en el futuro, como pan francés en todas sus variedades, rondín, flauta,
flautita, mignón, felipón y pan de fonda. Podrá asimismo elaborar y fabricar todo tipo de masa para galletitas con o sin sal,
abizcochada, malteada y marinera, pan de viena, de pancho y de hamburguesa, fugazza, criollo, criollito, roseta, casero,
alemán, negro, de centeno, de soja, para sandwich o de tipo inglés; factura de grasa, de manteca ya sea salada o dulce,
pan dulce, prepizza, pan lácteo de molde entero o en rodajas, tostadas, grisines, palitos, bizcochos dulces y salados, roscas
y especialidades de confitería y pastelería, como así también la confección, fabricación y elaboración de tortas, masas,
pasteles, pastas frescas o secas y discos de empanadas. Podrá asimismo dedicarse a la elaboración de postres, confituras,
dulces, masas, especialidades de confitería y pastelería y servicios de lunch para fiestas incluyendo los productos
elaborados por cuenta propia y de terceros, bebida con o sin alcohol y cualquier otro artículo de carácter gastronómico; e)
Control de calidad alimentaria: Tiene por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros, o asociada a terceros, del país y/o
del extranjero: a) los servicios y/o tareas científicas, técnicas, administrativas, o de cualquier otro tipo, necesarias para: 1)
Tipificar y/o valorizar y/o controlar cantidades y/o calidades de materias primas, semovientes, productos semiprocesados,
en curso de elaboración o terminados, alimentos de todo tipo, envases o presentaciones; de sus procesos de elaboración,
empaque, manipuleos y mantenimiento; y de los medios utilizados a esos fines; 2) Desarrollar recursos humanos y
materiales, conducentes al mejor logro del objeto antes mencionado; b) La comercialización mayorista y minorista de
productos alimenticios en general, su importación y exportación, y c) Mandatos y representaciones vinculados a las
actividades antes mencionadas.- 4) Construcción: a) Proyecto, dirección y ejecución de obras de arquitectura e ingeniería:
Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros a las siguientes operaciones: estudio, proyecto, dirección
ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura; b) Construcción de obras públicas y privadas: Constructora: De
carácter público o privado, civil o militar, como obras viales de apertura, mejoras y pavimentación de calles y rutas;
construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de aguas, desagües y redes de desagüe;
obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión; construcción de usinas y subusinas, redes de
retransmisión, instalaciones de protección contra incendio e inundaciones, construcción de estructuras y/o infraestructuras
de hormigón o metálicas para puentes, pistas de aterrizaje y puertos, demoliciones y construcciones civiles, gasoductos,
oleoductos, diques, usinas, edificios y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Construcción y venta de edificios por
el régimen de propiedad horizontal, y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles, la construcción
de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de
viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; asimismo corresponde al
objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de bienes inmuebles propios y de terceros y
de mandatos. La sociedad no realizará aquellas actividades que por su índole estén reservadas a profesionales con título
habilitante. Inmobiliaria: Mediante la compraventa y urbanización de bienes inmuebles rurales y urbanos y todas las
operaciones comprendidas en el Código Civil o la ley 13512 de propiedad horizontal y la administración de bienes de
terceros; c) Constructora. Inmobiliaria: Realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes
actividades: Constructora: a) venta de edificios por el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción y
compraventa de todo tipo de inmuebles. Como actividad secundaria la sociedad tendrá por objeto dedicarse a negocios
relacionados con la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de
licitaciones, para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o
arquitectura; asimismo, corresponde al objeto social la intermediación en la compraventa, administración y explotación de
bienes inmuebles propios o de terceros y de mandatos; b) construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón,
obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público o privado. Inmobiliaria: Operaciones
inmobiliarias, compraventa, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y
posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y
parques industriales, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive
realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la ley de
propiedad horizontal; d) Construcción y equipamiento de predios, ferias y exhibidores: Industriales: Proyecto, construcción y
fabricación de predios feriales, estructuras, exhibidores y muebles modulares o especiales para montaje, construcción,
instalación, decoración y amoblamiento de exposiciones, ferias, oficinas, convenciones, espectáculos y afines; e)
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Construcción de un edificio. Venta de las unidades: Realizar por cuenta propia o asociada a terceros o por cuenta de éstos,
las siguientes actividades: La adquisición de inmuebles, a los efectos de construir en él un edificio, y la venta de las
unidades funcionales y complementarias resultantes, bajo el Derecho Real de Propiedad Horizontal; f) Construcción de
centro turístico: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros en el país o en el
extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: La construcción, explotación y administración, por cuenta propia o de
terceros, de balnearios y centros recreativos y/o turísticos ubicados en la Costa Atlántica. Inmobiliaria: Compraventa,
construcción, administración de bienes muebles e inmuebles y realización de operaciones sobre bienes inmuebles
autorizadas por las leyes; g) Construcción de complejo turístico: La sociedad tiene por único objeto construir y
posteriormente administrar un complejo turístico en el inmueble ubicado en... para ser utilizado por los accionistas bajo la
forma conocida como "tiempo compartido", con ajuste a los parámetros y condiciones que se fijarán en el reglamento
estatutario de la sociedad y en el de utilización de las unidades que compondrán el complejo turístico; h) Refacciones y
mejoras: Refacciones, mejoras, remodelaciones, instalaciones eléctricas, mecánicas y electromecánicas, y en general,
todo tipo de reparación de edificios. Decoración, equipamientos, empapelado, lustrado, pintura; i) Fabricación e
instalaciones de estructuras: Fabricación y explotación de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriadas y
barandas, prefabricado de cañerías, conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierra; instalaciones de
equipo para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en obra; instalación de cañerías, calderas y
tanques; movimientos de piezas y equipos; reparaciones de equipos ya instalados; trabajos complementarios
concernientes a la instalación de equipos de plantas industriales, mantenimiento de fábricas, construcción e instalación de
equipos de minería; trabajos para la industria naval; j) Materiales y elementos para la construcción: Fabricación,
explotación de materiales, revestimientos, sanitarios y accesorios: Compraventa, industrialización, fabricación,
representación, permuta y distribución de materiales directamente afectados a la construcción de cualquier tipo o modelo
de vivienda, revestimientos internos y externos, artefactos sanitarios, grifería, artefactos eléctricos, máquinas y accesorios
para la industria cerámica y de la construcción, como así también de pinturas, papeles pintados, revestimientos, alfombras
y todo otro artículo o material vinculado directa o implícitamente con la decoración; k) Vidrios: a) Representación de fábricas
y cristalerías; b) prestación de servicios de colocación de vidrios, grabado, y decoración; c) fabricación por cuenta propia o
de terceros de vidrios planos, artísticos y/o formados, bloques y derivados, accesorios y herramientas para el ramo; l)
Pintura y ferretería: Fabricación, manipulación, transformación, industrialización, comercialización, distribución, importación
de toda clase de pinturas, esmaltes y barnices para obras, industrias, automotores, decorativas, sus derivados y afines,
implementos, herramientas de todo tipo, artículos de ferretería, maquinarias y accesorios de uso que directamente se
relacionen con el objeto; m) Tabiques y cerramientos: La compraventa y distribución de cerramientos de aluminio, madera
o vidrio, tabiques, paneles acústicos, lana de vidrio, acrílico, derivados y accesorios.- 5) Deporte: a) Explotación de
gimnasios, canchas y natatorios: Explotación de gimnasios, en todas sus especialidades, actividades deportivas,
recreativas, relacionadas con el deporte y disciplinas afines; alquiler de canchas de tenis, squash, paddle, tenis, fútbol 5 y la
enseñanza de los mismos. Explotación de natatorios y la enseñanza de natación. La explotación comercial del negocio de
bar, cafetería, confitería y restaurante; venta de toda clase de productos alimenticios, envasados o no y bebidas alcohólicas
o sin alcohol, envasadas o no; compraventa, importación, exportación, representación, comisión, consignación, distribución
y/o alquiler de máquinas, equipos, accesorios e indumentaria relacionada con las actividades mencionadas; compraventa,
arrendamiento y explotación de inmuebles, inclusive las operaciones comprendidas en la de propiedad horizontal, para la
consecución del objeto social.-  6) Dietética: Comercial: Compraventa, representación, consignación, importación,
exportación, distribución y comercialización de: a) productos alimenticios, dietéticos, naturistas, macrobióticos,
herboristería, derivados de la apicultura, flores de Bach y similares; b) Productos químicos, químicos industriales,
farmacéuticos y de cosmética y perfumería. Industrial: Producción, industrialización, fraccionamiento y envase de los
productos que comercializa.- 7) Hotelería: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, las siguientes actividades: Dedicarse al negocio de hotelería en general, mediante el alojamiento de
personas, en cualquiera de las formas y modalidades permitidas por las leyes vigentes, para lo cual podrá: 1) Comprar o
locar bienes y edificios destinados a la hotelería; 2) Explotar por cuenta propia o por concesión, edificios destinados a la
hotelería, hospedaje o albergues transitorios; 3) instalar y explotar, dentro de los respectivos edificios y como servicios
complementarios atención de bar, comidas, espectáculos y variedades.- 8) Inmobiliaria: a) Inmobiliaria: Objeto: La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las
siguientes actividades: Compra, venta y locación de bienes inmuebles, urbanos o rurales, loteos, pudiendo también someter
inmuebles al derecho real de propiedad horizontal; b) Inmobiliaria y constructora: Objeto: Dedicarse por cuenta propia, de
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la actividad inmobiliaria y constructora, mediante la compra, venta,
construcción, arrendamiento, administración y subdivisión de toda clase de inmuebles urbanos o rurales; a tal fin.- 9)
Servicios de asesoramiento y consultoría: a) Servicio prepago de asesoramiento y consultoría empresaria: Prestación de
servicios de asesoramiento y consultoría empresaria y a personas físicas en áreas tales como la informática, impuestos,
financiera, económica, administración, recursos humanos, etc, mediante la adscripción prepaga a la sociedad. Administrar
y coordinar la presentación de los servicios descriptos contratando las personas, empresas u organizaciones que a tal fin
sea necesario. La totalidad de los servicios descriptos serán prestados atendiendo especialmente a las normas legales y de
todo otro orden que disponen respecto del ejercicio profesional de las distintas materias; b) Servicios y asesoramiento
integral para organización de empresas: Asesoramiento integral por cuenta propia o ajena o asociada a terceros para la
organización de empresas en lo relativo a asistencia técnica en cualquiera de sus sectores o actividades, al relevamiento,
análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos, financieros o
comerciales; asesoramiento jurídico, económico y financiero, informaciones y estudios en sociedades comerciales,
empresas, factibilidad y preinversión de planes, programas, proyectos de inversión nacional, regional y sectorial,
investigación de mercado y de comercialización interna acerca de los rubros mencionados, capacitación en las distintas
ramas relacionadas con el objeto social; c) Asesoramiento integral sobre importación y exportación: Asesoramiento integral
sobre importación y exportación en todo lo relacionado con la: Compra y venta de mercaderías, materias primas,
maquinarias; contratación de fletes marítimos, aéreos y terrestres, contratación de seguros, gestión y tramitación ante
organismos oficiales y privados, ministerios, aduanas, bancos, puertos, embajadas, etc; d) Servicio de consultoría en
ingeniería: Actividades de consultoría ingenieril en el más amplio sentido e involucrando las distintas especialidades. A
saber: ingeniería industrial, ingeniería civil, ingeniería hidráulica, ingeniería electromecánica y mecánica, ingeniería
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electrónica, ingeniería de sistemas e ingeniería económica, estudios de factibilidad, estudios de inversión, ingeniería básica
y de detalle, análisis técnicos, económicos, inspección de proyectos, inspección de obras, gestiones de negocios.- e) 99
años, f) $600.000.- g) Directorio e/ 1 y 5 max, Direc Tit y Pres: Pablo Sebastián Garcia Spinetta.- Director Suplente: María
Del Rosario Garcia Spinetta; h) 31/12.- Federico Drogue, Escribano Reg. 2 Punta Indio. Federico Drogue, Notario.

CONSEJO SUPERIOR DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 1 DÍA - El Consejo Superior del Colegio de Odontólogos de la Provincia de Buenos Aires, por delegación de la
Asamblea Provincial, aprobó, con fecha 16/12/2022, un aumento del cincuenta con noventa y cinco por ciento (50,95 %)
sobre los aranceles vigentes, en todas las prácticas previstas y en el valor de la hora odontológica, según publicación en el
Boletín Oficial Nº 26.916 de fecha 11/09/12.- Además estableció el valor del Capítulo EPP (Elementos de Protección
Personal), con un costo en pesos dos mil setecientos sesenta y seis ($2.766,00)”. La Plata, enero de 2023. Od. Martín
Fredes; Secretario General - Od. Sergio Geréz; Presidente.

AVAL FÉRTIL S.G.R.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que: (i) por Asamblea Gral. Ordinaria del 02/10/2020 se resolvió: Representación - Integración
del Consejo de Administración – 1) a) Por representación de los socios protectores: Consejero Titular y Presidente: Roberto
Eduardo Coronel, DNI 12.135.282 - Consejero Titular y Vicepresidente: Velia Inés Garcia, DNI 13.126.884. Consejeros
Suplentes: María Luz Pellegrini, DNI 32.641.077 y María Lucrecia Espindola, DNI 28.660.590. b) Por la representación de
los socios Partícipes: Consejero Titular: Santiago Félix Raimundi, DNI 30.135.528. Consejero Suplente: Gabriel Luis
Scandroglio, DNI 23.675.570. 2) Asumen sus funciones a partir de la asamblea, por el plazo de 3 ejercicios - 3) Los
miembros designados aceptaron sus cargos. 4) Constituyen domicilio especial: Roberto Eduardo Coronel y Velia Inés
Garcia, en calle Azcuénaga Nº 753, de Carmen de Areco, Santiago Felix Raimundi, en Barrio Cerrado Campos de Areco,
Av. 16 de Julio Nº 670 Lote 8, de Carmen de Areco y Gabriel Luis Scandroglio, en calle Saavedra 866 de Carmen de Areco,
María Lucrecia Espíndola, en Muñoz y Tatay de esta ciudad de Carmen de Areco y María Luz Pellegrini, Barrio Cerrado
Campos de Areco Lote 49, Av. 16 de julio Nº 670 de Carmen de Areco. Y (ii) por Asamblea Gral. Ordinaria de fecha
29/10/2022 se resolvió: la Integración de la Comisión Fiscalizadora: 1) a) Por la representación de los Socios Partícipes:
Síndico Titular y Presidente: Federico Fernando Guido Lucero Pavon, DNI 29.387.035. Síndico Titular: Claudio Omar
Serrano, DNI 13.810.143. b) Por la representación de los Socios Partícipes: Síndico Titular: Gustavo Martín Bertinatto, DNI
22.888.879. Síndico Suplente: María Cecilia Doy Guidi, DNI 32.920.854. 2) Asumen sus funciones a partir de la asamblea,
por el plazo de 1 ejercicio - 3) Los miembros designados aceptaron sus cargos. 4) Constituyen domicilio especial: Federico
Fernando Guido Lucero Pavon, en Muñoz y Tatay de Carmen de Areco, Claudio Omar Serrano, en Rivadavia 463 de
Carmen de Areco, María Cecilia Doy Guidi, en San Martin 387 de Carmen de Areco y Gustavo Martín Bertinatto, en Alsina
414 de Chacabuco. (iii) CUIT de la sociedad: CUIT 30-71482463-1- (iiii) La protocolización de las Actas de las respectivas
Asambleas se formalizó por escritura Nº 16 del 18-01-2023 ante Notario Luis Felipe Basanta Reg. 2 . C. de Areco. Luis
Felipe Basanta, Notario.

CERODOSJASMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario del edicto publicado el 28/11/2022 N° 29394. Por instrumento privado complementario
de fecha 23/1/2023 se modificó el artículo tercero del contrato social relativo al objeto social, modificando las actividades al
punto e) Financieras: act. financieras y/o cont. financieros, prestar o recibir dinero, con o sin garantías, compra, venta y
negociación de títulos, acciones, debentures con exclusión de las op. de Ley de Entidades Financieras; contratos
fideicomiso excepto fideicomisos financieros del Art. 1690 del CCyCN. La soc. no desarrollara las act. de la Ley de Ent.
Financieras o que requieran concurso público. Federico Pablo Otonelo, Abogado.

FERRETERÍA AVENIDA SAN MARTÍN 745 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Esc. 5 del 10/1/2023 ante esc. Ariadna Torchia; 2) José María De Vedia y Mitre, arg., nac. 6/5/1981,
casado, DNI 28.863.110, CUIT 20-28863110-8, empleado, domicilio Río Salado 1184, Bella Vista, San Miguel, Prov. de Bs.
As. y Mariela Irene Correa, arg., nac., 12/4/1979, casada, DNI 27.327.047, CUIT 27-27327047-2, licenciada en
administración, domicilio Flaubert 1396, Bella Vista, San Miguel, Prov. de Bs. As.; 3) Ferreteria Avenida San Martín 745
S.A.; 4) Dom. Social Provincia de Buenos Aires, sede San Lorenzo 2324, piso 2 depto. B, Ciudad y Partido de Gral. San
Martín; 5) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, a importación, exportación y
comercialización, por menor y por mayor, de productos de ferretería, electricidad, pinturería, herrajes, materiales eléctricos,
artefactos de iluminación y del hogar, herramientas manuales y mecánicas, maquinarias, bulonera; 6) 99 años de la
inscripción; 7) $600.000 en 600.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 cada una; 8) Directorio: 1 a 5
titulares por 3 ejercicios; presidente: José María de Vedia y Mitre; director suplente: Mariela Irene Correa, domicilio especial
en la sede social; 9) 31 diciembre de cada año; 10) Prescinde de la sindicatura. Ariadna F. E. Torchia, Notaria.

MILAGRO FAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Subsanación. Por instrumento privado de fecha 30/12/2022 se subsana la sociedad simple Ruspo Sociedad
de la Sección IV LGS (Art. 21 A 26 LGS), CUIT 30-71614004-7, en los términos del Art. 25 de la Ley 19.550 y sus
modificatorias. Socios: Hernandez Laura Soledad, argentina, nacida el 20/11/1978, divorciada en primeras nupcias de
Oscar Alejandro Carrera, DNI N° 26.960.935, CUIT 23-26960935-4, comerciante, domiciliada en Av. Alte. Brown Nº 404 de
la ciudad de San Carlos de Bolívar, Bolívar, Bs. As.; Hernandez Patricia Andrea, argentina, nacida el 18/3/1976, divorciada
en primeras nupcias de Fabio Enrique Yost, DNI N° 24.973.849, CUIT N° 27-24973849-8, comerciante, domiciliada en San
Martín Nº 362, Dpto. 4 de la localidad de Cutral Có, Provincia de Neuquén y Bongiorno Gustavo Joel, argentina, nacido el
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29/11/1976, divorciado en primeras nupcias de Alfonsina Corazón Cevasco, DNI N° 25.531.438, CUIT N° 20-25531438-7,
comerciante, domiciliado en Tierra del Fuego Nº 444 de la Localidad de Plaza Huincul, Confluencia, Provincia de Neuquén;
Denominación: Milagro Far S.R.L.; Sede: Av. Alte. Brown Nº 404, San Carlos de Bolívar, Bolívar, Bs. As.; Objeto: realizar
por cuenta propia, por terceros o asociada a terceros: a) Comercial: venta de carne faenada de ganado vacuno, porcino,
ovino y toda otra carne comestible, menudencias y chacinados, venta de leña y carbón compra, venta repuestos,
autopartes e insumos en gral. de vehículos, maquinaria de todo tipo, art. de ferretería, electricidad, pinturas, hierros,
metales, maderas, plásticos, venta de hormigón elaborado, b) Agropecuaria: explotación pecuaria, agrícola, forestal y toda
especia animal, c) Agroindustrial: producción, transformación, envasado de productos de la actividad agraria, d) Servicios:
reparaciones y service de vehículos y maquinaria, e) Transporte: con vehículos propios o de terceros, corta, media y larga
distancia, f) Fiduciaria: actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiario o fideicomisario, g) Financiera: mediante préstamos,
compra y venta de títulos de crédito, bonos –no desarrollará operaciones de la Ley de Entidades Financieras, h)
Inmobiliaria: compra, venta, locación de inmuebles urbanos o rurales, i) Constructora: construcción de casas,
departamentos y demás obras civiles; Duración: 99 años; Capital Social: $3.340.000 dividido en 334.000 cuotas de $10
valor nominal; Administración y Representación: 1 a 3 gerentes. A cargo de: Hernández Laura Soledad, mandato todo el
tiempo de duración de la sociedad; Fiscalización: a cargo de los socios no gerentes; Cierre del Ejercicio: 31/12. Franco
Canepare, Abogado.

SAN IGNACIO S.A. 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-61538894-3, comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 45 del 28/4/2015 se resolvió:
aprobar un aumento del capital social de $1.058.600 a $2.908.600, lo que representa un aumento efectivo del capital social
de pesos un millón ochocientos cincuenta mil ($1.850.000). Así mismo se informa que con el respectivo aumento el total de
acciones ascendió a 290.860 con un valor nominal de $10 (diez pesos) por cada una. María Guadalupe Martínez, Contador
Público.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 12-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 12 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la Resolución MIySP Nº 1918/2021, las Resoluciones RESOC-2021-404-GDEBA- OCEBA, RESOC-2022-53-
GDEBA-OCEBA y RESOC-2022-167-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-43816205-GDEBA-DPTLMIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($ 2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3 del citado Decreto se estableció que el Subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la Resolución MIySP Nº 1918/2021, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondientes a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1 y 4);
Que asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
este Organismo para poder acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades,
condiciones y plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, en dicha inteligencia, se estableció que: i) Las necesidades de mantenimiento e inversión a ser reconocidas
corresponden al período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2021, hasta el monto asignado como
subsidio; ii) La rendición de las erogaciones por el período mencionado y el monto total asignado, deberá hacerse efectiva
como fecha límite hasta el 31 de enero de 2022; iii) El primer desembolso se realizará sin rendición previa; iv) La rendición
y documentación, será presentada ante el Organismo de Control de Energía (OCEBA), en carácter de Declaración Jurada.
A tal fin, las Distribuidoras Municipales deberán completar el Formulario para rendición del Subsidio que estará disponible
en la Página web de OCEBA por Única vez, el que deberá contener la justificación del Subsidio Total, vinculado con las
erogaciones enunciadas en el apartado iv; v) A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022 deberán
encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan de
Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7 de la Resolución MIySP Nº
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60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado Sobrecosto
de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica; vi) Los desembolsos se harán
efectivos a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (FPCT);
Que por Nota identificada como NO-2021-32780239-GDEBA-SSEMIYSPGP, la Subsecretaría de Energía instruyó a este
Organismo a que proceda a liquidar durante el ejercicio 2021 el primer desembolso consistente en el 30 % del monto
asignado;
Que por RESOC-2021-404-GDEBA-OCEBA, se aprobó el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº
1029/2021, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que por PV-2022-03219476-GDEBA-SSEMIYSPGP, se instruyó a este Organismo a instrumentar los mecanismos
necesarios para el pago del segundo desembolso consistente en el 35 % del monto del subsidio asignado;
Que por RESOC-2022-53-GDEBA-OCEBA, se aprobó el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº
1029/2021, segundo desembolso, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de acuerdo al detalle
previsto en el Anexo IF-2022-06053191-GDEBA-GMOCEBA;
Que por RESOC-2022-167-GDEBA-OCEBA, se aprobó el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº
1029/2021, tercer desembolso, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias respecto de los distribuidores
municipales detallados en el Anexo IF-2023-00774158-GDEBA-GMOCEBA;
Que la Subsecretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a
través de la PV-2022-39490015-GDEBA-SSEMIYSPGP y PV-2022-44025278-GDEBA-SSEMIYSPGP, instruyó a este
Organismo a que liquide el tercer desembolso a la Cooperativa listada en el informe IF-2022- 40812440-GDEBA-
DREMIYSPGP e IF-2022-43826142-GDEBA-DREMIYSPGP, conforme fuera informado por Provincia Fideicomiso SAU, las
cuales están al día con el Agregado tarifario y con el SGL en atención a lo informado oportunamente por Centrales de la
Costa S.A. (orden 11 y 15);
Que a través del ME-2023-00762495-GDEBA-OCEBA se dio tratamiento al cumplimiento de lo establecido en los artículos
7 de la Resolución MIySP Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/02 (orden 16);
Que asimismo, las distribuidoras municipales listadas en el orden 17 han dado cumplimiento de lo establecido en el punto
1.b y d. de la Metodología aprobada por la Resolución MIySP Nº 1918/2021. IF-2023-00774158- GDEBA-GMOCEBA;
Que en consecuencia, habiéndose efectuado la verificación del cumplimiento de lo requerido por Resolución MIySP N°
1918/21, Anexo Metodología, puntos b), d) y e); Art. 7 Resolución MIySP N° 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002,
corresponde proceder al pago del tercer desembolso, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para los
distribuidores municipales del concepto extraordinario Subsidio de VAD Decreto Nº 1029/2021 de acuerdo al detalle,
consignado en el ANEXO IF-2023-00774346-GDEBA-GMOCEBA (orden 18), que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD - Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso, a
través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en el ANEXO IF-2023-00774346-
GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

ANEXO/S

IF-2023-00774346-GDEBA-
GMOCEBA

9a267cca3ae3d24f9b8a5a52d897179a1cdc11b7c9da1243214dcf9ebb8d6be7 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 19-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, lo actuado en el EX- 2023-01689640-GDEBA-
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SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
EGAÑA LIMITADA, mediante la cual solicita a este Organismo de Control la habilitación para el uso del fondo de reserva
para situaciones críticas, en el marco de las previsiones de los Artículos 45 y 46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (orden
3);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la Provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que, asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que, en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que, a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles - en cada período -del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la Resolución MIYSP N° 945/2022 (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4%) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que, en tal sentido, la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE EGAÑA LIMITADA presenta el formulario de solicitud de Fondo de
Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 0214/17), con la descripción de las causas que, a su entender, motivan la solicitud
conjuntamente con la información solicitada en el mismo (orden 3);
Que, respecto al evento acaecido en su área de concesión, la referida Cooperativa realiza una breve descripción de las
consecuencias producidas por los fenómenos meteorológicos que se abatieran en su área de concesión el 26 de abril de
2022 que fueran de público conocimiento y repercusión en gran parte del territorio provincial;
Que, con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta: “…la solicitud se basa en el esfuerzo y
costos extraordinarios que significaron los temporales de los cuales estamos hablando. En esta solicitud solo se pasan los
costos del temporal del 26/04. Bien sabido es que las tarifas a duras penas alcanzan para cubrir los sueldos en nuestro
caso que somos una cooperativa estrictamente rural con 750 usuarios. El dinero que se utilizó es dinero que estaba
destinado a inversión para mantenimiento de líneas, por lo que, de no contar con la reserva, se verá afectado este destino
con la consecuente afectación al servicio a mediano o largo plazo…”;
Que en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio, entre las que se destacan, la colocación de 6 columnas de cemento quebradas por el viento; el armado de 2
puestos de transformación tirados por el viento; la colocación de más de 100 empalmes; la colocación de más de 80
ataduras; la colocación de más de 30 aisladores; más de 1000 km recorridos para normalizar el servicio con la mayor
celeridad posible; más de 100hs extra; reparación de techos y la compra de una nueva PC;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático, la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “…la
característica de tormenta fue de gran intensidad, que afectó no solamente a esta Cooperativa, sino también a distribuidoras
vecinas…” (orden 4);
Que asimismo, la precitada Gerencia señala que: “…no puede dejar de ponderarse, la situación desfavorable e
inconveniente que presenta para una Distribuidora de solo 750 usuarios, la circunstancia de levantar las instalaciones
caídas, con las dificultades técnicas que esto conlleva, como así también lo es en el aspecto económico…”;
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Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados, la Gerencia de Control de Concesiones destaca que: ”…si bien dichos rubros
integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria…”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados, destaca que: “…del análisis del Balance último presentado para el
ejercicio económico N° 54 cerrado al 31 de diciembre de 2021, obrante en el orden 3, en términos generales, se observa
que presenta un Estado de Resultados positivo…” (orden 7);
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en orden a la circunstancia referida precedentemente corresponde proceder al reconocimiento del costo de los
materiales y equipos afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE EGAÑA LIMITADA, por Pesos dos millones setecientos cincuenta mil ($2.750.000), conforme la
Resolución OCEBA N° 0214/17, condicionado ello, al monto mensual existente y a la cantidad de prestadoras a las que se
consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
DE EGAÑA LIMITADA, en la suma de Pesos dos millones setecientos cincuenta mil ($2.750.000), conforme la Resolución
OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14
- Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub -
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
EGAÑA LIMITADA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las
Gerencias de Control de Concesiones y de Mercados. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 20-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, lo actuado en el EX- 2023-01690181-GDEBA-
SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES- ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA, mediante la cual solicita a
este Organismo de Control la habilitación para el uso del fondo de reserva para situaciones críticas, en el marco de las
previsiones de los Artículos 45 y 46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (ordenes 3, 4 y 5);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la Provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
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Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que, en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que, a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles - en cada período -del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la Resolución MIYSP N° 945/2022 (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4%) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que, en tal sentido, la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES-
ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA presenta el formulario de solicitud de Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N°
0214/17), con la descripción de las causas que, a su entender, motivan la solicitud conjuntamente con la información
solicitada en el mismo (órdenes 3, 4 y 5);
Que, respecto al evento acaecido en su área de concesión, la Cooperativa realiza una descripción de las consecuencias
producidas por el fenómeno meteorológico (incluyendo material fotográfico) que se abatieran en su área de concesión el 9
de diciembre de 2022; así como el impacto que el mismo tuviera, dadas sus características, de un intenso temporal con
características de tornado, sobre las instalaciones de energía eléctrica;
Que, con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta: “…Respecto de las instalaciones propias,
se sumó el hecho que los daños también afectaron varios vanos de la red de 33 kV, en la zona de los barrios El Remanso y
Jularo, propiedad de EDEN S.A., que abastece la ET Parada Robles…”;
Que, asimismo, agrega que “…la situación que actualmente les toca vivir a nivel tarifario que es de público conocimiento,
como así la situación financiera que atraviesa la cooperativa donde no es posible disponer fondos de otras unidades de
negocios, ya que han sido castigadas en misma magnitud que en el servicio eléctrico, se les hace imposible poder afrontar
los costos de reposición…”;
Que, en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio: “…pasada la tormenta y siendo las 20:30hs se convocó al personal jerárquico para realizar un análisis de los
daños ocasionados y programar las acciones a tomar para restablecer la energía. Se tomó la decisión de convocar a todo el
personal para el día 10 de diciembre a las 5 am y comenzar con la reconstrucción del tendido eléctrico. Asimismo, se pidió
colaboración a la Cooperativa de Zárate. Así también se contrató una empresa tercerizada. La disponibilidad de materiales
en stock se vio agotado rápidamente, más allá que el mismo era de magnitud considerable, para sobrellevar las
necesidades normales de 2 a 3 meses, y la disponibilidad en el mercado no resultaba inmediata, todo ello sin mencionar los
recursos económicos requeridos que superaron en mucho a la disponibilidad. Las acciones que se tomaron desde un
principio estuvieron al restablecimiento del servicio eléctrico rápidamente en las distintas zonas afectadas, para luego poder
programar una segunda etapa restablecer las instalaciones al punto cero de la tormenta…”;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “… si
bien la distribuidora no aporta alguna fuente que respalde la velocidad de viento que informa, las características de
tormenta de gran intensidad provocaron severos daños a las líneas de distribución, tal como lo acreditan las imágenes
remitidas. Y no solamente en esta Cooperativa sino también en distribuidoras vecinas…” (orden 6);
Que, asimismo, la precitada Gerencia señala que: “…no puede dejar de ponderarse, la acción que tuvo la Cooperativa para
restituir el servicio en el menor tiempo posible…”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados la Gerencia de Control de Concesiones destaca que destaca que:” … si bien dichos
rubros integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria...”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados, destaca que: “… del análisis del Balance último presentado para el
ejercicio económico N° 53 cerrado al 31 de diciembre de 2021, obrante en el orden 3, en términos generales, se observa
que presenta un Estado de Resultados positivo…y en la sección energía se observa un resultado negativo…” (orden 9);
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
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sobre el servicio público que prestan;
Que en orden a la circunstancia referida precedentemente corresponde proceder al reconocimiento del costo de los
materiales y equipos afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA
ELÉCTRICA Y DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES- ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA, por la
suma de Pesos veintiún millones noventa y nueve mil quinientos sesenta y nueve con 43/100 ($21.099.569,43), conforme
la Resolución OCEBA N° 0214/17, condicionado ello, al monto mensual existente y a la cantidad de prestadoras a las que
se consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y
DE TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES- ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA, en la suma de Pesos
veintiún millones noventa y nueve mil quinientos sesenta y nueve con 43/100 ($21.099.569,43), conforme la Resolución
OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE
TECNIFICACIÓN AGROPECUARIA PARADA ROBLES- ARROYO DE LA CRUZ LIMITADA. Girar a la Gerencia de
Administración y Personal para efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de
Mercados. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 21-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, lo actuado en el EX- 2023-01689676-GDEBA-
SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA ELÉCTRICA
LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, mediante la cual solicita a este Organismo de Control la habilitación para el
uso del fondo de reserva para situaciones críticas, en el marco de las previsiones de los Artículos 45 y 46 de la Resolución
MIySP N° 419/17 (ordenes 3, 4 y 5);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la Provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que, asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
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Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que, en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles -en cada período -del Fondo de Reserva para
Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la Resolución MIYSP N° 945/2022 (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4%) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que, en tal sentido, la COOPERATIVA ELÉCTRICA LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA presenta el formulario de
solicitud de Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 0214/17), con la descripción de las causas que, a su
entender, motivan la solicitud conjuntamente con la información solicitada en el mismo (órdenes 3, 4 y 5);
Que respecto al evento acaecido en el área de concesión la Cooperativa realiza una breve descripción de las
consecuencias producidas por el fenómeno meteorológico (incluyendo material fotográfico) que se abatieran en su área de
concesión el 9 de diciembre de 2022”;
Que, con respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta: “…para reponer el servicio, se realizaron
obras con el escaso stock que contaban para el transcurso del año 2023, además en muchos puntos las reparaciones
fueron hechas de manera provisoria, con lo que se tendrá no solo que reponer el stock ya deteriorado, sino que se tendrá
que plantear nuevas obras no previstas. A esto se le suma la delicada situación financiera que están atravesando por el
retraso tarifario de público conocimiento…”;
Que, asimismo, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad del servicio: “…
por el gran volumen de daño, se realizó obra nueva, con las consiguientes demoras y altos costos. En otros sectores se
estabilizaron las líneas de manera provisoria y se irán planificando las obras a medida que se puedan adquirir nuevamente
materiales, situación de extrema dificultad, dada la situación financiera de le entidad…”;
Que en lo que respecta a la calificación del fenómeno climático la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “…si
bien la distribuidora no aporta alguna fuente que respalde la velocidad de viento acontecida, las características de tormenta
de gran intensidad provocaron severos daños a las líneas de distribución, tal como lo acreditan las imágenes remitidas. Y
no solamente en esta Cooperativa sino también en distribuidoras vecinas” (orden 6);
Que, asimismo, la precitada Gerencia señala que: “…no puede dejar de ponderarse, las acciones emprendidas por la
Cooperativa para restablecer el servicio eléctrico a los usuarios de forma rápida, ya que, para el segundo día de ocurrido el
temporal, todos los usuarios urbanos quedaron con el servicio y solo quedaron 75 usuarios rurales sin servicio de un total
de 196 afectados…”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados la Gerencia de Control de Concesiones destaca que destaca que: “ …si bien dichos
rubros integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria…”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados, concluye que “…del análisis del último Balance presentado, surge que
para el ejercicio económico N° 62 cerrado al 31 de diciembre de 2021, en términos generales se observa un Estado de
Resultados positivo, al igual que en la sección energía…” (orden 9);
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en orden a la circunstancia referida precedentemente corresponde proceder al reconocimiento del costo de los
materiales y equipos afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA
ELÉCTRICA LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, por pesos cuatro millones ciento ochenta y cuatro mil ochenta y
cuatro con 25/100 ($4.184.084,25), condicionado ello, al monto mensual existente y a la cantidad de prestadoras a las que
se consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
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LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA, en la suma de Pesos cuatro millones ciento ochenta y cuatro mil ochenta y
cuatro con 25/100 ($4.184.084,25), conforme la Resolución OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14
- Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub -
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
LIMITADA DE NORBERTO DE LA RIESTRA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para efectivizar el pago.
Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de Mercados. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 22-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, la Resolución MIySP N° 419/17, Resolución OCEBA N° 214/17, lo actuado en el EX- 2023-01688813-GDEBA-
SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones citadas en el Visto, tramita la presentación efectuada por la COOPERATIVA DE CONSUMO DE
ELECTRICIDAD DE GOBERNADOR UGARTE LIMITADA, mediante la cual solicita a este Organismo de Control la
habilitación para el uso del fondo de reserva para situaciones críticas, en el marco de las previsiones de los Artículos 45 y
46 de la Resolución MIySP N° 419/17 (ordenes 3 y 4);
Que la Ley 11.769 establece como uno de los objetivos de la Provincia de Buenos Aires en materia de energía eléctrica, el
de garantizar la operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación y uso generalizado de los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad;
Que la Provincia de Buenos Aires reconoce especialmente, entre los Distribuidores concesionarios del servicio público de
electricidad, a las entidades Cooperativas, en virtud de su naturaleza y los antecedentes históricos en la constitución y
prestación del servicio eléctrico (conforme artículo 20 de la Ley 11769);
Que, asimismo, a través de dicho artículo se alienta al desarrollo de esas entidades y en especial las que atienden zonas
rurales de la Provincia en consideración a que persiguen un fin comunitario, estableciendo que toda legislación y
reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar adecuadamente la existencia y normal
continuidad de dichas entidades cooperativas;
Que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires (artículo 67, inciso
i) de la Ley 11769);
Que, a tal fin, y con el propósito de hacer frente a acontecimientos extraordinarios que impidan total o parcialmente, u
obstaculicen la prestación del servicio eléctrico e incidan en la economía de los distribuidores municipales, a través del
artículo 45 de la Resolución MIySP Nº 419/17, se constituyó dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
una reserva para situaciones críticas que afecten la normal prestación del servicio público de electricidad;
Que la mencionada reserva se encuentra destinada a financiar los costos que demande el restablecimiento del servicio
eléctrico ante la ocurrencia de acontecimientos de extrema gravedad, extensión y generalidad que provoquen un perjuicio
excepcional sobre las redes de distribución afectadas a la prestación del servicio eléctrico y en la economía del
Distribuidor, por lo cual, su utilización es de carácter también excepcional;
Que, a través del artículo 46 de la citada Resolución MIySP Nº 419/17, se encomendó a este Organismo de Control
(OCEBA) establecer el cálculo y el mecanismo de reconstitución y actualización de la reserva para situaciones críticas;
Que, en tal inteligencia, por Resolución OCEBA N° 0214/17 se fijaron las condiciones a cumplir por los distribuidores a los
efectos de evaluar la pertinencia de disponer la utilización de la reserva para situaciones críticas;
Que sin perjuicio de la metodología establecida en la referida Resolución OCEBA Nº 0214/17, este Directorio determinó
oportunamente que, a través de un grupo interdisciplinario conformado al efecto, se parametricen criterios objetivos que
propendan a garantizar una equitativa asignación de los recursos disponibles - en cada período -del Fondo de Reserva
para Situaciones Críticas entre las distribuidoras que se encuentren en condiciones de ser beneficiarias;
Que a través de la Resolución MIYSP N° 945/2022 (B.O. 19/07/22), resultó modificado el artículo 45 de la Resolución
MIYSP N° 419/17 en los siguientes términos: “Constituir dentro del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, una
Reserva para situaciones críticas que impidan la prestación efectiva del servicio eléctrico de los Distribuidores Municipales,
cuyo recurso será constituido a través de la asignación del cuatro por ciento (4%) mensual de los aportes de los
distribuidores a dicho Fondo Compensador. Dicha Reserva, en caso de ser utilizada deberá ser reconstituida, caso contrario
será acumulable mes a mes, debiendo en el último mes del año afectarse el saldo no utilizado a la redistribución del Fondo
Provincial de Compensaciones Tarifarias”;
Que se estima oportuno y conducente establecer un criterio de asignación transitorio, consistente en reconocer, hasta el
monto disponible, el costo de los materiales y equipos afines (o porcentaje de ellos) necesarios para normalizar el servicio
respectivo, con base en lo informado por los concesionarios y validado por las Gerencias del Organismo con incumbencia
en la materia;
Que, asimismo, la aplicación de dicho criterio transitorio debe arbitrar entre el total de distribuidores potencialmente
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beneficiarios y la disponibilidad de recursos;
Que, en tal sentido, la COOPERATIVA DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE GOBERNADOR UGARTE LIMITADA
presenta el formulario de solicitud de Fondo de Reserva (Anexo Resolución OCEBA N° 0214/17), con la descripción de las
causas que, a su entender, motivan la solicitud conjuntamente con la información solicitada en el mismo (ordenes 3 y 4);
Que respecto al evento acaecido en el área de concesión la Cooperativa realiza una descripción de las consecuencias
producidas por el fenómeno meteorológico (incluyendo material fotográfico) que se abatieran en su área de concesión el 9
de diciembre de 2022;
Que respecto a la fundamentación de la solicitud, la Distribuidora manifiesta: “…Que las limitaciones que acontecen son de
carácter técnicas, operativas y económicas, y que son una Cooperativa de solo 345 usuarios, donde solo cuentan con dos
empleados de Luz y Fuerza, sin poder tomar más personal por los costos que eso conlleva… durante las tareas de
reparación un administrativo también se sumó a trabajar codo a codo con los empleados de redes para acortar los tiempos
de reposición del servicio…”;
Que con respecto al grado de afectación, la Distribuidora menciona: “…la afectación del servicio fue en una primera etapa
total, puesto que la única línea troncal que la Cooperativa posee (17 km aproximadamente) y alimenta al 100% de los
usuarios tanto rurales como urbanos, salió de servicio por caída de varios postes y cortes de cables en diferentes puntos de
su recorrido. Luego de 7 horas de trabajo, se pudo restablecer al sector urbano, pero sin éxito las diferentes salidas rurales,
que en su gran mayoría estaban todas en el piso (53 km aproximadamente). El sector rural, lamentablemente tiene un
mantenimiento muy mínimo ya que a veces se torna dificultoso generar stock, teniendo que elegir si saldar la factura de
compra a la Distribuidora Provincial EDEN S.A. y asimismo abonar sueldos/cargas sociales, o comprar algo de
materiales...”;
Que, en virtud de lo solicitado, la Cooperativa informa cuáles fueron las acciones llevadas a cabo a favor de la continuidad
del servicio: “…donde no existía otra posibilidad, por el gran volumen de daño, se realizó obra nueva, con las consiguientes
demoras y altos costos. Pero en el 80% de los sectores se estabilizaron las líneas de manera provisoria… se irán
planificando las obras a medida que se puedan adquirir nuevamente materiales, situación de extrema dificultad, dada la
situación financiera de la entidad…”;
Que en lo que respecta al evento acaecido, la Gerencia de Control de Concesiones indica que: “…no puede dejar de
ponderarse, la situación desfavorable e inconveniente que presenta para una Distribuidora de solo 345 usuarios, la
circunstancia de levantar las instalaciones caídas de la línea troncal que alimenta el 100% de los usuarios, la cual fue
afectada por la caída de varios postes y cortes en diferentes puntos de los 17 km de extensión…” (orden 5);
Que, asimismo, la precitada Gerencia remarca lo manifestado por la Distribuidora, por cuanto: “…tuvieron que realizar el
80% de las reparaciones de manera provisoria y el resto fue obra nueva, debido al gran volumen del daño, lo que conllevó
a demoras y altos costos…”;
Que respecto a la presentación de presupuestos, facturas, contratos, gastos de mano de obra, etc. que respalden los
desembolsos a efectuar o efectuados la Gerencia de Control de Concesiones manifiesta que: “… si bien dichos rubros
integran los costos propios y/o específicos que hacen al mantenimiento de las redes eléctricas, las necesidades aquí
planteadas y las causas invocadas para su procedencia, resultan razonables y guardan relación con la magnitud del
fenómeno meteorológico acaecido y los daños ocasionados por el mismo sobre las redes de distribución de la
concesionaria…”;
Que tomando intervención la Gerencia de Mercados, señala que: “…del análisis del Balance último presentado para el
ejercicio económico N° 64 cerrado al 31 de diciembre de 2021, obrante en el orden 4, se observa que presenta un Estado
de Resultados positivo en la sección electricidad al igual que en términos generales…” (orden 8);
Que resulta oportuno señalar que, el mencionado Fondo fue creado con el objetivo de paliar situaciones contingentes que
se verifiquen en distribuidores de mercados reducidos, con el objetivo de mitigar o morigerar el impacto de la contingencia
sobre el servicio público que prestan;
Que en virtud de haber cumplido con los requisitos de la Resolución OCEBA N° 214/17, mediante la cual se constata que a
la fecha la cooperativa se encuentra al día con el pago del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias y, en orden a la
circunstancia referida precedentemente, corresponde proceder al reconocimiento del costo de los materiales y equipos
afines utilizados para normalizar el servicio público de electricidad a cargo de la COOPERATIVA DE CONSUMO DE
ELECTRICIDAD DE GOBERNADOR UGARTE LIMITADA, por la suma de Pesos catorce millones cuatrocientos ochenta y
nueve mil novecientos con 35/100 ($14.489.900,35), condicionado ello, al monto mensual existente y a la cantidad de
prestadoras a las que se consideren beneficiarias en igual período y a la magnitud de los hechos;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la asignación del Fondo de Reserva para Situaciones Críticas a la COOPERATIVA DE CONSUMO
DE ELECTRICIDAD DE GOBERNADOR UGARTE LIMITADA, en la suma de Pesos catorce millones cuatrocientos ochenta
y nueve mil novecientos con 35/100 ($14.489.900,35), conforme la Resolución OCEBA N° 214/17.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE CONSUMO DE
ELECTRICIDAD DE GOBERNADOR UGARTE LIMITADA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
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efectivizar el pago. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Control de Concesiones y de Mercados. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 23-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución Ministerial
N° 061/09, la Resolución OCEBA N° 0085/09, lo actuado en el EX-2022-36027538-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), toda la información correspondiente al 32º
período de control, comprendido entre el 2 de diciembre de 2016 y el 1º de junio de 2017 de la Etapa de Régimen, respecto
de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y
Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (ordenes 3 y 4);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor
del Área de Control de Calidad Técnica, la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a
aplicar por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal
efecto, a continuación, se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para
el semestre analizado: 1. Total Calidad de Producto Técnico: $127.734,19 2. Total Calidad de Servicio Técnico:
$6.311.425,16 3. Total Penalización Apartamientos: $6.439.159,35…” (orden 6);
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Provincial, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que la Autoridad de Aplicación, por Resolución Nº 061/09, dispuso implementar un Régimen de calidad diferencial que
impone, entre otras medidas, la obligación de presentar planes de inversión orientados a mejorar la calidad de servicio
técnico a cargo de los distribuidores de energía eléctrica;
Que, por su parte, este Organismo mediante Resolución OCEBA Nº 0085/09, definió los criterios y alcances de los planes
de inversión de los distribuidores de energía eléctrica bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires con concesión
provincial y municipal;
Que, consecuentemente, se encuentra a cargo de OCEBA la aprobación, seguimiento, inspección y auditorías de las obras
que se realicen en cumplimiento del Régimen de calidad vigente;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos seis millones cuatrocientos treinta y nueve mil ciento cincuenta y nueve
con 35/100 ($6.439.159,35) la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio
Técnico, alcanzados en esta instancia, para el 32º período de control, comprendido entre el 2 de de diciembre de 2016 y el
1º de junio de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 3°. Instruir a la Gerencia de Control de Concesiones a los efectos de verificar el cumplimiento de las pautas
establecidas en el Régimen de Calidad Diferencial organizadas a través de la Resolución Nº 061/09 del Ministerio de
Infraestructura y Resolución OCEBA Nº 0085/09.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 24-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX–2021-
24456829-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA realizó una presentación ante este Organismo de Control,
solicitando el encuadramiento como fuerza mayor de las interrupciones del suministro ocurridas los días 23 y 26 de abril de
2020 (órdenes 3 y 4);
Que la Distribuidora expresó que: “…Solicitud por Causa Fortuita o de Fuerza Mayor, de acuerdo lo establecido en el Punto
2.A de la metodología de Control para Distribuidores Municipales, de más de 5000 Usuarios…” (orden 3);
Que la Concesionaria presentó como prueba documental: Solicitud por causa fortuita o fuerza mayor (orden 3, pág. 1),
planilla de detalle de las contingencias generadas con su correspondiente código de identificación en el Sistema de Gestión
de Calidad de Servicio respecto de las interrupciones del servicio, detallando el porcentaje de suministros afectados, que
fue el 100 % (orden 3, pág. 2), novedades de perturbaciones por parte de TRANSBA S.A. relacionado con la descripción
cronológica de eventos, causa del corte y medidas adoptadas para la normalización habitual del servicio (orden 4, págs. 2 y
3);
Que habiendo intervenido la Gerencia de Control de Concesiones, remitió una nota solicitándole a la Distribuidora municipal
que amplíe la presentación inicial con documentación que acredite la correspondiente solicitud de encuadramiento de dicho
transportista ante el ENRE y/o el eventual dictamen que hubiera merecido el presente caso por parte de dicho organismo
(orden 5);
Que en órdenes 6 y 7, la precitada Distribuidora acompañó documentación complementaria;
Que analizada la información agregada, la Gerencia de Control de Concesiones expresó que: “…a partir de las
modificaciones introducidas en los Contratos de Concesión como consecuencia del proceso de Revisión Tarifaria Integral,
se ha establecido en el nuevo Subanexo D, en relación a las sanciones, apartado 5.1, que “En los casos en que, a juicio de
EL DISTRIBUIDOR el incumplimiento sea motivado por caso de fuerza mayor o caso fortuito y/o restricciones en el
Mercado Eléctrico Mayorista ajenos a su voluntad, este deberá efectuar una presentación al Organismo de Control.”…”
(orden 8);
Que asimismo, concluyó que: “…la Cooperativa remitió documentación relacionada a la solicitud de ampliación de
información (ME-2021-24847014-GDEBA-SEOCEBA y ME-2021-25024600-GDEBA-SEOCEBA, orden 6 y 7
respectivamente), en donde se detalla el análisis de perturbaciones que TRANSBA S.A. envió a CAMMESA (ya informado
con anterioridad en orden 4), pero que no permite tener por acreditada la correspondiente solicitud de fuerza mayor de
dicho transportista ante el ENRE. Por lo expuesto, se giran las presentes actuaciones a efectos de analizar la eventual
procedencia de lo peticionado por la Distribuidora…”;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios estimó que el Organismo de Control, desde su creación, ha establecido un
grado de exigibilidad estricta respecto del caso fortuito o fuerza mayor, donde se encuentra involucrada de manera
sistémica toda la cuestión vinculada a la calidad, eficiencia y seguridad del servicio público de electricidad, como así
también la capacidad de organización empresaria de las Distribuidoras para hacer frente a los riesgos derivados de la
actividad y su capacidad preventiva para adelantarse a determinados acontecimientos dañosos propios de la actividad
eléctrica;
Que la legislación de fondo rectora de la materia civil y comercial en su art. 1730 establece que: “… Se considera caso
fortuito o fuerza mayor al hecho que no ha podido ser previsto o que, habiendo sido previsto, no ha podido ser evitado. El
caso fortuito o fuerza mayor exime de responsabilidad, excepto disposición en contrario…”;
Que ante ello, para el Organismo de Control las causales de caso fortuito o fuerza mayor son las consagradas
universalmente por la doctrina y la jurisprudencia y se relacionan con eventos de grandes impactos o catástrofes, tales
como guerra, revolución, hecho del príncipe, terremotos, tornados, inundaciones, huracanes, accidente nuclear, etcétera;
Que la Fuerza Mayor debe ser interpretada de forma restrictiva. La Distribuidora tiene una responsabilidad objetiva de
cumplimiento obligatorio frente a la continuidad del servicio;
Que, esto es así ya que, el principio general en nuestro ordenamiento jurídico es el de la responsabilidad de los actos, con
lo cual la exclusión de la misma solo reviste carácter excepcional;
Que asimismo cabe considerar que la invocación de un hecho eximente de responsabilidad debe ser acreditada en forma
contundente por quien lo solicita;
Que, la jurisprudencia de nuestros Tribunales ha resuelto “… El caso fortuito o fuerza mayor debe ser probado por el
deudor que lo invoca, al acreedor le basta con probar el incumplimiento” (Bori Manuel c/ Asociación Civil Club Campos de
Golf Las Praderas de Luján s/ Daños y perjuicios);
Que, por su parte, cabe considerar que las fallas originadas en las instalaciones aguas arriba no pueden ser consideradas,
por sí mismas como causal de caso fortuito o fuerza mayor, sino que las fallas externas solo constituyen un eximente de
responsabilidad para la Distribuidora cuando lo son para la Transportista, bajo las condiciones propias de acreditación del
caso;
Que, al respecto corresponde decir que, si bien el corte se produjo en el sistema de transporte, para ser considerado
Fuerza Mayor y eximirse de responsabilidad, la Distribuidora debió acreditar expresamente, que la falla externa constituyó
caso fortuito o fuerza mayor para el transportista, o en su caso la Distribuidora podría repetir de esta, las sumas
correspondientes por el costo de la interrupción;
Que, en tal sentido, la Distribuidora no cumplió con su carga probatoria de acreditar expresamente, que la mencionada
falla externa haya constituido un caso fortuito o fuerza mayor para la Transportista;
Que la ausencia de este elemento esencial conlleva a considerar que, el encuadramiento solicitado, no deviene de
tratamiento, como eximente de responsabilidad a la Distribuidora y, en consecuencia, debe ser rechazado;
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Que el sector eléctrico, sin perjuicio de las facultades locales de regulación y control, se rige por imperativos de unidad
propios de un sistema interconectado, con obligaciones y responsabilidades para cada uno de los agentes del mercado:
generadores, transportistas y distribuidores;
Que como resultado de ello los distribuidores, en este caso la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA, no puede
descargar su responsabilidad aguas arriba del sistema, no pudiendo por contrato de concesión, invocar el abastecimiento
insuficiente de energía eléctrica como eximente de responsabilidad, dado que es de su competencia realizar las inversiones
necesarias para asegurar la prestación;
Que tal criterio se reafirma en la obra “Transformación del Sector Eléctrico Argentino” (pág. 213), de Bastos y Abdala;
Que, en el presente caso, no debe perderse de vista que a partir del hecho ocurrido, se ha producido un perjuicio a usuarios
del servicio público de electricidad que presta la Distribuidora, quienes sufrieron la interrupción del suministro y frente a los
que ésta debe responder;
Que la situación planteada no reúne los requisitos de exterioridad, imprevisibilidad, extraordinariedad, anormalidad,
inevitabilidad, irresistibilidad e insuperabilidad que deben estar presentes para que un hecho pueda configurarse como caso
fortuito o fuerza mayor;
Que cabe recordar que el Contrato de Concesión establece entre otras obligaciones, las siguientes: (I) Prestar el servicio
público de energía eléctrica conforme a los niveles de calidad detallados en el Subanexo D del Contrato de Concesión
(artículo 31 inc. a) y (II) Adoptar las medidas necesarias para asegurar la provisión y disponibilidad del suministro (artículo
31 inc. g), originando su incumplimiento la aplicación de sanciones (artículo 42);
Que a mayor abundamiento, el Contrato de Concesión, en el Subanexo D: Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones, Punto 3.2: “Calidad de Servicio Técnico en la Etapa de Régimen”, establece que para el cálculo de los
indicadores se computarán la totalidad de las interrupciones que afecten a los usuarios, sin distinguir cual haya sido el
origen o causa de la interrupción, como sí se distinguió para la Etapa de Transición (Punto 3.1, Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que consecuentemente, debe desestimarse la petición de la Distribuidora Municipal, ordenando la inclusión de la citada
interrupción a los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores (Conf. artículo 3.2 Subanexo D del Contrato de
Concesión);
Que la presente se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar la solicitud de encuadramiento en la causal de fuerza mayor, presentada por la COOPERATIVA
ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA, respecto de las interrupciones del servicio de energía eléctrica, acaecidas en su ámbito
de distribución los días 23 y 26 de abril de 2020.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que los citados cortes sean incluidos por la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL LIMITADA a
los efectos del cálculo para el cómputo de los indicadores para su correspondiente penalización, de acuerdo a los términos
del Subanexo D, Normas de Calidad del Servicio Público y Sanciones, del Contrato de Concesión Municipal.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE AZUL
LIMITADA. Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 25-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2023-02062532-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin de
alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
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Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que, asimismo, corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de
costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo
oportunamente aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de
energía de cada Distribuidor;
Que el artículo 18 de la Resolución Nº 945-MIYSPGP-2022, se aprobaron los nuevos valores mensuales por los costos
propios de distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias a partir del 20 de julio de 2022, cuyos valores se detallan en el Anexo 52 del IF-2022-17410543-GDEBA-
GMOCEBA, a ser devengadas por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA);
Que, cabe señalar que al momento de establecer la alícuotas a imponer a cada categoría tarifaria, la Autoridad de
Aplicación efectúa una estimación en virtud de los datos obrantes en el momento y las compensaciones previstas, por ello,
cualquier desvío de los parámetros utilizados, como variación de la demanda, cambio de estructuras de mercado,
modificación en los conceptos a reconocer pueden generar faltantes o excedentes, contando a la fecha con un excedente
en la cuenta Recaudadora del Fondo Compensador;
Que, conforme lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.769 el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias no
debe generar déficit o excedente, atento ello y las circunstancias actuales que vienen atravesando los Distribuidores
Municipales, principalmente aquellos con reducida escala de prestación resulta oportuno efectuar una distribución
complementaria, liquidando el concepto adelanto de VAD;
Que la metodología a utilizar para distribuir las diferencias que permite mantener ceteris paribus la asignación de VAD, es
determinar coeficientes de asignación en virtud de la participación relativa que tiene la misma para cada distribuidor en el
total de VAD liquidado por el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que, de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Mercados a través del ME-2023-00136664-GDEBA-GMOCEBA y NO-
2023-00135091-GDEBA-GMOCEBA (orden 2 y 3), respecto de las intimaciones cursadas a determinadas prestadoras que
no han cumplido con los aportes al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias y/o al envío de la información
correspondiente para su determinación, conforme lo previsto por la Resolución OCEBA N° 544/04, se comunicó al
Directorio que sería retenido en la presente liquidación el pago del Fondo Compensador Tarifario a las Cooperativas
Eléctricas de Las Flores, Mariano Moreno, Rojas, General Balcarce y Villa Gesell, hasta tanto regularicen su situación;
Que, en virtud de lo expuesto, con excepción de las Cooperativas Eléctricas antes citadas, corresponde aprobar el pago del
concepto VAD y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, de acuerdo al detalle
previsto en el ANEXO IF-2023-02474259-GDEBA-GMOCEBA;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto VAD y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en el ANEXO IF-2022-02474259-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°. Retener el pago del concepto VAD a las Distribuidoras: COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, OBRAS,
CRÉDITO, VIVIENDA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS FLORES LTDA. por la suma de Pesos tres cientos veintidós mil
ochocientos sesenta y cinco con 41/100 ($322.865.41); COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS MARIANO
MORENO LIMITADA por la suma de Pesos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y tres con 80/100 ($47.253.80);
COOPERATIVA ELECTRICA, CREDITO, VIVIENDA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE VILLA GESELL LTDA por la
suma de Pesos un millón trescientos treinta mil quinientos treinta y cuatro con 73/100 ($1.330.534,73); COOPERATIVA DE
ELECTRICIDAD DE GENERAL BALCARCE LIMITADA por la suma de Pesos un millón doscientos ochenta mil
cuatrocientos treinta y uno con 16/100 ($1.280.431,16); COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA ELECTRICA DE ROJAS
LIMITADA por la suma de Pesos cuarenta y siete mil setecientos cuarenta y dos con 47/100 ($47.742,47).
ARTICULO 3°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14
- Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub -
Parcial 7.
ARTÍCULO 4°. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo
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ANEXO/S

IF-2022-02474259-GDEBA-GMOCEBA f5682cf4db4f602ea91620a483291bb26f9be7b92b64c940f75eb93e80218ecf Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 26-OCEBA-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO la RESOC-2023-16-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-32636086-GDEBA-MECGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de redeterminación de precios realizada por la firma LUNAZ
SRL, por la prestación del servicio de limpieza, la que fuera contratada por orden de compra N° 269-0234-OC22 a través
del proceso de Compra PBAC N° 269-0217-CME21;
Que la posibilidad de otorgar redeterminaciones de precios se encuentra prevista en el Artículo 7° incisos b) y g) de la Ley
Nº 13.981, en el Anexo I, artículo 7° inciso g) del Decreto Nº 59/19, en la Resolución Nº 857/16 del Contador General de la
Provincia y en el artículo 46 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigiera el proceso de compra N° 269-0217-
CME21;
Que a los efectos de autorizar la cancelación de la diferencia entre el precio original de la Orden de Compra N° 269-0234-
OC22 y el nuevo precio unitario redeterminado, se dictó la RESOC-2023-16-GDEBA-OCEBA, con fecha 17 de enero del
corriente año;
Que el compromiso provisorio del gasto fue registrado mediante la solicitud de gasto SIGAF N° 35635/2022, con cargo al
presupuesto general ejercicio 2022, debido a que el período redeterminado se extiende de agosto a diciembre de dicho
año;
Que, en función de las directivas dadas por la Contaduría General de la Provincia, a través de la RESOC-2022-3-GDEBA-
CGP, que establece los procedimientos administrativos contables de cierre de ejercicio 2022, no es posible emitir nuevas
órdenes de compra con cargo al presupuesto 2022;
Que, en consecuencia, se debió desafectar la imputación contable registrada por solicitud de gasto N° 35635/2022 en el
ejercicio 2022 y proceder a afectar la partida correspondiente al presente ejercicio, mediante la emisión de la solicitud de
gasto N° 1894/2023 que luce agregada en el orden 72;
Que, por tratarse de modificaciones de carácter sustancial, resulta necesario dictar un nuevo acto administrativo que refleje
los cambios señalados para la autorización de la redeterminación que se impulsa;
Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 11.769, artículo 62 inciso x), su Decreto
Reglamentario Nº 2479/04, lo normado por el artículo 7° inciso b) de la Ley Nº 13.981, en el Anexo I, artículo 7° inciso g)
del Decreto Nº 59/19 y en la Resolución Nº 857/16 del Contador General de la Provincia;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el ARTÍCULO 3° de la RESOC-2023-16-GDEBA-OCEBA, el que quedará redactado de la
siguiente manera: “ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente contratación deberá atenderse con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley N° 15.394, 1. Sector Público Provincial No Financiero - 1. Administración
Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 -
Función 1 - Fuente de Financiamiento 12; Ubicación Geográfica 999; Inciso 3 - Servicios No Personales; Principal 3 -
Mantenimiento Reparación y Limpieza; Parcial 5 - Limpieza Aseo y Fumigación.”
ARTÍCULO 2°. Mantener la vigencia de la RESOC-2023-16-GDEBA-OCEBA en todo aquello que no haya sido modificado
por la presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Pasar a la Gerencia de Administración y Personal
para la prosecución del trámite. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 4/2023
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal Primero;
Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo

◢ VARIOS
CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº 2138-324930 caratulado “OJEA RENE ABELARDO - BARBA ROSA
(CONVIVIENTE) s/PENSION” y en expediente 2138-330479 caratulado “OJEA RENE ABELARDO - ALVAREZ GLADYS
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NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de abril de 2022
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A), Vicepresidente.

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-38747870-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACUÑA ERNESTO - KELLER ANA
ALICIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de enero de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10623957-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUJAN LUIS MARIO - PAEZ
ADRIANA NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de enero de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-13610772-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAROGLIO LUCIANO
GABRIEL - CARLO ACOSTA MARIA JOSE S/PENSIÓN” Y EX-2022-13815227-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado
“MAROGLIO LUCIANO GABRIEL - FERREIRA LILIANA RAMONA S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 10 de noviembre de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-32749829-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HERRERO CARRE JUAN MANUEL -
GENTILI MARIA LETICIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de enero de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-3718370-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CATINO CAYETANO
ISMAEL MARIANO - GONZALEZ GRACIELA NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de enero de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2022-31904168-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ANTELO LUIS ALBERTO - ANDUJAR
OLGA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 12 de enero de 2023
Alfredo Sobredo, Subsecretario

ene. 23 v. ene. 27

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 3 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, conforme resolución RESFC-2022-51-E-PLP-DIREC, notifica al
señor JORGE FERNANDO PEREYRA (DNI 10.156.986) con domicilio en calle Montevideo N° 1048 depto. 3 de la ciudad
de Berisso, Provincia de Buenos Aires, que en la reunión de fecha 24 de noviembre de 2022 el Directorio del Consorcio de
Gestión del Puerto La Plata ha resuelto: “Artículo 1 - Disponer, en ejercicio de la autotutela dominial como manifestación
específica de la autoridad administrativa, el recupero de la tenencia del predio de 322 m² ubicado sobre la Ribera Este del
Canal de Desagüe en la intersección de la Av. Montevideo y la calle Génova de Berisso, en jurisdicción portuaria, para lo
cual podrá requerirse de ser necesario el auxilio de la Prefectura Naval Argentina en su carácter de fuerza de seguridad en
jurisdicción portuaria de así resultar necesario, ello en los términos del artículo 27 del Reglamento de Concesiones y
Permisos de uso de los espacios portuarios del CGPLP, artículo 110 del decreto ley 7647/70 y normativa complementaria y
concordante. Artículo 2 - La diligencia deberá llevarse a cabo con intervención de escribano público, a los fines que labre
acta de constatación que dé cuenta del trámite de la misma y realice prolijo inventario de los bienes que pudieren
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encontrarse en los predios involucrados. Artículo 3 - Regístrese. Notifíquese. Cumplido. Archívese.” Queda a su disposición
el texto completo de la presente resolución en el domicilio del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, calle G. Gaggino
esq. Italia s/n, Ensenada.
Marcela Adriana Palazzolo, Gerente

ene. 25 v. ene. 27

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
POR 5 DÍAS - Edicto C.G.P.C.R. Nº 01/2023. El Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales emplaza al titular y/o
titulares de la embarcación “CARUMBE” (Mat. 4453) - por edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires - para que en el plazo de cinco días comparezca (an) a hacer valer sus derechos en el marco del expediente
Nº 06-CGPCR/2021, bajo apercibimiento de continuar el trámite de conformidad con lo establecido por los Arts. 66, 67, 68 y
ccs del Decreto Ley 7647/70. Puerto Rosales, 24 de enero de 2023. Conste.
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente.

ene. 26 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74242/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción III, Secc. D, Quinta 7, Parcela 8, pda. 101484
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74378/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49M2, Parcela 3, pda. 64424
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74540/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 252, Parcela 19, pda. 28048
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74676/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección L, Manzana 113, Parcela 4 pda. 43089
Circunscripción VII, Sección L, Manzana 113, Parcela 5 pda. 43090
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74682/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
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inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 205, parcela 10 pda. 75679
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 205, parcela 11 pda. 75680
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74827/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, chacra 55, Manzana 55G2, Parcela 9, pda. 66094
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74830/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección D, Manzana 36, parcela 5 pda. 26062
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74836/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49G2, Parcela 13, pda. 64344
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72847/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 172, Parcela 1 pda. 24507
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 172, Parcela 2 pda. 24508
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72946/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, Sección A, Quinta 4, Manzana 4A, Parcela 7, pda. 39757
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73095/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunsc. I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6C, Parcela 6, pda. 54864
Circunsc. I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6C, Parcela7, pda. 54865
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73105/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 10 pda. 42748
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 11 pda. 42749
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 12, pda. 18080
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario de Tierras y Regularización Dominial

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-73207/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 141, Manzana 141J, Parcela 7, pda. 47557
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73361/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 119A, Parcela 20, pda. 11566
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73410/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 128B, Parcela 16, pda. 11624
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
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del expediente administrativo 4108-I-73486/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 15, Parcela 3D, pda. 108192
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73487/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55A, Parcela 15, pda. 35941
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73729/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 109, Parcela 23, pda. 27146
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-73756/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circ.I, Secc. A, Manzana 94, Parcela 4A, pda. 25174
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73858/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 259, Parcela 16, pda. 28214
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74183/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 158, Parcela 8, pda. 33266
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74187/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 145, Parcela 16, pda. 39888
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74188/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circ. VIII, Secc. Z, Manzana 251, parcela 15, pda. 28012
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74193/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 44, Parcela 6, pda. 67172
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74198/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26C, Parcela 9, pda. 26307
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74212/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 129A, Parcela 11, pda. 11892
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74213/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 32, Manzana 32B, Parcela 4, pda. 288
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 175



POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74217/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 84, Manzana 84D, Parcela 14, pda. 88962
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74225/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 118, Parcela 27, pda. 27269
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74235/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49W2, Parcela 5 pda. 64778
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49W2, Parcela 6 pda. 35873
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74240/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49G2, Parcela 8, pda. 64342
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PETRONI GREGORIO JUAN RICARDO -
HARGUINTEGUY FRANCISCO JOSÉ - PASTOR JOSÉ MANUEL FELIPE - ROMANO VICENTE INOCENCIO y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle S. Valiente 1797, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 65, Parcela: 1, Matrícula: 55496, Partida:
29018, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035:1183/2020 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CALVO SEIJAS ÁNGEL y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle R. Rojas 1059, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 32, Parcela: 24, Matrícula: 63820, Partida: 26023, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 1625/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario
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ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GONZÁLEZ NELSON y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle A. Sardi 1349, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 17, Manzana: 17C, Parcela: 29, Matrícula: 119489, Partida: 52995, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 1845/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a LUCIANI CÉSAR ORFEDO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Pinzón 1719, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Manzana: 13, Parcela: 24, Matrícula: 6628, Partida: 34014, que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 10756/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza : PICCIRILLI ANTONIO - SALDAÑA DE PICCIRILLI
MARCELINA ROMULA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle C. Colón 1970, de la Localidad
de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Manzana: 3, Parcela: 9,
Matrícula: 136304, Partida: 34220, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 10792/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Chacabuco 528, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30c, Parcela:
13, Matrícula: 158786, Partida: 141616, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 12784/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ISAIA CARMELO RICARDO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Esteban Gómez 158, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. J, Manzana: 64, Parcela: 13, Matricula: 133701, Partida: 108927,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
14906/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Julio A. Roca 2685, de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 98, Parcela: 11, Matrícula: 108480, Partida: 61803, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 15285/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MUÑOZ ALBERTO CONSTANTINO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Panamá 1395, de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 148, Parcela: 5, Matricula: 126098, Partida: 139848,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
17489/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Marcelo Guillermo González, Subsecretario
ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTE GRANDE S.A. y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Ingeniero Huergo 3208, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 127, Parcela: 5, Partida: 165340, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 19512/2022 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a NAVARRO SUSANA ROSA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle L. N. Alem 3470, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. M, Manzana: 56, Parcela: 10B, Matricula: 121537, Partida: 154255,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
19626/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Chacabuco 478, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30h, Parcela:
12, Matrícula: 79708, Partida: 134771, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 19731/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a AQUINO ISABEL NOEMÍ y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Perú 2043, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Qta.: 1, Manzana: 1a, Parcela: 18, Matricula: 3808, Partida: 20956, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 19935/2022 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CONCA y SCHIAVI FEBO JOSÉ - CONCAY SCHIAVI
ROLO MARCOS AMADEO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Terrarosa 3677, de la
Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. C, Manzana: 89,
Parcela: 15, Matrícula: 114276, Partida: 103778, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 23375/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MAGGIORINI CONRADO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle E. M. Gifford 1321, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 150, Parcela: 21, Matricula: 53641, Partida:
140960, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
50679/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a FERNÁNDEZ GUMERSINDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle 9 de Abril 1129, de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 16, Manzana: 30, Parcela: 20, Matricula: 6855,
Partida: 60653, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 52791/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 27 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 178



calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Gral. Alvear 1505, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30y, Parcela: 1,
Matrícula: 79779, Partida: 141659, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 53465/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOCIEDAD ANÓNIMA FRIGORÍFICO MONTE
GRANDE LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle San Martín 398, de la Localidad de
Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. B, Qta.: 26, Manzana: 26b,
Parcela: 4c, Matricula: 23276, Partida: 156914, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 55888/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario 

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a KAWASAKI YOSHIE y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Ruta Provincial Nº 19 213, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. S, Ch.: 2, Parcela: 5, Matricula: 131906, Partida: 140266, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 56730/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a STEFANETTI Y PASTORINI GERÓNIMO -
STEFANETTI Y PASTORINI CARLOS - STEFANETTI Y PASTORINI ROSA DELIA - STEFANETTI Y PASTORINI ÁNGEL
MARCOS - STEFANETTI Y PASTORINI OSVALDO. - y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle
M. Lozano 1055, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI,
Secc. F, Manzana: 145, Parcela: 13A, Matricula: 152476, Partida: 60048, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones
a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 57951/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CALVO SEIJAS ÁNGEL y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Tacuarí 1132, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 24, Parcela: 12, Matrícula: 63804, Partida: 25962, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 59472/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a HISPANO SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Tinogasta 853, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 82, Parcela: 7,
Matrícula: 82685, Partida: 122312, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 60201/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a NAONE HÉCTOR y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Miguel Ángel 1831, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
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cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 20, Parcela: 17, Matrícula: 101659, Partida: 62556, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 60242/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PALACIOS AGUSTÍN - LABRIOLA JUAN HÉCTOR y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle L. Liñan 1217, de la Localidad de Monte Grande del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 38, Manzana: 4, Parcela: 2, Matrícula: 62484,
Partida: 100448, que en el plazo de 30 días deduzcan  oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 60244/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ROCCATAGLIATA ALBERTO JUAN CAYETANO y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Amado Nervo 1253, de la Localidad de El Jagüel del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 110A, Parcela: 11, Matrícula: 97119,
Partida: 121391, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 61613/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a VISTICA FRANCISCO MATEO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Battipede 364, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 8, Parcela: 8C, Matricula: 99046, Partida: 121517, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 62228/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Olavarría
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Olavarría del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2022-44582654-GDEBA-DLRTYEOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
VIVIANA BEATRIZ ZITO, DNI 22.498.748, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Lucas Federico Miriuka, Delegado

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz- Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. I- Sec. E- Qta. 175 - Mza. 175 a- Parcela 4 -de Ranchos, Partido de General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial Matricula Nº 2470 (43) a nombre de BELAUZARAN DE CASTELLS SIXTA
AROLINDA.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

ene. 27 v. ene. 31
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


Distribuidor


Compensación 


VAD $


R002 ALTAMIRANO 491.051,79


A003 AZUL 67.503,17


A005 BARKER 735.613,23


R004 BRANDSEN 1.523.572,21


A007 CASTELLI 543.477,62


A008 CLAROMECO 332.257,87


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 2.367.930,22


A011 DE LA GARMA 339.306,14


A012 DIONISIA 1.017.191,63


A013 EGAÑA 1.047.157,73


A014 GENERAL MADARIAGA 212.839,51


A015 GENERAL PIRAN 439.987,39


A016 J. N. FERNANDEZ 617.929,17


R006 JEPPENER 850.242,04


A018 JUAREZ 171.259,49


A019 LA DULCE 453.438,94


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 1.213.615,61


A022 LEZAMA 725.479,57


A023 MAIPU 210.447,32


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 1.033.643,32


A025 MAR DE AJO 872.629,43


A026 MAR DEL PLATA 286.885,47


A027 MAR DEL SUD 547.511,10


A028 MECHONGUE 555.534,16


A030 ORENSE 403.640,39


A031 PINAMAR 1.486.866,98


R008 PIPINAS 1.837.571,76


A033 PUEBLO CAMET 1.263.743,98


R009 PUNTA INDIO 1.274.484,72


A035 RANCHOS 644.665,21


A036 SAN BERNARDO 1.383.088,28


A037 SAN CAYETANO 1.554.352,07


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 388.443,35


A039 SAN MANUEL 890.731,89


A040 NECOCHEA 55.945,23


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 30.543,92


A045 COPETONAS 227.424,30


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 1.188.865,31


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 475.763,47


N003 AGUSTIN ROCA 974.878,79


N004 AGUSTINA 706.462,61


N005 AMEGHINO 966.972,85


N006 ARENAZA 800.161,04


N007 ARROYO DULCE 530.627,99


N008 BAIGORRITA 347.705,50


N009 BANDERALO 600.867,80







N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 534.478,06


N011 BOLIVAR 411.436,11


N012 BRAGADO 1.741.079,85


N013 CAÑADA SECA 480.353,24


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES 663.844,93


N015 CARLOS TEJEDOR 1.239.691,18


N016 CARMEN DE ARECO 38.352,55


N017 COLON 123.373,48


N018 COLONIA SERE 528.810,17


N019 NAVARRO 79.803,41


N020 CORONEL GRANADA 1.072.602,96


N021 CORONEL MOM 690.306,28


N022 CORONEL SEGUI 496.144,45


N023 CUCULLU 1.011.657,21


N024 CURARU 608.963,19


N025 CHACABUCO 88.018,49


N026 CHARLONE 333.594,33


N027 DAIREAUX 939.246,51


N028 DUDIGNAC 275.690,06


N029 EL CHINGOLO 678.966,19


N030 EL DORADO 1.556.905,29


N031 EL SOCORRO 616.746,85


N032 EL TRIUNFO 402.334,93


N033 EMILIO BUNGE 917.781,38


N034 FACUNDO QUIROGA 369.825,08


N035 FERRE 503.378,72


N037 FORTIN TIBURCIO 354.061,42


N038 FRANCISCO AYERZA 425.369,88


N039 FRANKLIN 911.805,21


N040 FRENCH 354.672,82


N041 GAHAN 319.668,30


N042 GERMANIA 340.491,90


N043 GOBERNADOR UGARTE 400.749,61


N044 GONZALEZ MORENO 353.086,64


N045 GOROSTIAGA 446.988,30


R007 GENERAL LAS HERAS 467.897,14


N047 GENERAL ROJO 399.707,66


N048 GENERAL VIAMONTE 401.439,37


N049 GUERRICO 472.677,22


N050 INES INDART 425.464,61


N051 IRIARTE 378.351,03


N052 LA AGRARIA 1.103.146,87


N053 LA ANGELITA 600.324,44


N054 LA EMILIA 411.908,00


N055 LA LUISA 812.593,89


N056 LA NIÑA 328.218,36


N058 LA PRADERA 402.681,96


N059 LA VIOLETA 615.574,01


N060 LAPLACETTE 546.862,68


N061 LAS TOSCAS 610.961,85


N062 LUJANENSE 22.543,25


N063 MANUEL OCAMPO 562.035,61


N064 MARIANO ALFONZO 503.889,36


N065 MARIANO BENITEZ 329.729,62


N067 MARTINEZ DE HOZ 518.781,57


N068 MONTE 642.726,83


N069 MOQUEHUA 247.348,89


N070 MORSE 513.893,85


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 915.049,05







N072 OLASCOAGA 281.214,14


N073 PARADA ROBLES 1.137.558,94


N074 PASTEUR 589.837,72


N075 PEARSON 363.940,19


N076 PEDERNALES 497.588,55


N077 PEHUAJO 57.222,27


N078 PERGAMINO 13.720,22


N079 PIEDRITAS 804.997,09


N080 PINZON 469.393,77


N081 PIROVANO 438.400,35


N082 PLA 406.123,86


N083 ZARATE AREA ISLAS 1.789.813,20


N084 QUENUMA 461.706,55


N085 RAMALLO 136.907,70


N086 RANCAGUA 524.476,15


N087 RIVADAVIA 598.355,06


N088 ROBERTS 280.584,66


N090 ROOSEVELT 643.657,70


N091 SALADILLO 116.698,94


N093 SALTO 660.151,59


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 62.791,99


N095 SAN EMILIO
349.082,43


N096 SAN PEDRO 93.270,46


N097 SAN SEBASTIAN 732.333,23


N098 SANSINENA 462.317,09


N099 SANTA ELEODORA 545.440,97


N100 SANTA REGINA 478.339,94


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 856.464,49


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 922.950,68


N103 TIMOTE 463.885,19


N104 TODD 435.603,43


N105 TRENQUE LAUQUEN 1.189.369,07


N106 TRES ALGARROBOS 505.011,40


N107 URDAMPILLETA 146.795,94


N108 URQUIZA 549.745,71


N109 VILLA LIA 480.912,97


N110 VILLA RUIZ 423.006,11


N111 VILLA SABOYA 474.342,62


N112 VILLA SAUZE 367.702,42


N113 VIÑA 420.111,03


N115 ZAVALIA 723.547,22


N118 ANTONIO CARBONI 3.607.933,12


N119 FORTIN OLAVARRIA 507.648,15


R005 ESCOBAR NORTE 2.154.698,90


S001 17 DE AGOSTO 731.162,97


S002 ADOLFO ALSINA 2.101.423,14


S003 ALGARROBO 446.698,96


S004 AZOPARDO 689.580,36


S005 BAHIA SAN BLAS 667.543,44


S006 BORDENAVE 581.425,44


S007 CABILDO 1.063.109,97


S008 COLONIA LA MERCED 1.002.827,29


S009 CORONEL DORREGO 733.370,88


S010 CORONEL PRINGLES 141.517,27


S011 CHASICO 904.394,42


S012 DARREGUEIRA 521.970,29


S013 DUFAUR 787.155,55


S014 ESPARTILLAR 488.762,07







S015 FELIPE SOLA 753.931,83


S016 GOYENA 737.902,09


S017 GENERAL LAMADRID 293.104,48


S018 HILARIO ASCASUBI 391.913,66


S019 HUANGUELEN 497.240,66


S020 INDIO RICO 309.111,84


S021 GUISASOLA 324.624,91


S022 JUAN PRADERE 247.657,17


S023 LA COLINA 632.557,01


S024 LAS MARTINETAS 310.023,76


S025 MAYOR BURATOVICH 904.824,12


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 1.012.614,77


S027 MONTE HERMOSO 453.020,44


S028 ORIENTE 506.059,38


S029 PEDRO LURO 485.372,71


S030 PIGUE 849.603,95


S031 PUAN 621.849,85


S032 PUNTA ALTA 15.099,73


S033 RIVERA 485.564,74


S034 SALDUNGARAY 936.156,82


S035 SAN GERMAN 348.786,20


S036 SAN JORGE 227.638,72


S037 SAN JOSE 423.138,72


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 339.724,64


S039 SIERRA DE LA VENTANA 437.393,70


S040 STROEDER 950.064,76


S041 TORNQUIST 1.641.763,47


S042 VILLA IRIS 425.783,22


S043 VILLA MAZA 596.019,70


TOTAL 121.479.539,98
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Moratoria Nro: 382


Datos de la moratoria


Cuota Nro Vencimiento Valor Cuota Valor Interés Capital Amortizado Amortizado Acumulado Capital Pendiente Estado Transaccion


1 30/09/2021 41.708.958,70 13.651.407,70 28.057.551,00 28.057.551,00 378.355.300,90 Finalizada


2 30/10/2021 41.708.958,70 12.708.954,56 29.000.004,14 57.057.555,14 349.355.296,76 Finalizada


3 30/11/2021 41.708.958,70 11.734.844,42 29.974.114,28 87.031.669,42 319.381.182,48 Finalizada


4 30/12/2021 41.708.958,70 10.728.013,92 30.980.944,78 118.012.614,20 288.400.237,70 Finalizada


5 30/01/2022 41.708.958,70 9.687.363,98 32.021.594,71 150.034.208,91 256.378.642,99 Finalizada


6 02/03/2022 41.708.958,70 8.611.758,62 33.097.200,08 183.131.408,99 223.281.442,91 Finalizada


7 30/03/2022 41.708.958,70 7.500.023,67 34.208.935,03 217.340.344,02 189.072.507,88 Finalizada


8 30/04/2022 41.708.958,70 6.350.945,54 35.358.013,16 252.698.357,18 153.714.494,72 Finalizada


9 30/05/2022 41.708.958,70 5.163.269,88 36.545.688,82 289.244.046,00 117.168.805,90


10 30/06/2022 41.708.958,70 3.935.700,19 37.773.258,51 327.017.304,51 79.395.547,39


Detalle de las cuotas


Código: P2020


N117 - Empresa Distribuidora de Energía Norte S.A. (EDEN)


 -$147.990.391,07


 3,359


68,06 20,87 11,07


30/08/2021


Presentada
Distribuidora:


Reconocimiento 
977/2020 actualizado


TFM


Estado


Fecha vigencia


Descripción %AT %GD %ACGD


 $632.291.646,35


Total consolidado sin 
descuento


 -$29.086.772,71


Crédito por 
Generación Distrib


 $632.291.646,35


Total Consolidado 
Declaraciones Juradas


 $0,00


Total Cuotas Moratoria 
adeudadas


 $297.141.570,98


Total consolidado con 
desc. + reconocimiento


 25,00


Descuento


 0


P. Gracia


 12


Cuotas


$406.412.851,90


Total con interés


$406.412.851,90


Total consolidado
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11 30/07/2022 41.708.958,70 2.666.896,44 39.042.062,26 366.059.366,77 40.353.485,13


12 30/08/2022 41.708.958,70 1.355.473,57 40.353.485,13 406.412.851,90 0,00


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Inicio Consumo Fin Consumo Tipo Tipo Agregado Estado


10/2012 20960,15 30,40 637.188,56 1/9/2004 31/10/2012 Original Transmisión Regularizada


08/2012 19665,64 31,78 624.974,04 1/11/2010 31/8/2012 Original Transmisión Regularizada


03/2014 13,81 20,58 284,21 1/6/2012 31/3/2014 Original Transmisión Regularizada


04/2014 0,36 20,00 7,20 1/6/2011 30/4/2014 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


07/2014 0,28 18,34 5,14 1/10/2012 31/7/2014 Original Transmisión Regularizada


07/2014 0,28 18,34 5,14 1/10/2012 31/7/2014 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


08/2014 0,46 17,81 8,19 1/10/2012 31/8/2014 Original Transmisión Regularizada


08/2014 0,06 17,81 1,07 1/10/2012 31/8/2014 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


09/2014 0,31 17,31 5,37 1/10/2012 30/9/2014 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


09/2014 0,16 17,31 2,77 1/10/2012 30/9/2014 Original ACGD (0.0035) Regularizada


10/2018 14799414,79 3,53 52.241.934,21 10/5/2017 30/10/2018 Original Transmisión Regularizada


10/2018 4464724,40 3,53 15.760.477,13 10/5/2017 31/10/2018 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


10/2018 2368819,61 3,53 8.361.933,22 10/5/2017 31/10/2018 Original ACGD (0.0035) Regularizada


11/2018 13550398,66 3,26 44.174.299,63 10/5/2017 30/11/2018 Original Transmisión Regularizada


11/2018 4418281,88 3,26 14.403.598,94 10/5/2017 30/11/2018 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


11/2018 2343675,19 3,26 7.640.381,13 10/5/2017 30/11/2018 Original ACGD (0.0035) Regularizada


12/2018 15052953,98 3,05 45.911.509,64 10/5/2017 31/12/2018 Original Transmisión Regularizada


12/2018 4577564,11 3,05 13.961.570,53 10/5/2017 31/12/2018 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


12/2018 2425540,38 3,05 7.397.898,16 10/5/2017 31/12/2018 Original ACGD (0.0035) Regularizada
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05/2019 15733299,94 1,83 28.791.938,89 10/5/2017 31/5/2019 Rectificativa (1) Transmisión Regularizada


05/2019 5160448,10 1,83 9.443.620,02 10/5/2017 31/5/2019 Rectificativa (1) Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


05/2019 2740028,15 1,83 5.014.251,51 10/5/2017 31/5/2019 Rectificativa (1) ACGD (0.0035) Regularizada


06/2019 16441752,21 1,74 28.608.648,84 1/2/2018 30/6/2019 Original Transmisión Regularizada


06/2019 5316733,71 1,74 9.251.116,66 1/2/2018 30/6/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


06/2019 2823686,32 1,74 4.913.214,19 1/2/2018 30/6/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


07/2019 17779914,27 1,66 29.514.657,69 1/12/2017 31/7/2019 Original Transmisión Regularizada


07/2019 5301735,45 1,66 8.800.880,84 1/12/2017 31/7/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


07/2019 2814039,75 1,66 4.671.305,98 1/12/2017 31/7/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


08/2019 19978122,61 1,58 31.565.433,72 24/9/2018 31/8/2019 Original Transmisión Regularizada


08/2019 5953008,65 1,58 9.405.753,67 24/9/2018 31/8/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


08/2019 3160718,71 1,58 4.993.935,57 24/9/2018 31/8/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


09/2019 16470367,08 1,49 24.540.846,95 1/2/2018 30/9/2019 Original Transmisión Regularizada


09/2019 5013556,93 1,49 7.470.199,83 1/2/2018 30/9/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


09/2019 2662476,30 1,49 3.967.089,69 1/2/2018 30/9/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


10/2019 19177476,59 1,61 30.875.737,31 19/1/2018 30/10/2019 Original Transmisión Regularizada


10/2019 5692047,65 1,61 9.164.196,72 19/1/2018 30/10/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


10/2019 3020744,95 1,61 4.863.399,37 19/1/2018 30/10/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


11/2019 15563126,39 1,51 23.500.320,85 1/2/2018 30/11/2019 Original Transmisión Regularizada


11/2019 5111947,13 1,51 7.719.040,17 1/2/2018 30/11/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


11/2019 2715497,16 1,51 4.100.400,71 1/2/2018 30/11/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


12/2019 17059525,89 1,43 24.395.122,02 2/2/2019 31/12/2019 Original Transmisión Regularizada


12/2019 5347631,77 1,43 7.647.113,44 2/2/2019 31/12/2019 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada
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12/2019 2839164,19 1,43 4.060.004,79 2/2/2019 31/12/2019 Original ACGD (0.0035) Regularizada


03/2020 18550582,58 1,17 21.704.181,62 2/2/2019 31/3/2020 Rectificativa (1) Transmisión Regularizada


03/2020 5478657,95 1,17 6.410.029,80 2/2/2019 31/3/2020 Rectificativa (1) Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


03/2020 2907336,14 1,17 3.401.583,28 2/2/2019 31/3/2020 Rectificativa (1) ACGD (0.0035) Regularizada


04/2020 22356654,25 1,14 25.486.585,84 2/2/2019 30/4/2020 Original Transmisión Regularizada


04/2020 6249941,36 1,14 7.124.933,16 2/2/2019 30/4/2020 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


04/2020 3314055,58 1,14 3.778.023,36 2/2/2019 30/4/2020 Original ACGD (0.0035) Regularizada


05/2020 15629130,96 1,12 17.504.626,68 2/2/2019 31/5/2020 Original Transmisión Regularizada


05/2020 4951165,41 1,12 5.545.305,26 2/2/2019 31/5/2020 Original Generacion Distribuida 
(0.0065)


Regularizada


05/2020 2626842,55 1,12 2.942.063,65 2/2/2019 31/5/2020 Original ACGD (0.0035) Regularizada


Mes / Año Monto Tasa Consolidación Deuda Consolidada Vencimiento
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CCD
EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.
EDUC. TECN. PROF. TIT.DOC. O CAP. DOC


TIT.DOC. O CAP. DOC
TIT.DOC. O CAP. DOCEDUC. SECUNDARIA


DIRECCIÓN


EDUC. ESPECIAL


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS


PVI, CCD, VVR, P10, P12, PYJ, PYT


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-37556926-GDEBA-SDCADDGCYE


TÉCNICO/A UNIVERSITARIO/A EN PARQUES Y JARDINES (R.M. Nº 2579/2020)


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR


TIT.DOC. O CAP. DOC


TIT.DOC. O CAP. DOC


TIT.DOC. O CAP. DOC


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación se indican, con la valoración numérica que 
en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10778


EX-2022-37556926-GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


CCD


TIT.DOC. O CAP. DOC
TIT.DOC. O CAP. DOC


TIT.DOC. O CAP. DOC
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/PF 18.00
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EDUC. ARTISTICA
EDUC. ARTISTICA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA


EDUC. MEDIA


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


Se habilita en conjunción con título o capacitación docente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 57 inc. c), 58 y 60 inc. a) del Estatuto del Docente (Ley 
10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-DGCYE, para el ejercicio del/los cargo/s y/o materias/áreas que a continuación 
se indican, con la valoración numérica que en cada caso se determina para su desempeño en las siguientes Direcciones Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10785


EX-2022-39769563-GDEBA-SDCADDGCYE


B (Habilitacion de Títulos no Docentes de formación especifica en Conjunción con Título Docente o Capacitación Docente)


ÁREA DE INCUMBENCIA CONJUNCIÓN CON


EX-2022-39769563-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. TECN. PROF.


DIRECCIÓN


BACHILLER UNIVERSITARIO CON MENCIÓN EN LETRAS (R.M. N°392/03)


UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO


EDUC. MEDIA


EDUC. ADULTOS


EDUC. SECUNDARIA
LIT, PLG, PPL, SIL, CCD


/4B, /4C, /4D, /4E


TÍT. DOC. O  CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.


TÍT. DOC. O CAP. DOC.
TÍT. DOC. O CAP. DOC.


CCD, PLG, LIT, -4B 


 +4B


LIT, PLG, CCD
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCION PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


OBRA:


LOCALIDAD:
PARTIDO.
CONTRATISTA:


DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA JUNIO 2018 15,899.89$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA AGOSTO 2018 96,192.08$                              
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA SEPTIEMBRE 2018 552,442.44$                            
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA NOVIEMBRE 2018 2,280,043.21$                         
DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACION DEFINITIVA NOVIEMBRE 2018 ARTICULO 7° 206,597.53$                            


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR REDETERMINACIONES DEFINITIVAS 3,151,175.15$                         


MONTOS EN CONCEPTO DE ADECUACIONES PROVISORIAS:


1,004,436.55$                         
455,306.34$                            
655,990.26$                            
526,958.65$                            
290,373.59$                            


CERTIFICADOS N° 1  HASTA FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE JUNIO 2018 HASTA EL FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ADECUACIONES PROVISORIAS 2,933,065.39$                         


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA 218,109.76$                            


ANTICIPO FINANCIERO:


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION DEFINITIVA 809,970.97$                            


TOTAL DIFERENCIA EN MAS POR ANTICIPO REDETERMINACION PROVISORIA 634,720.18$                            


SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA POR ANTICIPO FINANCIERO 175,250.79$                            


ADECUACIONES PROVISORIAAS ARTICULO 7°
4° ADECUACION PROVISORIA NOVIEMBRE 2018  RESOL -2019-586-GDEBA-MIYSPGP (8,01%)
3° ADECUACION PROVISORIA SEPTIEMBRE 2018  RESOL -2019-586-GDEBA-MIYSPGP (8,15%)
2° ADECUACION PROVISORIA AGOSTO 2018  RESOL -2019-586-GDEBA-MIYSPGP (5,52%)
1° ADECUACION PROVISORIA JUNIO 2018  RESOL -2018-1939-GDEBA-MIYSPGP (13,66%)


ANEXO V


AMPLIACION Y PUESTA EN VALOR DEL DEPARTAMENTO ZONA III


LA PLATA
LA PLATA


CONSULPER S.A.
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ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


Mes base Mes corte
Feb-18 Jun-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 36.23% 174.80 195.00 1.1156 40.42%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 17.32% 176.00 196.40 1.1159 19.33%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 6.59% 155.00 172.40 1.1123 7.33%
Carpinterias Metálicas y Herrerías Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 19.94% 149.70 175.20 1.1703 23.34%
Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. I) I 2.99% 176.00 230.60 1.3102 3.92%


Artefactos de Iluminación y Cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2.00% 190.30 226.30 1.1892 2.38%
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec. INDEC ICC: CPC-46212-41 46212-41 0.08% 159.70 230.50 1.4433 0.12%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 0.61% 182.00 221.50 1.2170 0.74%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2.04% 174.50 204.00 1.1691 2.38%


Instalación de gas Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 0.11% 143.50 192.40 1.3408 0.15%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2.24% 27.00 34.28 1.2696 2.84%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 9.85% 235.70 256.50 1.0882 10.72%


100.00% 113.66%


13.66%


Mes base Mes corte
Jun-18 Aug-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 36.23% 195.00 202.70 1.0395 37.66%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 17.32% 196.40 206.60 1.0519 18.22%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 6.59% 172.40 186.40 1.0812 7.13%
Carpinterias Metálicas y Herrerías Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 19.94% 175.20 184.60 1.0537 21.01%
Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. I) I 2.99% 230.60 242.70 1.0525 3.15%


Artefactos de Iluminación y Cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2.00% 226.30 235.00 1.0384 2.08%
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec. INDEC ICC: CPC-46212-41 46212-41 0.08% 230.50 248.30 1.0772 0.09%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 0.61% 221.50 242.70 1.0957 0.67%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2.04% 204.00 216.20 1.0598 2.16%


Instalación de gas Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 0.11% 192.40 203.10 1.0556 0.12%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2.24% 34.28 40.52 1.1820 2.65%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 9.85% 256.40 275.90 1.0761 10.60%


100.00% 105.52%


5.52%


 3° Adecuación Provisoria al mes de septiembre de 2018 


Mes base Mes corte
Aug-18 Sep-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 36.23% 202.70 210.00 1.0360 37.53%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 17.32% 206.60 218.00 1.0552 18.28%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 6.59% 186.40 206.50 1.1078 7.30%
Carpinterias Metálicas y Herrerías Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 19.94% 184.60 214.20 1.1603 23.14%
Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. I) I 2.99% 242.70 292.20 1.2040 3.60%


Artefactos de Iluminación y Cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2.00% 235.00 258.80 1.1013 2.20%
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec. INDEC ICC: CPC-46212-41 46212-41 0.08% 248.30 318.90 1.2843 0.10%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 0.61% 242.70 296.50 1.2217 0.75%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2.04% 216.20 243.50 1.1263 2.30%


Instalación de gas Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 0.11% 203.10 233.90 1.1516 0.13%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2.24% 40.52 47.16 1.1639 2.61%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 9.85% 275.90 286.30 1.0377 10.22%


100.00% 108.15%


8.15%


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de octubre de 2018 (publicada el 30/10/2018).


Verificación de la variación de referencia
1° Adecuación Provisoria al mes de junio de 2018


Insumo Fuente Código Coeficiente de variación


Total


Poderación


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de enero de 2019 (publicada el 24/01/2019).


Poderación


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Insumo Fuente Código Poderación Coeficiente de variación


ANEXO A


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de enero de 2019 (publicada el 24/01/2019).


2° Adecuación Provisoria al mes de agosto de 2018


Insumo Fuente Código Coeficiente de variación


Total







 4° Adecuación Provisoria al mes de noviembre de 2018.


Mes base Mes corte
Sep-18 Nov-18 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 36.23% 210.00 220.90 1.0519 38.11%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 17.32% 218.00 230.00 1.0550 18.27%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 6.59% 206.50 226.20 1.0954 7.22%
Carpinterias Metálicas y Herrerías Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 19.94% 214.20 234.50 1.0948 21.83%
Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. I) I 2.99% 292.20 287.50 0.9839 2.94%


Artefactos de Iluminación y Cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2.00% 258.80 263.30 1.0174 2.03%
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec. INDEC ICC: CPC-46212-41 46212-41 0.08% 318.90 300.40 0.9420 0.08%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 0.61% 296.50 318.90 1.0755 0.66%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2.04% 243.50 257.10 1.0559 2.15%


Instalación de gas Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 0.11% 233.90 238.20 1.0184 0.11%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2.24% 47.16 86.87 1.8420 4.13%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 9.85% 286.30 304.40 1.0632 10.47%


100.00% 108.01%


8.01%


 5° Adecuación Provisoria al mes de febrero de 2019.


Mes base Mes corte
Nov-18 Feb-19 Directo Ponderado


Mano de Obra Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. A) A 36.23% 220.90 236.80 1.0720 38.84%
Albañilería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. B) B 17.32% 230.00 244.20 1.0617 18.39%


Pisos y Revestimientos Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. C) C 6.59% 226.20 233.90 1.0340 6.81%
Carpinterias Metálicas y Herrerías Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. D) D 19.94% 234.50 244.80 1.0439 20.82%
Motores Eléctricos y Equipos AA Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. I) I 2.99% 287.50 300.90 1.0466 3.13%


Artefactos de Iluminación y Cableado Art. 15 Decreto 1295/2002 inc. G) G 2.00% 263.30 276.60 1.0505 2.10%
Instalación Eléctrica: Tableros, 


Transformadores y Grupos Elec. INDEC ICC: CPC-46212-41 46212-41 0.08% 300.40 310.30 1.0330 0.08%


Caños de PVC Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. H) H 0.61% 318.90 328.60 1.0304 0.63%
Artefactos para baño y grifería Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. R) R 2.04% 257.10 271.60 1.0564 2.16%


Instalación de gas Art. 15 Decreto 1295/2002 Inc. U) U 0.11% 238.20 246.90 1.0365 0.11%
Costo Financiero TNA ACTIVA BNA BNA 2.24% 86.87 45.75 0.5266 1.18%
Gastos Generales Art. 15 Decreto 1295/02 inc. P) P 9.85% 304.40 326.00 1.0710 10.55%


100.00% 104.80%


4.80%


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de enero de 2019 (publicada el 24/01/2019).


Insumo Fuente Código Poderación Coeficiente de variación


Total


Porcentaje de incremento - 100% de la variación


Publicación de índices utilizada: Revista INDEC Informa de agosto de 2019 (publicada el 28/08/2019).


Insumo Fuente Código Poderación Coeficiente de variación







ANEXO I
PRECIOS UNITARIOS REDETERMINADOS
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


Nro. ITEM (1) COD. MED. (2) DESCRIPCION DEL ITEM                                                                               
(3) UNID. MED. (4) PRECIO UNIT.                   


(6) 1° RDT 2° RDT 3° RDT 4° RDT 


OBRAS PRINCIPALES 
1 Trabajos Preliminares


1.1 Obrador gl $ 5,123.25 $ 5,575.37 $ 5,997.05 $ 6,223.11 $ 6,616.54
1.2 Cartel de obra m2 $ 493.57 $ 648.53 $ 691.10 $ 842.98 $ 831.78
1.3 Andamiaje y defensa de protección gl $ 90,562.50 $ 96,788.37 $ 103,062.14 $ 108,665.42 $ 116,280.14
1.4 Relevamiento de instalaciones existentes gl $ 11,643.75 $ 13,305.34 $ 13,336.81 $ 13,336.81 $ 13,978.79


2 Demoliciones
2.1 Mamposteria m3 $ 1,512.46 $ 1,726.56 $ 1,741.65 $ 1,854.71 $ 2,002.10
2.2 Revestimiento Baño P.B. m2 $ 208.85 $ 234.57 $ 243.63 $ 255.03 $ 271.70
2.3 Revestimiento Cocina m2 $ 212.86 $ 240.00 $ 247.54 $ 260.18 $ 278.06
2.4 Retiro Puertas u $ 851.42 $ 959.98 $ 990.17 $ 1,040.73 $ 1,112.25
2.5 Retiro Ventanas m2 $ 270.46 $ 301.91 $ 317.01 $ 329.74 $ 349.56
2.6 Retiro Entablonado Cubierta gl. $ 16,179.84 $ 18,347.29 $ 18,730.19 $ 19,807.35 $ 21,267.77
2.7 Desm. Cubierta y Canaleta existente gl. $ 12,604.19 $ 14,212.51 $ 14,655.79 $ 15,407.70 $ 16,468.94
2.8 Desm. Instalaciones existentes interiores y exteriores gl. $ 13,074.84 $ 14,785.67 $ 15,168.58 $ 15,994.93 $ 17,136.40
2.9 Retiro Piso Baño acceso B m2 $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84


2.10 Retiro de Mesadas, artefactos y griferias gl $ 3,400.79 $ 3,801.00 $ 3,982.15 $ 4,147.53 $ 4,401.23
2.11 Desmonte de cielorraso m2 $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84


3 Cubierta
3.1 Canaleta de desagüe de hormigón m3 $ 12,912.99 $ 14,421.22 $ 15,198.49 $ 15,982.76 $ 16,976.29
3.2 Readecuación de singueria (canaleta y caños desagüe) gl $ 35,578.13 $ 40,655.22 $ 40,751.38 $ 40,751.38 $ 42,712.98


4 Aislaciones


4.1
Aislación tipo poliuretano proyectado sobre cubierta existente  esp. 50 
mm. m2


$ 452.81 $ 492.77 $ 530.04 $ 550.02 $ 584.79


4.2 Pintura fibrada sobre canaleta de hormigon a ejecutar m2 $ 187.70 $ 214.71 $ 227.76 $ 245.74 $ 254.25
5 Contrapisos, carpetas y pisos


5.1 Contrapiso y carpeta monolitico esp. 10 cm. m2 $ 327.78 $ 368.36 $ 390.86 $ 417.25 $ 447.07
5.2 Restauración piso parquet m2 $ 762.02 $ 829.27 $ 891.99 $ 925.61 $ 984.13
5.3 Piso Porcelanato (0,60 x 1,20) en Planta Alta m2 $ 1,156.77 $ 1,300.16 $ 1,393.78 $ 1,519.17 $ 1,631.29
5.4 Piso mosaico granitico negro m2 $ 1,758.19 $ 1,916.41 $ 2,034.86 $ 2,186.30 $ 2,318.75
5.5 Zócalo porcelanato ml $ 301.55 $ 342.11 $ 361.15 $ 398.65 $ 430.62
5.6 Zócalo mosaico granitico negro ml $ 549.09 $ 614.69 $ 650.68 $ 684.71 $ 757.25
5.7 Zócalo Madera ml $ 165.60 $ 180.21 $ 193.84 $ 201.15 $ 213.87
5.8 Cordón en Terraza ml $ 730.12 $ 794.16 $ 837.31 $ 880.56 $ 941.94
5.9 Solados para veredas municipales gl $ 11,348.69 $ 12,714.13 $ 13,740.12 $ 14,971.12 $ 16,108.65


5.10 Banquina m2 $ 544.57 $ 608.63 $ 642.10 $ 676.42 $ 722.54
6 Mamposteria


6.1 Mamposteria cegado de vanos m2 $ 2,753.25 $ 3,143.01 $ 3,333.71 $ 3,591.22 $ 3,747.74
6.2 Reparación de cargas m3 $ 3,798.13 $ 4,254.24 $ 4,494.98 $ 4,719.72 $ 5,051.24


7 Tabiques
7.1 Tabique placas de yeso común esp. 9.5 mm m2 $ 811.81 $ 938.76 $ 985.48 $ 1,074.69 $ 1,131.79
7.2 Tabique placas de yeso resistente a la humedad 12,5mm m2 $ 884.35 $ 1,019.62 $ 1,069.68 $ 1,167.72 $ 1,233.60
7.3 Tabique 11 mm de placas fenolicas 4 mm m2 $ 1,373.42 $ 1,564.59 $ 1,641.23 $ 1,768.32 $ 1,873.67


8 Cielorrasos
8.1 De placas de roca de yeso m2 $ 628.93 $ 706.82 $ 741.60 $ 788.65 $ 841.14
8.2 Estructura perfiles omega para sujeción de placa fenolico gl $ 16,680.58 $ 21,948.07 $ 23,160.43 $ 27,415.71 $ 27,269.85
8.3 Fenólico esp 18 mm. m2 $ 469.85 $ 526.54 $ 552.55 $ 595.76 $ 641.84


9 Revoques
9.1 Reacondicionamiento de revoques exteriores gl $ 327.28 $ 366.12 $ 386.67 $ 408.38 $ 436.81
9.2 Reacondicionamiento de revoques interiores gl $ 339.10 $ 379.14 $ 400.31 $ 422.02 $ 450.97


10 Revestimientos
10.1 Microcemento en baños m2 $ 642.09 $ 719.88 $ 762.98 $ 804.77 $ 863.45
10.2 Cerámico en cocina sobre mesada 30x60 m2 $ 708.63 $ 798.65 $ 853.03 $ 934.02 $ 1,004.88


11 Cielorrasos
11.1 De granito gris mara en cocina y office ml $ 5,164.41 $ 5,782.40 $ 6,271.71 $ 6,811.27 $ 6,485.64
11.2 De granito gris mara en baños ml $ 5,164.41 $ 5,782.40 $ 6,271.71 $ 6,811.27 $ 6,485.64


12 Pinturas
12.1 Latex interior m2 $ 203.92 $ 231.25 $ 245.53 $ 265.12 $ 280.93
12.2 Latex exterior m2 $ 199.26 $ 225.91 $ 238.03 $ 258.54 $ 274.53
12.3 Latex para cielorrasos m2 $ 175.51 $ 199.63 $ 212.40 $ 230.89 $ 244.63
12.4 Esmalte sintético carpinterias de madera m2 $ 414.36 $ 474.06 $ 502.42 $ 551.62 $ 586.41
12.5 Esmalte sintético carpinteria metálica m2 $ 275.21 $ 312.98 $ 330.99 $ 359.06 $ 381.50
12.6 Pintura asfaltica sobre placa fenólica en cubierta m2 $ 26.73 $ 30.88 $ 33.28 $ 37.16 $ 39.22
12.7 Laca Poliuretanica al agua m2 $ 89.96 $ 104.63 $ 110.96 $ 125.35 $ 130.95
12.8 Membrana fibrada para piso y escalera exterior m2 $ 306.01 $ 385.12 $ 423.78 $ 513.59 $ 492.01


13 Carpinterias


13.1 Reparación y ajuste de carpinterias y herrerias existentes PE1 y PE2 gl $ 6,598.13 $ 7,693.74 $ 8,251.73 $ 9,673.18 $ 9,673.18
13.2 Colocación de carpinterias de PVC


13.2.1 De PVC tipo V1 u $ 27,686.25 $ 34,071.93 $ 38,014.26 $ 44,564.82 $ 46,918.23
13.2.2 De PVC tipo V2 u $ 16,301.25 $ 20,061.04 $ 22,382.23 $ 26,239.10 $ 27,624.75
13.2.3 De PVC tipo V3 u $ 21,217.50 $ 26,111.20 $ 29,132.42 $ 34,152.48 $ 35,956.02
13.2.4 De PVC tipo V4 u $ 19,069.88 $ 23,468.23 $ 26,183.65 $ 30,695.58 $ 32,316.57
13.2.5 De PVC tipo V5 u $ 7,115.63 $ 8,756.80 $ 9,770.02 $ 11,453.58 $ 12,058.42
13.2.6 De PVC tipo V6 u $ 22,123.13 $ 27,225.70 $ 30,375.88 $ 35,610.21 $ 37,490.73
13.2.7 De PVC tipo V7 u $ 5,045.63 $ 6,209.37 $ 6,927.83 $ 8,121.63 $ 8,550.52
13.2.8 De PVC tipo V8 u $ 22,149.00 $ 27,257.54 $ 30,411.40 $ 35,651.86 $ 37,534.58
13.2.9 De PVC tipo V9 u $ 5,873.63 $ 7,228.34 $ 8,064.71 $ 9,454.41 $ 9,953.68


13.2.10 De PVC tipo PV1 u $ 78,142.50 $ 96,165.62 $ 107,292.57 $ 125,781.08 $ 132,423.40
13.2.11 De PVC tipo PV2 u $ 28,928.25 $ 35,600.39 $ 39,719.57 $ 46,563.99 $ 49,022.97
13.2.12 De PVC tipo PV2a u $ 34,763.06 $ 42,780.96 $ 47,730.98 $ 55,955.92 $ 58,910.87
13.2.13 De PVC tipo PV3 u $ 26,780.63 $ 32,957.42 $ 36,770.80 $ 43,107.09 $ 45,383.52


13.3 Colocación de carpinterias de madera
13.3.1 T/Placa tipo P3 u $ 9,056.25 $ 10,578.93 $ 11,075.09 $ 13,025.49 $ 13,025.49
13.3.2 T/Placa tipo P4 u $ 4,528.13 $ 5,289.47 $ 5,537.54 $ 6,512.74 $ 6,512.74
13.3.3 T/Placa tipo P5 u $ 4,398.75 $ 5,138.34 $ 5,379.33 $ 6,326.67 $ 6,326.67
13.3.4 T/placa corrediza tipo PC1 u $ 9,056.25 $ 10,578.93 $ 11,075.09 $ 13,025.49 $ 13,025.49
13.3.5 T/placa corrediza tipo PC2 u $ 9,056.25 $ 10,578.93 $ 11,075.09 $ 13,025.49 $ 13,025.49
13.4 Puerta blindex pibot tipo Pb u $ 52,805.70 $ 61,977.68 $ 64,114.85 $ 76,492.57 $ 77,442.42
13.5 Puerta pibot de blindex tipo P6 u $ 19,406.25 $ 22,776.98 $ 23,562.39 $ 28,111.25 $ 28,460.32
13.6 Tabique divisorio baños u $ 17,170.21 $ 19,978.25 $ 20,920.38 $ 24,363.82 $ 24,475.16


14 Muebles
14.1 Muebles bajo y sobre mesada - M1, M2, M4, M5, M6 y M7 ml $ 6,080.63 $ 6,363.50 $ 6,598.83 $ 6,919.74 $ 7,732.71
14.2 Muebre estante - M5 ml $ 4,916.25 $ 5,144.96 $ 5,335.23 $ 5,594.68 $ 6,251.98
14.3 Mueble guardado - M9 ml $ 6,339.38 $ 6,634.29 $ 6,879.63 $ 7,214.20 $ 8,061.76
14.4 Mueble estante - M10 ml $ 4,463.44 $ 4,671.08 $ 4,843.82 $ 5,079.38 $ 5,676.14
14.5 Adaptación mueble existente - M8 gl $ 21,993.75 $ 23,016.92 $ 23,868.12 $ 25,028.85 $ 27,969.38
14.6 Adaptación mueble existente - M8a gl $ 9,703.13 $ 10,154.52 $ 10,530.05 $ 11,042.14 $ 12,339.43


15 Herrería
15.1 Estructura Tanque de Reserva gl $ 25,003.71 $ 34,745.24 $ 38,626.49 $ 49,620.43 $ 46,234.92
15.2 De chapa P1 u $ 14,231.25 $ 16,264.29 $ 18,776.81 $ 21,356.46 $ 21,557.85
15.3 De chapa P2 u $ 17,465.63 $ 19,960.71 $ 23,044.27 $ 26,210.21 $ 26,457.36
15.4 Parrilla u $ 4,919.25 $ 4,924.25 $ 4,926.25 $ 4,928.25 $ 4,930.25
15.5 Baranda terraza ml $ 1,936.74 $ 2,730.33 $ 3,045.16 $ 3,952.74 $ 3,660.71
15.6 Pergola gl $ 12,937.50 $ 18,238.68 $ 20,341.75 $ 26,404.39 $ 24,453.62







16 Equipamiento
16.1 Heladera frigobar tipo acero VONDOM bajo mesada 70 lts u $ 5,175.00 $ 5,631.68 $ 6,057.63 $ 6,285.97 $ 6,683.37
16.2 Microondas 20 lts con grill electrico tipo BGH B220 dc u $ 3,881.25 $ 4,223.76 $ 4,543.22 $ 4,714.48 $ 5,012.53
16.3 TELEVISOR SMART SAMSUNG 50 PULGADAS SLIM FULL HD u $ 21,993.75 $ 23,934.65 $ 25,744.91 $ 26,715.36 $ 28,404.32
16.4 Cortinas roller screem gl $ 32,343.75 $ 35,198.01 $ 37,860.16 $ 39,287.30 $ 41,771.05
16.5 Mobiliario configuración 6 - 3,66x1,22 - Q50 u $ 30,403.13 $ 33,086.13 $ 35,588.55 $ 36,930.06 $ 39,264.79
16.6 Mobiliario configuración 3 - 3,66x0,60 - Q50 u $ 20,700.00 $ 22,526.73 $ 24,230.50 $ 25,143.87 $ 26,733.47
16.7 Mobiliario configuración 2 - 2,44x0,60 - Q50 u $ 14,942.81 $ 16,261.48 $ 17,491.40 $ 18,150.73 $ 19,298.23
16.8 Mobiliario configuración 1 - 1,80x0,70 - Q50 u $ 8,409.38 $ 9,151.48 $ 9,843.64 $ 10,214.70 $ 10,860.47
16.9 Mesa 2,49 x 1,45 - Symphony u $ 18,112.50 $ 19,710.89 $ 21,201.69 $ 22,000.89 $ 23,391.79


16.10 Estanteria rack archivos u $ 1,487.81 $ 1,619.11 $ 1,741.57 $ 1,807.22 $ 1,921.47
16.11 Equipo de computación u $ 15,654.38 $ 17,035.84 $ 18,324.32 $ 19,015.05 $ 20,217.19
16.12 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho u $ 16,292.19 $ 17,729.94 $ 19,070.92 $ 19,789.80 $ 21,040.92
16.13 Impresora HP tipo office jet 7110 u $ 5,821.88 $ 6,335.64 $ 6,814.83 $ 7,071.71 $ 7,518.79
16.14 Fotocopiadora RICOH tipo aficio MP301 SPF u $ 20,238.13 $ 22,024.10 $ 23,689.86 $ 24,582.85 $ 26,136.98
16.15 Sillas operativas- Modelo AP u $ 2,264.06 $ 2,463.86 $ 2,650.21 $ 2,750.11 $ 2,923.97
16.16 Sillas fijas - Modelo Frida u $ 1,681.88 $ 1,830.30 $ 1,968.73 $ 2,042.94 $ 2,172.09


17 Varios
17.1 Poda gl $ 5,045.63 $ 5,632.33 $ 5,913.94 $ 6,151.56 $ 6,521.18
17.2 Reubicación de aires y estufas existentes gl $ 3,432.42 $ 3,831.22 $ 4,022.67 $ 4,185.05 $ 4,436.83
17.3 Bancos premoldeados de hormigon u $ 2,393.44 $ 2,684.24 $ 2,860.31 $ 3,094.32 $ 3,301.06
17.4 Macetas u $ 905.63 $ 985.54 $ 1,060.08 $ 1,100.04 $ 1,169.59
17.5 Señaletica gl $ 6,114.53 $ 6,684.45 $ 7,159.06 $ 7,432.07 $ 7,897.80
17.6 Limpieza de camaras de inspección gl $ 1,622.77 $ 1,811.46 $ 1,902.03 $ 1,978.46 $ 2,097.33
17.7 Limpieza final de obra gl $ 13,486.70 $ 15,040.78 $ 15,806.90 $ 16,440.53 $ 17,430.29


INSTALACION ELECTRICA
1 Trabajos Preliminares


a Bocas de iluminación u $ 793.93 $ 937.83 $ 997.65 $ 1,110.68 $ 1,153.94
b Bocas de tomas u $ 1,071.75 $ 1,261.96 $ 1,337.18 $ 1,479.44 $ 1,539.96
c Bocas de baja tensión TV u $ 845.22 $ 1,008.44 $ 1,069.56 $ 1,197.32 $ 1,237.10
d Bocas de baja tensión TEL u $ 980.36 $ 1,188.98 $ 1,261.25 $ 1,432.72 $ 1,473.97
e Bocas de baja tensión DET INCENDIO u $ 845.22 $ 1,008.44 $ 1,069.56 $ 1,197.32 $ 1,237.10
f Bocas de baja tensión  PC u $ 845.22 $ 1,008.44 $ 1,069.56 $ 1,197.32 $ 1,237.10
g Bocas de tomas de usos especiales u $ 1,186.57 $ 1,408.92 $ 1,490.94 $ 1,661.19 $ 1,721.37


2 Artefactos de iluminación
a 55 mm (altura) u $ 2,187.44 $ 2,466.33 $ 2,602.62 $ 3,106.43 $ 3,255.06
b Philips GREEN SPACE led 139mm (diametro BBS 180) u $ 728.68 $ 821.79 $ 867.30 $ 1,038.09 $ 1,087.50
c Philips MAGNEOS LED - BCS501 u $ 672.95 $ 759.43 $ 801.71 $ 966.31 $ 1,011.72
d Aplique en pared baños u $ 766.10 $ 864.72 $ 912.94 $ 1,102.81 $ 1,154.41
e Cuadrado zocalo e 27 u $ 1,050.73 $ 1,186.45 $ 1,252.84 $ 1,519.88 $ 1,590.43
f Aplique pared sala de reuniones bidireccional bajo cons u $ 726.84 $ 819.08 $ 864.15 $ 1,025.51 $ 1,075.10
g Luminaria en techo de embutir Sala de reuniones DOMINO u $ 2,795.50 $ 3,153.66 $ 3,328.75 $ 3,997.44 $ 4,186.55


3 Tableros
a Tableros seccionales u $ 3,881.25 $ 4,422.53 $ 4,531.20 $ 4,678.82 $ 4,836.70


4 Aislaciones
a Readecuación y ampliación instalación electrica gl $ 37,518.75 $ 42,751.16 $ 43,801.60 $ 45,228.63 $ 46,754.74
b Central de alarma 4 zonas 2s. Exterior y 9 s. movimiento gl $ 33,637.50 $ 38,328.63 $ 39,270.40 $ 40,549.80 $ 41,918.05
c Portero electrico con camara u $ 3,234.38 $ 3,656.05 $ 3,862.41 $ 4,739.41 $ 4,954.74
d Internet gl $ 3,435.41 $ 3,880.15 $ 4,097.69 $ 4,984.55 $ 5,214.76


INSTALACION SANITARIA E INCENDIO
1 Distribución de A.F y de  A.C, según plano


a Caño hidro 3 tipo tricapa agua fria ml $ 375.82 $ 447.14 $ 492.19 $ 550.48 $ 573.35
b Caño hidro 3 tipo tricapa agua caliente ml $ 377.98 $ 449.86 $ 495.30 $ 554.15 $ 577.13
c Caño PVC 110 ml $ 491.77 $ 569.08 $ 607.95 $ 677.08 $ 719.26
d Caño PVC 63 ml $ 427.51 $ 490.81 $ 522.37 $ 573.59 $ 609.07


1.1 Artefactos y Accesorios
a Camara de inspección u $ 4,226.51 $ 4,908.86 $ 5,252.95 $ 5,887.61 $ 6,255.48
b Boca de acceso u $ 643.89 $ 738.20 $ 785.16 $ 860.05 $ 913.22
c Pileta de piso u $ 380.50 $ 433.54 $ 459.77 $ 497.88 $ 528.47
d Llaves de paso u $ 348.06 $ 416.51 $ 432.39 $ 489.02 $ 500.67
e Inodoro común roca Hall u $ 5,696.97 $ 6,412.89 $ 6,887.31 $ 7,396.12 $ 8,257.54
f Valvula de descarga de inodoro FV u $ 4,195.09 $ 4,728.04 $ 5,094.01 $ 5,493.94 $ 6,175.22
g Bacha vanitory acero jhonson 0300L. Baños u $ 1,006.62 $ 1,133.49 $ 1,218.39 $ 1,309.96 $ 1,465.23
h Pileta Jhonson simple "Quadra" Q 37 office u $ 1,880.53 $ 2,119.16 $ 2,282.42 $ 2,460.51 $ 2,763.68
i Pileta doble Jhonson "C28" para cocina u $ 1,931.87 $ 2,176.59 $ 2,343.56 $ 2,525.53 $ 2,834.93
j Griferia FV "Newport" (411,01/v2) para bacha baño u $ 2,094.62 $ 2,380.20 $ 2,534.15 $ 2,755.45 $ 3,008.92
k Griferia FV "Newport" (411,01/v2) cocina, office y sector parrilla u $ 3,395.47 $ 4,093.84 $ 4,245.70 $ 4,882.25 $ 5,265.60
l Secador de manos electrico inoxidable u $ 3,160.26 $ 3,441.42 $ 3,699.39 $ 3,839.07 $ 4,081.47


m Jabonera dispenser de acero inoxidable u $ 829.17 $ 903.10 $ 970.63 $ 1,007.30 $ 1,070.88
n Espejo para baños 130x100 u $ 597.47 $ 651.71 $ 699.45 $ 725.98 $ 771.66
o Portarrollo u $ 293.44 $ 320.85 $ 343.57 $ 356.67 $ 379.02
p Perchero u $ 441.05 $ 480.73 $ 516.31 $ 535.85 $ 569.63
q Extractor de baño u $ 1,442.13 $ 1,628.08 $ 1,750.33 $ 1,865.84 $ 1,972.35
r campana extractor u $ 5,664.60 $ 6,197.27 $ 6,632.31 $ 6,886.12 $ 7,317.13
s Termotanque electrico u $ 4,902.94 $ 5,637.82 $ 6,022.61 $ 7,076.37 $ 7,224.64


2 INSTALACION PLUVIAL
a Gargolas de hormigon premoldeado u $ 248.15 $ 271.57 $ 290.56 $ 301.67 $ 320.54


3 INSTALACION CONTRA INCENDIO
a Sistema de alarma y detección de incendio gl $ 13,187.33 $ 16,623.00 $ 18,418.69 $ 21,444.45 $ 22,321.17
b Extintor manual ABC 5Kg gl $ 1,733.63 $ 1,924.46 $ 2,062.12 $ 2,558.66 $ 2,669.74


INSTALACION TERMOMECANICA
1 INSTALACION TERMOMECANICA


1.1 Provisión e instalación de unidades condensadoras del sistema de 
volumen refrigerante variable, según pliego


1.1a Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 8 Tr frio-
calor R410a. nª $ 135,196.88 $ 177,138.63 $ 186,433.42 $ 224,457.54 $ 220,847.17


1.1b Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 20 Tr frio-
calor R410a. nª $ 294,975.00 $ 386,484.29 $ 406,763.82 $ 489,725.54 $ 481,848.37


1.2 Unidad evaporadora del tipo cassete de 1,65 TR. nª $ 39,330.00 $ 51,531.24 $ 54,235.18 $ 65,296.74 $ 64,246.45
1.2a Unidad evaporadora del tipo cassete de 2,075 TR. nª $ 44,246.25 $ 57,972.64 $ 61,014.57 $ 73,458.83 $ 72,277.25
1.2b Unidad evaporadora del tipo baja silueta 5 TR. nª $ 37,691.25 $ 49,384.10 $ 51,975.38 $ 62,576.04 $ 61,569.51


1.3 Control remoto individual según pliego nª $ 11,643.75 $ 15,255.96 $ 16,056.47 $ 19,331.27 $ 19,020.33


1.4
Provisión e instalación de cañeria de cobre, para sistema de 
refrigeracion por flujo variable, derivadores, aislación, colectores de 
union según pliego kg $ 1,272.19 $ 1,666.85 $ 1,754.32 $ 2,112.12 $ 2,078.15


1.5 provisión, instalación y tendido de cable mallado de comando y control 
en guirnalda, del sistema VRV. (3x1,5 mm2). Segón pliego gl $ 46,575.00 $ 61,023.84 $ 64,225.87 $ 77,325.09 $ 76,081.32


1.6 Provisión e instalación de  cañeria para drenajes de  condensado según 
pliego gl $ 20,700.00 $ 27,121.70 $ 28,544.83 $ 34,366.70 $ 33,813.92


1.7 Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada para 
protección y sustento de cañerias al exterior, según pliego gl $ 19,406.25 $ 25,426.60 $ 26,760.78 $ 32,218.79 $ 31,700.55


1.8 Provisión e instalación de elementos antivibratorios según pliego gl $ 6,468.75 $ 8,475.53 $ 8,920.26 $ 10,739.60 $ 10,566.85
1.9 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. gl $ 9,056.25 $ 11,865.75 $ 12,488.36 $ 15,035.43 $ 14,793.59


1.10 Pruebas de funcionamiento, puesta en marcha y regulación del sistema, 
incluidos los equipos de pared acopiados en zona III indisegun pliego. gl $ 54,337.50 $ 71,194.47 $ 74,930.18 $ 90,212.60 $ 88,761.54


INSTALACION DE GAS
1 INSTALACION DE GAS


1.1 Readecuación instalación de gas gl $ 25,875.00 $ 27,777.33 $ 27,794.16 $ 31,346.29 $ 32,558.39
1.2 Provisión y colocación cocina anafe con horno a gas u $ 9,703.13 $ 10,806.66 $ 12,842.20 $ 15,232.25 $ 15,489.55


TOTAL INSTALACION DE GAS
Honorarios 262,000.00$                    299,911.27$     313,917.57$     337,912.81$     354,197.18$     







ANEXO II - A
EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


PRECIO UNIT.                   
(6)


PRECIO TOTAL 
(7)


 CANTIDAD  TOTAL 


OBRAS PRINCIPALES 
1 Trabajos Preliminares


1.1 Obrador gl 1 $ 5,123.25 $ 5,123.25 0% 0
1.2 Cartel de obra m2 50 $ 493.57 $ 24,678.50 0% 0
1.3 Andamiaje y defensa de protección gl 1 $ 90,562.50 $ 90,562.50 0% 0
1.4 Relevamiento de instalaciones existentes gl 1 $ 11,643.75 $ 11,643.75 0% 0


2 Demoliciones
2.1 Mamposteria m3 36.98 $ 1,512.46 $ 55,930.77 0% 0
2.2 Revestimiento Baño P.B. m2 21.45 $ 208.85 $ 4,479.83 0% 0
2.3 Revestimiento Cocina m2 2.45 $ 212.86 $ 521.51 0% 0
2.4 Retiro Puertas u 8 $ 851.42 $ 6,811.36 0% 0
2.5 Retiro Ventanas m2 12 $ 270.46 $ 3,245.52 0% 0
2.6 Retiro Entablonado Cubierta gl. 1 $ 16,179.84 $ 16,179.84 0% 0
2.7 Desm. Cubierta y Canaleta existente gl. 1 $ 12,604.19 $ 12,604.19 0% 0
2.8 Desm. Instalaciones existentes interiores y exteriores gl. 1 $ 13,074.84 $ 13,074.84 0% 0
2.9 Retiro Piso Baño acceso B m2 4.5 $ 348.09 $ 1,566.41 0% 0
2.10 Retiro de Mesadas, artefactos y griferias gl 1 $ 3,400.79 $ 3,400.79 0% 0
2.11 Desmonte de cielorraso m2 87.62 $ 348.09 $ 30,499.65 0% 0


3 Cubierta
3.1 Canaleta de desagüe de hormigón m3 13.2 $ 12,912.99 $ 170,451.47 0% 0
3.2 Readecuación de singueria (canaleta y caños desagüe) gl 1 $ 35,578.13 $ 35,578.13 0% 0


4 Aislaciones


4.1
Aislación tipo poliuretano proyectado sobre cubierta existente  esp. 50 
mm. m2 293 $ 452.81 $ 132,673.33 0% 0


4.2 Pintura fibrada sobre canaleta de hormigon a ejecutar m2 42 $ 187.70 $ 7,883.40 0% 0
5 Contrapisos, carpetas y pisos


5.1 Contrapiso y carpeta monolitico esp. 10 cm. m2 403 $ 327.78 $ 132,095.34 0% 0
5.2 Restauración piso parquet m2 67.4 $ 762.02 $ 51,360.15 0% 0
5.3 Piso Porcelanato (0,60 x 1,20) en Planta Alta m2 193 $ 1,156.77 $ 223,256.61 0% 0
5.4 Piso mosaico granitico negro m2 53.93 $ 1,758.19 $ 94,819.19 0% 0
5.5 Zócalo porcelanato ml 52.55 $ 301.55 $ 15,846.45 0% 0
5.6 Zócalo mosaico granitico negro ml 62.73 $ 549.09 $ 34,444.42 0% 0
5.7 Zócalo Madera ml 53 $ 165.60 $ 8,776.80 0% 0
5.8 Cordón en Terraza ml 44.78 $ 730.12 $ 32,694.77 0% 0
5.9 Solados para veredas municipales gl 1 $ 11,348.69 $ 11,348.69 0% 0
5.10 Banquina m2 5.2 $ 544.57 $ 2,831.76 0% 0


6 Mamposteria
6.1 Mamposteria cegado de vanos m2 4.1 $ 2,753.25 $ 11,288.33 0% 0
6.2 Reparación de cargas m3 4 $ 3,798.13 $ 15,192.52 0% 0


7 Tabiques
7.1 Tabique placas de yeso común esp. 9.5 mm m2 44.11 $ 811.81 $ 35,808.94 0% 0
7.2 Tabique placas de yeso resistente a la humedad 12,5mm m2 22.18 $ 884.35 $ 19,614.88 0% 0
7.3 Tabique 11 mm de placas fenolicas 4 mm m2 34.8 $ 1,373.42 $ 47,795.02 0% 0


8 Cielorrasos
8.1 De placas de roca de yeso m2 226.76 $ 628.93 $ 142,616.17 0% 0
8.2 Estructura perfiles omega para sujeción de placa fenolico gl 1 $ 16,680.58 $ 16,680.58 0% 0
8.3 Fenólico esp 18 mm. m2 169.12 $ 469.85 $ 79,461.03 0% 0


9 Revoques
9.1 Reacondicionamiento de revoques exteriores gl 290.0 $ 327.28 $ 94,911.20 0% 0
9.2 Reacondicionamiento de revoques interiores gl 503 $ 339.10 $ 170,567.30 0% 0


10 Revestimientos
10.1 Microcemento en baños m2 88 $ 642.09 $ 56,503.92 0% 0
10.2 Cerámico en cocina sobre mesada 30x60 m2 2.64 $ 708.63 $ 1,870.78 0% 0


11 Cielorrasos
11.1 De granito gris mara en cocina y office ml 5.2 $ 5,164.41 $ 26,854.93 0% 0
11.2 De granito gris mara en baños ml 4.57 $ 5,164.41 $ 23,601.35 0% 0


12 Pinturas
12.1 Latex interior m2 503.5 $ 203.92 $ 102,673.72 0% 0
12.2 Latex exterior m2 290 $ 199.26 $ 57,785.40 0% 0
12.3 Latex para cielorrasos m2 226.76 $ 175.51 $ 39,798.65 0% 0
12.4 Esmalte sintético carpinterias de madera m2 15 $ 414.36 $ 6,215.40 0% 0
12.5 Esmalte sintético carpinteria metálica m2 1.8 $ 275.21 $ 495.38 0% 0
12.6 Pintura asfaltica sobre placa fenólica en cubierta m2 169.12 $ 26.73 $ 4,520.58 0% 0
12.7 Laca Poliuretanica al agua m2 34.8 $ 89.96 $ 3,130.61 0% 0
12.8 Membrana fibrada para piso y escalera exterior m2 246 $ 306.01 $ 75,278.46 0% 0


13 Carpinterias


13.1 Reparación y ajuste de carpinterias y herrerias existentes PE1 y PE2 gl 1 $ 6,598.13 $ 6,598.13 0% 0
13.2 Colocación de carpinterias de PVC


13.2.1 De PVC tipo V1 u 1 $ 27,686.25 $ 27,686.25 0% 0
13.2.2 De PVC tipo V2 u 1 $ 16,301.25 $ 16,301.25 0% 0
13.2.3 De PVC tipo V3 u 2 $ 21,217.50 $ 42,435.00 0% 0
13.2.4 De PVC tipo V4 u 1 $ 19,069.88 $ 19,069.88 0% 0
13.2.5 De PVC tipo V5 u 2 $ 7,115.63 $ 14,231.26 0% 0
13.2.6 De PVC tipo V6 u 1 $ 22,123.13 $ 22,123.13 0% 0
13.2.7 De PVC tipo V7 u 1 $ 5,045.63 $ 5,045.63 0% 0
13.2.8 De PVC tipo V8 u 1 $ 22,149.00 $ 22,149.00 0% 0
13.2.9 De PVC tipo V9 u 1 $ 5,873.63 $ 5,873.63 0% 0
13.2.10 De PVC tipo PV1 u 1 $ 78,142.50 $ 78,142.50 0% 0
13.2.11 De PVC tipo PV2 u 3 $ 28,928.25 $ 86,784.75 0% 0
13.2.12 De PVC tipo PV2a u 1 $ 34,763.06 $ 34,763.06 0% 0
13.2.13 De PVC tipo PV3 u 1 $ 26,780.63 $ 26,780.63 0% 0


13.3 Colocación de carpinterias de madera
13.3.1 T/Placa tipo P3 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.3.2 T/Placa tipo P4 u 2 $ 4,528.13 $ 9,056.26 0% 0
13.3.3 T/Placa tipo P5 u 2 $ 4,398.75 $ 8,797.50 0% 0
13.3.4 T/placa corrediza tipo PC1 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.3.5 T/placa corrediza tipo PC2 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.4 Puerta blindex pibot tipo Pb u 1 $ 52,805.70 $ 52,805.70 0% 0
13.5 Puerta pibot de blindex tipo P6 u 1 $ 19,406.25 $ 19,406.25 0% 0
13.6 Tabique divisorio baños u 2 $ 17,170.21 $ 34,340.42 0% 0


14 Muebles
14.1 Muebles bajo y sobre mesada - M1, M2, M4, M5, M6 y M7 ml 8.5 $ 6,080.63 $ 51,685.36 0% 0
14.2 Muebre estante - M5 ml 4.2 $ 4,916.25 $ 20,648.25 0% 0
14.3 Mueble guardado - M9 ml 1.5 $ 6,339.38 $ 9,509.07 0% 0
14.4 Mueble estante - M10 ml 4.6 $ 4,463.44 $ 20,531.82 0% 0
14.5 Adaptación mueble existente - M8 gl 1 $ 21,993.75 $ 21,993.75 0% 0
14.6 Adaptación mueble existente - M8a gl 1 $ 9,703.13 $ 9,703.13 0% 0


15 Herrería
15.1 Estructura Tanque de Reserva gl 1 $ 25,003.71 $ 25,003.71 0% 0
15.2 De chapa P1 u 1 $ 14,231.25 $ 14,231.25 0% 0
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15.3 De chapa P2 u 1 $ 17,465.63 $ 17,465.63 0% 0
15.4 Parrilla u 1 $ 4,919.25 $ 4,919.25 0% 0
15.5 Baranda terraza ml 44 $ 1,936.74 $ 85,216.56 0% 0
15.6 Pergola gl 1 $ 12,937.50 $ 12,937.50 0% 0


16 Equipamiento
16.1 Heladera frigobar tipo acero VONDOM bajo mesada 70 lts u 1 $ 5,175.00 $ 5,175.00 0% 0
16.2 Microondas 20 lts con grill electrico tipo BGH B220 dc u 1 $ 3,881.25 $ 3,881.25 0% 0
16.3 TELEVISOR SMART SAMSUNG 50 PULGADAS SLIM FULL HD u 1 $ 21,993.75 $ 21,993.75 0% 0
16.4 Cortinas roller screem gl 1 $ 32,343.75 $ 32,343.75 0% 0
16.5 Mobiliario configuración 6 - 3,66x1,22 - Q50 u 4 $ 30,403.13 $ 121,612.52 0% 0
16.6 Mobiliario configuración 3 - 3,66x0,60 - Q50 u 1 $ 20,700.00 $ 20,700.00 0% 0
16.7 Mobiliario configuración 2 - 2,44x0,60 - Q50 u 1 $ 14,942.81 $ 14,942.81 0% 0
16.8 Mobiliario configuración 1 - 1,80x0,70 - Q50 u 3 $ 8,409.38 $ 25,228.14 0% 0
16.9 Mesa 2,49 x 1,45 - Symphony u 2 $ 18,112.50 $ 36,225.00 0% 0
16.10 Estanteria rack archivos u 15 $ 1,487.81 $ 22,317.15 0% 0
16.11 Equipo de computación u 25 $ 15,654.38 $ 391,359.50 0% 0
16.12 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho u 2 $ 16,292.19 $ 32,584.38 0% 0
16.13 Impresora HP tipo office jet 7110 u 25 $ 5,821.88 $ 145,547.00 0% 0
16.14 Fotocopiadora RICOH tipo aficio MP301 SPF u 1 $ 20,238.13 $ 20,238.13 0% 0
16.15 Sillas operativas- Modelo AP u 28 $ 2,264.06 $ 63,393.68 0% 0
16.16 Sillas fijas - Modelo Frida u 24 $ 1,681.88 $ 40,365.12 0% 0


17 Varios
17.1 Poda gl 1 $ 5,045.63 $ 5,045.63 0% 0
17.2 Reubicación de aires y estufas existentes gl 1 $ 3,432.42 $ 3,432.42 0% 0
17.3 Bancos premoldeados de hormigon u 4 $ 2,393.44 $ 9,573.76 0% 0
17.4 Macetas u 5 $ 905.63 $ 4,528.15 0% 0
17.5 Señaletica gl 1 $ 6,114.53 $ 6,114.53 0% 0
17.6 Limpieza de camaras de inspección gl 1 $ 1,622.77 $ 1,622.77 0% 0
17.7 Limpieza final de obra gl 1 $ 13,486.70 $ 13,486.70 0% 0


INSTALACION ELECTRICA
1 Trabajos Preliminares


a Bocas de iluminación u 94 $ 793.93 $ 74,629.42 0% 0
b Bocas de tomas u 84 $ 1,071.75 $ 90,027.00 0% 0
c Bocas de baja tensión TV u 2 $ 845.22 $ 1,690.44 0% 0
d Bocas de baja tensión TEL u 5 $ 980.36 $ 4,901.80 0% 0
e Bocas de baja tensión DET INCENDIO u 19 $ 845.22 $ 16,059.18 0% 0
f Bocas de baja tensión  PC u 27 $ 845.22 $ 22,820.94 0% 0
g Bocas de tomas de usos especiales u 6 $ 1,186.57 $ 7,119.42 0% 0


2 Artefactos de iluminación
a 55 mm (altura) u 12 $ 2,187.44 $ 26,249.28 0% 0
b Philips GREEN SPACE led 139mm (diametro BBS 180) u 22 $ 728.68 $ 16,030.96 0% 0
c Philips MAGNEOS LED - BCS501 u 15 $ 672.95 $ 10,094.25 0% 0
d Aplique en pared baños u 5 $ 766.10 $ 3,830.50 0% 0
e Cuadrado zocalo e 27 u 13 $ 1,050.73 $ 13,659.49 0% 0
f Aplique pared sala de reuniones bidireccional bajo cons u 3 $ 726.84 $ 2,180.52 0% 0
g Luminaria en techo de embutir Sala de reuniones DOMINO u 1 $ 2,795.50 $ 2,795.50 0% 0


3 Tableros
a Tableros seccionales u 7 $ 3,881.25 $ 27,168.75 0% 0


4 Aislaciones
a Readecuación y ampliación instalación electrica gl 1 $ 37,518.75 $ 37,518.75 0% 0
b Central de alarma 4 zonas 2s. Exterior y 9 s. movimiento gl 1 $ 33,637.50 $ 33,637.50 0% 0
c Portero electrico con camara u 2 $ 3,234.38 $ 6,468.76 0% 0
d Internet gl 1 $ 3,435.41 $ 3,435.41 0% 0


INSTALACION SANITARIA E INCENDIO
1 Distribución de A.F y de  A.C, según plano


a Caño hidro 3 tipo tricapa agua fria ml 99.71 $ 375.82 $ 37,473.01 0% 0
b Caño hidro 3 tipo tricapa agua caliente ml 2 $ 377.98 $ 755.96 0% 0
c Caño PVC 110 ml 20 $ 491.77 $ 9,835.40 0% 0
d Caño PVC 63 ml 11 $ 427.51 $ 4,702.61 0% 0


1.1 Artefactos y Accesorios
a Camara de inspección u 1 $ 4,226.51 $ 4,226.51 0% 0
b Boca de acceso u 2 $ 643.89 $ 1,287.78 0% 0
c Pileta de piso u 7 $ 380.50 $ 2,663.50 0% 0
d Llaves de paso u 7 $ 348.06 $ 2,436.42 0% 0
e Inodoro común roca Hall u 9 $ 5,696.97 $ 51,272.73 0% 0
f Valvula de descarga de inodoro FV u 9 $ 4,195.09 $ 37,755.81 0% 0
g Bacha vanitory acero jhonson 0300L. Baños u 5 $ 1,006.62 $ 5,033.10 0% 0
h Pileta Jhonson simple "Quadra" Q 37 office u 1 $ 1,880.53 $ 1,880.53 0% 0
i Pileta doble Jhonson "C28" para cocina u 1 $ 1,931.87 $ 1,931.87 0% 0
j Griferia FV "Newport" (411,01/v2) para bacha baño u 5 $ 2,094.62 $ 10,473.10 0% 0
k Griferia FV "Newport" (411,01/v2) cocina, office y sector parrilla u 3 $ 3,395.47 $ 10,186.41 0% 0
l Secador de manos electrico inoxidable u 5 $ 3,160.26 $ 15,801.30 0% 0


m Jabonera dispenser de acero inoxidable u 5 $ 829.17 $ 4,145.85 0% 0
n Espejo para baños 130x100 u 5 $ 597.47 $ 2,987.35 0% 0
o Portarrollo u 9 $ 293.44 $ 2,640.96 0% 0
p Perchero u 2 $ 441.05 $ 882.10 0% 0
q Extractor de baño u 5 $ 1,442.13 $ 7,210.65 0% 0
r campana extractor u 1 $ 5,664.60 $ 5,664.60 0% 0
s Termotanque electrico u 1 $ 4,902.94 $ 4,902.94 0% 0


2 INSTALACION PLUVIAL
a Gargolas de hormigon premoldeado u 5 $ 248.15 $ 1,240.75 0% 0


3 INSTALACION CONTRA INCENDIO
a Sistema de alarma y detección de incendio gl 1 $ 13,187.33 $ 13,187.33 0% 0
b Extintor manual ABC 5Kg gl 5 $ 1,733.63 $ 8,668.15 0% 0


INSTALACION TERMOMECANICA
1 INSTALACION TERMOMECANICA


1.1
Provisión e instalación de unidades condensadoras del sistema de 
volumen refrigerante variable, según pliego 0% 0


1.1a
Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 8 Tr frio-calor 
R410a. nª 1 $ 135,196.88 $ 135,196.88 0% 0


1.1b
Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 20 Tr frio-
calor R410a. nª 1 $ 294,975.00 $ 294,975.00 0% 0


$ 0.00 0% 0
1.2 Unidad evaporadora del tipo cassete de 1,65 TR. nª 1 $ 39,330.00 $ 39,330.00 0% 0
1.2a Unidad evaporadora del tipo cassete de 2,075 TR. nª 1 $ 44,246.25 $ 44,246.25 0% 0
1.2b Unidad evaporadora del tipo baja silueta 5 TR. nª 3 $ 37,691.25 $ 113,073.75 0% 0


$ 0.00 0% 0
1.3 Control remoto individual según pliego nª 1 $ 11,643.75 $ 11,643.75 0% 0


1.4 Provisión e instalación de cañeria de cobre, para sistema de refrigeracion 
por flujo variable, derivadores, aislación, colectores de union según pliego kg 60 $ 1,272.19 $ 76,331.40 0% 0


1.5 provisión, instalación y tendido de cable mallado de comando y control en 
guirnalda, del sistema VRV. (3x1,5 mm2). Segón pliego gl 1 $ 46,575.00 $ 46,575.00 0% 0


1.6
Provisión e instalación de  cañeria para drenajes de  condensado según 
pliego gl 1 $ 20,700.00 $ 20,700.00 0% 0


1.7
Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada para protección 
y sustento de cañerias al exterior, según pliego gl 1 $ 19,406.25 $ 19,406.25 0% 0


1.8 Provisión e instalación de elementos antivibratorios según pliego gl 1 $ 6,468.75 $ 6,468.75 0% 0
1.9 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. gl 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0


1.10 Pruebas de funcionamiento, puesta en marcha y regulación del sistema, 
incluidos los equipos de pared acopiados en zona III indisegun pliego. gl 1 $ 54,337.50 $ 54,337.50 0% 0







INSTALACION DE GAS 0% 0
1 INSTALACION DE GAS


1.1 Readecuación instalación de gas gl 1.00 $ 25,875.00 $ 25,875.00 0% 0
1.2 Provisión y colocación cocina anafe con horno a gas u 1 $ 9,703.13 $ 9,703.13 0% 0


TOTAL INSTALACION DE GAS
TOTAL $ 5,718,647.27
GASTOS IMPOSITIVOS 24% 1,372,475.34$     
TOTAL $ 7,091,122.61
HONORARIOS 1 $ 262,000.00
TOTAL $ 7,353,122.61


ANTICIPO FINANCIERO 30% 2,205,936.78$     







CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 1º RDT 
(06-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 1º 


RDT 06/18


CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 2º RDT 
(08-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 2º 


RDT 08/18


100% $ 5,575.37 $ 5,123.25 $ 5,575.37 0% $ 5,997.05 $ 0.00 $ 0.00
50% $ 648.53 $ 12,339.25 $ 16,213.25 0% $ 691.10 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 96,788.37 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 103,062.14 $ 0.00 $ 0.00


80% $ 13,305.34 $ 9,315.00 $ 10,644.27 20% $ 13,336.81 $ 2,328.75 $ 2,667.36
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


80% $ 1,726.56 $ 44,744.62 $ 51,078.55 0% $ 1,741.65 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 234.57 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 243.63 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 240.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 247.54 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 959.98 $ 0.00 $ 0.00 30% $ 990.17 $ 2,043.41 $ 2,376.41
0% $ 301.91 $ 0.00 $ 0.00 30% $ 317.01 $ 973.66 $ 1,141.24


20% $ 18,347.29 $ 3,235.97 $ 3,669.46 80% $ 18,730.19 $ 12,943.87 $ 14,984.15
0% $ 14,212.51 $ 0.00 $ 0.00 100% $ 14,655.79 $ 12,604.19 $ 14,655.79
0% $ 14,785.67 $ 0.00 $ 0.00 60% $ 15,168.58 $ 7,844.90 $ 9,101.15
0% $ 390.95 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 406.05 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,801.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,982.15 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 390.95 $ 0.00 $ 0.00 50% $ 406.05 $ 15,249.82 $ 17,789.05


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 14,421.22 $ 0.00 $ 0.00 100% $ 15,198.49 $ 170,451.47 $ 200,620.07
0% $ 40,655.22 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 40,751.38 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 492.77 $ 0.00 $ 0.00 100% $ 530.04 $ 132,673.33 $ 155,301.72
0% $ 214.71 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 227.76 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 368.36 $ 0.00 $ 0.00 50% $ 390.86 $ 66,047.67 $ 78,758.29
0% $ 829.27 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 891.99 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,300.16 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,393.78 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,916.41 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,034.86 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 342.11 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 361.15 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 614.69 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 650.68 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 180.21 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 193.84 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 794.16 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 837.31 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 12,714.13 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 13,740.12 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 608.63 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 642.10 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,143.01 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,333.71 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,254.24 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,494.98 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 938.76 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 985.48 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,019.62 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,069.68 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,564.59 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,641.23 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 706.82 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 741.60 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 21,948.07 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 23,160.43 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 526.54 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 552.55 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 366.12 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 386.67 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 379.14 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 400.31 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 719.88 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 762.98 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 798.65 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 853.03 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,782.40 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,271.71 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,782.40 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,271.71 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 231.25 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 245.53 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 225.91 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 238.03 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 199.63 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 212.40 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 474.06 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 502.42 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 312.98 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 330.99 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 30.88 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 33.28 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 104.63 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 110.96 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 385.12 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 423.78 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 7,693.74 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 8,251.73 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 34,071.93 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 38,014.26 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 20,061.04 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 22,382.23 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 26,111.20 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 29,132.42 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 23,468.23 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 26,183.65 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 8,756.80 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 9,770.02 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 27,225.70 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 30,375.88 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,209.37 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,927.83 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 27,257.54 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 30,411.40 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 7,228.34 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 8,064.71 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 96,165.62 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 107,292.57 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 35,600.39 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 39,719.57 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 42,780.96 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 47,730.98 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 32,957.42 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 36,770.80 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,289.47 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,537.54 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,138.34 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,379.33 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 61,977.68 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 64,114.85 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 22,776.98 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 23,562.39 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 19,978.25 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 20,920.38 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,363.50 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,598.83 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,144.96 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,335.23 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,634.29 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,879.63 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,671.08 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,843.82 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 23,016.92 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 23,868.12 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,154.52 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 10,530.05 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 34,745.24 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 38,626.49 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 16,264.29 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 18,776.81 $ 0.00 $ 0.00


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/18 (2° RDT 08/18)EJECUTADO DESDE EL 01/06/2018 AL 31/07/2018 (1° RDT 06/18)







0% $ 19,960.71 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 23,044.27 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,924.25 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,926.25 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,730.33 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,045.16 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 18,238.68 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 20,341.75 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,631.68 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,057.63 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,223.76 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,543.22 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 23,934.65 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 25,744.91 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 35,198.01 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 37,860.16 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 33,086.13 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 35,588.55 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 22,526.73 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 24,230.50 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 16,261.48 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 17,491.40 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 9,151.48 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 9,843.64 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 19,710.89 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 21,201.69 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,619.11 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,741.57 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 17,035.84 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 18,324.32 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 17,729.94 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 19,070.92 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,335.64 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,814.83 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 22,024.10 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 23,689.86 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,463.86 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,650.21 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,830.30 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,968.73 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,632.33 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,913.94 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,831.22 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,022.67 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,684.24 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,860.31 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 985.54 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,060.08 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,684.45 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 7,159.06 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,811.46 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,902.03 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 15,040.78 $ 0.00 $ 0.00 10% $ 15,806.90 $ 1,348.67 $ 1,580.69


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 937.83 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 997.65 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,261.96 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,337.18 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,188.98 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,261.25 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,408.92 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,490.94 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,466.33 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,602.62 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 821.79 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 867.30 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 759.43 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 801.71 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 864.72 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 912.94 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,186.45 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,252.84 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 819.08 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 864.15 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,153.66 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,328.75 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,422.53 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,531.20 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 42,751.16 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 43,801.60 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 38,328.63 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 39,270.40 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,656.05 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,862.41 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,880.15 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,097.69 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 447.14 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 492.19 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 449.86 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 495.30 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 569.08 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 607.95 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 490.81 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 522.37 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,908.86 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,252.95 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 738.20 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 785.16 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 433.54 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 459.77 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 416.51 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 432.39 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,412.89 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,887.31 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,728.04 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 5,094.01 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,133.49 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,218.39 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,119.16 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,282.42 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,176.59 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,343.56 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,380.20 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,534.15 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,093.84 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 4,245.70 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,441.42 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 3,699.39 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 903.10 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 970.63 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 651.71 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 699.45 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 320.85 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 343.57 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 480.73 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 516.31 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,628.08 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 1,750.33 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,197.27 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,632.31 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,637.82 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 6,022.61 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 271.57 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 290.56 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 16,623.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 18,418.69 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 1,924.46 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 2,062.12 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 177,138.63 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 186,433.42 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 386,484.29 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 406,763.82 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 51,531.24 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 54,235.18 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 57,972.64 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 61,014.57 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 49,384.10 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 51,975.38 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 15,255.96 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 16,056.47 $ 0.00 $ 0.00


0%
$ 1,666.85


$ 0.00 $ 0.00 0%
$ 1,754.32


$ 0.00 $ 0.00


0%
$ 61,023.84


$ 0.00 $ 0.00 0%
$ 64,225.87


$ 0.00 $ 0.00


0% $ 27,121.70 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 28,544.83 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 25,426.60 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 26,760.78 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 8,475.53 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 8,920.26 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 11,865.75 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 12,488.36 $ 0.00 $ 0.00


0%
$ 71,194.47


$ 0.00 $ 0.00 0%
$ 74,930.18


$ 0.00 $ 0.00







0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 27,777.33 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 27,794.16 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,806.66 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 12,842.20 $ 0.00 $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


$ 74,758.09 $ 87,180.90 $ 424,509.74 $ 498,975.92
17,941.94$        20,923.42$        101,882.34$      119,754.22$      


$ 92,700.03 $ 108,104.32 $ 526,392.08 $ 618,730.14
1.31% 299,911.27$      $ 3,425.08 3,920.69$          7.42% 313,917.57$      $ 19,449.13 23,303.14$        


$ 96,125.11 $ 112,025.00 $ 545,841.21 $ 642,033.28


$ 28,837.53 $ 33,607.50 $ 163,752.36 $ 192,609.99


$ 4,769.97 $ 28,857.62
16.54% 17.62%


DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN $
DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN 


DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN $
DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN 







CANT. A EJEC. 
PERIODO


PRECIO 3º RDT 
(09-18)


 TOTAL A 
VALORES OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 3º RDT 


09/18


0% $ 6,223.11 $ 0.00 -$                         $ 5,575.37
50% $ 842.98 $ 12,339.25 21,074.50$              $ 37,287.75


100% $ 108,665.42 $ 90,562.50 108,665.42$            $ 108,665.42
0% $ 13,336.81 $ 0.00 -$                         $ 13,311.63


$ 0.00 -$                         $ 0.00
20% $ 1,854.71 $ 11,186.15 13,717.44$              $ 64,795.99


100% $ 255.03 $ 4,479.83 5,470.39$                $ 5,470.39
100% $ 260.18 $ 521.51 637.44$                   $ 637.44
70% $ 1,040.73 $ 4,767.95 5,828.09$                $ 8,204.50
70% $ 329.74 $ 2,271.86 2,769.82$                $ 3,911.06
0% $ 19,807.35 $ 0.00 -$                         $ 18,653.61
0% $ 15,407.70 $ 0.00 -$                         $ 14,655.79


40% $ 15,994.93 $ 5,229.94 6,397.97$                $ 15,499.12
100% $ 425.05 $ 1,566.41 1,912.73$                $ 1,912.73
100% $ 4,147.53 $ 3,400.79 4,147.53$                $ 4,147.53
50% $ 425.05 $ 15,249.82 18,621.44$              $ 36,410.49


$ 0.00 -$                         $ 0.00
0% $ 15,982.76 $ 0.00 -$                         $ 200,620.07


100% $ 40,751.38 $ 35,578.13 40,751.38$              $ 40,751.38
$ 0.00 -$                         $ 0.00


0% $ 550.02 $ 0.00 -$                         $ 155,301.72
100% $ 245.74 $ 7,883.40 10,321.08$              $ 10,321.08


$ 0.00 -$                         $ 0.00
50% $ 417.25 $ 66,047.67 84,075.88$              $ 162,834.17


100% $ 925.61 $ 51,360.15 62,386.11$              $ 62,386.11
100% $ 1,519.17 $ 223,256.61 293,199.81$            $ 293,199.81
100% $ 2,186.30 $ 94,819.19 117,907.16$            $ 117,907.16
100% $ 398.65 $ 15,846.45 20,949.06$              $ 20,949.06
100% $ 684.71 $ 34,444.42 42,951.86$              $ 42,951.86
100% $ 201.15 $ 8,776.80 10,660.95$              $ 10,660.95
100% $ 880.56 $ 32,694.77 39,431.48$              $ 39,431.48
100% $ 14,971.12 $ 11,348.69 14,971.12$              $ 14,971.12
100% $ 676.42 $ 2,831.76 3,517.38$                $ 3,517.38


$ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 3,591.22 $ 11,288.33 14,724.00$              $ 14,724.00
100% $ 4,719.72 $ 15,192.52 18,878.88$              $ 18,878.88
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 1,074.69 $ 35,808.94 47,404.58$              $ 47,404.58
100% $ 1,167.72 $ 19,614.88 25,900.03$              $ 25,900.03
100% $ 1,768.32 $ 47,795.02 61,537.54$              $ 61,537.54
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 788.65 $ 142,616.17 178,834.27$            $ 178,834.27
100% $ 27,415.71 $ 16,680.58 27,415.71$              $ 27,415.71
100% $ 595.76 $ 79,461.03 100,754.93$            $ 100,754.93
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 408.38 $ 94,911.20 118,430.20$            $ 118,430.20
100% $ 422.02 $ 170,567.30 212,276.06$            $ 212,276.06
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 804.77 $ 56,503.92 70,819.76$              $ 70,819.76
100% $ 934.02 $ 1,870.78 2,465.81$                $ 2,465.81
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 6,811.27 $ 26,854.93 35,418.60$              $ 35,418.60
100% $ 6,811.27 $ 23,601.35 31,127.50$              $ 31,127.50
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 265.12 $ 102,673.72 133,487.92$            $ 133,487.92
100% $ 258.54 $ 57,785.40 74,976.60$              $ 74,976.60
100% $ 230.89 $ 39,798.65 52,356.62$              $ 52,356.62
100% $ 551.62 $ 6,215.40 8,274.30$                $ 8,274.30
100% $ 359.06 $ 495.38 646.31$                   $ 646.31
100% $ 37.16 $ 4,520.58 6,284.50$                $ 6,284.50
100% $ 125.35 $ 3,130.61 4,362.18$                $ 4,362.18
100% $ 513.59 $ 75,278.46 126,343.14$            $ 126,343.14
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00


100% $ 9,673.18 $ 6,598.13 9,673.18$                $ 9,673.18
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 44,564.82 $ 27,686.25 44,564.82$              $ 44,564.82
100% $ 26,239.10 $ 16,301.25 26,239.10$              $ 26,239.10
100% $ 34,152.48 $ 42,435.00 68,304.96$              $ 68,304.96
100% $ 30,695.58 $ 19,069.88 30,695.58$              $ 30,695.58
100% $ 11,453.58 $ 14,231.26 22,907.16$              $ 22,907.16
100% $ 35,610.21 $ 22,123.13 35,610.21$              $ 35,610.21
100% $ 8,121.63 $ 5,045.63 8,121.63$                $ 8,121.63
100% $ 35,651.86 $ 22,149.00 35,651.86$              $ 35,651.86
100% $ 9,454.41 $ 5,873.63 9,454.41$                $ 9,454.41
100% $ 125,781.08 $ 78,142.50 125,781.08$            $ 125,781.08
100% $ 46,563.99 $ 86,784.75 139,691.97$            $ 139,691.97
100% $ 55,955.92 $ 34,763.06 55,955.92$              $ 55,955.92
100% $ 43,107.09 $ 26,780.63 43,107.09$              $ 43,107.09
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13,025.49$              $ 13,025.49
100% $ 6,512.74 $ 9,056.26 13,025.48$              $ 13,025.48
100% $ 6,326.67 $ 8,797.50 12,653.34$              $ 12,653.34
100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13,025.49$              $ 13,025.49
100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13,025.49$              $ 13,025.49
100% $ 76,492.57 $ 52,805.70 76,492.57$              $ 76,492.57
100% $ 28,111.25 $ 19,406.25 28,111.25$              $ 28,111.25
100% $ 24,363.82 $ 34,340.42 48,727.64$              $ 48,727.64
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 6,919.74 $ 51,685.36 58,817.79$              $ 58,817.79
100% $ 5,594.68 $ 20,648.25 23,497.66$              $ 23,497.66
100% $ 7,214.20 $ 9,509.07 10,821.30$              $ 10,821.30
100% $ 5,079.38 $ 20,531.82 23,365.15$              $ 23,365.15
100% $ 25,028.85 $ 21,993.75 25,028.85$              $ 25,028.85
100% $ 11,042.14 $ 9,703.13 11,042.14$              $ 11,042.14
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 49,620.43 $ 25,003.71 49,620.43$              $ 49,620.43
100% $ 21,356.46 $ 14,231.25 21,356.46$              $ 21,356.46


MONTO TOTAL 
AL 01/09/2018


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/09/2018







100% $ 26,210.21 $ 17,465.63 26,210.21$              $ 26,210.21
100% $ 4,928.25 $ 4,919.25 4,928.25$                $ 4,928.25
100% $ 3,952.74 $ 85,216.56 173,920.56$            $ 173,920.56
100% $ 26,404.39 $ 12,937.50 26,404.39$              $ 26,404.39
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 6,285.97 $ 5,175.00 6,285.97$                $ 6,285.97
100% $ 4,714.48 $ 3,881.25 4,714.48$                $ 4,714.48
100% $ 26,715.36 $ 21,993.75 26,715.36$              $ 26,715.36
100% $ 39,287.30 $ 32,343.75 39,287.30$              $ 39,287.30
100% $ 36,930.06 $ 121,612.52 147,720.24$            $ 147,720.24
100% $ 25,143.87 $ 20,700.00 25,143.87$              $ 25,143.87
100% $ 18,150.73 $ 14,942.81 18,150.73$              $ 18,150.73
100% $ 10,214.70 $ 25,228.14 30,644.10$              $ 30,644.10
100% $ 22,000.89 $ 36,225.00 44,001.78$              $ 44,001.78
100% $ 1,807.22 $ 22,317.15 27,108.30$              $ 27,108.30
100% $ 19,015.05 $ 391,359.50 475,376.25$            $ 475,376.25
100% $ 19,789.80 $ 32,584.38 39,579.60$              $ 39,579.60
100% $ 7,071.71 $ 145,547.00 176,792.75$            $ 176,792.75
100% $ 24,582.85 $ 20,238.13 24,582.85$              $ 24,582.85
100% $ 2,750.11 $ 63,393.68 77,003.08$              $ 77,003.08
100% $ 2,042.94 $ 40,365.12 49,030.56$              $ 49,030.56
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 6,151.56 $ 5,045.63 6,151.56$                $ 6,151.56
100% $ 4,185.05 $ 3,432.42 4,185.05$                $ 4,185.05
100% $ 3,094.32 $ 9,573.76 12,377.28$              $ 12,377.28
100% $ 1,100.04 $ 4,528.15 5,500.20$                $ 5,500.20
100% $ 7,432.07 $ 6,114.53 7,432.07$                $ 7,432.07
100% $ 1,978.46 $ 1,622.77 1,978.46$                $ 1,978.46
90% $ 16,440.53 $ 12,138.03 14,796.48$              $ 16,377.17


100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 1,110.68 $ 74,629.42 104,403.92$            $ 104,403.92
100% $ 1,479.44 $ 90,027.00 124,272.96$            $ 124,272.96
100% $ 1,197.32 $ 1,690.44 2,394.64$                $ 2,394.64
100% $ 1,432.72 $ 4,901.80 7,163.60$                $ 7,163.60
100% $ 1,197.32 $ 16,059.18 22,749.08$              $ 22,749.08
100% $ 1,197.32 $ 22,820.94 32,327.64$              $ 32,327.64
100% $ 1,661.19 $ 7,119.42 9,967.14$                $ 9,967.14
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 3,106.43 $ 26,249.28 37,277.16$              $ 37,277.16
100% $ 1,038.09 $ 16,030.96 22,837.98$              $ 22,837.98
100% $ 966.31 $ 10,094.25 14,494.65$              $ 14,494.65
100% $ 1,102.81 $ 3,830.50 5,514.05$                $ 5,514.05
100% $ 1,519.88 $ 13,659.49 19,758.44$              $ 19,758.44
100% $ 1,025.51 $ 2,180.52 3,076.53$                $ 3,076.53
100% $ 3,997.44 $ 2,795.50 3,997.44$                $ 3,997.44
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 4,678.82 $ 27,168.75 32,751.74$              $ 32,751.74
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 45,228.63 $ 37,518.75 45,228.63$              $ 45,228.63
100% $ 40,549.80 $ 33,637.50 40,549.80$              $ 40,549.80
100% $ 4,739.41 $ 6,468.76 9,478.82$                $ 9,478.82
100% $ 4,984.55 $ 3,435.41 4,984.55$                $ 4,984.55
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 550.48 $ 37,473.01 54,888.36$              $ 54,888.36
100% $ 554.15 $ 755.96 1,108.30$                $ 1,108.30
100% $ 677.08 $ 9,835.40 13,541.60$              $ 13,541.60
100% $ 573.59 $ 4,702.61 6,309.49$                $ 6,309.49
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 5,887.61 $ 4,226.51 5,887.61$                $ 5,887.61
100% $ 860.05 $ 1,287.78 1,720.10$                $ 1,720.10
100% $ 497.88 $ 2,663.50 3,485.16$                $ 3,485.16
100% $ 489.02 $ 2,436.42 3,423.14$                $ 3,423.14
100% $ 7,396.12 $ 51,272.73 66,565.08$              $ 66,565.08
100% $ 5,493.94 $ 37,755.81 49,445.46$              $ 49,445.46
100% $ 1,309.96 $ 5,033.10 6,549.80$                $ 6,549.80
100% $ 2,460.51 $ 1,880.53 2,460.51$                $ 2,460.51
100% $ 2,525.53 $ 1,931.87 2,525.53$                $ 2,525.53
100% $ 2,755.45 $ 10,473.10 13,777.25$              $ 13,777.25
100% $ 4,882.25 $ 10,186.41 14,646.75$              $ 14,646.75
100% $ 3,839.07 $ 15,801.30 19,195.35$              $ 19,195.35
100% $ 1,007.30 $ 4,145.85 5,036.50$                $ 5,036.50
100% $ 725.98 $ 2,987.35 3,629.90$                $ 3,629.90
100% $ 356.67 $ 2,640.96 3,210.03$                $ 3,210.03
100% $ 535.85 $ 882.10 1,071.70$                $ 1,071.70
100% $ 1,865.84 $ 7,210.65 9,329.20$                $ 9,329.20
100% $ 6,886.12 $ 5,664.60 6,886.12$                $ 6,886.12
100% $ 7,076.37 $ 4,902.94 7,076.37$                $ 7,076.37
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 301.67 $ 1,240.75 1,508.35$                $ 1,508.35
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 21,444.45 $ 13,187.33 21,444.45$              $ 21,444.45
100% $ 2,558.66 $ 8,668.15 12,793.30$              $ 12,793.30
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00


100% $ 0.00 $ 0.00 -$                         $ 0.00


100% $ 224,457.54 $ 135,196.88 224,457.54$            $ 224,457.54


100% $ 489,725.54 $ 294,975.00 489,725.54$            $ 489,725.54
100% $ 0.00 $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 65,296.74 $ 39,330.00 65,296.74$              $ 65,296.74
100% $ 73,458.83 $ 44,246.25 73,458.83$              $ 73,458.83
100% $ 62,576.04 $ 113,073.75 187,728.12$            $ 187,728.12
100% $ 0.00 $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 19,331.27 $ 11,643.75 19,331.27$              $ 19,331.27


100%
$ 2,112.12


$ 76,331.40 126,727.20$            $ 126,727.20


100%
$ 77,325.09


$ 46,575.00 77,325.09$              $ 77,325.09


100% $ 34,366.70 $ 20,700.00 34,366.70$              $ 34,366.70


100% $ 32,218.79 $ 19,406.25 32,218.79$              $ 32,218.79
100% $ 10,739.60 $ 6,468.75 10,739.60$              $ 10,739.60
100% $ 15,035.43 $ 9,056.25 15,035.43$              $ 15,035.43


100%
$ 90,212.60


$ 54,337.50 90,212.60$              $ 90,212.60







100% $ 0.00 $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 0.00 -$                         $ 0.00
100% $ 31,346.29 $ 25,875.00 31,346.29$              $ 31,346.29
100% $ 15,232.25 $ 9,703.13 15,232.25$              $ 15,232.25
100% $ 0.00 $ 0.00 -$                         $ 0.00


$ 5,219,379.43 7,250,448.88$         $ 7,836,605.70
1,252,651.06$         1,740,107.73$         1,880,785.37$      


$ 6,472,030.49 $ 8,990,556.61 $ 9,717,391.07
91.27% 337,912.81$      $ 239,125.79 308,410.95$            335,634.78$         


$ 6,711,156.28 $ 9,298,967.56 $ 10,053,025.84


$ 2,013,346.89 $ 2,789,690.27 3,015,907.75$      


$ 776,343.38 809,970.97$        
38.56% 36.72%


DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN $
DIF. DEL ANT. FINANCIERO EN %







ANEXO II
EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


PRECIO UNIT.                   
(6) PRECIO TOTAL (7)


 CANTIDAD  TOTAL 


OBRAS PRINCIPALES 
1 Trabajos Preliminares


1.1 Obrador gl 1 $ 5,123.25 $ 5,123.25 0% 0
1.2 Cartel de obra m2 50 $ 493.57 $ 24,678.50 0% 0
1.3 Andamiaje y defensa de protección gl 1 $ 90,562.50 $ 90,562.50 0% 0
1.4 Relevamiento de instalaciones existentes gl 1 $ 11,643.75 $ 11,643.75 0% 0


2 Demoliciones
2.1 Mamposteria m3 36.98 $ 1,512.46 $ 55,930.77 0% 0
2.2 Revestimiento Baño P.B. m2 21.45 $ 208.85 $ 4,479.83 0% 0
2.3 Revestimiento Cocina m2 2.45 $ 212.86 $ 521.51 0% 0
2.4 Retiro Puertas u 8 $ 851.42 $ 6,811.36 0% 0
2.5 Retiro Ventanas m2 12 $ 270.46 $ 3,245.52 0% 0
2.6 Retiro Entablonado Cubierta gl. 1 $ 16,179.84 $ 16,179.84 0% 0
2.7 Desm. Cubierta y Canaleta existente gl. 1 $ 12,604.19 $ 12,604.19 0% 0
2.8 Desm. Instalaciones existentes interiores y exteriores gl. 1 $ 13,074.84 $ 13,074.84 0% 0
2.9 Retiro Piso Baño acceso B m2 4.5 $ 348.09 $ 1,566.41 0% 0


2.10 Retiro de Mesadas, artefactos y griferias gl 1 $ 3,400.79 $ 3,400.79 0% 0
2.11 Desmonte de cielorraso m2 87.62 $ 348.09 $ 30,499.65 0% 0


3 Cubierta
3.1 Canaleta de desagüe de hormigón m3 13.2 $ 12,912.99 $ 170,451.47 0% 0
3.2 Readecuación de singueria (canaleta y caños desagüe) gl 1 $ 35,578.13 $ 35,578.13 0% 0


4 Aislaciones


4.1
Aislación tipo poliuretano proyectado sobre cubierta existente  esp. 50 
mm. m2 293 $ 452.81 $ 132,673.33 0% 0


4.2 Pintura fibrada sobre canaleta de hormigon a ejecutar m2 42 $ 187.70 $ 7,883.40 0% 0
5 Contrapisos, carpetas y pisos


5.1 Contrapiso y carpeta monolitico esp. 10 cm. m2 403 $ 327.78 $ 132,095.34 0% 0
5.2 Restauración piso parquet m2 67.4 $ 762.02 $ 51,360.15 0% 0
5.3 Piso Porcelanato (0,60 x 1,20) en Planta Alta m2 193 $ 1,156.77 $ 223,256.61 0% 0
5.4 Piso mosaico granitico negro m2 53.93 $ 1,758.19 $ 94,819.19 0% 0
5.5 Zócalo porcelanato ml 52.55 $ 301.55 $ 15,846.45 0% 0
5.6 Zócalo mosaico granitico negro ml 62.73 $ 549.09 $ 34,444.42 0% 0
5.7 Zócalo Madera ml 53 $ 165.60 $ 8,776.80 0% 0
5.8 Cordón en Terraza ml 44.78 $ 730.12 $ 32,694.77 0% 0
5.9 Solados para veredas municipales gl 1 $ 11,348.69 $ 11,348.69 0% 0


5.10 Banquina m2 5.2 $ 544.57 $ 2,831.76 0% 0
6 Mamposteria


6.1 Mamposteria cegado de vanos m2 4.1 $ 2,753.25 $ 11,288.33 0% 0
6.2 Reparación de cargas m3 4 $ 3,798.13 $ 15,192.52 0% 0


7 Tabiques
7.1 Tabique placas de yeso común esp. 9.5 mm m2 44.11 $ 811.81 $ 35,808.94 0% 0
7.2 Tabique placas de yeso resistente a la humedad 12,5mm m2 22.18 $ 884.35 $ 19,614.88 0% 0
7.3 Tabique 11 mm de placas fenolicas 4 mm m2 34.8 $ 1,373.42 $ 47,795.02 0% 0


8 Cielorrasos
8.1 De placas de roca de yeso m2 226.76 $ 628.93 $ 142,616.17 0% 0
8.2 Estructura perfiles omega para sujeción de placa fenolico gl 1 $ 16,680.58 $ 16,680.58 0% 0
8.3 Fenólico esp 18 mm. m2 169.12 $ 469.85 $ 79,461.03 0% 0


9 Revoques
9.1 Reacondicionamiento de revoques exteriores gl 290.0 $ 327.28 $ 94,911.20 0% 0
9.2 Reacondicionamiento de revoques interiores gl 503 $ 339.10 $ 170,567.30 0% 0


10 Revestimientos
10.1 Microcemento en baños m2 88 $ 642.09 $ 56,503.92 0% 0
10.2 Cerámico en cocina sobre mesada 30x60 m2 2.64 $ 708.63 $ 1,870.78 0% 0


11 Cielorrasos
11.1 De granito gris mara en cocina y office ml 5.2 $ 5,164.41 $ 26,854.93 0% 0
11.2 De granito gris mara en baños ml 4.57 $ 5,164.41 $ 23,601.35 0% 0


12 Pinturas
12.1 Latex interior m2 503.5 $ 203.92 $ 102,673.72 0% 0
12.2 Latex exterior m2 290 $ 199.26 $ 57,785.40 0% 0
12.3 Latex para cielorrasos m2 226.76 $ 175.51 $ 39,798.65 0% 0
12.4 Esmalte sintético carpinterias de madera m2 15 $ 414.36 $ 6,215.40 0% 0
12.5 Esmalte sintético carpinteria metálica m2 1.8 $ 275.21 $ 495.38 0% 0
12.6 Pintura asfaltica sobre placa fenólica en cubierta m2 169.12 $ 26.73 $ 4,520.58 0% 0
12.7 Laca Poliuretanica al agua m2 34.8 $ 89.96 $ 3,130.61 0% 0
12.8 Membrana fibrada para piso y escalera exterior m2 246 $ 306.01 $ 75,278.46 0% 0


13 Carpinterias


13.1 Reparación y ajuste de carpinterias y herrerias existentes PE1 y PE2 gl 1 $ 6,598.13 $ 6,598.13 0% 0
13.2 Colocación de carpinterias de PVC


13.2.1 De PVC tipo V1 u 1 $ 27,686.25 $ 27,686.25 0% 0
13.2.2 De PVC tipo V2 u 1 $ 16,301.25 $ 16,301.25 0% 0
13.2.3 De PVC tipo V3 u 2 $ 21,217.50 $ 42,435.00 0% 0
13.2.4 De PVC tipo V4 u 1 $ 19,069.88 $ 19,069.88 0% 0
13.2.5 De PVC tipo V5 u 2 $ 7,115.63 $ 14,231.26 0% 0
13.2.6 De PVC tipo V6 u 1 $ 22,123.13 $ 22,123.13 0% 0
13.2.7 De PVC tipo V7 u 1 $ 5,045.63 $ 5,045.63 0% 0
13.2.8 De PVC tipo V8 u 1 $ 22,149.00 $ 22,149.00 0% 0
13.2.9 De PVC tipo V9 u 1 $ 5,873.63 $ 5,873.63 0% 0


13.2.10 De PVC tipo PV1 u 1 $ 78,142.50 $ 78,142.50 0% 0
13.2.11 De PVC tipo PV2 u 3 $ 28,928.25 $ 86,784.75 0% 0
13.2.12 De PVC tipo PV2a u 1 $ 34,763.06 $ 34,763.06 0% 0
13.2.13 De PVC tipo PV3 u 1 $ 26,780.63 $ 26,780.63 0% 0


13.3 Colocación de carpinterias de madera
13.3.1 T/Placa tipo P3 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.3.2 T/Placa tipo P4 u 2 $ 4,528.13 $ 9,056.26 0% 0
13.3.3 T/Placa tipo P5 u 2 $ 4,398.75 $ 8,797.50 0% 0
13.3.4 T/placa corrediza tipo PC1 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.3.5 T/placa corrediza tipo PC2 u 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0
13.4 Puerta blindex pibot tipo Pb u 1 $ 52,805.70 $ 52,805.70 0% 0
13.5 Puerta pibot de blindex tipo P6 u 1 $ 19,406.25 $ 19,406.25 0% 0
13.6 Tabique divisorio baños u 2 $ 17,170.21 $ 34,340.42 0% 0


14 Muebles
14.1 Muebles bajo y sobre mesada - M1, M2, M4, M5, M6 y M7 ml 8.5 $ 6,080.63 $ 51,685.36 0% 0
14.2 Muebre estante - M5 ml 4.2 $ 4,916.25 $ 20,648.25 0% 0
14.3 Mueble guardado - M9 ml 1.5 $ 6,339.38 $ 9,509.07 0% 0
14.4 Mueble estante - M10 ml 4.6 $ 4,463.44 $ 20,531.82 0% 0
14.5 Adaptación mueble existente - M8 gl 1 $ 21,993.75 $ 21,993.75 0% 0
14.6 Adaptación mueble existente - M8a gl 1 $ 9,703.13 $ 9,703.13 0% 0


15 Herrería
15.1 Estructura Tanque de Reserva gl 1 $ 25,003.71 $ 25,003.71 0% 0
15.2 De chapa P1 u 1 $ 14,231.25 $ 14,231.25 0% 0
15.3 De chapa P2 u 1 $ 17,465.63 $ 17,465.63 0% 0
15.4 Parrilla u 1 $ 4,919.25 $ 4,919.25 0% 0
15.5 Baranda terraza ml 44 $ 1,936.74 $ 85,216.56 0% 0
15.6 Pergola gl 1 $ 12,937.50 $ 12,937.50 0% 0


16 Equipamiento
16.1 Heladera frigobar tipo acero VONDOM bajo mesada 70 lts u 1 $ 5,175.00 $ 5,175.00 0% 0
16.2 Microondas 20 lts con grill electrico tipo BGH B220 dc u 1 $ 3,881.25 $ 3,881.25 0% 0
16.3 TELEVISOR SMART SAMSUNG 50 PULGADAS SLIM FULL HD u 1 $ 21,993.75 $ 21,993.75 0% 0
16.4 Cortinas roller screem gl 1 $ 32,343.75 $ 32,343.75 0% 0
16.5 Mobiliario configuración 6 - 3,66x1,22 - Q50 u 4 $ 30,403.13 $ 121,612.52 0% 0
16.6 Mobiliario configuración 3 - 3,66x0,60 - Q50 u 1 $ 20,700.00 $ 20,700.00 0% 0
16.7 Mobiliario configuración 2 - 2,44x0,60 - Q50 u 1 $ 14,942.81 $ 14,942.81 0% 0


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS 


Nro. ITEM (1) COD. MED. (2)


DESCRIPCION DEL ITEM                                                                               
(3)


UNID. MED. (4)
CANT. TOT. DE UNID.                       


(5)


EJECUTADO AL 31/05/2018 A 
VALORES DE OFERTA







16.8 Mobiliario configuración 1 - 1,80x0,70 - Q50 u 3 $ 8,409.38 $ 25,228.14 0% 0
16.9 Mesa 2,49 x 1,45 - Symphony u 2 $ 18,112.50 $ 36,225.00 0% 0


16.10 Estanteria rack archivos u 15 $ 1,487.81 $ 22,317.15 0% 0
16.11 Equipo de computación u 25 $ 15,654.38 $ 391,359.50 0% 0
16.12 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho u 2 $ 16,292.19 $ 32,584.38 0% 0
16.13 Impresora HP tipo office jet 7110 u 25 $ 5,821.88 $ 145,547.00 0% 0
16.14 Fotocopiadora RICOH tipo aficio MP301 SPF u 1 $ 20,238.13 $ 20,238.13 0% 0
16.15 Sillas operativas- Modelo AP u 28 $ 2,264.06 $ 63,393.68 0% 0
16.16 Sillas fijas - Modelo Frida u 24 $ 1,681.88 $ 40,365.12 0% 0


17 Varios
17.1 Poda gl 1 $ 5,045.63 $ 5,045.63 0% 0
17.2 Reubicación de aires y estufas existentes gl 1 $ 3,432.42 $ 3,432.42 0% 0
17.3 Bancos premoldeados de hormigon u 4 $ 2,393.44 $ 9,573.76 0% 0
17.4 Macetas u 5 $ 905.63 $ 4,528.15 0% 0
17.5 Señaletica gl 1 $ 6,114.53 $ 6,114.53 0% 0
17.6 Limpieza de camaras de inspección gl 1 $ 1,622.77 $ 1,622.77 0% 0
17.7 Limpieza final de obra gl 1 $ 13,486.70 $ 13,486.70 0% 0


INSTALACION ELECTRICA
1 Trabajos Preliminares


a Bocas de iluminación u 94 $ 793.93 $ 74,629.42 0% 0
b Bocas de tomas u 84 $ 1,071.75 $ 90,027.00 0% 0
c Bocas de baja tensión TV u 2 $ 845.22 $ 1,690.44 0% 0
d Bocas de baja tensión TEL u 5 $ 980.36 $ 4,901.80 0% 0
e Bocas de baja tensión DET INCENDIO u 19 $ 845.22 $ 16,059.18 0% 0
f Bocas de baja tensión  PC u 27 $ 845.22 $ 22,820.94 0% 0
g Bocas de tomas de usos especiales u 6 $ 1,186.57 $ 7,119.42 0% 0


2 Artefactos de iluminación
a 55 mm (altura) u 12 $ 2,187.44 $ 26,249.28 0% 0
b Philips GREEN SPACE led 139mm (diametro BBS 180) u 22 $ 728.68 $ 16,030.96 0% 0
c Philips MAGNEOS LED - BCS501 u 15 $ 672.95 $ 10,094.25 0% 0
d Aplique en pared baños u 5 $ 766.10 $ 3,830.50 0% 0
e Cuadrado zocalo e 27 u 13 $ 1,050.73 $ 13,659.49 0% 0
f Aplique pared sala de reuniones bidireccional bajo cons u 3 $ 726.84 $ 2,180.52 0% 0
g Luminaria en techo de embutir Sala de reuniones DOMINO u 1 $ 2,795.50 $ 2,795.50 0% 0


3 Tableros
a Tableros seccionales u 7 $ 3,881.25 $ 27,168.75 0% 0


4 Aislaciones
a Readecuación y ampliación instalación electrica gl 1 $ 37,518.75 $ 37,518.75 0% 0
b Central de alarma 4 zonas 2s. Exterior y 9 s. movimiento gl 1 $ 33,637.50 $ 33,637.50 0% 0
c Portero electrico con camara u 2 $ 3,234.38 $ 6,468.76 0% 0
d Internet gl 1 $ 3,435.41 $ 3,435.41 0% 0


INSTALACION SANITARIA E INCENDIO
1 Distribución de A.F y de  A.C, según plano


a Caño hidro 3 tipo tricapa agua fria ml 99.71 $ 375.82 $ 37,473.01 0% 0
b Caño hidro 3 tipo tricapa agua caliente ml 2 $ 377.98 $ 755.96 0% 0
c Caño PVC 110 ml 20 $ 491.77 $ 9,835.40 0% 0
d Caño PVC 63 ml 11 $ 427.51 $ 4,702.61 0% 0


1.1 Artefactos y Accesorios
a Camara de inspección u 1 $ 4,226.51 $ 4,226.51 0% 0
b Boca de acceso u 2 $ 643.89 $ 1,287.78 0% 0
c Pileta de piso u 7 $ 380.50 $ 2,663.50 0% 0
d Llaves de paso u 7 $ 348.06 $ 2,436.42 0% 0
e Inodoro común roca Hall u 9 $ 5,696.97 $ 51,272.73 0% 0
f Valvula de descarga de inodoro FV u 9 $ 4,195.09 $ 37,755.81 0% 0
g Bacha vanitory acero jhonson 0300L. Baños u 5 $ 1,006.62 $ 5,033.10 0% 0
h Pileta Jhonson simple "Quadra" Q 37 office u 1 $ 1,880.53 $ 1,880.53 0% 0
i Pileta doble Jhonson "C28" para cocina u 1 $ 1,931.87 $ 1,931.87 0% 0
j Griferia FV "Newport" (411,01/v2) para bacha baño u 5 $ 2,094.62 $ 10,473.10 0% 0
k Griferia FV "Newport" (411,01/v2) cocina, office y sector parrilla u 3 $ 3,395.47 $ 10,186.41 0% 0
l Secador de manos electrico inoxidable u 5 $ 3,160.26 $ 15,801.30 0% 0


m Jabonera dispenser de acero inoxidable u 5 $ 829.17 $ 4,145.85 0% 0
n Espejo para baños 130x100 u 5 $ 597.47 $ 2,987.35 0% 0
o Portarrollo u 9 $ 293.44 $ 2,640.96 0% 0
p Perchero u 2 $ 441.05 $ 882.10 0% 0
q Extractor de baño u 5 $ 1,442.13 $ 7,210.65 0% 0
r campana extractor u 1 $ 5,664.60 $ 5,664.60 0% 0
s Termotanque electrico u 1 $ 4,902.94 $ 4,902.94 0% 0


2 INSTALACION PLUVIAL
a Gargolas de hormigon premoldeado u 5 $ 248.15 $ 1,240.75 0% 0


3 INSTALACION CONTRA INCENDIO
a Sistema de alarma y detección de incendio gl 1 $ 13,187.33 $ 13,187.33 0% 0
b Extintor manual ABC 5Kg gl 5 $ 1,733.63 $ 8,668.15 0% 0


INSTALACION TERMOMECANICA
1 INSTALACION TERMOMECANICA


1.1
Provisión e instalación de unidades condensadoras del sistema de 
volumen refrigerante variable, según pliego 0% 0


1.1a
Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 8 Tr frio-
calor R410a. nª 1 $ 135,196.88 $ 135,196.88 0% 0


1.1b
Unidad condensadora de refrigerante a volumen variable de 20 Tr frio-
calor R410a. nª 1 $ 294,975.00 $ 294,975.00 0% 0


$ 0.00 0% 0
1.2 Unidad evaporadora del tipo cassete de 1,65 TR. nª 1 $ 39,330.00 $ 39,330.00 0% 0


1.2a Unidad evaporadora del tipo cassete de 2,075 TR. nª 1 $ 44,246.25 $ 44,246.25 0% 0
1.2b Unidad evaporadora del tipo baja silueta 5 TR. nª 3 $ 37,691.25 $ 113,073.75 0% 0


$ 0.00 0% 0
1.3 Control remoto individual según pliego nª 1 $ 11,643.75 $ 11,643.75 0% 0


1.4 Provisión e instalación de cañeria de cobre, para sistema de refrigeracion 
por flujo variable, derivadores, aislación, colectores de union según pliego kg 60 $ 1,272.19 $ 76,331.40 0% 0


1.5
provisión, instalación y tendido de cable mallado de comando y control en 
guirnalda, del sistema VRV. (3x1,5 mm2). Segón pliego gl 1 $ 46,575.00 $ 46,575.00 0% 0


1.6
Provisión e instalación de  cañeria para drenajes de  condensado según 
pliego gl 1 $ 20,700.00 $ 20,700.00 0% 0


1.7
Provisión e instalación de bandejas de chapa galvanizada para protección 
y sustento de cañerias al exterior, según pliego gl 1 $ 19,406.25 $ 19,406.25 0% 0


1.8 Provisión e instalación de elementos antivibratorios según pliego gl 1 $ 6,468.75 $ 6,468.75 0% 0
1.9 Traslado y movimiento de equipos y materiales a obra. gl 1 $ 9,056.25 $ 9,056.25 0% 0


1.10 Pruebas de funcionamiento, puesta en marcha y regulación del sistema, 
incluidos los equipos de pared acopiados en zona III indisegun pliego. gl 1 $ 54,337.50 $ 54,337.50 0% 0


INSTALACION DE GAS 0% 0
1 INSTALACION DE GAS


1.1 Readecuación instalación de gas gl 1.00 $ 25,875.00 $ 25,875.00 0% 0
1.2 Provisión y colocación cocina anafe con horno a gas u 1 $ 9,703.13 $ 9,703.13 0% 0


TOTAL INSTALACION DE GAS
TOTAL $ 5,718,647.27
GASTOS IMPOSITIVOS 24% 1,372,475.34$             
TOTAL $ 7,091,122.61
HONORARIOS 1 $ 262,000.00
TOTAL $ 7,353,122.61







CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 1º RDT 
(06-18)


 TOTAL A VALORES 
OFERTA


 TOTAL A VALORES 1º 
RDT 06/18


CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 2º RDT 
(08-18)


 TOTAL A VALORES 
OFERTA


 TOTAL A VALORES 2º 
RDT 08/18


100% $ 5,575.37 $ 5,123.25 $ 5,575.37 0.00% $ 5,575.37 0% $ 5,997.05 $ 0.00 $ 0.00 0.00% $ 5,575.37
50% $ 648.53 $ 12,339.25 $ 16,213.25 50.00% $ 33,490.75 0% $ 691.10 $ 0.00 $ 0.00 50.00% $ 37,287.75


0% $ 96,788.37 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 103,062.14 0% $ 103,062.14 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 108,665.42
80% $ 13,305.34 $ 9,315.00 $ 10,644.27 20.00% $ 13,311.63 20% $ 13,336.81 $ 2,328.75 $ 2,667.36 0.00% $ 13,311.63


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
80% $ 1,726.56 $ 44,744.62 $ 51,078.55 20.00% $ 63,959.79 0% $ 1,741.65 $ 0.00 $ 0.00 20.00% $ 64,795.99


0% $ 234.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,225.86 0% $ 243.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,470.39
0% $ 240.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 606.47 0% $ 247.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 637.44
0% $ 959.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,921.36 30% $ 990.17 $ 2,043.41 $ 2,376.41 70.00% $ 8,204.50
0% $ 301.91 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,804.12 30% $ 317.01 $ 973.66 $ 1,141.24 70.00% $ 3,911.06


20% $ 18,347.29 $ 3,235.97 $ 3,669.46 80.00% $ 18,653.61 80% $ 18,730.19 $ 12,943.87 $ 14,984.15 0.00% $ 18,653.61
0% $ 14,212.51 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 14,655.79 100% $ 14,655.79 $ 12,604.19 $ 14,655.79 0.00% $ 14,655.79
0% $ 14,785.67 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 15,168.58 60% $ 15,168.58 $ 7,844.90 $ 9,101.15 40.00% $ 15,499.12
0% $ 390.95 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,827.23 0% $ 406.05 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,912.73
0% $ 3,801.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,982.15 0% $ 3,982.15 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,147.53
0% $ 390.95 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 35,578.10 50% $ 406.05 $ 15,249.82 $ 17,789.05 50.00% $ 36,410.49


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 14,421.22 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 200,620.07 100% $ 15,198.49 $ 170,451.47 $ 200,620.07 0.00% $ 200,620.07
0% $ 40,655.22 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 40,751.38 0% $ 40,751.38 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 40,751.38


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 492.77 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 155,301.72 100% $ 530.04 $ 132,673.33 $ 155,301.72 0.00% $ 155,301.72
0% $ 214.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,565.92 0% $ 227.76 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,321.08


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 368.36 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 157,516.58 50% $ 390.86 $ 66,047.67 $ 78,758.29 50.00% $ 162,834.17
0% $ 829.27 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 60,120.13 0% $ 891.99 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 62,386.11
0% $ 1,300.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 268,999.54 0% $ 1,393.78 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 293,199.81
0% $ 1,916.41 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 109,740.00 0% $ 2,034.86 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 117,907.16
0% $ 342.11 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,978.43 0% $ 361.15 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 20,949.06
0% $ 614.69 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 40,817.16 0% $ 650.68 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 42,951.86
0% $ 180.21 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,273.52 0% $ 193.84 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,660.95
0% $ 794.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 37,494.74 0% $ 837.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 39,431.48
0% $ 12,714.13 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,740.12 0% $ 13,740.12 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 14,971.12
0% $ 608.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,338.92 0% $ 642.10 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,517.38


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 3,143.01 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,668.21 0% $ 3,333.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 14,724.00
0% $ 4,254.24 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 17,979.92 0% $ 4,494.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,878.88


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 938.76 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 43,469.52 0% $ 985.48 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 47,404.58
0% $ 1,019.62 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,725.50 0% $ 1,069.68 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 25,900.03
0% $ 1,564.59 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 57,114.80 0% $ 1,641.23 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 61,537.54


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 706.82 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 168,165.22 0% $ 741.60 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 178,834.27
0% $ 21,948.07 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,160.43 0% $ 23,160.43 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 27,415.71
0% $ 526.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 93,447.26 0% $ 552.55 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 100,754.93


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 366.12 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 112,134.30 0% $ 386.67 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 118,430.20
0% $ 379.14 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 201,355.93 0% $ 400.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 212,276.06


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 719.88 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 67,142.24 0% $ 762.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 70,819.76
0% $ 798.65 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,252.00 0% $ 853.03 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,465.81


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,782.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 32,612.89 0% $ 6,271.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 35,418.60
0% $ 5,782.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 28,661.71 0% $ 6,271.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 31,127.50


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 231.25 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 123,624.36 0% $ 245.53 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 133,487.92
0% $ 225.91 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 69,028.70 0% $ 238.03 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 74,976.60
0% $ 199.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 48,163.82 0% $ 212.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 52,356.62
0% $ 474.06 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,536.30 0% $ 502.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,274.30
0% $ 312.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 595.78 0% $ 330.99 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 646.31
0% $ 30.88 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,628.31 0% $ 33.28 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,284.50
0% $ 104.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,861.41 0% $ 110.96 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,362.18
0% $ 385.12 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 104,249.88 0% $ 423.78 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 126,343.14


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 7,693.74 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,251.73 0% $ 8,251.73 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,673.18
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 34,071.93 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 38,014.26 0% $ 38,014.26 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 44,564.82
0% $ 20,061.04 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,382.23 0% $ 22,382.23 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,239.10
0% $ 26,111.20 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 58,264.84 0% $ 29,132.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 68,304.96
0% $ 23,468.23 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,183.65 0% $ 26,183.65 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 30,695.58
0% $ 8,756.80 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 19,540.04 0% $ 9,770.02 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,907.16
0% $ 27,225.70 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 30,375.88 0% $ 30,375.88 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 35,610.21
0% $ 6,209.37 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,927.83 0% $ 6,927.83 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,121.63
0% $ 27,257.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 30,411.40 0% $ 30,411.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 35,651.86
0% $ 7,228.34 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,064.71 0% $ 8,064.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,454.41
0% $ 96,165.62 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 107,292.57 0% $ 107,292.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 125,781.08
0% $ 35,600.39 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 119,158.71 0% $ 39,719.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 139,691.97
0% $ 42,780.96 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 47,730.98 0% $ 47,730.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 55,955.92
0% $ 32,957.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 36,770.80 0% $ 36,770.80 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 43,107.09


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,075.09 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,025.49
0% $ 5,289.47 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,075.08 0% $ 5,537.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,025.48
0% $ 5,138.34 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,758.66 0% $ 5,379.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,653.34
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,075.09 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,025.49
0% $ 10,578.93 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,075.09 0% $ 11,075.09 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,025.49
0% $ 61,977.68 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 64,114.85 0% $ 64,114.85 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 76,492.57
0% $ 22,776.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,562.39 0% $ 23,562.39 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 28,111.25
0% $ 19,978.25 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 41,840.76 0% $ 20,920.38 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 48,727.64


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 6,363.50 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 56,090.06 0% $ 6,598.83 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 58,817.79
0% $ 5,144.96 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,407.97 0% $ 5,335.23 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,497.66
0% $ 6,634.29 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,319.45 0% $ 6,879.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,821.30
0% $ 4,671.08 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,281.57 0% $ 4,843.82 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,365.15
0% $ 23,016.92 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,868.12 0% $ 23,868.12 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 25,028.85
0% $ 10,154.52 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,530.05 0% $ 10,530.05 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,042.14


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 34,745.24 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 38,626.49 0% $ 38,626.49 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 49,620.43
0% $ 16,264.29 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,776.81 0% $ 18,776.81 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 21,356.46
0% $ 19,960.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,044.27 0% $ 23,044.27 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,210.21
0% $ 4,924.25 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,926.25 0% $ 4,926.25 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,928.25
0% $ 2,730.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 133,987.04 0% $ 3,045.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 173,920.56
0% $ 18,238.68 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 20,341.75 0% $ 20,341.75 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,404.39


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,631.68 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,057.63 0% $ 6,057.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,285.97
0% $ 4,223.76 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,543.22 0% $ 4,543.22 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,714.48
0% $ 23,934.65 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 25,744.91 0% $ 25,744.91 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,715.36
0% $ 35,198.01 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 37,860.16 0% $ 37,860.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 39,287.30
0% $ 33,086.13 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 142,354.20 0% $ 35,588.55 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 147,720.24
0% $ 22,526.73 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 24,230.50 0% $ 24,230.50 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 25,143.87
0% $ 16,261.48 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 17,491.40 0% $ 17,491.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,150.73


EJECUTADO DESDE EL 01/06/2018 AL 31/07/2018 (1° RDT 06/18)
CANTIDADES 
FALTANTES MONTO TOTAL


EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/18 (2° RDT 08/18)
CANTIDADES 
FALTANTES MONTO TOTAL







0% $ 9,151.48 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 29,530.92 0% $ 9,843.64 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 30,644.10
0% $ 19,710.89 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 42,403.38 0% $ 21,201.69 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 44,001.78
0% $ 1,619.11 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,123.55 0% $ 1,741.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 27,108.30
0% $ 17,035.84 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 458,108.00 0% $ 18,324.32 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 475,376.25
0% $ 17,729.94 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 38,141.84 0% $ 19,070.92 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 39,579.60
0% $ 6,335.64 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 170,370.75 0% $ 6,814.83 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 176,792.75
0% $ 22,024.10 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 23,689.86 0% $ 23,689.86 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 24,582.85
0% $ 2,463.86 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 74,205.88 0% $ 2,650.21 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 77,003.08
0% $ 1,830.30 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 47,249.52 0% $ 1,968.73 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 49,030.56


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 5,632.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,913.94 0% $ 5,913.94 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,151.56
0% $ 3,831.22 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,022.67 0% $ 4,022.67 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,185.05
0% $ 2,684.24 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 11,441.24 0% $ 2,860.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,377.28
0% $ 985.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,300.40 0% $ 1,060.08 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,500.20
0% $ 6,684.45 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,159.06 0% $ 7,159.06 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,432.07
0% $ 1,811.46 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,902.03 0% $ 1,902.03 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,978.46
0% $ 15,040.78 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 15,806.90 10% $ 15,806.90 $ 1,348.67 $ 1,580.69 90.00% $ 16,377.17


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 937.83 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 93,779.10 0% $ 997.65 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 104,403.92
0% $ 1,261.96 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 112,323.12 0% $ 1,337.18 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 124,272.96
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,139.12 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,394.64
0% $ 1,188.98 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,306.25 0% $ 1,261.25 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,163.60
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 20,321.64 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,749.08
0% $ 1,008.44 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 28,878.12 0% $ 1,069.56 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 32,327.64
0% $ 1,408.92 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,945.64 0% $ 1,490.94 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,967.14


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 2,466.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 31,231.44 0% $ 2,602.62 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 37,277.16
0% $ 821.79 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 19,080.60 0% $ 867.30 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 22,837.98
0% $ 759.43 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,025.65 0% $ 801.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 14,494.65
0% $ 864.72 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,564.70 0% $ 912.94 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,514.05
0% $ 1,186.45 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 16,286.92 0% $ 1,252.84 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 19,758.44
0% $ 819.08 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,592.45 0% $ 864.15 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,076.53
0% $ 3,153.66 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,328.75 0% $ 3,328.75 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,997.44


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,422.53 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 31,718.40 0% $ 4,531.20 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 32,751.74


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 42,751.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 43,801.60 0% $ 43,801.60 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 45,228.63
0% $ 38,328.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 39,270.40 0% $ 39,270.40 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 40,549.80
0% $ 3,656.05 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,724.82 0% $ 3,862.41 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,478.82
0% $ 3,880.15 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,097.69 0% $ 4,097.69 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,984.55


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 447.14 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 49,076.26 0% $ 492.19 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 54,888.36
0% $ 449.86 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 990.60 0% $ 495.30 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,108.30
0% $ 569.08 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,159.00 0% $ 607.95 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,541.60
0% $ 490.81 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,746.07 0% $ 522.37 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,309.49


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 4,908.86 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,252.95 0% $ 5,252.95 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,887.61
0% $ 738.20 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,570.32 0% $ 785.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,720.10
0% $ 433.54 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,218.39 0% $ 459.77 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,485.16
0% $ 416.51 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,026.73 0% $ 432.39 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,423.14
0% $ 6,412.89 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 61,985.79 0% $ 6,887.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 66,565.08
0% $ 4,728.04 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 45,846.09 0% $ 5,094.01 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 49,445.46
0% $ 1,133.49 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,091.95 0% $ 1,218.39 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,549.80
0% $ 2,119.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,282.42 0% $ 2,282.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,460.51
0% $ 2,176.59 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,343.56 0% $ 2,343.56 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 2,525.53
0% $ 2,380.20 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,670.75 0% $ 2,534.15 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 13,777.25
0% $ 4,093.84 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,737.10 0% $ 4,245.70 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 14,646.75
0% $ 3,441.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,496.95 0% $ 3,699.39 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 19,195.35
0% $ 903.10 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 4,853.15 0% $ 970.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 5,036.50
0% $ 651.71 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,497.25 0% $ 699.45 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,629.90
0% $ 320.85 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,092.13 0% $ 343.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 3,210.03
0% $ 480.73 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,032.62 0% $ 516.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,071.70
0% $ 1,628.08 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,751.65 0% $ 1,750.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 9,329.20
0% $ 6,197.27 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,632.31 0% $ 6,632.31 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,886.12
0% $ 5,637.82 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 6,022.61 0% $ 6,022.61 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 7,076.37


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 271.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,452.80 0% $ 290.56 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 1,508.35


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 16,623.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 18,418.69 0% $ 18,418.69 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 21,444.45
0% $ 1,924.46 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,310.60 0% $ 2,062.12 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,793.30


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00


0% $ 177,138.63 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 186,433.42 0% $ 186,433.42 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 224,457.54


0% $ 386,484.29 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 406,763.82 0% $ 406,763.82 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 489,725.54
0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00
0% $ 51,531.24 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 54,235.18 0% $ 54,235.18 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 65,296.74
0% $ 57,972.64 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 61,014.57 0% $ 61,014.57 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 73,458.83
0% $ 49,384.10 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 155,926.14 0% $ 51,975.38 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 187,728.12
0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00
0% $ 15,255.96 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 16,056.47 0% $ 16,056.47 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 19,331.27


0%
$ 1,666.85


$ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 105,259.20 0%
$ 1,754.32


$ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 126,727.20


0% $ 61,023.84 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 64,225.87 0% $ 64,225.87 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 77,325.09


0% $ 27,121.70 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 28,544.83 0% $ 28,544.83 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 34,366.70


0% $ 25,426.60 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 26,760.78 0% $ 26,760.78 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 32,218.79
0% $ 8,475.53 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 8,920.26 0% $ 8,920.26 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 10,739.60
0% $ 11,865.75 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,488.36 0% $ 12,488.36 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 15,035.43


0%
$ 71,194.47


$ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 74,930.18 0%
$ 74,930.18


$ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 90,212.60
0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00
0% $ 27,777.33 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 27,794.16 0% $ 27,794.16 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 31,346.29
0% $ 10,806.66 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 12,842.20 0% $ 12,842.20 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 15,232.25


$ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00 0% $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 100.00% $ 0.00


$ 74,758.09 $ 87,180.90 $ 7,088,628.70 $ 424,509.74 $ 498,975.92 $ 7,836,605.68
17,941.94$                      20,923.42$                      1,701,270.89$    101,882.34$                     119,754.22$                      1,880,785.36$         


$ 92,700.03 $ 108,104.32 $ 8,789,899.59 $ 526,392.08 $ 618,730.14 $ 9,717,391.04
1.31% 299,911.27$     $ 3,425.08 3,920.69$                        7.42% 313,917.57$     $ 19,449.13 23,303.14$                        


$ 96,125.11 $ 112,025.00 $ 545,841.21 $ 642,033.28 $ 9,717,391.04
Diferencia en $ $ 15,899.89 Diferencia en $ $ 96,192.08
Diferencia en % 16.54% Diferencia en % 17.62%







CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 3º RDT 
(09-18)


 TOTAL A VALORES 
OFERTA


 TOTAL A VALORES 3º RDT 
09/18


CANT. A EJEC. 
PERIODO


PRECIO 4º RDT 
(11-18)


 TOTAL A VALORES 
OFERTA


 TOTAL A VALORES 4º 
RDT 11/18


0% $ 6,223.11 $ 0.00 -$                                          0% $ 6,616.54 $ 0.00 0 $ 5,575.37
50% $ 842.98 $ 12,339.25 21,074.50$                               0% $ 831.78 $ 0.00 0 $ 37,287.75
90% $ 108,665.42 $ 81,506.25 97,798.88$                               10% $ 116,280.14 $ 9,056.25 11628.01 $ 109,426.89


0% $ 13,336.81 $ 0.00 -$                                          0% $ 13,978.79 $ 0.00 0 $ 13,311.63
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


10% $ 1,854.71 $ 5,593.08 6,858.72$                                 10% $ 2,002.10 $ 5,593.08 7403.77 $ 65,341.04
100% $ 255.03 $ 4,479.83 5,470.39$                                 0% $ 271.70 $ 0.00 0 $ 5,470.39
100% $ 260.18 $ 521.51 637.44$                                    0% $ 278.06 $ 0.00 0 $ 637.44


60% $ 1,040.73 $ 4,086.82 4,995.50$                                 10% $ 1,112.25 $ 681.14 889.8 $ 8,261.71
65% $ 329.74 $ 2,109.59 2,571.97$                                 5% $ 349.56 $ 162.28 209.74 $ 3,922.95


0% $ 19,807.35 $ 0.00 -$                                          0% $ 21,267.77 $ 0.00 0 $ 18,653.61
0% $ 15,407.70 $ 0.00 -$                                          0% $ 16,468.94 $ 0.00 0 $ 14,655.79


30% $ 15,994.93 $ 3,922.45 4,798.48$                                 10% $ 17,136.40 $ 1,307.48 1713.64 $ 15,613.27
90% $ 425.05 $ 1,409.76 1,721.45$                                 10% $ 452.84 $ 156.64 203.78 $ 1,925.23


100% $ 4,147.53 $ 3,400.79 4,147.53$                                 0% $ 4,401.23 $ 0.00 0 $ 4,147.53
20% $ 425.05 $ 6,099.93 7,448.58$                                 30% $ 452.84 $ 9,149.89 11903.35 $ 37,140.98


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 15,982.76 $ 0.00 -$                                          0% $ 16,976.29 $ 0.00 0 $ 200,620.07


100% $ 40,751.38 $ 35,578.13 40,751.38$                               0% $ 42,712.98 $ 0.00 0 $ 40,751.38
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


0% $ 550.02 $ 0.00 -$                                          0% $ 584.79 $ 0.00 0 $ 155,301.72
0% $ 245.74 $ 0.00 -$                                          100% $ 254.25 $ 7,883.40 10678.5 $ 10,678.50


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
45% $ 417.25 $ 59,442.90 75,668.29$                               5% $ 447.07 $ 6,604.77 9008.46 $ 163,435.04


0% $ 925.61 $ 0.00 -$                                          100% $ 984.13 $ 51,360.15 66330.36 $ 66,330.36
95% $ 1,519.17 $ 212,093.78 278,539.82$                             5% $ 1,631.29 $ 11,162.83 15741.95 $ 294,281.77


0% $ 2,186.30 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,318.75 $ 94,819.19 125050.19 $ 125,050.19
95% $ 398.65 $ 15,054.13 19,901.60$                               5% $ 430.62 $ 792.32 1131.45 $ 21,033.05


0% $ 684.71 $ 0.00 -$                                          100% $ 757.25 $ 34,444.42 47502.29 $ 47,502.29
0% $ 201.15 $ 0.00 -$                                          100% $ 213.87 $ 8,776.80 11335.11 $ 11,335.11


100% $ 880.56 $ 32,694.77 39,431.48$                               0% $ 941.94 $ 0.00 0 $ 39,431.48
0% $ 14,971.12 $ 0.00 -$                                          100% $ 16,108.65 $ 11,348.69 16108.65 $ 16,108.65
0% $ 676.42 $ 0.00 -$                                          100% $ 722.54 $ 2,831.76 3757.21 $ 3,757.21


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
100% $ 3,591.22 $ 11,288.33 14,724.00$                               0% $ 3,747.74 $ 0.00 0 $ 14,724.00
100% $ 4,719.72 $ 15,192.52 18,878.88$                               0% $ 5,051.24 $ 0.00 0 $ 18,878.88


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
100% $ 1,074.69 $ 35,808.94 47,404.58$                               0% $ 1,131.79 $ 0.00 0 $ 47,404.58
100% $ 1,167.72 $ 19,614.88 25,900.03$                               0% $ 1,233.60 $ 0.00 0 $ 25,900.03


0% $ 1,768.32 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,873.67 $ 47,795.02 65203.72 $ 65,203.72
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


40% $ 788.65 $ 57,046.47 71,533.71$                               60% $ 841.14 $ 85,569.70 114442.14 $ 185,975.85
100% $ 27,415.71 $ 16,680.58 27,415.71$                               0% $ 27,269.85 $ 0.00 0 $ 27,415.71
100% $ 595.76 $ 79,461.03 100,754.93$                             0% $ 641.84 $ 0.00 0 $ 100,754.93


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
90% $ 408.38 $ 85,420.08 106,587.18$                             10% $ 436.81 $ 9,491.12 12667.49 $ 119,254.67
90% $ 422.02 $ 153,510.57 191,048.45$                             10% $ 450.97 $ 17,056.73 22683.79 $ 213,732.24


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 804.77 $ 0.00 -$                                          100% $ 863.45 $ 56,503.92 75983.6 $ 75,983.60
0% $ 934.02 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,004.88 $ 1,870.78 2652.88 $ 2,652.88


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 6,811.27 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,485.64 $ 26,854.93 33725.33 $ 33,725.33
0% $ 6,811.27 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,485.64 $ 23,601.35 29639.37 $ 29,639.37


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 265.12 $ 0.00 -$                                          100% $ 280.93 $ 102,673.72 141448.26 $ 141,448.26


40% $ 258.54 $ 23,114.16 29,990.64$                               60% $ 274.53 $ 34,671.24 47768.22 $ 77,758.86
0% $ 230.89 $ 0.00 -$                                          100% $ 244.63 $ 39,798.65 55472.3 $ 55,472.30


40% $ 551.62 $ 2,486.16 3,309.72$                                 60% $ 586.41 $ 3,729.24 5277.69 $ 8,587.41
0% $ 359.06 $ 0.00 -$                                          100% $ 381.50 $ 495.38 686.7 $ 686.70


100% $ 37.16 $ 4,520.58 6,284.50$                                 0% $ 39.22 $ 0.00 0 $ 6,284.50
0% $ 125.35 $ 0.00 -$                                          100% $ 130.95 $ 3,130.61 4557.06 $ 4,557.06
0% $ 513.59 $ 0.00 -$                                          100% $ 492.01 $ 75,278.46 121034.46 $ 121,034.46


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


0% $ 9,673.18 $ 0.00 -$                                          100% $ 9,673.18 $ 6,598.13 9673.18 $ 9,673.18
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


0% $ 44,564.82 $ 0.00 -$                                          100% $ 46,918.23 $ 27,686.25 46918.23 $ 46,918.23
0% $ 26,239.10 $ 0.00 -$                                          100% $ 27,624.75 $ 16,301.25 27624.75 $ 27,624.75
0% $ 34,152.48 $ 0.00 -$                                          100% $ 35,956.02 $ 42,435.00 71912.04 $ 71,912.04
0% $ 30,695.58 $ 0.00 -$                                          100% $ 32,316.57 $ 19,069.88 32316.57 $ 32,316.57
0% $ 11,453.58 $ 0.00 -$                                          100% $ 12,058.42 $ 14,231.26 24116.84 $ 24,116.84
0% $ 35,610.21 $ 0.00 -$                                          100% $ 37,490.73 $ 22,123.13 37490.73 $ 37,490.73
0% $ 8,121.63 $ 0.00 -$                                          100% $ 8,550.52 $ 5,045.63 8550.52 $ 8,550.52
0% $ 35,651.86 $ 0.00 -$                                          100% $ 37,534.58 $ 22,149.00 37534.58 $ 37,534.58
0% $ 9,454.41 $ 0.00 -$                                          100% $ 9,953.68 $ 5,873.63 9953.68 $ 9,953.68
0% $ 125,781.08 $ 0.00 -$                                          100% $ 132,423.40 $ 78,142.50 132423.4 $ 132,423.40
0% $ 46,563.99 $ 0.00 -$                                          100% $ 49,022.97 $ 86,784.75 147068.91 $ 147,068.91
0% $ 55,955.92 $ 0.00 -$                                          100% $ 58,910.87 $ 34,763.06 58910.87 $ 58,910.87
0% $ 43,107.09 $ 0.00 -$                                          100% $ 45,383.52 $ 26,780.63 45383.52 $ 45,383.52


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 13,025.49 $ 0.00 -$                                          100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13025.49 $ 13,025.49
0% $ 6,512.74 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,512.74 $ 9,056.26 13025.48 $ 13,025.48
0% $ 6,326.67 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,326.67 $ 8,797.50 12653.34 $ 12,653.34
0% $ 13,025.49 $ 0.00 -$                                          100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13025.49 $ 13,025.49
0% $ 13,025.49 $ 0.00 -$                                          100% $ 13,025.49 $ 9,056.25 13025.49 $ 13,025.49
0% $ 76,492.57 $ 0.00 -$                                          100% $ 77,442.42 $ 52,805.70 77442.42 $ 77,442.42
0% $ 28,111.25 $ 0.00 -$                                          100% $ 28,460.32 $ 19,406.25 28460.32 $ 28,460.32
0% $ 24,363.82 $ 0.00 -$                                          100% $ 24,475.16 $ 34,340.42 48950.32 $ 48,950.32


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 6,919.74 $ 0.00 -$                                          100% $ 7,732.71 $ 51,685.36 65728.04 $ 65,728.04
0% $ 5,594.68 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,251.98 $ 20,648.25 26258.32 $ 26,258.32
0% $ 7,214.20 $ 0.00 -$                                          100% $ 8,061.76 $ 9,509.07 12092.64 $ 12,092.64
0% $ 5,079.38 $ 0.00 -$                                          100% $ 5,676.14 $ 20,531.82 26110.24 $ 26,110.24


25% $ 25,028.85 $ 5,498.44 6,257.21$                                 75% $ 27,969.38 $ 16,495.31 20977.04 $ 27,234.25
25% $ 11,042.14 $ 2,425.78 2,760.54$                                 75% $ 12,339.43 $ 7,277.35 9254.57 $ 12,015.11


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 49,620.43 $ 0.00 -$                                          100% $ 46,234.92 $ 25,003.71 46234.92 $ 46,234.92
0% $ 21,356.46 $ 0.00 -$                                          100% $ 21,557.85 $ 14,231.25 21557.85 $ 21,557.85
0% $ 26,210.21 $ 0.00 -$                                          100% $ 26,457.36 $ 17,465.63 26457.36 $ 26,457.36
0% $ 4,928.25 $ 0.00 -$                                          100% $ 4,930.25 $ 4,919.25 4930.25 $ 4,930.25


80% $ 3,952.74 $ 68,173.25 139,136.45$                             20% $ 3,660.71 $ 17,043.31 32214.25 $ 171,350.70
100% $ 26,404.39 $ 12,937.50 26,404.39$                               0% $ 24,453.62 $ 0.00 0 $ 26,404.39


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 6,285.97 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,683.37 $ 5,175.00 6683.37 $ 6,683.37
0% $ 4,714.48 $ 0.00 -$                                          100% $ 5,012.53 $ 3,881.25 5012.53 $ 5,012.53
0% $ 26,715.36 $ 0.00 -$                                          100% $ 28,404.32 $ 21,993.75 28404.32 $ 28,404.32
0% $ 39,287.30 $ 0.00 -$                                          100% $ 41,771.05 $ 32,343.75 41771.05 $ 41,771.05
0% $ 36,930.06 $ 0.00 -$                                          100% $ 39,264.79 $ 121,612.52 157059.16 $ 157,059.16
0% $ 25,143.87 $ 0.00 -$                                          100% $ 26,733.47 $ 20,700.00 26733.47 $ 26,733.47
0% $ 18,150.73 $ 0.00 -$                                          100% $ 19,298.23 $ 14,942.81 19298.23 $ 19,298.23


FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/11/2018
MONTO TOTAL 
AL 01/11/2018


EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 31/10/18 (3° RDT 09/18)







0% $ 10,214.70 $ 0.00 -$                                          100% $ 10,860.47 $ 25,228.14 32581.41 $ 32,581.41
0% $ 22,000.89 $ 0.00 -$                                          100% $ 23,391.79 $ 36,225.00 46783.58 $ 46,783.58
0% $ 1,807.22 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,921.47 $ 22,317.15 28822.05 $ 28,822.05
0% $ 19,015.05 $ 0.00 -$                                          100% $ 20,217.19 $ 391,359.50 505429.75 $ 505,429.75
0% $ 19,789.80 $ 0.00 -$                                          100% $ 21,040.92 $ 32,584.38 42081.84 $ 42,081.84
0% $ 7,071.71 $ 0.00 -$                                          100% $ 7,518.79 $ 145,547.00 187969.75 $ 187,969.75
0% $ 24,582.85 $ 0.00 -$                                          100% $ 26,136.98 $ 20,238.13 26136.98 $ 26,136.98
0% $ 2,750.11 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,923.97 $ 63,393.68 81871.16 $ 81,871.16
0% $ 2,042.94 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,172.09 $ 40,365.12 52130.16 $ 52,130.16


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 6,151.56 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,521.18 $ 5,045.63 6521.18 $ 6,521.18
0% $ 4,185.05 $ 0.00 -$                                          100% $ 4,436.83 $ 3,432.42 4436.83 $ 4,436.83
0% $ 3,094.32 $ 0.00 -$                                          100% $ 3,301.06 $ 9,573.76 13204.24 $ 13,204.24
0% $ 1,100.04 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,169.59 $ 4,528.15 5847.95 $ 5,847.95
0% $ 7,432.07 $ 0.00 -$                                          100% $ 7,897.80 $ 6,114.53 7897.8 $ 7,897.80


100% $ 1,978.46 $ 1,622.77 1,978.46$                                 0% $ 2,097.33 $ 0.00 0 $ 1,978.46
40% $ 16,440.53 $ 5,394.68 6,576.21$                                 50% $ 17,430.29 $ 6,743.35 8715.15 $ 16,872.05


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


60% $ 1,110.68 $ 44,777.65 62,642.35$                               40% $ 1,153.94 $ 29,851.77 43388.14 $ 106,030.49
60% $ 1,479.44 $ 54,016.20 74,563.78$                               40% $ 1,539.96 $ 36,010.80 51742.66 $ 126,306.44
60% $ 1,197.32 $ 1,014.26 1,436.78$                                 40% $ 1,237.10 $ 676.18 989.68 $ 2,426.46
60% $ 1,432.72 $ 2,941.08 4,298.16$                                 40% $ 1,473.97 $ 1,960.72 2947.94 $ 7,246.10
60% $ 1,197.32 $ 9,635.51 13,649.45$                               40% $ 1,237.10 $ 6,423.67 9401.96 $ 23,051.41
60% $ 1,197.32 $ 13,692.56 19,396.58$                               40% $ 1,237.10 $ 9,128.38 13360.68 $ 32,757.26
60% $ 1,661.19 $ 4,271.65 5,980.28$                                 40% $ 1,721.37 $ 2,847.77 4131.29 $ 10,111.57


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 3,106.43 $ 0.00 -$                                          100% $ 3,255.06 $ 26,249.28 39060.72 $ 39,060.72
0% $ 1,038.09 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,087.50 $ 16,030.96 23925 $ 23,925.00
0% $ 966.31 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,011.72 $ 10,094.25 15175.8 $ 15,175.80
0% $ 1,102.81 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,154.41 $ 3,830.50 5772.05 $ 5,772.05
0% $ 1,519.88 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,590.43 $ 13,659.49 20675.59 $ 20,675.59
0% $ 1,025.51 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,075.10 $ 2,180.52 3225.3 $ 3,225.30
0% $ 3,997.44 $ 0.00 -$                                          100% $ 4,186.55 $ 2,795.50 4186.55 $ 4,186.55


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
40% $ 4,678.82 $ 10,867.50 13,100.70$                               60% $ 4,836.70 $ 16,301.25 20314.14 $ 33,414.84


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 45,228.63 $ 0.00 -$                                          100% $ 46,754.74 $ 37,518.75 46754.74 $ 46,754.74
0% $ 40,549.80 $ 0.00 -$                                          100% $ 41,918.05 $ 33,637.50 41918.05 $ 41,918.05
0% $ 4,739.41 $ 0.00 -$                                          100% $ 4,954.74 $ 6,468.76 9909.48 $ 9,909.48
0% $ 4,984.55 $ 0.00 -$                                          100% $ 5,214.76 $ 3,435.41 5214.76 $ 5,214.76


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


70% $ 550.48 $ 26,231.11 38,421.85$                               30% $ 573.35 $ 11,241.90 17150.62 $ 55,572.47
70% $ 554.15 $ 529.17 775.81$                                    30% $ 577.13 $ 226.79 346.28 $ 1,122.09
70% $ 677.08 $ 6,884.78 9,479.12$                                 30% $ 719.26 $ 2,950.62 4315.56 $ 13,794.68
70% $ 573.59 $ 3,291.83 4,416.64$                                 30% $ 609.07 $ 1,410.78 2009.93 $ 6,426.57


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 5,887.61 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,255.48 $ 4,226.51 6255.48 $ 6,255.48


50% $ 860.05 $ 643.89 860.05$                                    50% $ 913.22 $ 643.89 913.22 $ 1,773.27
50% $ 497.88 $ 1,331.75 1,742.58$                                 50% $ 528.47 $ 1,331.75 1849.65 $ 3,592.23


0% $ 489.02 $ 0.00 -$                                          100% $ 500.67 $ 2,436.42 3504.69 $ 3,504.69
0% $ 7,396.12 $ 0.00 -$                                          100% $ 8,257.54 $ 51,272.73 74317.86 $ 74,317.86
0% $ 5,493.94 $ 0.00 -$                                          100% $ 6,175.22 $ 37,755.81 55576.98 $ 55,576.98
0% $ 1,309.96 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,465.23 $ 5,033.10 7326.15 $ 7,326.15
0% $ 2,460.51 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,763.68 $ 1,880.53 2763.68 $ 2,763.68
0% $ 2,525.53 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,834.93 $ 1,931.87 2834.93 $ 2,834.93
0% $ 2,755.45 $ 0.00 -$                                          100% $ 3,008.92 $ 10,473.10 15044.6 $ 15,044.60
0% $ 4,882.25 $ 0.00 -$                                          100% $ 5,265.60 $ 10,186.41 15796.8 $ 15,796.80
0% $ 3,839.07 $ 0.00 -$                                          100% $ 4,081.47 $ 15,801.30 20407.35 $ 20,407.35
0% $ 1,007.30 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,070.88 $ 4,145.85 5354.4 $ 5,354.40
0% $ 725.98 $ 0.00 -$                                          100% $ 771.66 $ 2,987.35 3858.3 $ 3,858.30
0% $ 356.67 $ 0.00 -$                                          100% $ 379.02 $ 2,640.96 3411.18 $ 3,411.18
0% $ 535.85 $ 0.00 -$                                          100% $ 569.63 $ 882.10 1139.26 $ 1,139.26
0% $ 1,865.84 $ 0.00 -$                                          100% $ 1,972.35 $ 7,210.65 9861.75 $ 9,861.75
0% $ 6,886.12 $ 0.00 -$                                          100% $ 7,317.13 $ 5,664.60 7317.13 $ 7,317.13
0% $ 7,076.37 $ 0.00 -$                                          100% $ 7,224.64 $ 4,902.94 7224.64 $ 7,224.64


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
100% $ 301.67 $ 1,240.75 1,508.35$                                 0% $ 320.54 $ 0.00 0 $ 1,508.35


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
0% $ 21,444.45 $ 0.00 -$                                          100% $ 22,321.17 $ 13,187.33 22321.17 $ 22,321.17
0% $ 2,558.66 $ 0.00 -$                                          100% $ 2,669.74 $ 8,668.15 13348.7 $ 13,348.70


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0


0% $ 0.00 $ 0.00 -$                                          100% $ 0.00 $ 0.00 0 $ 0.00


0% $ 224,457.54 $ 0.00 -$                                          100% $ 220,847.17 $ 135,196.88 220847.17 $ 220,847.17


0% $ 489,725.54 $ 0.00 -$                                          100% $ 481,848.37 $ 294,975.00 481848.37 $ 481,848.37
0% $ 0.00 $ 0.00 -$                                          100% $ 0.00 $ 0.00 0 $ 0.00
0% $ 65,296.74 $ 0.00 -$                                          100% $ 64,246.45 $ 39,330.00 64246.45 $ 64,246.45
0% $ 73,458.83 $ 0.00 -$                                          100% $ 72,277.25 $ 44,246.25 72277.25 $ 72,277.25
0% $ 62,576.04 $ 0.00 -$                                          100% $ 61,569.51 $ 113,073.75 184708.53 $ 184,708.53
0% $ 0.00 $ 0.00 -$                                          100% $ 0.00 $ 0.00 0 $ 0.00
0% $ 19,331.27 $ 0.00 -$                                          100% $ 19,020.33 $ 11,643.75 19020.33 $ 19,020.33


0%
$ 2,112.12


$ 0.00 -$                                          100%
$ 2,078.15


$ 76,331.40 124689 $ 124,689.00


0% $ 77,325.09 $ 0.00 -$                                          100% $ 76,081.32 $ 46,575.00 76081.32 $ 76,081.32


0% $ 34,366.70 $ 0.00 -$                                          100% $ 33,813.92 $ 20,700.00 33813.92 $ 33,813.92


0% $ 32,218.79 $ 0.00 -$                                          100% $ 31,700.55 $ 19,406.25 31700.55 $ 31,700.55
0% $ 10,739.60 $ 0.00 -$                                          100% $ 10,566.85 $ 6,468.75 10566.85 $ 10,566.85
0% $ 15,035.43 $ 0.00 -$                                          100% $ 14,793.59 $ 9,056.25 14793.59 $ 14,793.59


0%
$ 90,212.60


$ 0.00 -$                                          100%
$ 88,761.54


$ 54,337.50 88761.54 $ 88,761.54
0% $ 0.00 $ 0.00 -$                                          100% $ 0.00 $ 0.00 0 $ 0.00


$ 0.00 -$                                          $ 0.00 0
50% $ 31,346.29 $ 12,937.50 15,673.15$                               50% $ 32,558.39 $ 12,937.50 16279.2 $ 31,952.35


0% $ 15,232.25 $ 0.00 -$                                          100% $ 15,489.55 $ 9,703.13 15489.55 $ 15,489.55
0% $ 0.00 $ 0.00 -$                                          100% $ 0.00 $ 0.00 0 $ 0.00


$ 1,274,836.88 1,706,707.23$                          $ 3,944,542.56 5,732,001.34$                  $ 8,024,865.39
305,960.85$                  409,609.74$                             946,690.21$                       1,375,680.32$                  1,925,967.69$     


$ 1,580,797.73 $ 2,116,316.97 $ 4,891,232.77 $ 7,107,681.66 $ 9,950,833.08
22% 337,912.81$     $ 58,407.55 75,330.76$                               68.98% 354,197.18$     $ 180,718.24 244,312.55$                     346,867.14$        


$ 1,639,205.28 $ 2,191,647.72 $ 5,071,951.01 $ 7,351,994.22 $ 10,297,700.23
Diferencia en $ $ 552,442.44 Diferencia en $ $ 2,280,043.21 $ 2,944,577.61
Diferencia en % 33.70% Diferencia en % 44.95% 140.05%







ANEXO III - HONORARIOS PROFESIONALES
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


Contratista: CONSULPER S.A 


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = Feb-18


Monto de Obra = 7,091,122.61$                   
                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
690,000.00$                                   690,000.00$             5 34,500.00$                        34,500.00$                        


2,760,000.00$                                3,450,000.00$          4 110,400.00$                      144,900.00$                      


3,450,000.00$                                6,900,000.00$          3 103,500.00$                      248,400.00$                      


6,900,000.00$                                13,800,000.00$        2.5 4,778.07$                          253,178.07$                      


13,800,000.00$                              27,600,000.00$        2 -$                                  -$                                   


27,600,000.00$                              55,200,000.00$        1.5 -$                                  -$                                   


55,200,000.00$                              110,400,000.00$      1 -$                                  -$                                   


Excedente (103,308,877.39)$     0.5 -$                                  -$                                   


Honorario = 253,178.07$                      


Honorarios pagados $ 262,000.00


Porcentaje 1.03


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = Jun-18


Monto de Obra = 8,248,512.14$                   
                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
760,000.00$                                   760,000.00$             5 38,000.00$                        38,000.00$                        


3,040,000.00$                                3,800,000.00$          4 121,600.00$                      159,600.00$                      


3,800,000.00$                                7,600,000.00$          3 114,000.00$                      273,600.00$                      


7,600,000.00$                                15,200,000.00$        2.5 16,212.80$                        289,812.80$                      


15,200,000.00$                              30,400,000.00$        2 -$                                  -$                                   


30,400,000.00$                              60,800,000.00$        1.5 -$                                  -$                                   


60,800,000.00$                              121,600,000.00$      1 -$                                  -$                                   


Excedente (113,351,487.86)$     0.5 -$                                  -$                                   


Honorario = 289,812.80$                      
Honorarios pagados 299,911.27$                      


Coeficiente 
Actualización


0.69


Coeficiente 
Actualización


0.76







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = Aug-18


Monto de Obra = 8,789,899.59$                   
                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
760,000.00$                                   760,000.00$             5 38,000.00$                        38,000.00$                        


3,040,000.00$                                3,800,000.00$          4 121,600.00$                      159,600.00$                      


3,800,000.00$                                7,600,000.00$          3 114,000.00$                      273,600.00$                      


7,600,000.00$                                15,200,000.00$        2.5 29,747.49$                        303,347.49$                      


15,200,000.00$                              30,400,000.00$        2 -$                                  -$                                   


30,400,000.00$                              60,800,000.00$        1.5 -$                                  -$                                   


60,800,000.00$                              121,600,000.00$      1 -$                                  -$                                   


Excedente (112,810,100.41)$     0.5 -$                                  -$                                   


Honorario = 303,347.49$                      
Honorarios pagados 313,917.57$                      


REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = Sep-18


Monto de Obra = 9,717,391.04$                   
                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
760,000.00$                                   760,000.00$             5 38,000.00$                        38,000.00$                        


3,040,000.00$                                3,800,000.00$          4 121,600.00$                      159,600.00$                      


3,800,000.00$                                7,600,000.00$          3 114,000.00$                      273,600.00$                      


7,600,000.00$                                15,200,000.00$        2.5 52,934.78$                        326,534.78$                      


15,200,000.00$                              30,400,000.00$        2 -$                                  -$                                   


30,400,000.00$                              60,800,000.00$        1.5 -$                                  -$                                   


60,800,000.00$                              121,600,000.00$      1 -$                                  -$                                   


Excedente (111,882,608.96)$     0.5 -$                                  -$                                   


Honorario = 326,534.78$                      
Honorarios pagados 337,912.81$                      


Coeficiente 
Actualización


0.76


Coeficiente 
Actualización


0.76







REPRESENTACION TECNICA Título V


Representantes Tecnicos en Obras Públicas


Art 1º.- Los representantes Técnicos de empresas constructoras, que ejecuten obras públicas o privadas, 


percibiran el siguiente honorario, que será acumulativo para todas aquellas tareas que ellos avalen,-


Mes de disparo = Nov-18


Monto de Obra = 9,950,833.08$                   
                                    


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado
850,000.00$                                   850,000.00$             5 42,500.00$                        42,500.00$                        


3,400,000.00$                                4,250,000.00$          4 136,000.00$                      178,500.00$                      


4,250,000.00$                                8,500,000.00$          3 127,500.00$                      306,000.00$                      


8,500,000.00$                                17,000,000.00$        2.5 36,270.83$                        342,270.83$                      


17,000,000.00$                              34,000,000.00$        2 -$                                  -$                                   


34,000,000.00$                              68,000,000.00$        1.5 -$                                  -$                                   


68,000,000.00$                              136,000,000.00$      1 -$                                  -$                                   


Excedente (126,049,166.92)$     0.5 -$                                  -$                                   


Honorario = 342,270.83$                      
Honorarios pagados 354,197.18$                      


Coeficiente 
Actualización


0.85







ANEXO II - Art. 7º
EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL 
 CANTIDAD  TOTAL CANT. EJEC. 


PERIODO
PRECIO 1º RDT 


(06-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 1º 


RDT 06/18


CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 2º RDT 
(08-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 2º 


RDT 08/18


CANT. EJEC. 
PERIODO


PRECIO 3º RDT 
(09-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 3º 


RDT 09/18


CANT. A EJEC. 
PERIODO


PRECIO 4º RDT 
(11-18)


 TOTAL A 
VALORES 
OFERTA


 TOTAL A 
VALORES 4º 


RDT 11/18


1 OBRAS PRINCIPALES 
a Pintura en ladrillo exterior m2 150.00 $ 815.51 $ 122,326.91 0 890.14$                $ 0.00 $ 0.00 926.19$                $ 0.00 $ 0.00 957.53$                $ 0.00 $ 0.00 150 1,005.32$             $ 122,326.91 $ 150,798.00 $ 150,798.00
c Corte en losa (demolicion de mamposteria, 


mamposteria nueva de placa de roca de yeso, baranda 
de cierre )


gl 1.00 $ 70,671.01 $ 70,671.01
0 71,660.91$           $ 0.00 $ 0.00 75,157.30$           $ 0.00 $ 0.00 78,466.23$           $ 0.00 $ 0.00 1 83,033.66$           $ 70,671.01 $ 83,033.66 $ 83,033.66


2.9 Retiro piso baño acceso PB m2 55.00 $ 348.09 $ 19,144.95 0 390.95$                $ 0.00 $ 0.00 406.05$                $ 0.00 $ 0.00 425.05$                $ 0.00 $ 0.00 55 452.84$                $ 19,144.95 $ 24,906.20 $ 24,906.20
2.11 Desmonte de cielorraso m2 68.00 $ 348.09 $ 23,670.12 0 390.95$                $ 0.00 $ 0.00 406.05$                $ 0.00 $ 0.00 425.05$                $ 0.00 $ 0.00 68 452.84$                $ 23,670.12 $ 30,793.12 $ 30,793.12
5.4 Piso mosaico granitico negro m2 15.07 $ 1,758.19 $ 26,495.92 0 1,916.41$             $ 0.00 $ 0.00 2,034.86$             $ 0.00 $ 0.00 2,186.30$             $ 0.00 $ 0.00 15.07 2,318.75$             $ 26,495.92 $ 34,943.56 $ 34,943.56
5.5 Zocalos porcelanatos ml 17.45 $ 301.55 $ 5,262.05 0 342.11$                $ 0.00 $ 0.00 361.15$                $ 0.00 $ 0.00 398.65$                $ 0.00 $ 0.00 17.45 430.62$                $ 5,262.05 $ 7,514.32 $ 7,514.32
5.6 Zocalo mosaico granitico negro ml 7.27 $ 549.09 $ 3,991.88 0 614.69$                $ 0.00 $ 0.00 650.68$                $ 0.00 $ 0.00 684.71$                $ 0.00 $ 0.00 7.27 757.25$                $ 3,991.88 $ 5,505.21 $ 5,505.21
12.2 Latex exterior m2 186.00 $ 199.26 $ 37,062.36 0 225.91$                $ 0.00 $ 0.00 238.03$                $ 0.00 $ 0.00 258.54$                $ 0.00 $ 0.00 186 274.53$                $ 37,062.36 $ 51,062.58 $ 51,062.58
12.4 Esmalte sintetico m2 20.00 $ 414.36 $ 8,287.20 0 474.06$                $ 0.00 $ 0.00 502.42$                $ 0.00 $ 0.00 551.62$                $ 0.00 $ 0.00 20 586.41$                $ 8,287.20 $ 11,728.20 $ 11,728.20
15.5 Baranda terraza ml 13.30 $ 1,936.74 $ 25,758.64 0 2,730.33$             $ 0.00 $ 0.00 3,045.16$             $ 0.00 $ 0.00 3,952.74$             $ 0.00 $ 0.00 13.3 3,660.71$             $ 25,758.64 $ 48,687.44 $ 48,687.44


2 INSTALACION DE GAS
a Readecuacion instalacion de gas gl 1.00 $ 230,370.00 $ 230,370.00 0 287,210.42$         $ 0.00 $ 0.00 302,069.76$         $ 0.00 $ 0.00 349,347.46$         $ 0.00 $ 0.00 1 350,736.94$         $ 230,370.00 $ 350,736.94 $ 350,736.94


3 INSTALACION SANITARIA 
a Desagues pluviales contrafrente u 4.00 $ 25,215.38 $ 100,861.53 0 27,868.76$           $ 0.00 $ 0.00 29,150.64$           $ 0.00 $ 0.00 30,264.94$           $ 0.00 $ 0.00 4 31,963.95$           $ 100,861.53 $ 127,855.80 $ 127,855.80
b Movimiento y readecuacion de tanque cisterna gl 1.00 $ 215,523.95 $ 215,523.95 0 219,486.31$         $ 0.00 $ 0.00 221,402.08$         $ 0.00 $ 0.00 223,070.75$         $ 0.00 $ 0.00 1 225,611.36$         $ 215,523.95 $ 225,611.36 $ 225,611.36


ECONOMIAS 
1.1 Obrador gl 1.00 $ 5,123.25 -$ 5,123.25 0 5,575.37$             $ 0.00 $ 0.00 5,997.05$             $ 0.00 $ 0.00 6,223.11$             $ 0.00 $ 0.00 -1 6,616.54$             -$ 5,123.25 -$ 6,616.54 -$ 6,616.54
5.1 Contrapiso  carpeta monolitico esp. 10 cm m2 91.00 $ 327.78 -$ 29,827.98 0 368.36$                $ 0.00 $ 0.00 390.86$                $ 0.00 $ 0.00 417.25$                $ 0.00 $ 0.00 -91 447.07$                -$ 29,827.98 -$ 40,683.37 -$ 40,683.37
5.8 Cordon en terraza ml 22.39 $ 730.12 -$ 16,347.39 0 794.16$                $ 0.00 $ 0.00 837.31$                $ 0.00 $ 0.00 880.56$                $ 0.00 $ 0.00 -22.39 941.94$                -$ 16,347.39 -$ 21,090.04 -$ 21,090.04
5.9 Solados para veredas municipales gl 1.00 $ 11,348.69 -$ 11,348.69 0 12,714.13$           $ 0.00 $ 0.00 13,740.12$           $ 0.00 $ 0.00 14,971.12$           $ 0.00 $ 0.00 -1 16,108.65$           -$ 11,348.69 -$ 16,108.65 -$ 16,108.65
14.6 Adaptacion mueble existente - M8a gl 1.00 $ 9,703.13 -$ 9,703.13 0 10,154.52$           $ 0.00 $ 0.00 10,530.05$           $ 0.00 $ 0.00 11,042.14$           $ 0.00 $ 0.00 -1 12,339.43$           -$ 9,703.13 -$ 12,339.43 -$ 12,339.43
16.1 Heladera frigobar tipo acero VENDOM bajo mesada 70  u 1.00 $ 5,175.00 -$ 5,175.00 0 5,631.68$             $ 0.00 $ 0.00 6,057.63$             $ 0.00 $ 0.00 6,285.97$             $ 0.00 $ 0.00 -1 6,683.37$             -$ 5,175.00 -$ 6,683.37 -$ 6,683.37
16.8 Mobiliario configuracion 1 - 1,80 x 0,70 - Q50 u 1.00 $ 8,409.38 -$ 8,409.38 0 9,151.48$             $ 0.00 $ 0.00 9,843.64$             $ 0.00 $ 0.00 10,214.70$           $ 0.00 $ 0.00 -1 10,860.47$           -$ 8,409.38 -$ 10,860.47 -$ 10,860.47
16.12 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho u 2.00 $ 16,292.19 -$ 32,584.38 0 17,729.94$           $ 0.00 $ 0.00 19,070.92$           $ 0.00 $ 0.00 19,789.80$           $ 0.00 $ 0.00 -2 21,040.92$           -$ 32,584.38 -$ 42,081.84 -$ 42,081.84
16.13 Impresora HP tipo office jet 7110 u 25.00 $ 5,821.88 -$ 145,547.00 0 6,335.64$             $ 0.00 $ 0.00 6,814.83$             $ 0.00 $ 0.00 7,071.71$             $ 0.00 $ 0.00 -25 7,518.79$             -$ 145,547.00 -$ 187,969.75 -$ 187,969.75
16.14 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho u 1.00 $ 20,238.13 -$ 20,238.13 0 22,024.10$           $ 0.00 $ 0.00 23,689.86$           $ 0.00 $ 0.00 24,582.85$           $ 0.00 $ 0.00 -1 26,136.98$           -$ 20,238.13 -$ 26,136.98 -$ 26,136.98
17.3 Bancos premoldeados de hormigon u 4.00 $ 2,393.44 -$ 9,573.76 0 2,684.24$             $ 0.00 $ 0.00 2,860.31$             $ 0.00 $ 0.00 3,094.32$             $ 0.00 $ 0.00 -4 3,301.06$             -$ 9,573.76 -$ 13,204.24 -$ 13,204.24
17.4 Macetas u 5.00 $ 905.63 -$ 4,528.15 0 985.54$                $ 0.00 $ 0.00 1,060.08$             $ 0.00 $ 0.00 1,100.04$             $ 0.00 $ 0.00 -5 1,169.59$             -$ 4,528.15 -$ 5,847.95 -$ 5,847.95
1.1.f Valvula de descarga inodoro FV u 5.00 $ 4,195.09 -$ 20,975.45 0 4,728.04$             $ 0.00 $ 0.00 5,094.01$             $ 0.00 $ 0.00 5,493.94$             $ 0.00 $ 0.00 -5 6,175.22$             -$ 20,975.45 -$ 30,876.10 -$ 30,876.10
1.1.o Portarrollo u 1.00 $ 293.44 -$ 293.44 0 320.85$                $ 0.00 $ 0.00 343.57$                $ 0.00 $ 0.00 356.67$                $ 0.00 $ 0.00 -1 379.02$                -$ 293.44 -$ 379.02 -$ 379.02


TOTAL $ 569,751.42 0 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 569,751.42 $ 732,298.65 $ 732,298.65
GASTOS IMPOSITIVOS 24% 136,740.34$              -$                        -$                   -$                   -$                   -$                   -$                        -$                   136,740.34$         175,751.67$         175,751.67$         
TOTAL COSTO $ 706,491.76 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 706,491.76 $ 908,050.32 $ 908,050.32
HONORARIOS PROFESIONALES 0.025 $ 17,662.29 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 17,662.29 $ 22,701.26 $ 22,701.26
TOTAL $ 724,154.05 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 724,154.05 $ 930,751.58 $ 930,751.58


Diferencia en $ $ 0.00 Diferencia en $ $ 0.00 Diferencia en $ $ 0.00 Diferencia en $ $ 206,597.53 $ 206,597.53
Diferencia en % #DIV/0! Diferencia en % #DIV/0! Diferencia en % #DIV/0! Diferencia en % 28.53% $ 1.29


VALORES EN PESOS SIN GASTOS 
IMPOSITIVOS 


Nro. ITEM (1) COD. MED. (2)


DESCRIPCION DEL ITEM                                                                               
(3)


UNID. MED. (4)


CANT. TOT. DE 
UNID.                       


(5)


MONTO TOTAL 
AL 01/11/2018


EJECUTADO AL 31/05/2018 A 
VALORES DE OFERTA EJECUTADO DESDE EL 01/06/2018 AL 31/07/2018 (1° RDT 06/18) EJECUTADO DESDE EL 01/08/2018 AL 31/08/18 (2° RDT 08/18) EJECUTADO DESDE EL 01/09/2018 AL 31/10/18 (3° RDT 09/18) FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/11/2018







ANEXO II
EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 
Obra: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III
Contratista: CONSULPER S.A 


1 OBRAS PRINCIPALES 
a Pintura en ladrillo exterior $ 815.51 $ 890.14 $ 926.19 $ 957.53 $ 1,005.32
c Corte en losa (demolicion de mamposteria, mamposteria nueva de placa de roca de 


yeso, baranda de cierre ) $ 70,671.01 $ 71,660.91 $ 75,157.30 $ 78,466.23 $ 83,033.66


2.9 Retiro piso baño acceso PB $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84
2.11 Desmonte de cielorraso $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84
5.4 Piso mosaico granitico negro $ 1,758.19 $ 1,916.41 $ 2,034.86 $ 2,186.30 $ 2,318.75
5.5 Zocalos porcelanatos $ 301.55 $ 342.11 $ 361.15 $ 398.65 $ 430.62
5.6 Zocalo mosaico granitico negro $ 549.09 $ 614.69 $ 650.68 $ 684.71 $ 757.25
12.2 Latex exterior $ 199.26 $ 225.91 $ 238.03 $ 258.54 $ 274.53
12.4 Esmalte sintetico $ 414.36 $ 474.06 $ 502.42 $ 551.62 $ 586.41
15.5 Baranda terraza $ 1,936.74 $ 2,730.33 $ 3,045.16 $ 3,952.74 $ 3,660.71


2 INSTALACION DE GAS
a Readecuacion instalacion de gas $ 230,370.00 $ 287,210.42 $ 302,069.76 $ 349,347.46 $ 350,736.94


3 INSTALACION SANITARIA 
a Desagues pluviales contrafrente $ 25,215.38 $ 27,868.76 $ 29,150.64 $ 30,264.94 $ 31,963.95
b Movimiento y readecuacion de tanque cisterna $ 215,523.95 $ 219,486.31 $ 221,402.08 $ 223,070.75 $ 225,611.36


ECONOMIAS 
1.1 Obrador $ 5,123.25 $ 5,575.37 $ 5,997.05 $ 6,223.11 $ 6,616.54
5.1 Contrapiso  carpeta monolitico esp. 10 cm $ 327.78 $ 368.36 $ 390.86 $ 417.25 $ 447.07
5.8 Cordon en terraza $ 730.12 $ 794.16 $ 837.31 $ 880.56 $ 941.94
5.9 Solados para veredas municipales $ 11,348.69 $ 12,714.13 $ 13,740.12 $ 14,971.12 $ 16,108.65
14.6 Adaptacion mueble existente - M8a $ 9,703.13 $ 10,154.52 $ 10,530.05 $ 11,042.14 $ 12,339.43
16.1 Heladera frigobar tipo acero VENDOM bajo mesada 70 lts $ 5,175.00 $ 5,631.68 $ 6,057.63 $ 6,285.97 $ 6,683.37
16.8 Mobiliario configuracion 1 - 1,80 x 0,70 - Q50 $ 8,409.38 $ 9,151.48 $ 9,843.64 $ 10,214.70 $ 10,860.47
16.12 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho $ 16,292.19 $ 17,729.94 $ 19,070.92 $ 19,789.80 $ 21,040.92
16.13 Impresora HP tipo office jet 7110 $ 5,821.88 $ 6,335.64 $ 6,814.83 $ 7,071.71 $ 7,518.79
16.14 Impresora HP 110 PLUS color carro ancho $ 20,238.13 $ 22,024.10 $ 23,689.86 $ 24,582.85 $ 26,136.98
17.3 Bancos premoldeados de hormigon $ 2,393.44 $ 2,684.24 $ 2,860.31 $ 3,094.32 $ 3,301.06
17.4 Macetas $ 905.63 $ 985.54 $ 1,060.08 $ 1,100.04 $ 1,169.59
1.1.f Valvula de descarga inodoro FV $ 4,195.09 $ 4,728.04 $ 5,094.01 $ 5,493.94 $ 6,175.22
1.1.o Portarrollo $ 293.44 $ 320.85 $ 343.57 $ 356.67 $ 379.02


1° RDT 2° RDT 3° RDT 4° RDT 
Nro. ITEM (1) COD. MED. (2)


DESCRIPCION DEL ITEM                                                                               (3)
PRECIO UNIT. 
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nª


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Pintura 
impermeable 
para ladrillos lts 0.30 350.00$                $ 105.00 1 105 1 105.00 1.00 105 1 105


2 Insumos varios gl 1.00 25.00$                  $ 25.00 1 25 1 25.00 1.00 25 1 25
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 130.00 20.62 $ 130.00 $ 130.00 $ 130.00 $ 130.00


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.9 $ 310.78 $ 279.70 51560-11 1.114699332 311.7802938 1.04995005 327.35 1.04 341.0583633 1.060730594 361.7710402
OFICIAL Hs 0.9 $ 245.17 $ 220.65 51560-12 1.116025273 246.2498729 1.0499228 258.54 1.04 269.062522 1.06029204 285.2848502
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 500.35 79.38 $ 558.03 $ 585.90 $ 610.12 $ 647.06


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 630.35 100.00 $ 688.03 $ 715.90 $ 740.12 $ 777.06


GASTOS GENERALES 15% $ 94.55 $ 103.20 $ 107.38 $ 111.02 $ 116.56
COSTO $ 724.90 $ 791.23 $ 823.28 $ 851.14 $ 893.61
GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 18.12 $ 19.78 $ 20.58 $ 21.28 $ 22.34
BENEFICIOS 10% $ 72.49 $ 79.12 $ 82.33 $ 85.11 $ 89.36


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 815.51 $ 890.14 $ 926.19 $ 957.53 $ 1,005.32
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gl


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Hierro del 8 u 2.00 252.00$                $ 504.00 1 504 1 504.00 1.00 504 1 504
2 Hierro del 6 u 2.00 174.00$                $ 348.00 1 348 1 348.00 1.00 348 1 348
3 Sika dur kg 1.00 810.00 $ 810.00 1 810 1 810.00 1.00 810 1 810


solera 0,70 x 
2,60 U 2.40 59.47$                  $ 142.73 42999-2 1.359302922 194.0105874 1.056184012 204.91 1.21 247.78049 0.98464718 243.9763608
montante 
0,69x2,60 U 6.40 60.55$                  $ 387.52 42999-2 1.359302922 526.7570682 1.056184012 556.35 1.21 672.7474321 0.98464718 662.4188621
fijaciones U 0.060 955.40$                $ 57.32 42999-2 1.359302922 77.92068068 1.056184012 82.30 1.21 99.51634444 0.98464718 97.98848795
Tornillo T1 U 0.090 333.00$                $ 29.97 42944-1 1.241653418 37.21235294 1.14340589 42.55 1.07 45.43147059 1.007865758 45.78882353
Tornillo T2 U 0.090 246.40$                $ 22.18 42944-1 1.241653418 27.5349062 1.14340589 31.48 1.07 33.61655962 1.007865758 33.88097933


4 Placa Knauf U 6.00 154.60$                $ 927.60 37410-11 1.114772727 1034.063182 1.041284404 1,076.75 1.10 1189.541591 1.094373062 1301.802273
5 Masilla Kg 5 15.13$                  $ 75.63 37990-1 1.162693683 87.92870977 1.042029728 91.62 1.17 107.4884535 1.101886792 118.4401073
6 Barbda hierro gl 1.000 4936.00 $ 4,936.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


Pintura en muro de ladrillos exterior


Corte en losa de escalera







TOTAL PRECIO MATERIALES $ 8,240.94 15.09 $ 3,647.43 $ 3,747.97 $ 4,058.12 $ 4,166.30


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 64.0 $ 310.78 $ 19,889.71 51560-11 1.114699332 22171.04311 1.04995005 23,278.49 1.04 24253.03917 1.060730594 25725.94063
OFICIAL Hs 60.0 $ 245.17 $ 14,709.93 51560-12 1.116025273 16416.65819 1.0499228 17,236.22 1.04 17937.50147 1.06029204 19018.99001
MEDIO OFICIAL Hs 54.0 $ 218.23 $ 11,784.35 51560-13 1.116306254 13154.94555 1.051308901 13,829.91 1.04 14401.56604 1.06025825 15269.3792
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 46,383.99 84.91 $ 51,742.65 $ 54,344.62 $ 56,592.11 $ 60,014.31


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 54,624.94 100.00 $ 55,390.07 $ 58,092.60 $ 60,650.23 $ 64,180.61


GASTOS GENERALES 15% $ 8,193.74 $ 8,308.51 $ 8,713.89 $ 9,097.53 $ 9,627.09
COSTO $ 62,818.68 $ 63,698.59 $ 66,806.48 $ 69,747.76 $ 73,807.70
GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 1,570.47 $ 1,592.46 $ 1,670.16 $ 1,743.69 $ 1,845.19
BENEFICIOS 10% $ 6,281.87 $ 6,369.86 $ 6,680.65 $ 6,974.78 $ 7,380.77


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 70,671.01 $ 71,660.91 $ 75,157.30 $ 78,466.23 $ 83,033.66
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nª


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Readecuacion 
instalacion de 
gas materiales 
varios gl 1.00 120,000.00$         $ 120,000.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso I 1.310227273 157227.2727 1.052471813 165,477.27 1.20 199227.2727 0.983915127 196022.7273
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 120,000.00 67.39 $ 157,227.27 $ 165,477.27 $ 199,227.27 $ 196,022.73


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 80.0 $ 310.78 $ 24,862.13 51560-11 1.114699332 27713.80389 1.04995005 29,098.11 1.04 30316.29896 1.060730594 32157.42579
OFICIAL Hs 80.0 $ 245.17 $ 19,613.25 51560-12 1.116025273 21888.87759 1.0499228 22,981.63 1.04 23916.66862 1.06029204 25358.65335
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 65.0 $ 209.05 $ 13,588.39 51560-14 1.11627907 15168.43812 1.05 15,926.86 1.04 16566.77851 1.060085837 17562.20726


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 58,063.77 32.61 $ 64,771.12 $ 68,006.60 $ 70,799.75 $ 75,078.29


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 178,063.77 100.00 $ 221,998.39 $ 233,483.87 $ 270,027.02 $ 271,101.01


GASTOS GENERALES 15% $ 26,709.57 $ 33,299.76 $ 35,022.58 $ 40,504.05 $ 40,665.15
COSTO $ 204,773.34 $ 255,298.15 $ 268,506.46 $ 310,531.07 $ 311,766.17
GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 5,119.33 $ 6,382.45 $ 6,712.66 $ 7,763.28 $ 7,794.15
BENEFICIOS 10% $ 20,477.33 $ 25,529.82 $ 26,850.65 $ 31,053.11 $ 31,176.62


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 230,370.00 $ 287,210.42 $ 302,069.76 $ 349,347.46 $ 350,736.94


Readecuacion instalacion de gas
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Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Caños PVC ml 6.00 230.00$                $ 1,380.00 1 1380 1 1,380.00 1.00 1380 1 1380


2


Materiales 
recomposicion 
mamposteria gl 1.00 320.00$                $ 320.00 1 320 1 320.00 1.00 320 1 320


3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 1,700.00 8.72 $ 1,700.00 $ 1,700.00 $ 1,700.00 $ 1,700.00


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 32.0 $ 310.78 $ 9,944.85 51560-11 1.114699332 11085.52156 1.04995005 11,639.24 1.04 12126.51958 1.060730594 12862.97032
OFICIAL Hs 32.0 $ 245.17 $ 7,845.30 51560-12 1.116025273 8755.551037 1.0499228 9,192.65 1.04 9566.667448 1.06029204 10143.46134
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 17,790.15 91.28 $ 19,841.07 $ 20,831.90 $ 21,693.19 $ 23,006.43


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 19,490.15 100.00 $ 21,541.07 $ 22,531.90 $ 23,393.19 $ 24,706.43


GASTOS GENERALES 15% $ 2,923.52 $ 3,231.16 $ 3,379.78 $ 3,508.98 $ 3,705.96
COSTO $ 22,413.67 $ 24,772.23 $ 25,911.68 $ 26,902.17 $ 28,412.40
GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 560.34 $ 619.31 $ 647.79 $ 672.55 $ 710.31
BENEFICIOS 10% $ 2,241.37 $ 2,477.22 $ 2,591.17 $ 2,690.22 $ 2,841.24


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 25,215.38 $ 27,868.76 $ 29,150.64 $ 30,264.94 $ 31,963.95
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Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Readecuacion 
electrica gl 1.00 78,000.00$           $ 78,000.00 1 78000 1 78,000.00 1.00 78000 1 78000


2
Conexión a red 
pluvial existente gl 1.00 62,000.00$           $ 62,000.00 1 62000 1 62,000.00 1.00 62000 1 62000


3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 140,000.00 84.04 $ 140,000.00 $ 140,000.00 $ 140,000.00 $ 140,000.00


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 54.0 $ 310.78 $ 16,781.94 51560-11 1.114699332 18706.81763 1.04995005 19,641.22 1.04 20463.5018 1.060730594 21706.26241
OFICIAL Hs 40.0 $ 245.17 $ 9,806.62 51560-12 1.116025273 10944.4388 1.0499228 11,490.82 1.04 11958.33431 1.06029204 12679.32668


Desagues pluviales en contrafrente


Moviemiento y readecuacuacion de cisterna







MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 26,588.56 15.96 $ 29,651.26 $ 31,132.04 $ 32,421.84 $ 34,385.59


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 166,588.56 100.00 $ 169,651.26 $ 171,132.04 $ 172,421.84 $ 174,385.59


GASTOS GENERALES 15% $ 24,988.28 $ 25,447.69 $ 25,669.81 $ 25,863.28 $ 26,157.84
COSTO $ 191,576.85 $ 195,098.94 $ 196,801.85 $ 198,285.11 $ 200,543.43
GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 4,789.42 $ 4,877.47 $ 4,920.05 $ 4,957.13 $ 5,013.59
BENEFICIOS 10% $ 19,157.68 $ 19,509.89 $ 19,680.18 $ 19,828.51 $ 20,054.34


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 215,523.95 $ 219,486.31 $ 221,402.08 $ 223,070.75 $ 225,611.36
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Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Escritorio


U 1.00 820.00$                $ 820.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 892.3631735 1.075633528 959.86 1.04 996.0373356 1.063220398 1059.007213


2 Silla U 4.00 410.00$                $ 1,640.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 1784.726347 1.075633528 1,919.71 1.04 1992.074671 1.063220398 2118.014425


3 Estanteria U 1.00 1,500.00$             $ 1,500.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 1632.371659 1.075633528 1,755.83 1.04 1822.019516 1.063220398 1937.208316
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 3,960.00 100.00 $ 4,309.46 $ 4,635.40 $ 4,810.13 $ 5,114.23


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 3,960.00 100.00 $ 4,309.46 $ 4,635.40 $ 4,810.13 $ 5,114.23


GASTOS GENERALES 15% $ 594.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 646.42 $ 695.31 $ 721.52 $ 767.13
COSTO $ 4,554.00 $ 4,955.88 $ 5,330.71 $ 5,531.65 $ 5,881.36


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 113.85 TNA Activa BNA $ 123.90 $ 133.27 $ 138.29 $ 147.03
BENEFICIOS 10% $ 455.40 $ 495.59 $ 533.07 $ 553.17 $ 588.14


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 5,123.25 $ 5,575.37 $ 5,997.05 $ 6,223.11 $ 6,616.54


Obrador
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Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Alquiler de 
volquete U 0.05 1,200.00$             $ 60.00 74110-11 1.147058824 68.82352941 1 68.82 1.07 73.66988586 1.083661065 79.83318701


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 60.00 22.30 $ 68.82 $ 68.82 $ 73.67 $ 79.83


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 1.0 $ 209.05 $ 209.05 51560-14 1.11627907 233.3605864 1.05 245.03 1.04 254.8735155 1.060085837 270.187804


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 209.05 77.70 $ 233.36 $ 245.03 $ 254.87 $ 270.19


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 269.05 100.00 $ 302.18 $ 313.85 $ 328.54 $ 350.02


GASTOS GENERALES 15% $ 40.36


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 45.33 $ 47.08 $ 49.28 $ 52.50
COSTO $ 309.41 $ 347.51 $ 360.93 $ 377.82 $ 402.52


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 7.74 TNA Activa BNA $ 8.69 $ 9.02 $ 9.45 $ 10.06
BENEFICIOS 10% $ 30.94 $ 34.75 $ 36.09 $ 37.78 $ 40.25


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84
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Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Alquiler de 
volquete U 0.05 1,200.00$             $ 60.00 74110-11 1.147058824 68.82352941 1 68.82 1.07 73.66988586 1.083661065 79.83318701


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 60.00 22.30 $ 68.82 $ 68.82 $ 73.67 $ 79.83


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0


Retiro piso baño acceso PB


Desmonte de cielorraso







MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 1.0 $ 209.05 $ 209.05 51560-14 1.11627907 233.3605864 1.05 245.03 1.04 254.8735155 1.060085837 270.187804


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 209.05 77.70 $ 233.36 $ 245.03 $ 254.87 $ 270.19


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 269.05 100.00 $ 302.18 $ 313.85 $ 328.54 $ 350.02


GASTOS GENERALES 15% $ 40.36


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 45.33 $ 47.08 $ 49.28 $ 52.50
COSTO $ 309.41 $ 347.51 $ 360.93 $ 377.82 $ 402.52


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 7.74 TNA Activa BNA $ 8.69 $ 9.02 $ 9.45 $ 10.06
BENEFICIOS 10% $ 30.94 $ 34.75 $ 36.09 $ 37.78 $ 40.25


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 348.09 $ 390.95 $ 406.05 $ 425.05 $ 452.84


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


m2


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Cemento Kg 3.60 3.48$                    $ 12.53 37440-1 1.152149945 14.43413451 1.109090909 16.01 1.12 17.88727674 1.127027027 20.15944432
2 Cal Kg 6.30 4.13$                    $ 26.04 37420-1 1.144204104 29.79507488 1.087251575 32.39 1.11 35.84652246 1.140209508 40.87254576
3 Arena m3 0.05 870.00$                $ 43.50 15310-1 1.10331384 47.99415205 1.058303887 50.79 1.10 55.93664717 1.062152602 59.41325536
4 Isocret Lts 3.00 1.82$                    $ 5.47 34720-1 1.356105433 7.418694428 1.157477192 8.59 1.24 10.6616144 1.010488545 10.77343923
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 87.54 34.55 $ 99.64 $ 107.78 $ 120.33 $ 131.22


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.25 $ 245.17 $ 61.29 51560-12 1.116025273 68.40274248 1.0499228 71.82 1.04 74.73958944 1.06029204 79.24579172
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.50 $ 209.05 $ 104.53 51560-14 1.11627907 116.6802932 1.05 122.51 1.04 127.4367577 1.060085837 135.093902


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 165.82 65.45 $ 185.08 $ 194.33 $ 202.18 $ 214.34


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 253.36 100.00 $ 284.73 $ 302.11 $ 322.51 $ 345.56


GASTOS GENERALES 15% $ 38.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 42.71 $ 45.32 $ 48.38 $ 51.83
COSTO $ 291.36 $ 327.43 $ 347.43 $ 370.88 $ 397.39


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 7.28 TNA Activa BNA $ 8.19 $ 8.69 $ 9.27 $ 9.93
BENEFICIOS 10% $ 29.14 $ 32.74 $ 34.74 $ 37.09 $ 39.74


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 327.78 $ 368.36 $ 390.86 $ 417.25 $ 447.07


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


Contrapiso  carpeta monolitico esp. 10 cm







 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


m2


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Mosaico 
Granitico m2 1.05 730.00$                $ 766.50 37540-11 1.068590093 819.0743059 1.068772287 875.40 1.10 959.6897115 1.056956522 1014.350299


2 Cemento kg 5.00 3.48$                    $ 17.40 37440-1 1.152149945 20.04740904 1.109090909 22.23 1.12 24.84343991 1.127027027 27.99922822
3 Cal kg 4.50 4.13$                    $ 18.60 37420-1 1.144204104 21.28219634 1.087251575 23.14 1.11 25.6046589 1.140209508 29.19467554
4 Arena m3 0.021 870.00$                $ 18.27 15310-1 1.10331384 20.15754386 1.058303887 21.33 1.10 23.49339181 1.062152602 24.95356725
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 820.77 60.40 $ 880.56 $ 942.11 $ 1,033.63 $ 1,096.50


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 1.30 $ 245.17 $ 318.72 51560-12 1.116025273 355.6942609 1.0499228 373.45 1.04 388.6458651 1.06029204 412.078117
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 1.05 $ 209.05 $ 219.50 51560-14 1.11627907 245.0286157 1.05 257.28 1.04 267.6171913 1.060085837 283.6971942


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 538.22 39.60 $ 600.72 $ 630.73 $ 656.26 $ 695.78


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 1,358.99 100.00 $ 1,481.28 $ 1,572.84 $ 1,689.89 $ 1,792.27


GASTOS GENERALES 15% $ 203.85


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 222.19 $ 235.93 $ 253.48 $ 268.84
COSTO $ 1,562.84 $ 1,703.48 $ 1,808.77 $ 1,943.38 $ 2,061.11


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 39.07 TNA Activa BNA $ 42.59 $ 45.22 $ 48.58 $ 51.53
BENEFICIOS 10% $ 156.28 $ 170.35 $ 180.88 $ 194.34 $ 206.11


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 1,758.19 $ 1,916.41 $ 2,034.86 $ 2,186.30 $ 2,318.75


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


m2


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Porcelanato ml 1.05 39.00$                  $ 40.95 37370-11 1.121465296 45.92400386 1.100286533 50.53 1.11 56.2404563 1.077678989 60.6091581


2
Klaukol 
Adhesivo Kg 0.25 12.40$                  $ 3.16 37990-1 1.162693683 3.670670465 1.042029728 3.82 1.17 4.487211204 1.101886792 4.94439876


3 Klaukol Pastina Kg 1.27 66.00$                  $ 84.07 37990-1 1.162693683 97.74858808 1.042029728 101.86 1.17 119.492764 1.101886792 131.6674985
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 128.18 54.99 $ 147.34 $ 156.21 $ 180.22 $ 197.22


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.3 $ 245.17 $ 73.55 51560-12 1.116025273 82.08329097 1.0499228 86.18 1.04 89.68750733 1.06029204 95.09495007
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.15 $ 209.05 $ 31.36 51560-14 1.11627907 35.00408796 1.05 36.75 1.04 38.23102732 1.060085837 40.52817059


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 104.91 45.01 $ 117.09 $ 122.94 $ 127.92 $ 135.62


Piso mosaico granitico negro


Piso mosaico granitico negro







TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 233.09 100.00 $ 264.43 $ 279.15 $ 308.14 $ 332.84


GASTOS GENERALES 15% $ 34.96


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 39.66 $ 41.87 $ 46.22 $ 49.93
COSTO $ 268.05 $ 304.10 $ 321.02 $ 354.36 $ 382.77


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 6.70 TNA Activa BNA $ 7.60 $ 8.03 $ 8.86 $ 9.57
BENEFICIOS 10% $ 26.80 $ 30.41 $ 32.10 $ 35.44 $ 38.28


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 301.55 $ 342.11 $ 361.15 $ 398.65 $ 430.62


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


ml


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Zocalo Granitico 


ml 1.05 284.00$                $ 298.20 37540-21 1.120300752 334.0736842 1.060882071 354.41 1.05 373.7909774 1.122964867 419.7541353
2 Cemento kg 1.00 3.48$                    $ 3.48 37440-1 1.152149945 4.009481808 1.109090909 4.45 1.12 4.968687982 1.127027027 5.599845645
3 Cal kg 0.90 4.13$                    $ 3.72 37420-1 1.144204104 4.256439268 1.087251575 4.63 1.11 5.12093178 1.140209508 5.838935108
4 Arena m3 0.004 870.00$                $ 3.65 15310-1 1.10331384 4.031508772 1.058303887 4.27 1.10 4.698678363 1.062152602 4.99071345
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 309.05 72.82 $ 346.37 $ 367.75 $ 388.58 $ 436.18


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.3 $ 245.17 $ 73.55 51560-12 1.116025273 82.08329097 1.0499228 86.18 1.04 89.68750733 1.06029204 95.09495007
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.2 $ 209.05 $ 41.81 51560-14 1.11627907 46.67211728 1.05 49.01 1.04 50.9747031 1.060085837 54.03756079


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 115.36 27.18 $ 128.76 $ 135.19 $ 140.66 $ 149.13


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 424.41 100.00 $ 475.13 $ 502.94 $ 529.24 $ 585.32


GASTOS GENERALES 15% $ 63.66


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 71.27 $ 75.44 $ 79.39 $ 87.80
COSTO $ 488.08 $ 546.40 $ 578.38 $ 608.63 $ 673.11


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 12.20 TNA Activa BNA $ 13.66 $ 14.46 $ 15.22 $ 16.83
BENEFICIOS 10% $ 48.81 $ 54.64 $ 57.84 $ 60.86 $ 67.31


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 549.09 $ 614.69 $ 650.68 $ 684.71 $ 757.25


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


Zocalo mosaico granitico negro







ml


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Ladrillo conún U 12.00 4.20$                    $ 50.40 37350-21 1.124175165 56.65842831 1.052828175 59.65 1.06 63.49130174 1.10047619 69.87066587
2 Cemento kg 3.50 3.48$                    $ 12.18 37440-1 1.152149945 14.03318633 1.109090909 15.56 1.12 17.39040794 1.127027027 19.59945976
3 Cal kg 5.88 4.13$                    $ 24.28 37420-1 1.144204104 27.78508967 1.087251575 30.21 1.11 33.42830468 1.140209508 38.11527084
4 Arena m3 0.04 870.00$                $ 34.80 15310-1 1.10331384 38.39532164 1.058303887 40.63 1.10 44.74931774 1.062152602 47.53060429
5 Gargola U 0.11 140.00$                $ 15.40
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 137.06 24.29 $ 136.87 $ 146.06 $ 159.06 $ 175.12


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 1.0 $ 218.23 $ 218.23 51560-13 1.116306254 243.6101027 1.051308901 256.11 1.04 266.6956674 1.06025825 282.7662815
AYUDANTE Hs 1.0 $ 209.05 $ 209.05 51560-14 1.11627907 233.3605864 1.05 245.03 1.04 254.8735155 1.060085837 270.187804


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 427.28 75.71 $ 476.97 $ 501.14 $ 521.57 $ 552.95


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 564.34 100.00 $ 613.84 $ 647.20 $ 680.63 $ 728.07


GASTOS GENERALES 15% $ 84.65


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 92.08 $ 97.08 $ 102.09 $ 109.21
COSTO $ 649.00 $ 705.92 $ 744.28 $ 782.72 $ 837.28


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 16.22 TNA Activa BNA $ 17.65 $ 18.61 $ 19.57 $ 20.93
BENEFICIOS 10% $ 64.90 $ 70.59 $ 74.43 $ 78.27 $ 83.73


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 730.12 $ 794.16 $ 837.31 $ 880.56 $ 941.94


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


gl


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Cemento kg 80.00 3.48$                    $ 278.40 37440-1 1.152149945 320.7585447 1.109090909 355.75 1.12 397.4950386 1.127027027 447.9876516
2 Cal Kg 96.00 4.13$                    $ 396.80 37420-1 1.144204104 454.0201886 1.087251575 493.63 1.11 546.2327232 1.140209508 622.8197449
3 Arena m3 0.80 870.00$                $ 696.00 15310-1 1.10331384 767.9064327 1.058303887 812.68 1.10 894.9863548 1.062152602 950.6120858
4 Mosaico calcareo m2 16.80 274.00$                $ 4,603.20 37370-11 1.121465296 5162.329049 1.100286533 5,680.04 1.11 6322.004113 1.077678989 6813.091003
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 5,974.40 68.11 $ 6,705.01 $ 7,342.10 $ 8,160.72 $ 8,834.51


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 8.00 $ 245.17 $ 1,961.32 51560-12 1.116025273 2188.887759 1.0499228 2,298.16 1.04 2391.666862 1.06029204 2535.865335
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 4.00 $ 209.05 $ 836.21 51560-14 1.11627907 933.4423457 1.05 980.11 1.04 1019.494062 1.060085837 1080.751216


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 2,797.53 31.89 $ 3,122.33 $ 3,278.28 $ 3,411.16 $ 3,616.62


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


Cordon en terraza


Solados para veredas municipales







TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 8,771.93 100.00 $ 9,827.34 $ 10,620.38 $ 11,571.88 $ 12,451.13


GASTOS GENERALES 15% $ 1,315.79


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 1,474.10 $ 1,593.06 $ 1,735.78 $ 1,867.67
COSTO $ 10,087.72 $ 11,301.45 $ 12,213.44 $ 13,307.66 $ 14,318.80


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 252.19 TNA Activa BNA $ 282.54 $ 305.34 $ 332.69 $ 357.97
BENEFICIOS 10% $ 1,008.77 $ 1,130.14 $ 1,221.34 $ 1,330.77 $ 1,431.88


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 11,348.69 $ 12,714.13 $ 13,740.12 $ 14,971.12 $ 16,108.65


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


m2


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Latex exterior 
Suvinil x 20 Lt 0.20 132.00$                $ 26.40 35110-32 1.21900161 32.18164251 1.07001321 34.43 1.28 44.22673108 1.067606536 47.21674718


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 26.40 17.14 $ 32.18 $ 34.43 $ 44.23 $ 47.22


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.35 $ 245.17 $ 85.81 51560-12 1.116025273 95.76383947 1.0499228 100.54 1.04 104.6354252 1.06029204 110.9441084
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.20 $ 209.05 $ 41.81 51560-14 1.11627907 46.67211728 1.05 49.01 1.04 50.9747031 1.060085837 54.03756079


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 127.62 82.86 $ 142.44 $ 149.55 $ 155.61 $ 164.98


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 154.02 100.00 $ 174.62 $ 183.99 $ 199.84 $ 212.20


GASTOS GENERALES 15% $ 23.10


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 26.19 $ 27.60 $ 29.98 $ 31.83
COSTO $ 177.12 $ 200.81 $ 211.58 $ 229.81 $ 244.03


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 4.43 TNA Activa BNA $ 5.02 $ 5.29 $ 5.75 $ 6.10
BENEFICIOS 10% $ 17.71 $ 20.08 $ 21.16 $ 22.98 $ 24.40


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 199.26 $ 225.91 $ 238.03 $ 258.54 $ 274.53


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


m2


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


Latex exterior 


Esmalte sintetico 







1
Esmalte brillante 
Suvinil Lts 0.40 230.00$                $ 92.00 35110-2 1.216261062 111.8960177 1.082310141 121.11 1.22 148.0243363 1.067720866 158.0486726


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 92.00 28.73 $ 111.90 $ 121.11 $ 148.02 $ 158.05


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.6 $ 310.78 $ 186.47 51560-11 1.114699332 207.8535292 1.04995005 218.24 1.04 227.3722422 1.060730594 241.1806934
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.2 $ 209.05 $ 41.81 51560-14 1.11627907 46.67211728 1.05 49.01 1.04 50.9747031 1.060085837 54.03756079


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 228.28 71.27 $ 254.53 $ 267.24 $ 278.35 $ 295.22


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 320.28 100.00 $ 366.42 $ 388.35 $ 426.37 $ 453.27


GASTOS GENERALES 15% $ 48.04


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 54.96 $ 58.25 $ 63.96 $ 67.99
COSTO $ 368.32 $ 421.38 $ 446.60 $ 490.33 $ 521.26


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 9.21 TNA Activa BNA $ 10.53 $ 11.16 $ 12.26 $ 13.03
BENEFICIOS 10% $ 36.83 $ 42.14 $ 44.66 $ 49.03 $ 52.13


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 414.36 $ 474.06 $ 502.42 $ 551.62 $ 586.41


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


gl


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Subcontrato 
Carp U 1.00 7,500.00$             $ 7,500.00 38130-14 1.046520719 7848.905395 1.036981696 8,139.17 1.05 8534.988272 1.1174854 9537.724785


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 7,500.00 100.00 $ 7,848.91 $ 8,139.17 $ 8,534.99 $ 9,537.72


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


Adaptacion mueble existente - M8a







COSTO - COSTO $ 7,500.00 100.00 $ 7,848.91 $ 8,139.17 $ 8,534.99 $ 9,537.72


GASTOS GENERALES 15% $ 1,125.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 1,177.34 $ 1,220.88 $ 1,280.25 $ 1,430.66
COSTO $ 8,625.00 $ 9,026.24 $ 9,360.05 $ 9,815.24 $ 10,968.38


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 215.63 TNA Activa BNA $ 225.66 $ 234.00 $ 245.38 $ 274.21
BENEFICIOS 10% $ 862.50 $ 902.62 $ 936.00 $ 981.52 $ 1,096.84


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 9,703.13 $ 10,154.52 $ 10,530.05 $ 11,042.14 $ 12,339.43


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


ml


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Baranda terraza


ml 1.00 1,497.00$             $ 1,497.00 91211-1 1.409753363 2110.400785 1.115308151 2,353.75 1.30 3055.256166 0.926119198 2829.53139
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 1,497.00 100.00 $ 2,110.40 $ 2,353.75 $ 3,055.26 $ 2,829.53


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 1,497.00 100.00 $ 2,110.40 $ 2,353.75 $ 3,055.26 $ 2,829.53


GASTOS GENERALES 15% $ 224.55


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 316.56 $ 353.06 $ 458.29 $ 424.43
COSTO $ 1,721.55 $ 2,426.96 $ 2,706.81 $ 3,513.54 $ 3,253.96


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 43.04 TNA Activa BNA $ 60.67 $ 67.67 $ 87.84 $ 81.35
BENEFICIOS 10% $ 172.16 $ 242.70 $ 270.68 $ 351.35 $ 325.40


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 1,936.74 $ 2,730.33 $ 3,045.16 $ 3,952.74 $ 3,660.71


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


Baranda terraza 


Heladera frigobar tipo acero VENDOM bajo mesada 70 lts 







1


Frigobar 
Vondom


u 1.00 4,000.00$             $ 4,000.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 4352.99109 1.075633528 4,682.22 1.04 4858.71871 1.063220398 5165.888842
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 4,000.00 100.00 $ 4,352.99 $ 4,682.22 $ 4,858.72 $ 5,165.89


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 4,000.00 100.00 $ 4,352.99 $ 4,682.22 $ 4,858.72 $ 5,165.89


GASTOS GENERALES 15% $ 600.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 652.95 $ 702.33 $ 728.81 $ 774.88
COSTO $ 4,600.00 $ 5,005.94 $ 5,384.56 $ 5,587.53 $ 5,940.77


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 115.00 TNA Activa BNA $ 125.15 $ 134.61 $ 139.69 $ 148.52
BENEFICIOS 10% $ 460.00 $ 500.59 $ 538.46 $ 558.75 $ 594.08


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 5,175.00 $ 5,631.68 $ 6,057.63 $ 6,285.97 $ 6,683.37


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Mob Conf 1


U 1.00 6,500.00$             $ 6,500.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 7073.610522 1.075633528 7,608.61 1.04 7895.417904 1.063220398 8394.569368
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 6,500.00 100.00 $ 7,073.61 $ 7,608.61 $ 7,895.42 $ 8,394.57


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


Mobiliario configuracion 1 - 1,80 x 0,70 - Q50







COSTO - COSTO $ 6,500.00 100.00 $ 7,073.61 $ 7,608.61 $ 7,895.42 $ 8,394.57


GASTOS GENERALES 15% $ 975.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 1,061.04 $ 1,141.29 $ 1,184.31 $ 1,259.19
COSTO $ 7,475.00 $ 8,134.65 $ 8,749.90 $ 9,079.73 $ 9,653.75


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 186.88 TNA Activa BNA $ 203.37 $ 218.75 $ 226.99 $ 241.34
BENEFICIOS 10% $ 747.50 $ 813.47 $ 874.99 $ 907.97 $ 965.38


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 8,409.38 $ 9,151.48 $ 9,843.64 $ 10,214.70 $ 10,860.47


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Impresora HP


U 1.00 12,593.00$           $ 12,593.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 13704.3042 1.075633528 14,740.81 1.04 15296.46118 1.063220398 16263.50955
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 12,593.00 100.00 $ 13,704.30 $ 14,740.81 $ 15,296.46 $ 16,263.51


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 12,593.00 100.00 $ 13,704.30 $ 14,740.81 $ 15,296.46 $ 16,263.51


GASTOS GENERALES 15% $ 1,888.95


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 2,055.65 $ 2,211.12 $ 2,294.47 $ 2,439.53
COSTO $ 14,481.95 $ 15,759.95 $ 16,951.93 $ 17,590.93 $ 18,703.04


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 362.05 TNA Activa BNA $ 394.00 $ 423.80 $ 439.77 $ 467.58
BENEFICIOS 10% $ 1,448.20 $ 1,575.99 $ 1,695.19 $ 1,759.09 $ 1,870.30


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 16,292.19 $ 17,729.94 $ 19,070.92 $ 19,789.80 $ 21,040.92


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


Impresora HP 110 PLUS color carro ancho


Impresora HP tipo office jet 7110







1


Impresora hp 
7110


U 1.00 4,500.00$             $ 4,500.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 4897.114977 1.075633528 5,267.50 1.04 5466.058549 1.063220398 5811.624947
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 4,500.00 100.00 $ 4,897.11 $ 5,267.50 $ 5,466.06 $ 5,811.62


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 4,500.00 100.00 $ 4,897.11 $ 5,267.50 $ 5,466.06 $ 5,811.62


GASTOS GENERALES 15% $ 675.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 734.57 $ 790.13 $ 819.91 $ 871.74
COSTO $ 5,175.00 $ 5,631.68 $ 6,057.63 $ 6,285.97 $ 6,683.37


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 129.38 TNA Activa BNA $ 140.79 $ 151.44 $ 157.15 $ 167.08
BENEFICIOS 10% $ 517.50 $ 563.17 $ 605.76 $ 628.60 $ 668.34


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 5,821.88 $ 6,335.64 $ 6,814.83 $ 7,071.71 $ 7,518.79


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Fotocopiadora


U 1.00 15,643.00$           $ 15,643.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 17023.45991 1.075633528 18,311.00 1.04 19001.2342 1.063220398 20202.49979
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 15,643.00 100.00 $ 17,023.46 $ 18,311.00 $ 19,001.23 $ 20,202.50


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


Impresora HP 110 PLUS color carro ancho







TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 15,643.00 100.00 $ 17,023.46 $ 18,311.00 $ 19,001.23 $ 20,202.50


GASTOS GENERALES 15% $ 2,346.45


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 2,553.52 $ 2,746.65 $ 2,850.19 $ 3,030.37
COSTO $ 17,989.45 $ 19,576.98 $ 21,057.65 $ 21,851.42 $ 23,232.87


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 449.74 TNA Activa BNA $ 489.42 $ 526.44 $ 546.29 $ 580.82
BENEFICIOS 10% $ 1,798.95 $ 1,957.70 $ 2,105.77 $ 2,185.14 $ 2,323.29


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 20,238.13 $ 22,024.10 $ 23,689.86 $ 24,582.85 $ 26,136.98


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1 Banco de Hº U 1.00 1,850.00$             $ 1,850.00 37510-11 1.121499763 2074.774561 1.065594583 2,210.87 1.08 2391.741813 1.06681351 2551.542477
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 1,850.00 100.00 $ 2,074.77 $ 2,210.87 $ 2,391.74 $ 2,551.54


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 1,850.00 100.00 $ 2,074.77 $ 2,210.87 $ 2,391.74 $ 2,551.54


GASTOS GENERALES 15% $ 277.50


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 311.22 $ 331.63 $ 358.76 $ 382.73
COSTO $ 2,127.50 $ 2,385.99 $ 2,542.50 $ 2,750.50 $ 2,934.27


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 53.19 TNA Activa BNA $ 59.65 $ 63.56 $ 68.76 $ 73.36
BENEFICIOS 10% $ 212.75 $ 238.60 $ 254.25 $ 275.05 $ 293.43


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 2,393.44 $ 2,684.24 $ 2,860.31 $ 3,094.32 $ 3,301.06


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


Bancos premoldeados de hormigon 


Macetas 







1


Maceta 


U 1.00 700.00$                $ 700.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 761.7734408 1.075633528 819.39 1.04 850.2757743 1.063220398 904.0305473
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 700.00 100.00 $ 761.77 $ 819.39 $ 850.28 $ 904.03


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 0.00 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0.00


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 700.00 100.00 $ 761.77 $ 819.39 $ 850.28 $ 904.03


GASTOS GENERALES 15% $ 105.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 114.27 $ 122.91 $ 127.54 $ 135.60
COSTO $ 805.00 $ 876.04 $ 942.30 $ 977.82 $ 1,039.64


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 20.13 TNA Activa BNA $ 21.90 $ 23.56 $ 24.45 $ 25.99
BENEFICIOS 10% $ 80.50 $ 87.60 $ 94.23 $ 97.78 $ 103.96


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 905.63 $ 985.54 $ 1,060.08 $ 1,100.04 $ 1,169.59


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


gl


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1
Valvula de 
descarga U 1.00 3,120.00$             $ 3,120.00 37210-11 1.127473807 3517.718277 1.078471864 3,793.76 1.08 4097.043073 1.126329787 4614.621653


2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 3,120.00 96.22 $ 3,517.72 $ 3,793.76 $ 4,097.04 $ 4,614.62


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.5 $ 245.17 $ 122.58 51560-12 1.116025273 136.805485 1.0499228 143.64 1.04 149.4791789 1.06029204 158.4915834
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.0 $ 209.05 $ 0.00 51560-14 1.11627907 0 1.05 0.00 1.04 0 1.060085837 0


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 122.58 3.78 $ 136.81 $ 143.64 $ 149.48 $ 158.49


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


Obrador







COSTO - COSTO $ 3,242.58 100.00 $ 3,654.52 $ 3,937.40 $ 4,246.52 $ 4,773.11


GASTOS GENERALES 15% $ 486.39


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 548.18 $ 590.61 $ 636.98 $ 715.97
COSTO $ 3,728.97 $ 4,202.70 $ 4,528.00 $ 4,883.50 $ 5,489.08


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 93.22 TNA Activa BNA $ 105.07 $ 113.20 $ 122.09 $ 137.23
BENEFICIOS 10% $ 372.90 $ 420.27 $ 452.80 $ 488.35 $ 548.91


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 4,195.09 $ 4,728.04 $ 5,094.01 $ 5,493.94 $ 6,175.22


PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS


 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
OBRA: Ampliación y Puesta en Valor del Departamento Zona III


u


Nº MATERIAL UNIDAD CANT. P.UNIT. TOTAL V Indec % Coeficiente 1° RDT Coeficiente 2° RDT Coeficiente 3° RDT Coeficiente 4° RDT


1


Dispenser Papel 
Higienico DI350


U 1.00 185.00$                $ 185.00


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P 1.088247773 201.3258379 1.075633528 216.55 1.04 224.7157403 1.063220398 238.9223589
2 $ 0.00
3 $ 0.00
4 $ 0.00
5                          $ 0.00
6 $ 0.00
7 $ 0.00
8 $ 0.00


TOTAL PRECIO MATERIALES $ 185.00 81.57 $ 201.33 $ 216.55 $ 224.72 $ 238.92


MANO DE OBRA
OF.ESPECIALIZADO Hs 0.0 $ 310.78 $ 0.00 51560-11 1.114699332 0 1.04995005 0.00 1.04 0 1.060730594 0
OFICIAL Hs 0.0 $ 245.17 $ 0.00 51560-12 1.116025273 0 1.0499228 0.00 1.04 0 1.06029204 0
MEDIO OFICIAL Hs 0.0 $ 218.23 $ 0.00 51560-13 1.116306254 0 1.051308901 0.00 1.04 0 1.06025825 0
AYUDANTE Hs 0.2 $ 209.05 $ 41.81 51560-14 1.11627907 46.67211728 1.05 49.01 1.04 50.9747031 1.060085837 54.03756079


TOTAL PRECIO M. DE OBRA $ 41.81 18.43 $ 46.67 $ 49.01 $ 50.97 $ 54.04


TRANSPORTE
AMORTIZACION
REP.Y REPUESTOS


TOTAL TRANSP.Y EQUIP.


COSTO - COSTO $ 226.81 100.00 $ 248.00 $ 265.56 $ 275.69 $ 292.96


GASTOS GENERALES 15% $ 34.02


Decreto 
1295/2002 Art 


15 Inciso P $ 37.20 $ 39.83 $ 41.35 $ 43.94
COSTO $ 260.83 $ 285.20 $ 305.39 $ 317.04 $ 336.90


GASTOS FINANCIEROS 2.5% $ 6.52 TNA Activa BNA $ 7.13 $ 7.63 $ 7.93 $ 8.42
BENEFICIOS 10% $ 26.08 $ 28.52 $ 30.54 $ 31.70 $ 33.69


PRECIO FIJO E INVARIABLE DE APLICACION $ 293.44 $ 320.85 $ 343.57 $ 356.67 $ 379.02


Portarrollo







VR Material


2 Aceros Hierros redondos 2710 41242-1


9 Arena argentina Arena fina 15310-11
13 Baldosa Calcárea Loseta calcárea para vereda 37540-32
14 Baldosas graníticas Mosaico granítico 37540-11
15 Baldosas de goma Polímeros de cloruro de vinilo 34730-1
31 Cemento en bolsa Cemento Portland normal, en bolsa 37440-11


31bis Cal hidráulica hidratada Cal hidráulica hidratada 37420-12


32 Cerámica para piso y revest. esmaltado Baldosa cerámica esmaltada 37370-11


35 Chapas metálicas Chapas metálicas 42999-2


49 INDEC - Nivel General IPIM Nivel general Cuadro 7.1.1 Niv.Gral.


54 Ladrillo común Ladrillo común 37350-21


57 Mármoles y granitos Mesada de granito 37610-11
63 Pinturas Pinturas al látex para interiores 35110-31


73 Tableros de roca de yeso Yeso blanco 37410-11


91 Gastos Generales Gastos generales Decreto 1295/2002 Art 15 Inciso P
92 Gastos Financieros Gastos Financieros Tasa activa BNA al día 15 del mes


178 Ayudante Ayudante 51560-14
179 Oficial Oficial 51560-12
180 Oficial especializado Oficial especializado 51560-11
181 Medio Oficial Medio Oficial 51560-13


201 Listón de madera 2x2 Maderas aserradas 31100-1
202 Alquiler de Andamios Andamios 83107-1
203 Subcontrato Instalación sanitaria 51620-1
204 Subcontrato Instalación de gas 51630-1


206 Pintura fibrada Plastificantes 34740-6
207 Hormigón elaborado Hormigón elaborado 37510-11
208 Isocret Polimeros de estireno (Subst. Plásticas) 34720-1
209 Klaukol Hidrófugos 37990-1
210 Zócalos graníticos Zócalos graníticos 37540-21
211 Ladrillo hueco Ladrillo hueco 37350-1
212 Tornillos Bulones 42944-1
213 Látex exterior Pintura Látex exterior 35110-32
214 Volquete Alquiler de volquete 74110-11
215 Esmalte brillante Esmalte sintético 35110-2
216 Caja octogonal Caja octogonal 42999-21
217 Laca poliuretánica Laca poliutetánica 35110-51
218 Caño acero semipesado 3/4" Caño de acero p/instalaciones eléctricas 46340-31
219 Cable unipolar 1,5 mm2 Cable con conductor unipolar 41277-21
220 Subcontrato eléctrico Instalaciones eléctricas 51641-1
221 Pintura asfáltica Pintura asfáltica 37940-11
222 Subcontrato Portón levadizo metálico 42120-31
223 De PVC V1 Carpintería de aluminio 42120-1
224 Placa tipo P3 Puerta placa calidad superior 31600-21
225 Puerta blindex Puerta metálica vidriada 42120-11
226 Mueble bajo Mueble de cocina calidad superior 38130-14
227 Subcontrato herrero Chapa de hierro/acero 91211-1
228 De chapa P1 Aberturas de chapa de hierro 42120-2
229 Artefacto Artefacto de iluminación 46531-11
230 Tomacorrientes Tomacorrientes c/toma d etierra 46212-52
231 Caño hidro 3 2" Caños de polipropileno 36320-22
232 Caño de PVC 110 mm Caño de PVC 36320-11
233 Llave de paso termofusión Llave d epaso para agua 37210-11


235 Cableado Cable coaxil 46320-11
236 Termotanque eléctrico Termotanque a gas 44826-21
237 Inodoro Inodoro calidad superior 37210-11
238 Extintor ABC 5 kg Matafuegos polvo químico 43923-11
239 Unidad condensadora Máq.y ap.eléctricos y aire acondicionado Decreto 1295/2002 Art 15 Inciso I
240 Canilla mono Grifería cocina mono 42911-41
241 Cocina/anafe a gas Cocina agas 44821-21


Cemento 37440-1
Cal 37420-1
Arena 15310-1
Ladrillo cerámico hueco 37350-11


41242-1
42999-22
43240-32
42911-57


CUADRO DE VARIACIONES DE REFERENCIA 


Índice INDEC 







FEB 2018 
(INDEC)


JUN 2018 
(INDEC) Coef. Redet. AGO 2018 


(INDEC) Coef. Redet. SEP 2018 
(INDEC) Coef. Redet. NOV 2018 


(INDEC) Coef. Redet. 


41242-1 175.50 233.50 1.3305 239.5 1.025695931 288.6 1.205010438 267.8 0.927927928


15310-11 188.00 209.40 1.1138 224.5 1.072110793 235.4 1.048552339 248.3 1.05480034
37540-32 201.90 225.00 1.1144 234.2 1.040888889 254.4 1.086251067 270.3 1.0625
37540-11 183.70 196.30 1.0686 209.8 1.068772287 230 1.096282173 243.1 1.056956522
34730-1 207.00 283.00 1.3671 306.9 1.084452297 385.4 1.255783643 380.4 0.987026466
37440-11 188.00 217.60 1.1574 238.3 1.095128676 273.3 1.146873689 295.6 1.081595317
37420-12 196.90 232.20 1.1793 264.8 1.14039621 296.2 1.11858006 328.1 1.107697502
37370 155.60 174.50 1.1215 192 1.100286533 213.7 1.113020833 230.3 1.077678989


42999-2 195.10 265.20 1.3593 280.1 1.056184012 338.7 1.209210996 333.5 0.98464718


NG 175.50 208.43 1.1876 228.9169333 1.098303 265.5436426 1.16 273.7834619 1.03103


37350-21 166.70 187.40 1.1242 197.3 1.052828175 210 1.064368981 231.1 1.10047619


37610-11 171.10 191.60 1.1198 208.1 1.08611691 226.4 1.087938491 214.6 0.947879859
35110-31 166.50 201.50 1.2102 223.3 1.108188586 273.7 1.225705329 289.5 1.057727439


37410-11 176.00 196.20 1.1148 204.3 1.041284404 225.7 1.10474792 247 1.094373062


P 235.70 256.50 1.0882 275.9 1.075633528 286.3 1.037694817 304.4 1.063220398
BNA 27.00 34.28 1.2696 40.52 1.182030338 47.16 1.163869694 86.87 1.842027142


51560-14 172.00 192.00 1.1163 201.6 1.05 209.7 1.040178571 222.3 1.060085837
51560-12 174.10 194.30 1.1160 204 1.0499228 212.3 1.040686275 225.1 1.06029204
51560-11 179.60 200.20 1.1147 210.2 1.04995005 219 1.041864891 232.3 1.060730594
51560-13 171.10 191.00 1.1163 200.8 1.051308901 209.1 1.041334661 221.7 1.06025825


31100-1 152.70 161.50 1.0576 167 1.034055728 188.5 1.128742515 187.2 0.993103448
83107-1 189.10 202.10 1.0687 215.2 1.064819396 226.9 1.05436803 242.8 1.070074923
51620-1 185.00 211.40 1.1427 211.9 1.002365184 211.9 1 222.1 1.048135913
51630-1 153.70 165.00 1.0735 165.1 1.000606061 186.2 1.127801333 193.4 1.038668099


34740-6 177.50 230.00 1.2958 255.7 1.11173913 319.2 1.248337896 300 0.939849624
37510-11 210.70 236.30 1.1215 251.8 1.065594583 272.4 1.081810961 290.6 1.06681351
34720-1 185.90 252.10 1.3561 291.8 1.157477192 362.3 1.241603838 366.1 1.010488545
37990-1 167.80 195.10 1.1627 203.3 1.042029728 238.5 1.173143138 262.8 1.101886792
37540-21 186.20 208.60 1.1203 221.3 1.060882071 233.4 1.054676909 262.1 1.122964867
37350-1 142.70 154.00 1.0792 172 1.116883117 190 1.104651163 216.1 1.137368421
42944-1 125.80 156.20 1.2417 178.6 1.14340589 190.7 1.06774916 192.2 1.007865758
35110-32 186.30 227.10 1.2190 243 1.07001321 312.1 1.28436214 333.2 1.067606536
74110-11 227.80 261.30 1.1471 261.3 1 279.7 1.070417145 303.1 1.083661065
35110-2 180.80 219.90 1.2163 238 1.082310141 290.9 1.222268908 310.6 1.067720866
42999-21 173.10 210.60 1.2166 228.9 1.086894587 274.9 1.200961118 295.7 1.075663878
35110-51 177.40 226.30 1.2756 245 1.082633672 321 1.310204082 327.3 1.019626168
46340-31 205.50 286.90 1.3961 303.6 1.058208435 380.7 1.253952569 378.5 0.994221172
41277-21 191.50 253.60 1.3243 279.5 1.102129338 346.9 1.241144902 344.4 0.992793312
51641-1 189.30 215.70 1.1395 221 1.024571164 228.2 1.032579186 235.9 1.033742331
37940-11 160.50 194.70 1.2131 217 1.114535182 263.2 1.212903226 276.4 1.050151976
42120-31 162.00 188.90 1.1660 202.6 1.072525146 237.5 1.172260612 237.5 1
42120-1 184.70 227.30 1.2306 253.6 1.115706115 297.3 1.172318612 313 1.052808611
31600-21 158.80 185.50 1.1681 194.2 1.04690027 228.4 1.176107106 228.4 1
42120-11 177.90 208.80 1.1737 216 1.034482759 257.7 1.193055556 260.9 1.01241754
38130-14 255.80 267.70 1.0465 277.6 1.036981696 291.1 1.048631124 325.3 1.1174854
91211-1 178.40 251.50 1.4098 280.5 1.115308151 364.1 1.298039216 337.2 0.926119198
42120-2 148.40 169.60 1.1429 195.8 1.154481132 222.7 1.137385087 224.8 1.009429726
46531-11 144.20 163.00 1.1304 172.2 1.056441718 211.3 1.227061556 220.9 1.045433034
46212-52 149.10 185.80 1.2461 186.2 1.002152853 214 1.149301826 226.9 1.060280374
36320-22 179.20 226.10 1.2617 258.8 1.144626272 305.4 1.180061824 314.1 1.02848723
36320-11 191.10 232.80 1.2182 254.5 1.093213058 307.8 1.209430255 327.7 1.064652372
37210-11 171.80 193.70 1.1275 208.9 1.078471864 225.6 1.079942556 254.1 1.126329787


46320-11 194.10 248.60 1.2808 277.2 1.115044248 326.6 1.178210678 339.3 1.038885487
44826-21 153.00 178.30 1.1654 191.9 1.076275939 236.5 1.232412715 238.1 1.006765328
37210-11 171.80 193.70 1.1275 208.9 1.078471864 225.6 1.079942556 254.1 1.126329787
43923-11 182.60 202.70 1.1101 217.2 1.071534287 269.5 1.240791897 281.2 1.043413729
I 176.00 230.60 1.3102 242.7 1.052471813 292.2 1.203955501 287.5 0.983915127
42911-41 174.80 210.90 1.2065 218.7 1.036984353 251.7 1.150891632 271.5 1.078665077
44821-21 169.70 189.00 1.1137 224.6 1.188359788 266.4 1.186108638 270.9 1.016891892
37440-1 181.40 209.00 1.1521 231.8 1.109090909 259 1.117342537 291.9 1.127027027
37420-1 180.30 206.30 1.1442 224.3 1.087251575 248.2 1.106553723 283 1.140209508
15310-1 153.90 169.80 1.1033 179.7 1.058303887 197.9 1.101279911 210.2 1.062152602
37350-11 154.50 170.70 1.1049 193.3 1.132396016 214.6 1.110191412 232 1.081081081
41242-1 175.50 233.50 1.3305 239.5 1.025695931 288.6 1.205010438 267.8 0.927927928
42999-22 173.50 211.50 1.2190 230.2 1.088416076 271.6 1.179843614 273.8 1.008100147
43240-32 228.30 277.30 1.2146 287.2 1.035701406 330.2 1.149721448 335.8 1.016959419
42911-57 179.60 204.20 1.1370 217.5 1.065132223 236.8 1.088735632 258.8 1.092905405
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 ANEXO I  
 PAGOS  
   
   
   


 Distribuidor


3° Desembolso
Res 1918/2021


$
R002 Cooperativa de Electricidad y Servicios Anexos de Altamirano Ltda. 308.036,75
N107 Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Urdampilleta Limitada 881.387,50


 TOTAL 3er Desembolso 1.189.424,25
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MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2023Al


CARDOZO BASAIL, Julian Matias
Apellido y Nombres


DNI
Tipo


32449541
Número


SERVICIO
Agrupamiento


5 48 HS.
Reg.Hor.


1986
Clase


 (49833) MINISTERIO DE TRANSPORTE - SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL DEL TRANSPORTE


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-34495807-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2023Al


ZARATE, Natalia Veronica
Apellido y Nombres


DNI
Tipo


27171047
Número


ADMINISTRATIVO
Agrupamiento


5 40 HS.
Reg.Hor.


1979
Clase


 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL 
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2023-01463517-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BASICAS – SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
EDILICIO  


 


Las presentes Especificaciones Técnicas describen el Servicio de mantenimiento edilicio integral, 
preventivo y correctivo de dependencias del Ministerio de Transporte, según lo detallado a 
continuación. 


En las presentes especificaciones, se detalla el servicio de Mantenimiento Edilicio con el que se 
pretende que se alcancen los mínimos detalles de excelencia en los lugares de la prestación. 
Toda omisión en la descripción debe considerarse accidental y no faculta a la desatención del 
servicio por parte del adjudicatario. Por esto, el Ministerio de Transporte, a través de la Dirección 
de Servicios Auxiliares hará especial hincapié en los resultados diarios del servicio de 
Mantenimiento Edilicio a contratar, los que deberán estar de acuerdo con un verdadero nivel. A 
tales efectos, la repartición dispondrá los procedimientos como: encuestas periódicas, supervisión 
técnica especifica y otros establecidos al efecto, con el objeto de verificar el cumplimiento por 
parte del adjudicatario, aplicando las sanciones por incumplimiento que correspondan. 


Dada la distribución de los inmuebles en la Provincia de Buenos Aires, las distintas características 
constructivas de ellos, la existencia de inmuebles con planta Baja, subsuelo y pisos superiores, se 
presenta un alto grado de dificultad en la prestación y exigencia operativa. 


LUGARES DE LA PRESTACIÓN 


La prestación del servicio objeto de la presente contratación, se ejecutará en dos (2) zonas, a 
saber: 


Zona 1: corresponden los renglones 1, 3, 4 y 5. 


Zona 2: corresponden los renglones 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 


• Renglón 1: Juzgado de Junín (asiento en Chivilcoy) ubicado en avenida Avellaneda N°23, 
Chivilcoy 


• Renglón 2: Juzgado de San Isidro (asiento Don Torcuato) ubicado en avenida Angel 
Torcuato de Alvear N°702, Don Torcuato. 


• Renglón 3: Juzgado de Dolores ubicado en Aristóbulo del Valle 1° piso N°167. 
• Renglón 4: Juzgado de Mar Del Plata ubicado en avenida Independencia N°2846, Mar del 


Plata. 
• Renglón 5: Juzgado de Bahía Blanca ubicado en O’ Higgins N°247 piso 2, Bahía Blanca 
• Renglón 6: Sede del Ente Regulador de la Verificación Técnica Vehicular (V.T.V), ubicado 


en calle 3 N° 1630 entre 65 y 66, La Plata.  
• Renglón 7: Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, calle 6 N° 928 entre 50 y 51, La 


Plata.  
• Renglón 8: Juzgado de La Plata ubicado en avenida 7 entre 42 y 43 N° 540. 
• Renglón 9: Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 10 N° 


1402 esq. 61, La Plata. 
• Renglón 10: Juzgado de Lomas de Zamora (asiento CABA) ubicado en avenida Callao 


N°237.  
• Renglón 11: Playa de estacionamiento dependiente del Ministerio de Transporte ubicada 


calle 13 n°1428 entre 61 y 62. 


FORMA DE COTIZAR 


La oferta deberá ser formulada por la totalidad del renglón y el conjunto de renglones que 
componen 
cada zona. Por lo tanto, la oferta deberá contener la propuesta correspondiente para cada zona, a 
saber: 
- Zona 1, comprende a los renglones 1, 3, 4 y 5. 







- Zona 2, comprende a los renglones 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.  
 


Se deberá establecer un valor promedio del metro cuadrado por renglón, que, al multiplicarlo por 
la cantidad de metros cuadrados de cada uno de ellos, se obtendrá el monto unitario mensual del 
renglón. El total de cada renglón será el monto anualizado.  


 


1.- CONSIDERACIONES DE APLICACIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS: 


El adjudicatario brindará a su entero costo y riesgo toda la mano de obra especializada, 
supervisión, capacitación y transportes, así como todos los equipos, elementos de seguridad y 
protección, herramientas, computadoras y medios de comunicación necesarios para la realización 
de las tareas, junto con los consumibles, combustibles, insumos, repuestos y materiales.  


Resulta de importancia para esta contratación un correcto análisis de la logística mínima 
necesaria que deberá contar el adjudicatario para llegar a cada uno de los destinos cuando resulte 
necesario durante cada mes de prestación, con materiales, equipamiento, personal, etc.  


Se considerará la prestación del Servicio de Mantenimiento Edilicio en la totalidad de las 
dependencias del Ministerio de Transporte antes mencionadas.  


El Ministerio se reserva el derecho de exceptuar del servicio áreas predeterminadas, en cualquier 
momento, o reemplazar cualquiera de ellas por otras debido a cierres o mudanzas, siempre que 
las mismas se encuentren en la localidad del área reemplazada. 


El ministerio y sus áreas técnicas inspeccionaran en forma permanente la calidad de la prestación 
del servicio contratado, verificando trabajos, las técnicas utilizadas, provisión de suministros, 
cantidad de personal, etc. 


 


1.1. Uniforme e identificación 


Todos los operarios de la Empresa de Mantenimiento deberán usar uniforme adecuado a sus 
tareas y llevarán a la vista permanentemente (dentro del Edificio) una tarjeta identificadora 
inalterable que contará con el nombre y apellido del operario, su identidad civil y en forma 
destacada el nombre de la Empresa, debiendo estar autorizada por la Jurisdicción. 


 


1.2. Independencia laboral 


El adjudicatario reconoce y acepta que la presente contratación, no crea ningún tipo de sociedad, 
asociación, consorcio, representación comercial o responsabilidad solidaria con el Ministerio de 
Transporte y/o de alguna de sus dependencias. No establece tampoco, vinculación laboral, 
previsional y/o social. Cada parte es una entidad independiente, no relacionada y/o subordinada 
jurídica o económicamente con la otra. El adjudicatario actuara en su propio nombre, de manera 
independiente y por su exclusiva cuenta y orden. 


El adjudicatario, se obliga a mantener indemne al Ministerio de todo reclamo de naturaleza laboral, 
previsional, impositiva, sindical, indemnizatorio, por accidentes de trabajo y/o toda otra pretensión 
que cualquiera de sus propios dependientes, personal a cargo, o subcontratados pretendiera 
ejercer en contra del Ministerio por actividades, prestaciones u obligaciones que pudieran 
derivarse de la presente contratación, alcanzando esta clausula de indemnidad a todos los gastos 
y costas judiciales y extrajudiciales que dichos reclamos pudieran ocasionar. 


 


1.3. Materiales a proveer por el contratista  







El adjudicatario deberá proveer todos los materiales necesarios para el cumplimiento del servicio, 
debiendo previo a su utilización, requerir la aprobación por parte del Personal designado por el 
Ministerio. 


Deberá considerarse un 20% (veinte por ciento) de materiales por mes de la prestación en 
relación al precio total cotizado y este será valorizado como coeficiente de aplicación directa en el 
precio total neto-neto. En caso de superarse ese porcentaje, el adjudicatario podrá requerirle al 
Ministerio la compra de mayores materiales necesarios, previa justificación a través de las facturas 
de compra y los correspondientes remitos. 


De ser necesaria la instalación transitoria o permanente de cualquier elemento auxiliar para la 
prestación del servicio, la misma estará a exclusivo cargo del adjudicatario sin que ello signifique 
el derecho del mismo de reclamar pago o compensación alguna. 


1.3.1 Todas las herramientas y equipos necesarios a los fines de este servicio, serán provistos por 
el adjudicatario en cantidad y calidad suficiente, ajustadas a lo que evalúe desde el punto de vista 
de las reglas del buen arte y de la tecnología. Las autoridades del Ministerio podrán requerir los 
cambios que estimen necesarios si no se cumplieren, en su opinión, las exigencias de calidad 
técnicas adecuadas y eficiencia prevista al efectuar la contratación, estando el adjudicatario 
obligado a su cumplimiento. Además, será por cuenta y cargo del mismo el traslado, cuidado y 
mantenimiento en condiciones óptimas para su uso. 


1.3.2 El adjudicatario será responsable por el perjuicio económico que el mal uso de las 
maquinarias o herramientas ocasione en las instalaciones, muebles, útiles y todo otro elemento 
del establecimiento. 


 


2.- MODALIDAD Y FRECUENCIA DEL SERVICIO  


La prestación del servicio objeto de esta licitación, consiste en la ejecución de un plan de 
mantenimiento preventivo para las instalaciones ejecutando todas las tareas que allí se 
especifiquen; la reparación de cualquier desperfecto que se pueda producir en las instalaciones 
involucradas; la atención de todos los reclamos y emergencias que se puedan generar por mal 
funcionamiento de las instalaciones como así también, cualquier otro trabajo que no 
especificándose en este pliego sea necesario realizar para preservar los distintos edificios.  


El adjudicatario proveerá todo lo necesario (materiales, mano de obra, equipos, herramientas, 
etc.) para que el plan de mantenimiento y conservación de las instalaciones, objeto de esta 
licitación, quede totalmente concluido conforme a su fin, de acuerdo a las normas técnicas 
vigentes y las reglas del buen arte, aunque en las presentes especificaciones se haya omitido 
indicar trabajos o elementos necesarios para ellos. 


El plan de mantenimiento preventivo debe realizarse en horario administrativo de 8 hs a 14 hs en 
días hábiles y de acuerdo a las necesidades de cada sede, incluirá las visitas mensuales 
necesarias para que pueda asegurar una adecuada atención de todas las instalaciones, las 
mismas serán realizadas por personal calificado para cada rubro y será potestad del referente del 
Ministerio exigir las visitas que a su juicio considere necesarias. Todas las visitas serán verificadas 
y certificadas por el delegado y/o encargado de cada Dependencia.   


En caso de ser necesarias reparaciones que excedan al servicio, el adjudicatario generará un 
informe mensual de las necesidades de reparaciones de las Delegaciones visitadas, su costo, 
detalle de intervención, plazos de reparación y toda otra información relevante. 


El servicio deberá ser prestado de forma integral en sus dos modalidades:   


• Mantenimiento predictivo y preventivo.  
• Mantenimiento correctivo y/o a demanda. 


 


3.- MANTENIMIENTO PREDICTIVO Y PREVENTIVO:  







El adjudicatario deberá realizar el mantenimiento y conservación de las instalaciones y áreas 
edilicias, con el fin de mantenerlas operativas en un 100% con el aporte de los materiales en el 
punto indicado. 


Las tareas surgirán de las necesidades que requiera el Establecimiento y los lineamientos a seguir 
los dará el personal designado por el Ministerio, de acuerdo a las reglas del buen arte. Las tareas 
incluyen: 


3.1 Instalaciones Sanitarias: Controles de rutina destinados a obtener la correcta conservación 
de todas las instalaciones sanitarias. 


a) Verificación del libre escurrimiento y normales condiciones del funcionamiento del sistema de 
desagüe. Limpieza periódica de cañerías de descarga cloacal incluyendo cámaras de inspección, 
cañerías, bocas de desagüe abiertas y tapadas, canaletas de descargas pluviales, etc. Destape 
de todo tipo de cañería de descarga de líquidos cloacales y pluviales. 


b) Revisión y reparación de bombas de agua, calefones, tanques, cisternas y termo tanques. 


c) Verificación de funcionamiento y existencia de pérdidas. Control de correcta fijación de 
artefactos sanitarios. En griferías y descargas secundarias se procederá al reemplazo de 
vástagos, sifones, goteras de griferías y cañerías y reposición de volantes y herrajes considerando 
todo ello por desgaste natural de las instalaciones o por rotura accidental. Sujeción de piletas de 
cocinas, piletas lavamanos, sifones, etc. 


d) Provisión y reemplazo de enchufes de inodoros, flotantes de depósitos de inodoros, tornillos de 
unión a piso, selladores, frentes de depósitos de embutir, cadenas de depósitos de colgar, 
válvulas y todo aquel elemento que se encuentre deteriorado y sirva para el correcto 
funcionamiento del sistema de descarga.   


e) Reposición de chicotes de alimentación de agua, sopapas de bachas y/o lavatorios, sellado de 
mesadas. 


f) Control de estanqueidad de canaletas, embudos y piletas de piso y otros elementos a fin de 
evitar filtraciones que afecten los elementos constructivos. 


 


3.2. Albañilería: Controles de rutina para el buen mantenimiento de paredes y estructuras: Incluye 
reparaciones menores de muros, pisos y revoques, fisuras; impermeabilizaciones; trabajos de 
reparación de carpintería en madera y metálicas. 


 


3.3. Electricidad: Controles de rutina destinados a la correcta conservación de las instalaciones 
eléctricas. 


Incluye: Verificación de encendido de artefactos, estado de tomas e interruptores, cambio de 
conductores internos y externos dañados; cambio de fusibles, lámparas y tubos, arrancadores, 
reactancias, interruptores, tomacorrientes, portalámparas, etc., quemado y dañado; verificación y 
corrección de aislamiento; mantenimiento de tableros generales; mantenimiento y reparación de 
motores, líneas Trifásicas y Monofásicas. etc. 


 
3.4. Gas: Incluye instalación y reparación de artefactos; control periódico, mantenimiento (cocinas, 
calefones, termo tanques, estufas). 


Revisión de consumo, debiendo realizar dichas revisiones gasistas matriculados.   


Revisión de conexión, red distribución interna, artefactos.  


 
3.5. Cerrajería y herrería: Verificación de funcionamiento; verificación de puertas y cierrapuertas; 
verificación de funcionamiento y lubricación mensual 







 


3.6. Instalaciones especiales: 


Carpintería: Reparación y mantenimiento de muebles, aberturas e instalaciones varias de 
madera, hierro y aluminio. Ajuste de puertas y marcos, zócalos y umbrales. 


Climatización y equipos de aire centrales e individuales: su conservación y mantenimiento. 


Bombas de agua: su conservación y mantenimiento. 


Motores: su conservación y mantenimiento. 


Cortinas: Conservación y mantenimiento de todas las cortinas metálicas del edificio. Incluyendo la 
automatización y los controles. 


Verificación de estados de terrazas y patios: Verificación de estado de cubiertas, membranas y 
mampostería; verificación del orden, acumulación de elementos y basuras de obras.  


 
4.- MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O A DEMANDA: Se efectuará a requerimiento de cada 
Dependencia, e incluye las tareas de reparación, conservación y puesta en funcionamiento, no 
incluidas en el servicio de mantenimiento preventivo. 


Se exceptúan en todos los casos obras nuevas o las que, por su magnitud, no se 
consideren de mantenimiento. 


Se deberá ejecutar las veces que exista una necesidad, debiendo presentarse en la dependencia 
solicitante en un lapso no mayor a 48 hs. 


Estas describen elementos a mantener, incluyendo la provisión de elementos para el 
mantenimiento de los mismos y tareas a realizar de acuerdo con la siguiente división de rubros.  


  
4.1. Electricidad: Provisión y colocación de fusibles, lámparas y tubos fluorescentes, reactancias 
y arrancadores, tomacorrientes, portalámparas, etc, quemados o dañados, verificación y 
corrección de aislamiento.  


Colocación de artefactos de iluminación, según necesidades y/o requerimiento.   


Mantenimiento de tableros generales, mantenimiento y reparación de motores, líneas trifásicas y 
monofásicas, etc. Provisión y colocación de llaves e interruptores. Provisión y colocación de llaves 
térmicas y disyuntores.  Revisión de consumos. Revisión red eléctrica.   


El servicio también deberá contemplar limpieza y reparación de luminarias. 


Las tareas deberán ser realizadas por personal matriculado o idóneo. 


 


4.2. Instalación Sanitaria: Controles de rutina destinados a obtener la correcta conservación de 
todas las instalaciones sanitarias. 


Verificación del libre escurrimiento y normales condiciones del funcionamiento del sistema de 
desagüe. Limpieza periódica de cañerías de descarga cloacal incluyendo cámaras de inspección, 
cañerías y canaletas de descargas pluviales. Destape de todo tipo de cañería de descarga de 
líquidos cloacales y pluviales. 


Revisión y reparación de bombas de agua, calefones y termo tanques. 


Verificación de funcionamiento y existencia de pérdidas. Control de correcta fijación de artefactos 
sanitarios. En griferías y descargas secundarias se procederá al reemplazo de vástagos, sifones, 
goteras de griferías y cañerías y reposición de volantes y herrajes considerando todo ello por 
desgaste natural de las instalaciones o por rotura accidental. 







Provisión y remplazo de enchufes de inodoros, flotantes de depósitos de inodoros, tornillos de 
unión a piso, selladores, frentes de depósitos de embutir, cadenas de depósitos de colgar, 
válvulas y todo aquel elemento que se encuentre deteriorado y sirva para el correcto 
funcionamiento del sistema de descarga.  


Reposición de chicotes de alimentación de agua, sopapas de bachas y/o lavatorios, sellado de 
mesadas. 


Control de estanqueidad de canaletas, embudos y piletas de piso y otros elementos a fin de evitar 
filtraciones que afecten los elementos constructivos.   


Asistencia en caso de Inundación por cualquier motivo, incluyendo rotura de caños, filtraciones, 
fuertes lluvias o accionamiento de rociadores de incendio, el adjudicatario tendrá la obligación de 
prestar asistencia para la evacuación del agua y posterior secado. Para ello deberá contar con 
aspiradoras preparadas para aspirar agua y responder al requerimiento con presencia de 
operarios en un plazo de tres (3) horas. 


    
4.4. Gas: Colocación de artefactos de calefacción, termo tanques, cocinas según necesidades y/o 
requerimiento.  


Reparación de pérdidas. Cambio de quemadores. Revisión y reparación de artefactos y sus 
conductos. Revisión de consumo. Revisión de conexión, red distribución interna, artefactos.  


El adjudicatario deberá en el caso que se requiera autorizar trámites y presentaciones ante las 
prestatarias del servicio de gas con los gastos que estos ocasionen. 


Las tareas deberán ser realizadas por gasistas matriculados como requisito indispensable, 
debiendo adjuntar toda documentación respaldatoria de ello al presentar la oferta.  


  


4.5. Albañilería: Provisión y colocación de Pisos y Revestimientos.  


Reparación de revoques y cielorrasos.  


Reparación de yesos. Reparación de juntas y aristas.  


Reparaciones de Trabajos de albañilería necesarios para el mantenimiento de la red de gas 
natural e instalaciones sanitarias. Herrería metálica. Herrería de aluminio. Carpintería general, 
sellado de ventanas.  


 


4.6. Cubierta: reparación de techos, filtraciones, provisión y colocación de membrana en 
reparaciones menores. 


  


4.7. Zinguería: reparación, provisión y colocación de babetas, cumbreras, canaletas, bajadas, 
boquetas, cabeceras, escuadras y todos los elementos necesarios para el correcto escurrimiento 
pluvial, evitando así filtraciones, debiendo ser consensuado con la Supervisión Actuante.  


  


4.8. Limpieza de canaletas y desagües: Mensualmente se deberá proceder a la limpieza de 
conversas, lima hoyas etc., retirando hojas, tierra, desechos de cualquier origen, permitiendo así 
el libre escurrimiento de líquido de origen pluvial. También se deberán limpiar mensualmente las 
guías de las carpinterías asegurando el libre escurrimiento del agua de lluvia. Incluye 
destapaciones desde la red en caso de obstrucciones. 


   







4.9. Bombas de agua: Su conservación, mantenimiento y reparaciones menores, purga de 
tanque de depósito. En caso de ser necesario el reemplazo de alguna bomba, la misma será 
provista por el Ministerio. 


  


4.10. Cerrajería y Herrería: incluye reparación y remplazo de cerraduras. 


 


4.11. Pintura Correctiva Menor: A requerimiento de la dependencia, consistente en enduido, 
lijado y dos manos de la pintura que corresponda a la superficie a tratar. Se incluye la provisión de 
los materiales a cargo del adjudicatario. 


Se tomarán las precauciones necesarias para impedir el deterioro de pisos u otras estructuras, 
durante la ejecución de los trabajos. Será condición indispensable para la aprobación de los 
trabajos que éstos tengan un acabado perfecto, sin huellas de pinceladas, pelos, etc 


 


4.12. Carpintería: Incluye reparación y mantenimiento de muebles, aberturas e instalaciones 
varias de madera. En cuanto a las carpinterías, se repondrán herrajes (goznes, manijones, 
bisagras, balancines) y cerraduras que se encuentren sin funcionamiento o rotos accidentalmente. 


 


4.13. Instalaciones Edilicias: Están comprendidas todas las paredes interiores y exteriores, 
puertas, ventanillas de atención y aberturas (ventanas y puertas interiores y exteriores), toda la 
vidriería, mampostería exterior, impermeabilizaciones. El adjudicatario deberá, mantener en buen 
estado de conservación y efectuar las reparaciones necesarias en pisos, paredes, puertas, 
marcos, contramarcos, bisagras, picaportes, escaleras, rampas de acceso, azulejos y 
revestimientos. Será responsabilidad del adjudicatario, la conservación y mantención de todo lo 
construido y existente en el interior de las Dependencias. Cuando se efectúen reparaciones, 
deberá reponer los materiales dañados, manteniendo la misma calidad y cantidad de lo existente 
hasta el momento como así también los colores originales del establecimiento. 


4.14. Higiene y seguridad: Incluye reposición de cintas antideslizantes en escaleras y rampas, 
por daño o faltante. 


 


4.15. Asistencia ante urgencias: El adjudicatario deberá contar con un servicio de telefonía 
celular las 24 horas, que permita ubicarlo en forma inmediata ante cualquier emergencia. Las 
Urgencias surgidas fuera del horario de 8 a 14 hs., incluidos sábados, domingos y feriados, se 
realizarán dentro de los límites horarios que se detallan a continuación: 


• La Plata, dentro de las 2 horas  
• Hasta 50 km de distancia: 4 horas   
• De 51 a 150 km de distancia: 24 horas 
• Más de 151 km de distancia: dentro de las 48 horas 


Aplicándose, en caso de incumplimiento, una penalidad del 0,5 % del valor mensual del contrato 
por cada infracción.  


La única vía para canalizar los requerimientos de las sedes referidos a pedidos o reclamos 
llamados de urgencia y/o emergencia será por medio del referente designado por el Ministerio, 
cualquier requerimiento que el adjudicatario atienda sin la correspondiente orden de trabajo será a 
entero costo del mismo y se aplicará a personal debidamente designado.  


Además, el adjudicatario proveerá e instalará de ser necesario, dos (2) equipos electrógenos 
monofásicos de 5 KVA de potencia por renglón, a los fines de brindar un servicio de emergencia, 
cuando alguna delegación presente problemas importantes de abastecimiento eléctrico (quedan 
excluidas aquellas dependencias del Ministerio donde el suministro de energía necesario en las 
emergencias, supere la potencia brindada por el equipo). El adjudicatario será avisado, e instalará 







el equipo en la delegación por las horas que sean necesarias. Los empleados del lugar serán 
instruidos para el adecuado uso del mismo. Una vez finalizada la necesidad, se deberá proceder 
al retiro del equipo por personal de la empresa. 


Los trabajos se realizarán sobre la base del plan de trabajo que determine el supervisor, 
designado por el adjudicatario, en base a las deficiencias que detecte, previa coordinación la 
Subdirección de Servicios Auxiliares, quien deberá establecer el orden prioritario, según las tareas 
que se soliciten en las correspondientes ordenes de trabajo.  


El adjudicatario deberá realizar todos aquellos trabajos y provisiones que, sin estar expresamente 
prescriptos en las presentes especificaciones, resulten necesarias a efectos de lograr el correcto y 
óptimo cumplimiento de las necesidades, como así también la perfecta terminación de acuerdo a 
las reglas del buen arte.  


Sin perjuicio del método mencionado, el adjudicatario podrá proponer una metodología 
superadora.  


El adjudicatario deberá utilizar para los trabajos exteriores, silletas o balancines, adoptando en 
todos los casos las medidas de seguridad previstas en la legislación vigente, preservando en todo 
momento tanto al personal interviniente como a terceros. 


 
5.- TRABAJOS COMPLEMENTARIOS:  


El adjudicatario deberá proceder a realizar la totalidad de las tareas que sean necesarias y deberá 
proceder a realizar cualquier otra, aunque no haya sido estipulada expresamente en las presentes 
especificaciones, y que fuese menester para lograr una perfecta terminación de los trabajos en 
cuestión.  


Queda establecido que el Ministerio de Transporte no reconocerá pagos extraordinarios por la 
ejecución de los trabajos alcanzados por el presente Punto. 


5.1. Limpieza Diaria y Limpieza Final: Durante la ejecución de los trabajos, el adjudicatario 
procederá a realizar una estricta limpieza diaria, debiendo retirar todo elemento del sector que no 
pueda ser reutilizado.  


5.2. Inspecciones: A los fines de la certificación de los trabajos como requisito para el pago, el 
Comitente tendrá la facultad de realizar la inspección de los servicios prestados con debida 
antelación, y en caso de encontrar observaciones dichas certificaciones quedaran sujetas al 
cumplimiento de las tareas correspondientes.  


El comitente firmará los remitos correspondientes a la prestación del servicio, así como el Informe 
Técnico donde se detallan las tareas realizadas, los cuales serán conformados y sellados por el 
responsable de cada una de las dependencias del Ministerio de Transporte donde se realizan los 
servicios. 


 
6.- DISPONIBILIDAD DE EQUIPAMIENTO: 


6.1. Unidad Móvil: Cada Unidad Móvil de Mantenimiento deberá contar con las maquinarias 
indicadas con disponibilidad permanente dentro del inmueble, que seguidamente se detallan en 
cantidad necesaria, para cada tarea: 
 
TESTER DIGITAL 
 
PINZA AMPEREOMETRICA DIGITAL 
 
HIDROLAVADORA PORTATIL 
 
PALA DE PUNTAS 
  







PALAS VIZCACHERAS 


 
ESCALERA DE 7 ESCALONES 
 
MAQUINA DE CORTAR CERAMICA TIPO TUBI 
 
AMOLADORA GRANDE MANUAL 
 
AGUJEREADORA ELECTRICA 
 
SOLDADORA TERMOFUSION ACQUA SYSTEM 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ELECTRICIDAD 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE GAS 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE INSTALACION SANITARIA 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERIA 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTASDE PINTURA 
 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE TELEFONIA 
 
REMACHADORAS 
 
EQUIPO PARA SOLDAR MEMBRANA 
 
BALDES DE ALBAÑIL 
 
MAZA DE 1,250 KG 
 
MAZA DE 3 KG 
 
MAZA DE 5 KG 
 
PICOS 
 
SOLDADORA ELECTRICA 
 
PALA ANCHA 


 


5.2. Disponibilidad de Equipamiento General 
 


Cantidad 
 
Descripción 


 
2 


 
ESCALERA BASE EXTENSIBLE HASTA 10 MTS 


 
3 


 
PALA DE PUNTAS 


 
1 


 
PALAS VIZCACHERAS 


 
2 


 
CARRETILLAS 


 
2 


 
ESCALERA DE 12 ESCALONES 


 
2 


 
MAQUINA DE CORTAR CERAMICA TIPO TUBI 


 
1 


 
AMOLADORA GRANDE MANUAL 







 
1 


 
ROTOPERCUTORA CON MECHA COPA HASTA 4” 


 
2 


 
AGUJEREADORA ELECTRICA 


 
1 


 
TERRAJA ELECTRICA HASTA 2” 


 
2 


 
SOLDADORA TERMOFUSION ACQUA SYSTEM 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ELECTRICIDAD 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE GAS 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE INSTALACION SANITARIA 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE ALBAÑILERIA 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTASDE PINTURA 


 
2 


 
EQUIPOS COMPLETOS DE HERRAMIENTAS DE TELEFONIA 


 
2 


 
REMACHADORAS 


 
1 


 
MORSA DE BANCO 


 
1 


 
TALADRO DE BANCO 


 
1 


 
BATEA PARA MATERIAL DE ALBAÑILERIA PORTATIL 


 
1 


 
EQUIPO PARA SOLDAR MEMBRANA 


 
6 


 
BALDES DE ALBAÑIL 


 
4 


 
MAZA DE 1,250 KG 


 
2 


 
MAZA DE 3 KG 


 
2 


 
MAZA DE 5 KG 


 
2 


 
PICOS 


 
1 


 
SOLDADORA ELECTRICA 


 
2 


 
PALA ANCHA 


 
1 


 
SENSITIVA 


 
2 


 
TESTER DIGITAL 


 
2 


 
PINZA AMPEREOMETRICA DIGITAL 


 
1 


 
MEGOMETRO 1500 VOLTS 


 
1 


 
HIDROLAVADORA 200 BAR TRIFASICA 


 
1 


 
BOMBA DE ACHIQUE 


 
10 


 
ANDAMIOS 


 
1 


 
HORMIGONERA PORTATIL MOTOR DE 1 CABALLO 


 
1 


 
APAREJO DE 1500 Kg. 







 
1 


 
COMPRESOR 150 LIBRAS 


 


7.- PERSONAL.  


El adjudicatario será responsable del desempeño de su personal como así también de los daños 
que dicho personal pudiera ocasionar al establecimiento por el incumplimiento de su tarea o 
durante su permanencia en el mismo.  


El adjudicatario del servicio, deberá contar con personal debidamente capacitado para mantener y 
reparar las instalaciones involucradas en el contrato. Para ello una vez adjudicado el servicio, hará 
llegar al referente del Ministerio de Trabajo para su aprobación una lista de tal personal y sus 
antecedentes.  


Serán por cuenta del adjudicatario, el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
emergentes de los contratos de trabajo, las leyes y reglamentaciones laborales, legislación 
previsional y social correspondiente al personal del mismo.  


De contar con Sub contratistas, el adjudicatario deberá presentar en la propuesta, un listado de los 
mismos.  


Toda modificación en el listado del personal, será notificada con 48 Hs. de antelación y en forma 
fehaciente.  


Dotación mínima requerida por Gremios y Categorías: 


Oficial 
Electricista 


Oficial 
Plomero 
Especializado 


Ayudante 
Multifunción 


Oficial 
Herrero 


Oficial 
Cerrajero Oficial Pintor 


2 2 2 1 1 1 


 


Supervisores de 8hs: 1. 


 


8.- CLÁUSULA DE INDEMNIDAD:   


El Comitente no tiene ningún tipo de relación con el personal de el adjudicatario, afectado al 
cumplimiento de las tareas objeto del presente y no responderá por ningún tipo de reclamo.  


Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el adjudicatario se compromete y acuerda en 
forma irrevocable, mantener indemne al Comitente por cualquier reclamo, acción judicial, 
demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo o naturaleza que sea entablada por cualquier 
persona pública o privada, física o jurídica, o dependientes del adjudicatario, cualquiera fuera la 
causa del reclamo, responsabilidad que se mantendrá aún concluida la contratación cualquiera 
fuere la causa y que se extenderá o alcanzará a indemnizaciones, gastos y costas, sin que la 
enunciación sea limitativa.  


El Ministerio de Transporte tendrá derecho de solicitar al adjudicatario, en cualquier tiempo, las 
certificaciones y los comprobantes que acrediten suficientemente el cumplimiento, por parte de la 
empresa, de todas las obligaciones derivadas del Derecho Laboral y la Seguridad Social.  


 


9.- EXIGENCIAS SOBRE PERSONAL  


El personal que afecte el adjudicatario a sus tareas deberá cumplir las siguientes exigencias: 


• No ser agentes al servicio del Estado Provincial. 







• Contar con dieciocho (18) años de edad cumplidos como mínimo, excepto el Responsable 
(Supervisor especializado en la materia) cuya edad como mínimo será de veintiún (21) 
años cumplidos. 


• Contar con libreta Sanitaria que estará obligado a presentar en toda ocasión que la 
Repartición Contratante se lo solicite. 


• Cumplimiento de la Ley Nº 22.250 (Libreta de Fondo de Desempleo), si correspondiere. 
• Contar con uniforme completo de uso obligatorio y con tarjeta de identificación numerada 


que deberá exhibir permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme 
deberá ser provisto por el adjudicatario, responderá a un mismo color, tipo y modelo, las 
tarjetas de identificación se ajustarán a las mismas instrucciones. 


• Observar las normas de buena conducta y aseo pertinente, estando prohibido circular por 
las áreas que no tengan asignadas para la prestación del servicio. 


• Evitar su relación con el personal de la administración y con la población asistente, salvo 
los casos que así lo exijan razones de trabajo. 


• En los casos que corresponda el personal deberá contar con las matriculas habilitantes 
para realizar las tareas que así lo requieran. 


 


 


10.- OBLIGACIONES LEGALES PERSONAL PROPIO 


• Pagar en término de sueldos y jornales y toda retribución que le corresponda, en término 
de Ley. 


• Contratar los seguros de Ley (ART, Seguro de Vida Obligatorio y Seguro de 
Responsabilidad Civil). 


• Cumplir todas las obligaciones laborales y previsionales que la legislación vigente 
establezca o que se dicten en el futuro. 


• Cumplir las disposiciones de la Ley Nº 19.587 y sus decretos reglamentarios, como así 
mismo toda otra normativa que la amplíe o reemplace, respecto de las Normas de Higiene 
y Seguridad Laboral. 


• Utilizar las normas técnicas, sanitarias, precautorias y de tutela del trabajador en cuanto a 
las condiciones ambientales, integridad psicofísica y prevención de los riesgos laborales. 


• Contar con la certificación de los exámenes preocupacionales correspondientes a cada 
uno de los empleados dependientes de la empresa que figuren en la nómina de servicios 
(Artículo 5º inciso o) de la Ley Nº 19.587 - Decretos Nº 351/79 y 1338/96). 


• Presentar, previo al inicio de las actividades, el aviso de inicio de obra presentado a la 
A.R.T. y el Plan de Prevención aprobado por la A.R.T., rubricado por el profesional 
matriculado que lo representa (Ley Nº 9.587), siendo por su exclusiva cuenta todos los 
gastos inherentes a la reparación y ejecución del mismo. 


• El Comitente se reserva el derecho de verificar cuando lo considere oportuno, y a través de 
la Contaduría General de la Provincia y del Ministerio, el cumplimiento de las leyes 
laborales, previsionales y sociales, pudiendo requerir a el adjudicatario la documentación 
necesaria para tal fin. 


 


11.- SISTEMA CONTROL DE ASISTENCIA Y TAREAS 


El Comitente implementará un sistema de control de personal del adjudicatario, en la forma que 
más convenga a dichos fines. 


El adjudicatario, en forma previa a la iniciación de la prestación, cursará al Comitente el detalle de 
la nómina del personal con indicación de sus datos de identidad, filiación, domicilio y vínculo 
contractual y su fecha de inicio. Igual exigencia corresponderá para el personal que se incorpore 
en caso de relevos. 


El adjudicatario está obligado a informar por escrito las altas y bajas de su personal en relación de 
dependencia que se produzcan en la prestación del servicio. Las altas deberán ser comunicadas 
al menos con doce (12) horas de anterioridad a que el empleado inicie el servicio y las bajas 







deberán ser comunicadas por el adjudicatario dentro del primer día hábil siguiente al de producido 
el cambio, debiendo acreditar que ninguna obligación se mantiene incumplida respecto del 
personal cuya baja se comunica. 


 


12.- POLIZAS DE SEGURO   


Obligaciones del adjudicatario en materia de seguros:  


• Seguro de vida obligatorio: Deberá asegurar al personal a su cargo en los lugares donde 
se desarrollarán los trabajos, con una cobertura de seguro de vida obligatorio, según las 
condiciones que sobre este riesgo prevé el Decreto 1567/74.   


• Responsabilidad civil comprensiva: Deberá constituir un seguro de Responsabilidad Civil 
comprensiva emergente de la actividad que desarrolle y para la cual fueron contratados 
por un monto no inferior a PESOS UN MILLON ($ 1.000.000.-).   


• Riesgos del trabajo: Deberá contratar un seguro sobre los Riesgos del Trabajo -y acreditar 
su existencia antes de iniciar los trabajos- para el personal a su cargo que realice tareas en 
las instalaciones donde se llevarán a cabo las mismas y en un todo de acuerdo a lo 
previsto por la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557.   


  


13.- CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Y PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 


A los fines del cumplimiento y control de las tareas de la adjudicataria, se utilizará un LIBRO DE 
ORDENES, donde se informará al adjudicatario acerca de las novedades del servicio, 
instrucciones a cumplir, ausencias de personal, faltas al cumplimiento si las hubiere (cuya 
notificación bajo firma se obligará a quien hubiese sido designado representante o supervisor por 
el adjudicatario).  


El representante o supervisor del adjudicatario deberá controlar el libro toda vez que le sea 
requerido a fin de verificar la existencia de nuevas instrucciones, novedades, infracciones, etc., 
con la obligación de notificarse bajo firma.  


Cuando se consideren que en las observaciones se exceden los términos del contrato o que no 
responden a la verdad de los hechos, podrán hacer manifestación de reserva o disconformidad, 
señalando las observaciones cuestionadas, las razones en que se fundan y las peticiones 
concretas que se formulan dentro de las 48 horas, pasadas las cuales, las observaciones de la 
Repartición se darán por consentidas.  


  


14.- CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO   


La administración de la Repartición podrá disponer a través de sus sectores específicos el control 
del cumplimiento del contrato en cualquiera de sus aspectos técnicos y administrativos sin previo 
aviso, debiendo el prestador presentar toda la documentación que le fuera requerida.   


14.1. Infracciones:  Serán consideradas infracciones, además de los hechos indicados en otros 
puntos del pliego, todas aquellas situaciones que signifiquen un incumplimiento del contrato, 
quedando establecido que las mismas deberán estar notificadas en el libro de órdenes, salvo caso 
de fuerza mayor debidamente justificada.  


• Negarse a presentar la documentación a que esté obligada dentro de las setenta y dos 72 
horas de ser requerida.  


• Negarse a notificarse de las irregularidades en el libro de órdenes.  
• No iniciar el servicio en la fecha establecida en la orden de compra.  
• Ocasionar deterioro de bienes, equipos e instalaciones pertenecientes a la Repartición.  


 


15.- PENALIDADES:  







A. Por no iniciar el servicio en la fecha establecida en la Orden de Compra se sancionará al 
adjudicatario con el descuento del DOS POR MIL (2‰) del total de la facturación mensual 
por cada día de atraso; pasado el quinto día de incumplimiento sin haber justificado 
fehacientemente el mismo, podrá sancionarse al adjudicatario con la rescisión del contrato, 
sin perjuicio de lo que correspondiera de acuerdo al Reglamento de contrataciones.  


B. Cuando se dejare de cumplir con cualquiera de las tareas inherentes al servicio, forma y 
plazo establecido, se procederá de la siguiente manera:  


1) PRIMERA VEZ: Se registrará en el libro de órdenes la observación como 
APERCIBIMIENTO.  


2) SEGUNDA VEZ: Se sancionará al adjudicatario con el descuento del CINCO POR MIL 
(5‰) de la facturación mensual.  


3) TERCERA VEZ: Se sancionará al adjudicatario con el descuento del DIEZ POR MIL (10‰) 
de la facturación mensual.  


C. Por no presentar la documentación a que esté obligada dentro de las setenta y dos (72) 
horas de requerida, se sancionará al prestador con el descuento del CINCO POR MIL 
(5‰) de la facturación mensual por cada día de demora en cumplimentar el pedido.  


D. Por negarse a notificarse de las irregularidades en el libro de órdenes, se sancionará al 
prestador con el descuento del UNO POR MIL (1‰) de la facturación mensual.  


E. En el caso de comprobarse el deterioro por parte de la empresa sobre los bienes, equipos 
e instalaciones pertenecientes a la Repartición, el adjudicatario deberá reintegrar la suma 
correspondiente al VEINTE POR MIL (20‰) del valor de mercado del bien, equipo o 
instalación.  


 


No obstante, lo detallado en el presente artículo, serán de aplicación, independientemente de las 
sanciones especiales, las penalidades previstas en el Reglamento de Contrataciones vigente.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 27 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2023-653515- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Otros Fármacos 
 
Presupuesto estimado: $  5.923.941,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 02/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 02/02/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 02/02/2023 - 11:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE FARMACIA  
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 27/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos farmacéuticos y 
medicinales , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el 
término  del 10/01/2023 al 30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la 
RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2023-653515- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-27/2023 
Fecha y hora de apertura:  02/02/2023 a las 11:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Farmacia del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  27/2023 
Expediente N°: EX-2023-653515- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  6000 M3102112 OXITOCINA AMPOLLAS 10U.I - 1 ML  OXITOCICO-GALACTOGOGO 


 2  600 M1701065 PARACETAMOL GOTAS 10% - 20 ML  PARACETAMOL 
ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO-ANTIPIRETICO GOTAS 10% - 20 ML 


 3  6000 M1701064 PARACETAMOL COMPRIMIDOS 500 MG 


 4  12000 M2201007 OMEPRAZOL COMPRIMIDOS 40 MG  OMEPRAZOL ANTIULCEROSO COMPRIMIDOS 40 
MG 


 5  18000 M2203112 RANITIDINA AMPOLLAS 50MG - 5 ML  ANTIULCEROSO 


 6  5400 M6701002 SOLUCION FISIOLOGICA CLORURO DE SODIO AMPOLLA 10 ML UNIDAD 


 7  1800 M3315111 MAGNESIO SULFATO AMPOLLAS 25 % - 5 ML 


 8  7000 M0501125 SULFATO FERROSO COMPRIMIDOS 200 MG  SULFATO FERROSO 
ANTIANEMICO-SUPLEMENTO COMPRIMIDOS 200 MG 


 9  15 M0505139 SULFATO FERROSO GOTAS 25MG/ML - 20 ML  SULFATO FERROSO 
ANTIANEMICO-SUPLEMENTO GOTAS 25MG/ML - 20 ML 


 10  30 M2434116 FOSFOLIPIDOS (SURFACTANTE PULMONAR BOVINO) VIAL 30MG/ML - 4 ML 


 11  1000 M0216162 TRAMADOL AMPOLLA 50 MG/ML AMPOLLA X 1 ML 


 12  4200 M2401072 SALBUTAMOL AEROSOL C/AEROCAMARA 250 DOSIS 100MCG/ML  SALBUTAMOL 


 13  1500 M2401034 BROMURO DE IPRATROPIO AEROSOL 250 DOSIS  BRONCODILATADOR 


 14  2100 M2701006 BUDESONIDE  200MCG/DOSIS AEROSOL 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 27 Año: 2023 
Expediente: EX-2023-653515- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Otros Fármacos 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  6000 OXITOCINA AMPOLLAS 10U.I - 1 ML  
OXITOCICO-GALACTOGOGO 


M3102112 


 2  600 PARACETAMOL GOTAS 10% - 20 ML  
PARACETAMOL 
ANTIINFLAMATORIO-ANALGESICO-ANTIPIRETIC
O GOTAS 10% - 20 ML 


M1701065 


 3  6000 PARACETAMOL COMPRIMIDOS 500 MG M1701064 


 4  12000 OMEPRAZOL COMPRIMIDOS 40 MG  
OMEPRAZOL ANTIULCEROSO COMPRIMIDOS 40 
MG 


M2201007 


 5  18000 RANITIDINA AMPOLLAS 50MG - 5 ML  
ANTIULCEROSO 


M2203112 


 6  5400 SOLUCION FISIOLOGICA CLORURO DE SODIO 
AMPOLLA 10 ML UNIDAD 


M6701002 


 7  1800 MAGNESIO SULFATO AMPOLLAS 25 % - 5 ML M3315111 


 8  7000 SULFATO FERROSO COMPRIMIDOS 200 MG  
SULFATO FERROSO 
ANTIANEMICO-SUPLEMENTO COMPRIMIDOS 
200 MG 


M0501125 


 9  15 SULFATO FERROSO GOTAS 25MG/ML - 20 ML   M0505139 
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SULFATO FERROSO 
ANTIANEMICO-SUPLEMENTO GOTAS 25MG/ML - 
20 ML 


 10  30 FOSFOLIPIDOS (SURFACTANTE PULMONAR 
BOVINO) VIAL 30MG/ML - 4 ML 


M2434116 


 11  1000 TRAMADOL AMPOLLA 50 MG/ML AMPOLLA X 1 
ML 


M0216162 


 12  4200 SALBUTAMOL AEROSOL C/AEROCAMARA 250 
DOSIS 100MCG/ML  SALBUTAMOL 


M2401072 


 13  1500 BROMURO DE IPRATROPIO AEROSOL 250 
DOSIS  BRONCODILATADOR 


M2401034 


 14  2100 BUDESONIDE  200MCG/DOSIS AEROSOL M2701006 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 02/02/2023 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Farmacia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 26 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-39069761- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos farmacéuticos y medicinales 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Activador Tisular 
 
Presupuesto estimado: $  7.170.000,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 02/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 02/02/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 02/02/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE FARMACIA  
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 26/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos farmacéuticos y 
medicinales , con destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el 
término  del 02/01/2023 al 30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del 
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la 
RESOL-2019-76 GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-39069761- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-26/2023 
Fecha y hora de apertura:  02/02/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Farmacia del 
Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  26/2023 
Expediente N°: EX-2022-39069761- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  30 M2601007 ACTIVADOR TISULAR DEL PLASMINOGENO INYECTABLE 50MG - 50 ML FRASCO 
AMPOLLA 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: FARMACIA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 26 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-39069761- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Activador Tisular 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  30 ACTIVADOR TISULAR DEL PLASMINOGENO 
INYECTABLE 50MG - 50 ML FRASCO AMPOLLA 


M2601007 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 02/02/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Farmacia 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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2023 - Año de la democracia Argentina
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 29 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-41201293- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos de limpieza 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Artículos de Limpieza 
 
Presupuesto estimado: $  25.431.964,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 03/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 03/02/2023, 11:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 03/02/2023 - 11:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE DEPÓSITO DE SUMINISTROS 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 29/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos de limpieza , con 
destino HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 12/01/2023 
al 30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-41201293- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-29/2023 
Fecha y hora de apertura:  03/02/2023 a las 11:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
de lunes a viernes de 08:00hs a 14:00hs en el servicio de Deposito de Suministros En ese sentido, se 
presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del 
acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Deposito de 
Suministros del Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  29/2023 
Expediente N°: EX-2022-41201293- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  90000 LIM01092 BOLSA RESIDUOS PATOGÉNICOS ROJA 80 /90X 100-110 CM 120 MICRONES UNIDAD  
1.10 x 0.90 mts 


 2  90000 LIM01021 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 CM 60 
MICRONES UNIDAD  1.10 x0.90 mts 


 3  2400 LIM01070 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  TRAPO GRIS  DE 0.70 X0.70 CM .PRIMERA MARCA 


 4  400 LIM01035 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  rollos x 10 undades x  paquete 


 5  234 LIM01067 SOPAPA  VARIAS MEDIDAS UNIDAD 


 6  200 Q2010011 SHAMPOO PARA CABELLO    SHAMPOO PARA CABELLO primera marca 


 7  400 Q5010013 REPELENTE EN AEROSOL   REPELENTE  EN AEROSOL primera marca 


 8  400 LIM03053 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD  
PRIMERA MARCA 


 9  400 LIM03053 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD  
desodorante de ambiente simple 


 10  100 LIM01087 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE LIMPIEZA UNIDAD  primera calidad 2 
mts 


 11  100 LIM01087 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE LIMPIEZA UNIDAD  cabo madera corto 
1.30 mts 


 12  7000 LIM03019 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  primera marca  bidon 5 litros en bidines 
amarillos 


 13  40 LIM01001 ASTA TELESCOPICA 2 TRAMOS HASTA 2 METROS UNIDAD  asta telescopica 2.50 mts 


 14  25 LIM01001 ASTA TELESCOPICA 2 TRAMOS HASTA 2 METROS UNIDAD  asta telescopica 4.50 mts 


 15  60 B9002351 PAPEL FILM 20 MICRONES 50 CM ANCHO ROLLO UNIDAD- 
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 16  2000 LIM01014 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  trapo rejilla entre tejida para cocina 
primera calidad 


 17  500 Q2010040 MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE    MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE primera 
calidad  con banda suavizante azul 


 18  900 LIM03081 DETERGENTE BAJA ESPUMA   BIDON X 5LTS  para maquina limpia piso 


 19  885 B9070272 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 60 MICRONES  - 25CM X 35CM ROLLO 
- UNIDAD 


 20  200 Q2010016 DESODORANTE USO PERSONAL AEROSOL   DESODORANTE USO PERSONAL  
AEROSOL primera calidad 


 21  150 LIM01025 APARATO  MATAMOSQUITOS ELÉCTRICO  UNIDAD  primera marca 


 22  1600 LIM03008 DETERGENTE BIENZIMATICO NO IONICO DE PH NEUTRO  LITRO  primera marca 


 23  1000 Z7700205 PILA AAA  UNIDAD   primera marca 


 24  1000 Z7700184 PILA AA    PILA AA EXTRA LARGA DURACION primera marca 


 25  100 Z7700183 BATERIA ALCALINA 9 VOLTIOS   BATERIA ALCALINA  9 VOLTIOS primera marca 


 26  100 Z7700186 PILA COMUN GRANDE    PILA COMUN GRANDE Primera marca 


 27  200 Z7700187 PILA COMUN MEDIANA    PILA COMUN MEDIANA Primera marca 


 28  400 Z7700407 PILA P/TERMOMETRO DIGITAL 1.5V-LR41 192    PILAS TERMOMETRO .    LR41. lr 44  
100 


 29  300 BB599517 PILA CR2032 3V UNIDAD 


 30  120 LIM01107 CEPILLO LIMPIA TECHO TRIÁNGULO DE FIBRA DE PVC-LAVABLE VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD 


 31  150 LIM02037 AROMATIZADOR DE AMBIENTES EN AEROSOL REPUESTO P/PULVERIZADOR 
AUTOMÁTICO VARIAS UNIDAD  PRIMERA MARCA 


 32  20 LIM03080 AROMATIZADOR AUTOMATICO DIFUSOR DESODORANTE DE AMBIENTES - VARIAS 
MEDIDAS  UNIDAD  PRIMERA MARCA 


 33  1000 B9070257 BOLSA DE POLIETILENO  45 X 55 CMS UNIDAD  bolsa camiseta 0.45 x 0.60 


 34  200 LIM01053 ESPONJA METALICA ACERO COMÚN  UNIDAD  esponja cero estilo branmetal  para 
cocina 


 35  600 LIM03033 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA ESPUMA LITRO  JABON LIQUIDO PRIMERA 
MARCA 


 36  200 LIM01052 ESPONJA FIBRA ABRASIVA  UNIDAD  Esponja Cocina Con Abrasivos primera calidad 


 37  240 LIM03038 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  primera marca 


 38  200 LIM03013 LIQUIDO SECUESTRADOR DE POLVO P/USO CON MOPA  LITRO  por litro 


 39  200 LIM01049 ESPONJA DE BRONCE   UNIDAD  Esponja Con Bronce 30 Gr estilo marca patito o similar 


 40  600 LIM03027 DESINFECTANTE A BASE DE SALES DE AMONIO CUATERNARIO LÍQUIDO 
CONCENTRADO PARA DILUIR 4°GENERACIÓN O MAYOR LITRO  bidon de 5 litros 
PRIMERA MARCA 


 41  2000 D3180115 PAPEL PARA SECAMANOS PRECORTADO  25 X 13CMS ROLLO PAPEL PARA 
SECAMANOS PRECORTADO   25 X 13CMS ROLLO toalla rollo  primera marca medidas 
150 mts.doble hoja *300 mts linial suave presentacion en pack de 2 rollos color blanco  
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polar precio por pack de 2 rollos  . 
 42  17000 LIM02021 PAPEL HIGIENICO ROLLO 60 METROS UNIDAD  ROLLO 60 METROS UNIDAD primera 


marca 


 43  2000 D0201284 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    21 x 36 cm medias y peso ,3.200 kgs  caja x 2500 uds  
en color beige o blanco polar .primera calidad 


 44  3000 Q5010020 INSECTICIDA EN TABLETAS EN TABLETAS P/MOSQUITOS   primera marca 


 45  300 D0603179 CONTENEDOR P/CADAVERES - POLIETI. 1,20 X 60 CM   CONTENEDOR P/CADAVERES 
- POLIETI. C/CIERRE DE NYLON 1,20 X 60 CM 


 46  600 D0603186 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
1,10 X 2,20 MTS  POLIETILENO-120 MICRONES 


 47  2 D0605274 POLIETILENO TUBULAR  60 MICRONES CONTINUO 60 CM DE ANCHO POR KILO  0.50 
cm x  500 mts  termo sellable de  60 micrones 


 48  2 BB599920 NYLON  200 MICRONES - VARIAS MEDIDAS ROLLO - UNIDAD-  ROLLO DE 1.2   MTS X 
50  MTS   DE LARGO 


 49  250 LIM01086 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 1 LITRO UNIDAD 


 50  290 Q5010047 INSECTICIDA LIQUIDO P/MOSCAS Y MOSQUITOS  LITRO  INSECTICIDA LIQUIDO 
P/MOSCAS Y MOSQUITOS   LITRO PARA PISO PRIMERA CALIDAD en envase de litro 


 51  600 LIM03076 TRAPO FRANELA 50 X 40 CM  UNIDAD 


 52  2000 LIM01089 GUANTES DE PVC VARIAS MEDIDAS PAR UNIDAD  primera marca  del M .L XL .2XL 


 53  400 LIM01050 ESPONJA FIBRA VERDE   UNIDAD  primera marca 


 54  400 LIM01024 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 500 ML UNIDAD  de pvc duro calidad 


 55  200 LIM01091 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS UNIDAD  pala plastica con con cabo 


 56  300 LIM01006 PAÑO ABSORVENTE  DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS    tipo valerina 30 x30 cm 


 57  2000 LIM03030 DESODORANTE P/PISO  LITRO  desifectante para piso por 5 litros 


 58  2000 Q2010087 JABÓN LÍQUIDO P/LAVADO DE MANOS  LITRO  primera calidad x litro   .presentacion en 
envase de 5 litros. varias fragancia 


 59  200 LIM01008 BALDE GRANDE  UNIDAD  de pvc 12 lts 


 60  90000 LIM01019 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS ROJA 45 X 60 CM 120 MICRONES UNIDAD 


 61  90000 LIM01017 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES UNIDAD 


 62  90000 LIM01018 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES VERDE/NEGRA 60 X 70 CM 60 MICRONES UNIDAD  
0.90 x 0 .60 mts 


 63  90000 LIM01020 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 90 CM 120 MICRONES UNIDAD 


 64  400 LIM01102 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDAD  primera calidad 50 cc 


 65  300 LIM01063 SECADOR DE PISO DE GOMA C/CABO GRANDE UNIDAD  de 0.90 mts 


 66  800 LIM03050 JABÓN DE LAVAR PAN BLANCO -200/ 220GRS. UNIDAD  primera marca 


 67  800 M4023111 JABON BACTERICIDA  100 GRS.  JABON BACTERICIDA   100 GRS. 
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 68  100 E9104115 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE 
BIBERON PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC 


 69  120 LIM01022 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS 
GRANDE UNIDAD  de 0.30 cm 


 70  20 LA299058 EMBUDO PLASTICO  UNIDAD  EMBUDO PLASTICO 10 CM DIAMETRO  UNIDAD 


 71  800 LIM02004 DESODORANTE BATERIOSTATICO P/BAÑO  UNIDAD  pastilla para hinodoro con canasta 
primera marca 


 72  300 D0603188 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
0,45 X 075 MTS  POLIETILENO-120 MICRONES 


 73  400 Q5010011 INSECTICIDA AEROSOL  440 CC.  INSECTICIDA AEROSOL P/MOSCAS Y MOSQUITOS  
440 CC. primera marca 


 74  400 Q5010010 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA 
X 400 GR primera marca 


 75  600 LIM03054 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO 


 76  200 Z7700407 PILA P/TERMOMETRO DIGITAL 1.5V-LR41 192    Pila LR44/AG13 


 77  100 LIM01012 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  repuesto de 60 cm felpa repuesto 


 78  100 LIM01013 MOPA DE MICROFIBRA BARRENDERA VARIAS MEDIDAS UNIDAD  Armazón de mopa  
Barredor  Plegable 1 mts 


 79  100 LIM01012 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  mopa de 100 cm repuesto 


 80  400 LIM01088 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDAS UNIDAD  primera calidad 


 81  300 LIM03041 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  primera marca 


 82  2000 LIM02018 ESPIRALES   CAJA X 12 UNIDADES  primera marca por caja 12 uds 


 83  100 LIM01012 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  respuesto de 60 cm 


 84  100 LIM01012 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  UNIDAD  repuesto de 40 cm 


 85  200 LIM03061 DISPENSADOR P/TOALLAS DESCARTABLES GRANDE UNIDAD  de 150 a 300 mts rollo 
doble hoja 


 86  200 LIM03061 DISPENSADOR P/TOALLAS DESCARTABLES GRANDE UNIDAD  para toalla intercalada de 
pared 


 87  1000 BB101138 PRECINTO DE PLASTICO  20 CMS  PRECINTO DE PLASTICO   20 CMS para cierre 
bolsas patologicas y de otros diversos usos ..presentacion bolsa o paquete de 50 o 100 
unidades 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: DEPOSITO DE SUMINISTROS 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 29 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-41201293- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Artículos de Limpieza 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  90000 BOLSA RESIDUOS PATOGÉNICOS ROJA 80 /90X 
100-110 CM 120 MICRONES UNIDAD  1.10 x 0.90 
mts 


LIM01092 


 2  90000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS  TIPO 
A-VERDE/NEGRA 80/90 X 100/120 CM 60 
MICRONES UNIDAD  1.10 x0.90 mts 


LIM01021 


 3  2400 TRAPO GRIS P/PISO  UNIDAD  TRAPO GRIS  
DE 0.70 X0.70 CM .PRIMERA MARCA 


LIM01070 


 4  400 LANA DE ACERO ROLLO  UNIDAD  rollos x 10 
undades x  paquete 


LIM01035 


 5  234 SOPAPA  VARIAS MEDIDAS UNIDAD LIM01067 
 6  200 SHAMPOO PARA CABELLO    SHAMPOO PARA 


CABELLO primera marca 
Q2010011 


 7  400 REPELENTE EN AEROSOL   REPELENTE  EN 
AEROSOL primera marca 


Q5010013 


 8  400 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE 
AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD  
PRIMERA MARCA 


LIM03053 


 9  400 DESODORANTE/DESINFECTANTE DE 
AMBIENTES AEROSOL VARIAS UNIDAD   


LIM03053 
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desodorante de ambiente simple 
 10  100 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE 


LIMPIEZA UNIDAD  primera calidad 2 mts 
LIM01087 


 11  100 CABO MADERA/PLÁSTICO USO ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA UNIDAD  cabo madera corto 1.30 mts 


LIM01087 


 12  7000 CLORO 100% (100 GRS. X LITRO)  LITRO  
primera marca  bidon 5 litros en bidines amarillos 


LIM03019 


 13  40 ASTA TELESCOPICA 2 TRAMOS HASTA 2 
METROS UNIDAD  asta telescopica 2.50 mts 


LIM01001 


 14  25 ASTA TELESCOPICA 2 TRAMOS HASTA 2 
METROS UNIDAD  asta telescopica 4.50 mts 


LIM01001 


 15  60 PAPEL FILM 20 MICRONES 50 CM ANCHO 
ROLLO UNIDAD- 


B9002351 


 16  2000 TRAPO DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  trapo rejilla entre tejida para cocina 
primera calidad 


LIM01014 


 17  500 MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE    
MAQUINA P/RASURAR DESCARTABLE primera 
calidad  con banda suavizante azul 


Q2010040 


 18  900 DETERGENTE BAJA ESPUMA   BIDON X 5LTS  
para maquina limpia piso 


LIM03081 


 19  885 BOLSA DE POLIETILENO ROLLO DE ARRANQUE 
60 MICRONES  - 25CM X 35CM ROLLO - UNIDAD 


B9070272 


 20  200 DESODORANTE USO PERSONAL AEROSOL   
DESODORANTE USO PERSONAL  AEROSOL 
primera calidad 


Q2010016 


 21  150 APARATO  MATAMOSQUITOS ELÉCTRICO  
UNIDAD  primera marca 


LIM01025 


 22  1600 DETERGENTE BIENZIMATICO NO IONICO DE PH 
NEUTRO  LITRO  primera marca 


LIM03008 


 23  1000 PILA AAA  UNIDAD   primera marca Z7700205 
 24  1000 PILA AA    PILA AA EXTRA LARGA DURACION 


primera marca 
Z7700184 


 25  100 BATERIA ALCALINA 9 VOLTIOS   BATERIA 
ALCALINA  9 VOLTIOS primera marca 


Z7700183 


 26  100 PILA COMUN GRANDE    PILA COMUN GRANDE 
Primera marca 


Z7700186 


 27  200 PILA COMUN MEDIANA    PILA COMUN 
MEDIANA Primera marca 


Z7700187 


 28  400 PILA P/TERMOMETRO DIGITAL 1.5V-LR41 192    
PILAS TERMOMETRO .    LR41. lr 44  100 


Z7700407 


 29  300 PILA CR2032 3V UNIDAD BB599517 
 30  120 CEPILLO LIMPIA TECHO TRIÁNGULO DE FIBRA 


DE PVC-LAVABLE VARIAS MEDIDAS UNIDAD 
LIM01107 


 31  150 AROMATIZADOR DE AMBIENTES EN AEROSOL 
REPUESTO P/PULVERIZADOR AUTOMÁTICO 
VARIAS UNIDAD  PRIMERA MARCA 


LIM02037 
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 32  20 AROMATIZADOR AUTOMATICO DIFUSOR 
DESODORANTE DE AMBIENTES - VARIAS 
MEDIDAS  UNIDAD  PRIMERA MARCA 


LIM03080 


 33  1000 BOLSA DE POLIETILENO  45 X 55 CMS UNIDAD  
bolsa camiseta 0.45 x 0.60 


B9070257 


 34  200 ESPONJA METALICA ACERO COMÚN  UNIDAD  
esponja cero estilo branmetal  para cocina 


LIM01053 


 35  600 JABON LIQUIDO P/LAVADO DE ROPA BAJA 
ESPUMA LITRO  JABON LIQUIDO PRIMERA 
MARCA 


LIM03033 


 36  200 ESPONJA FIBRA ABRASIVA  UNIDAD  Esponja 
Cocina Con Abrasivos primera calidad 


LIM01052 


 37  240 LIMPIAVIDRIOS LÍQUIDO  LITRO  primera marca LIM03038 


 38  200 LIQUIDO SECUESTRADOR DE POLVO P/USO 
CON MOPA  LITRO  por litro 


LIM03013 


 39  200 ESPONJA DE BRONCE   UNIDAD  Esponja Con 
Bronce 30 Gr estilo marca patito o similar 


LIM01049 


 40  600 DESINFECTANTE A BASE DE SALES DE AMONIO 
CUATERNARIO LÍQUIDO CONCENTRADO PARA 
DILUIR 4°GENERACIÓN O MAYOR LITRO  bidon 
de 5 litros PRIMERA MARCA 


LIM03027 


 41  2000 PAPEL PARA SECAMANOS PRECORTADO  25 X 
13CMS ROLLO PAPEL PARA SECAMANOS 
PRECORTADO   25 X 13CMS ROLLO toalla rollo  
primera marca medidas 150 mts.doble hoja *300 
mts linial suave presentacion en pack de 2 rollos 
color blanco polar precio por pack de 2 rollos  . 


D3180115 


 42  17000 PAPEL HIGIENICO ROLLO 60 METROS UNIDAD  
ROLLO 60 METROS UNIDAD primera marca 


LIM02021 


 43  2000 TOALLAS DE PAPEL 21 X 36 CM    21 x 36 cm 
medias y peso ,3.200 kgs  caja x 2500 uds  en 
color beige o blanco polar .primera calidad 


D0201284 


 44  3000 INSECTICIDA EN TABLETAS EN TABLETAS 
P/MOSQUITOS   primera marca 


Q5010020 


 45  300 CONTENEDOR P/CADAVERES - POLIETI. 1,20 X 
60 CM   CONTENEDOR P/CADAVERES - 
POLIETI. C/CIERRE DE NYLON 1,20 X 60 CM 


D0603179 


 46  600 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE 
HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
1,10 X 2,20 MTS  POLIETILENO-120 MICRONES 


D0603186 


 47  2 POLIETILENO TUBULAR  60 MICRONES 
CONTINUO 60 CM DE ANCHO POR KILO  0.50 
cm x  500 mts  termo sellable de  60 micrones 


D0605274 


 48  2 NYLON  200 MICRONES - VARIAS MEDIDAS 
ROLLO - UNIDAD-  ROLLO DE 1.2   MTS X 50  
MTS   DE LARGO 


BB599920 


 49  250 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 1 LITRO 
UNIDAD 


LIM01086 


 50  290 INSECTICIDA LIQUIDO P/MOSCAS Y  Q5010047 
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MOSQUITOS  LITRO  INSECTICIDA LIQUIDO 
P/MOSCAS Y MOSQUITOS   LITRO PARA PISO 
PRIMERA CALIDAD en envase de litro 


 51  600 TRAPO FRANELA 50 X 40 CM  UNIDAD LIM03076 
 52  2000 GUANTES DE PVC VARIAS MEDIDAS PAR 


UNIDAD  primera marca  del M .L XL .2XL 
LIM01089 


 53  400 ESPONJA FIBRA VERDE   UNIDAD  primera 
marca 


LIM01050 


 54  400 PULVERIZADOR PLÁSTICO-REGULABLE 500 ML 
UNIDAD  de pvc duro calidad 


LIM01024 


 55  200 PALA PLÁSTICA C/CABO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  pala plastica con con cabo 


LIM01091 


 56  300 PAÑO ABSORVENTE  DE MICROFIBRA VARIAS 
MEDIDAS    tipo valerina 30 x30 cm 


LIM01006 


 57  2000 DESODORANTE P/PISO  LITRO  desifectante 
para piso por 5 litros 


LIM03030 


 58  2000 JABÓN LÍQUIDO P/LAVADO DE MANOS  LITRO  
primera calidad x litro   .presentacion en envase de 
5 litros. varias fragancia 


Q2010087 


 59  200 BALDE GRANDE  UNIDAD  de pvc 12 lts LIM01008 
 60  90000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS ROJA 45 X 


60 CM 120 MICRONES UNIDAD 
LIM01019 


 61  90000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 45 X 60 CM 60 MICRONES 
UNIDAD 


LIM01017 


 62  90000 BOLSA P/RESIDUOS GENERALES 
VERDE/NEGRA 60 X 70 CM 60 MICRONES 
UNIDAD  0.90 x 0 .60 mts 


LIM01018 


 63  90000 BOLSA P/RESIDUOS PATOGENICOS- ROJA- 60 X 
90 CM 120 MICRONES UNIDAD 


LIM01020 


 64  400 SECADOR MEDIANO P/PISO S/CABO UNIDAD  
primera calidad 50 cc 


LIM01102 


 65  300 SECADOR DE PISO DE GOMA C/CABO GRANDE 
UNIDAD  de 0.90 mts 


LIM01063 


 66  800 JABÓN DE LAVAR PAN BLANCO -200/ 220GRS. 
UNIDAD  primera marca 


LIM03050 


 67  800 JABON BACTERICIDA  100 GRS.  JABON 
BACTERICIDA   100 GRS. 


M4023111 


 68  100 CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON  P/BIBERON 
DE 250 CC  CEPILLO P/LIMPIEZA DE BIBERON 
PLASTICO  P/BIBERON DE 250 CC 


E9104115 


 69  120 CEPILLO ERGONOMICO LAVABLE SIN CABO 
CERDAS POLIESTER SEMI RÍGIDAS GRANDE 
UNIDAD  de 0.30 cm 


LIM01022 


 70  20 EMBUDO PLASTICO  UNIDAD  EMBUDO 
PLASTICO 10 CM DIAMETRO  UNIDAD 


LA299058 


 71  800 DESODORANTE BATERIOSTATICO P/BAÑO  
UNIDAD  pastilla para hinodoro con canasta 
primera marca 


LIM02004 


 72  300 CONTENEDOR P/CADAVERES C/CIERRE 
HERMETICO Y BOLSILLO SELLADO TERMICO 
0,45 X 075 MTS  POLIETILENO-120  


D0603188 
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MICRONES 
 73  400 INSECTICIDA AEROSOL  440 CC.  INSECTICIDA 


AEROSOL P/MOSCAS Y MOSQUITOS  440 CC. 
primera marca 


Q5010011 


 74  400 INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA    
INSECTICIDA AEROSOL CUCARACHICIDA X 400 
GR primera marca 


Q5010010 


 75  600 QUITA SARRO Y ÓXIDO LIQUIDO VARIAS LITRO LIM03054 


 76  200 PILA P/TERMOMETRO DIGITAL 1.5V-LR41 192    
Pila LR44/AG13 


Z7700407 


 77  100 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  repuesto de 60 cm felpa repuesto 


LIM01012 


 78  100 MOPA DE MICROFIBRA BARRENDERA VARIAS 
MEDIDAS UNIDAD  Armazón de mopa  Barredor  
Plegable 1 mts 


LIM01013 


 79  100 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  mopa de 100 cm repuesto 


LIM01012 


 80  400 ESCOBILLA P/INODORO VARIAS MEDIDAS 
UNIDAD  primera calidad 


LIM01088 


 81  300 LUSTRAMUEBLES AEROSOL  UNIDAD  primera 
marca 


LIM03041 


 82  2000 ESPIRALES   CAJA X 12 UNIDADES  primera 
marca por caja 12 uds 


LIM02018 


 83  100 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  respuesto de 60 cm 


LIM01012 


 84  100 MOPA DE MICROFIBRA VARIAS MEDIDAS  
UNIDAD  repuesto de 40 cm 


LIM01012 


 85  200 DISPENSADOR P/TOALLAS DESCARTABLES 
GRANDE UNIDAD  de 150 a 300 mts rollo doble 
hoja 


LIM03061 


 86  200 DISPENSADOR P/TOALLAS DESCARTABLES 
GRANDE UNIDAD  para toalla intercalada de pared 


LIM03061 


 87  1000 PRECINTO DE PLASTICO  20 CMS  PRECINTO 
DE PLASTICO   20 CMS para cierre bolsas 
patologicas y de otros diversos usos ..presentacion 
bolsa o paquete de 50 o 100 unidades 


BB101138 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 03/02/2023 a las 11:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Deposito de Suministros 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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Corresponde a EX-2022-28446058- -GDEBA-DCCYSMTRAGP 
 


LICITACIÓN PUBLICA N°1/2023 
 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 
Artículo 1. ENCUADRE LEGAL 
El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, 17 y concordantes de la Ley 
N° 13.981, artículos 10, 17 apartado 3 inciso h) y concordantes del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBAGPBA, Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, Resolución N° RESOL-
2017-5-E-GDEBA-CGP, Resolución N° RESOL-2018-547-GDEBA-CGP y Resolución N° RESOL-2019-
76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, y el presente Pliego de 
Condiciones Particulares y Anexo de Especificaciones Técnicas. 
 
Artículo 2. GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a través del 
Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
(www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá descargarse del 
sitio web del Portal PBAC https://pbac.cg p.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de contrataciones 
de la Provincia). 
 
El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el pago de un 
arancel para ofertar. 
 
Artículo 3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección se adecuará a lo previsto en el artículo 17 Apartado 1 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 4. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la Ley 
N° 13.981, Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y RESOC-2020- 2-GDEBA-CGP 
modificatoria de la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y 
N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación de oferta. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría General de la Provincia.  
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 
 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
 







 


 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Transporte PBA y los Interesados, Oferentes, 
Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 
(ministeriodetransporte@proveedores ba.cgp.gba.gov.ar) dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 
alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la 
apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  
 
Se difundirán y notificarán a través del sitio oficial de publicaciones (portal PBAC) y Boletín Oficial de la 
Provincia de Buenos Aires, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o 
como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 
59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido de parte 
interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil administrativo 
anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios de Publicidad y Difusión, 
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el 
artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
Artículo 7. CÓMPUTO DE PLAZOS Y CRONOGRAMA 
Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos. La presentación en un día inhábil 
se entenderá realizada en la primera hora del día hábil siguiente.  
Las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán el procedimiento de selección podrán 
consultarse en el cronograma del proceso de compra partir de la fecha de su publicación en el portal 
PBAC. 
 
Artículo 8. OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 
No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se encuentren 
comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado III del Anexo I del 
Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de 
evaluar la inhabilidad allí determinada son:  
 Ministerio de Transporte: Ministro Jorge Alberto D´Onofrio 
 Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Subsecretario Ignacio Martín Cingolani. 
 Dirección General de Administración: Directora General María de Lourdes Giménez. 
 Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros: Director Gonzalo Hernán Pedernera. 
 Dirección de Servicios Auxiliares: Directora Sabrina Ines Sabat. 
 
Integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones: 
 Juan Carlos Amigorena, DNI: 22.851.456 
 María Soledad Ronco, DNI: 26.428.734  
 Solange Denise Bernadi, DNI: 34.006.228  
 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 
conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se 
encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión 
de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 
 
 







 


 


Artículo 9. IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas serán 
recepcionadas por escrito en la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de 
Transporte PBA sita en calle 10 N° 1402 en el horario de 9 a 15 horas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el artículo 39, inciso c) y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La 
garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2 de ese mismo 
artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 
 
Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente.  
 
Artículo 10. OBJETO DEL PROCESO 
La presente gestión tiene por objeto la contratación del servicio de mantenimiento edilicio integral, 
preventivo y correctivo destinado a las diversas dependencias de este Ministerio de Transporte de la 
Provincia de Buenos Aires.   
 
El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos: ciento catorce millones cuarenta y ocho mil 
con 00/100. ($ 114.048.000,00). 
 
Artículo 11. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN / DISMINUCIÓN / PRÓRROGA  
 
LUGAR DE ENTREGA:  


La prestación del servicio objeto de la presente contratación, se ejecutará en dos (2) zonas, a saber:  
 


Zona 1: corresponden los renglones 1, 3, 4 y 5. 


Zona 2: corresponden los renglones 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11. 


 
Renglón 1: Juzgado de Junín (asiento en Chivilcoy) ubicado en avenida Avellaneda N°23, Chivilcoy  
Renglón 2: Juzgado de San Isidro (asiento Don Torcuato) ubicado en avenida Ángel Torcuato de 
Alvear N°702, Don Torcuato.  
Renglón 3: Juzgado de Dolores ubicado en Aristóbulo del Valle 1° piso N°167. 
Renglón 4: Juzgado de Mar Del Plata ubicado en avenida Independencia N°2846, Mar del Plata. 
Renglón 5: Juzgado de Bahía Blanca ubicado en O’ Higgins N° 247 piso 2, Bahía Blanca  
Renglón 6: Sede del Ente Regulador de la Verificación Técnica Vehicular (V.T.V), ubicado en calle 3 
N° 1630 entre 65 y 66, La Plata.  
Renglón 7: Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, calle 6 N° 928 entre 50 y 51, La Plata. 
Renglón 8: Juzgado de La Plata ubicado en avenida 7 entre 42 y 43 N° 540. 


Renglón 9: Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 10 N° 1402 esq. 61, 
La Plata. 


Renglón 10: Juzgado de Lomas de Zamora (asiento CABA) ubicado en avenida Callao N°237. 


Renglón 11: Playa de estacionamiento dependiente del Ministerio de Transporte ubicada calle 13 
n°1428 entre 61 y 62.  
 
 







 


 


PLAZO DE ENTREGA:  
La duración del Contrato será desde el 1º de febrero de 2023 o fecha posterior aproximada por el 
termino de 24 meses, contemplando una prórroga de 12 meses a partir de su finalización. 
 
AMPLIACIÓN / DISMINUCIÓN / PRÓRROGA  
La disminución del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7 inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
 
Se establece la posibilidad de realizar una ampliación de hasta el 100% de cada renglón, en relación a 
las tareas de mantenimiento adicionales y/o complementarias que requieran las diferentes 
reparticiones de esta jurisdicción; como así también para resguardar el interés fiscal de la provincia 
dado que la ampliación permitirá mantener los valores adjudicados.  
 
Artículo 12. PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 
Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores al momento de 
la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del Decreto 59/19.  
 
Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 72 (Servicios de Construcción y 
mantenimiento) – Sub Rubro 100000 (Servicios de apoyo, mantenimiento y reparación para la 
construcción) correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios 
de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia, de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19. 
 
De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y de resultar 
preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación conforme se estipula en el 
artículo 11, apartado 3, punto I del anexo I del Decreto 59/19 y Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-
CGP de Contaduría General de la Provincia. De no cumplirse con esto último se desestimará la oferta, 
con aplicación de penalidades. -  
 
Artículo 13. TIPOLOGÍA DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de Licitación Pública N° 1/2023 conforme 
artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.  
 
Artículo 14. DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 
Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la misma con 
respaldo físico y aquella documentación que sea factible de ser entregada en formato papel, será 
presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 
legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 
integre la Oferta. 
 
Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada por el Colegio 
respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, legalizada por Consulado y/o 
Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el artículo 14 del Pliego de Condiciones 
Generales, no se requiere presentación del Pliego firmado por considerarse que la presentación en el 
acto implica su conocimiento y aceptación. 
Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma debe estar 
legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación en formato digital. 







 


 


 
Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y el Anexo de Especificaciones 
Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 
 
La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a solicitar los 
originales de los documentos digitalizados. 
 
Artículo 15. DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 
Los Interesados en formular ofertas deberán presentar / vincular la totalidad de la documentación 
exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o digital según lo indique el 
proceso de compra. - 
 
Artículo 16. DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 
Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 


 
a. Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso 
de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente 
inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 118 a 124 de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual 
debe ser superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


 
En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


 Nómina de Asociados o Socios. 
 Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 
 Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 
 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 
representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  
 
En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 
reflejado en el Registro Único de Proveedores y Licitadores del Organismo Provincial de Contrataciones 
de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 
previsiones de los artículos 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
 
El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo 1.464 del Código Civil y 
Comercial de la Nación. 
 
Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 
unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su 
incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 
 
Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 
individuales. 
 







 


 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 
inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-
GDEBA-GPBA. 
 
Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


 
• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 
• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas 
Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 
• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 
previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en 
el Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de 
las penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 
b. En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  
 
Artículo 17. OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 
La oferta debe contener la siguiente documentación:  
a. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del 
firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 
b. Constancia de constitución de domicilios conforme artículo 5 del presente pliego. 
c. Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del 
Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 e Inciso a) del artículo 39 de estas Condiciones 
Particulares. 
d. Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de 
Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 
e. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal;  
f. La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas, en caso de corresponder. 
g. Certificado extendido por el Ministerio de Trabajo en el cual conste que el oferente no mantiene 
conflictos gremiales ni laborales con su personal (Certificado Ley N°10.490).  
 
Artículo 18. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, 
cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los Anexos de Especificaciones Técnicas y 
circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.  
 
Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 
excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. 
 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente, 
desestimándose las presentadas de otra manera.  
 
En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, objeto, día y hora 







 


 


establecida para la apertura, en la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros, Sede Central 
del Ministerio de Transporte PBA, sito en calle 10 esquina 61 nro. 1402 – La Plata. 
 
El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y servicios 
adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los pliegos, 
que el proveedor declara conocer.  
 
Artículo 19. EFECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la oferta importa, de parte del oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa 
que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también 
la de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en adelante su 
desconocimiento. 
 
Artículo 20. CONDICIONES DE LA OFERTA 


La oferta deberá ser formulada por la totalidad del renglón y el conjunto de renglones que componen 
cada zona. Por lo tanto, la oferta deberá contener la propuesta correspondiente para cada zona, a 
saber: 


- Zona 1, comprende a los renglones 1, 3, 4 y 5. 


 - Zona 2, comprende a los renglones 2, 6, 7, 8, 9, 10 y 11.   


 
Las ofertas deberán ser cotizadas en PESOS ($) indicando el precio unitario, el total por renglón y el 
total general. 


 
A los efectos del Impuesto al Valor Agregado (IVA), la Provincia de Buenos Aires reviste la calidad de 
exenta por lo tanto en la propuesta económica, el interesado no deberá discriminar el importe 
correspondiente a la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


 
El precio cotizado será considerado el precio final que debe pagar el organismo contratante por todo 
concepto. 


 
Artículo 21. CONTENIDO DE LA OFERTA. 


 
Requisitos administrativos: 
 


1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico 
del oferente.  


2. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la PBA, en el Rubro 72 - Servicios de Mantenimiento, Subrubro 100000 - Servicios de 
Apoyo, Mantenimiento y Reparación para la Construcción. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


3. Suscribir la Declaración Jurada donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad 
previstas en el artículo 16, III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


4. Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las 
condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y demás documentación que integre la contratación. 







 


 


5. Declaración Jurada donde el oferente manifiesta que ante cualquier cuestión judicial que pudiera 
suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas 
partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero 
o jurisdicción (artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones Generales).  


6. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana Empresa emitido por la 
autoridad correspondiente, vigente a la fecha de apertura de ofertas.  


7. Certificado emitido por el Banco Central de la República Argentina, en su central de información por 
número de CUIT, donde se acredite situación 1.  


8. Constancia de inscripción en AFIP y en el impuesto de los ingresos brutos local o convenio 
multilateral.  


9. Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 en forma previa 
al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 


 
Requisitos económicos: 


 
1) La oferta económica por cada uno de los renglones detallados en el presente Pliego de Condiciones 


Particulares y Especificaciones Técnicas, la que debe consignar el precio unitario, el total por 
renglón y el total general por zona. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e 
incluyendo impuestos. Contrato social y acta de renovación de autoridades de la empresa o DNI en 
caso de ser unipersonal. 


2) A los efectos de acreditar su capacidad económico financiera cada oferente deberá presentar:  
a) Estados Contables de los dos (2) últimos ejercicios cerrados con anterioridad a la fecha de apertura 


de la presente Licitación. Debe presentarse en original, legalizado por ante el Consejo de Ciencias 
Económicas de la jurisdicción del contador interviniente con la estampilla original correspondiente. 
Cuando el último Estado Contable anual tenga una antigüedad mayor de seis (6) meses respecto 
del mes de apertura de las ofertas, deberá presentarse un informe de ventas de dicho período 
emitido por Contador Público, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas. 


b) Se deberá incluir un Informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre estos 
dos (2) estados contables. Deberán arrojar resultado positivo.  


c) Las personas humanas deberán presentar una manifestación de bienes, deudas e ingresos por los 
últimos doce (12) meses, emitida por Contador Público, con firma certificada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas.  


d) Se deberá presentar un Dictamen de Auditor que certifique la existencia o inexistencia de 
variaciones sustanciales negativas que pudieran haberse producido en la situación patrimonial y 
financiera y los resultados durante el periodo comprendido entre las fechas del cierre del último 
estado contable integrado a la oferta y hasta cuatro (4) meses calendarios anteriores a la fecha de 
apertura del presente llamado.  


3) Índices: En los dos (2) últimos Balances presentados, deberán surgir los siguientes parámetros: 
 Patrimonio neto: deberá acreditarse un monto que sea, como mínimo, 0,5 veces el valor total del 


presupuesto oficial de la presente contratación. 
 Capital de trabajo: deberá acreditarse un monto que sea, como mínimo, 0,5 veces el valor total 


del presupuesto oficial de la presente contratación. 
 Promedio de ventas mensuales: deberá acreditarse un promedio de ventas que sea como 


mínimo 2 veces el valor mensual del presupuesto oficial de la presente contratación. 


 Índice de solvencia: Activo Total / Pasivo Total: Igual o mayor a 3. 
 Índice de liquidez corriente: Activo Corriente / Pasivo Corriente: Igual o mayor a 3. 







 


 


 Endeudamiento: Pasivo Total / Patrimonio Neto: Igual o menor a 0,4. 
 Rentabilidad: utilidad (neta final después de impuestos) / Ventas sin IVA: igual o mayor a 10%. 


 
Nota importante: El cálculo de los parámetros solicitados, deberá ser acreditado a través de un informe 
especial certificado por Contador Público. 
 
Requisitos técnicos: 
 
1) Antecedentes comerciales: Los oferentes deberán haber ejercido sus actividades en el rubro de 


servicio de Mantenimiento Edilicio en Organismos Públicos, con una antigüedad mínima de cuatro 
(4) años contados desde la fecha de presentación de la oferta, como prueba de idoneidad y 
capacidad técnica, para lo cual deberá presentar: 
a) Listado de sus principales clientes de la Administración Pública Nacional y/o Provincial, indicando 
números de teléfonos de referencia y persona/s con quién contactarse donde acredite la actividad 
ininterrumpida durante los últimos cuatro (4) años y la calidad de los servicios efectuados. 
b) Se deberán presentar Certificaciones de servicio y/o copias de Órdenes de Compra, emitidas por 
los mismos. Los certificados se presentarán en original, donde el Organismo exprese la relación 
comercial; deberán ser firmados por autoridad responsable del emisor, en los que se destaque el 
nivel de eficiencia y calidad de los servicios. 
c) A los fines de acreditar eficiencia y capacidad, los oferentes, deberán acreditar, como 
Antecedente, que han prestado servicios de tareas preventivas y correctivas de mantenimiento con 
superficies totales aproximadamente iguales a las contempladas en el presente llamado. 
 


2) Estructura Operativa - Formularios 931: El servicio requiere de personal idóneo y con experiencia 
razón por la cual se considera un requisito esencial de cumplimiento obligatorio y excluyente, que 
los oferentes cuenten, en los últimos SEIS (6) meses, con una nómina de personal estable en 
relación de dependencia constituida por un número igual o superior a 300 operarios. De la totalidad 
de esos trabajadores, los oferentes deberán acreditar un mínimo promedio del 10% que se 
encuentren encuadrados dentro del gremio UOCRA. 
 
A tales fines adjuntarán en su oferta el formulario AFIP 931 con detalle de los mismos 
correspondiente a los últimos SEIS (6) meses con sus respectivas constancias de pago. Además, se 
deberán adjuntar los comprobantes de pago de UOCRA de los últimos 6 meses y el correspondiente 
certificado de ART y Seguro de Vida de la totalidad de su personal. 
 


3) Certificado IERIC: Se deberá presentar certificado del Instituto de Estadística y Registro de la 
Industria de la Construcción (IERIC), vigente al momento de la apertura.  
 


4) Certificados de Visita: Los oferentes deberán con carácter obligatorio, realizar las visitas a los 
lugares de prestación del servicio. 


 
5) Certificados de Gestión: Será considerado como requisito esencial que el/los oferentes cuenten con 


la siguiente documentación: 
a) Acreditación del Certificado de Calidad ISO 9001: 2008 para servicios de mantenimiento edilicio. 
Se deja aclarado que el oferente deberá poseer en su última recertificación, la actualización a la 
normativa ISO 9001:2015. Además, deberá presentar las auditorias de mantenimiento y 
recertificación. 
b) Certificado del sistema de cuidado del medio ambiente bajo norma ISO 14001:2005, cuyo campo 
de aplicación deberá incluir en forma explícita el servicio de mantenimiento edilicio. Se deja aclarado 







 


 


que el oferente deberá poseer en su última recertificación, la actualización a la normativa ISO 
14001:2015. Además, deberá presentar las auditorias de mantenimiento y recertificación. 
c) Certificado del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional OHSAS 18001:, cuyo 
campo de aplicación deberá incluir en forma explícita a actividad de mantenimiento edilicio. Además, 
deberá presentar las auditorias de mantenimiento y recertificación. 


 
6) Responsable en Seguridad e Higiene: El oferente deberá indicar el nombre completo, número de 


documento y registro ante la Subsecretaría de Higiene y Seguridad en el Trabajo dependiente de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, acorde con las normas establecidas en la Ley Nº 19.587 y 
su Decreto Reglamentario Nº 351/79, del responsable de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la 
empresa. También deberá adjuntar títulos y matricula vigente.  


 
7) Se deberá adjuntar manual de seguridad, procedimiento ante emergencias y el correspondiente 


Plan de Capacitaciones de los operarios del año en curso y los correspondientes protocolos de 
seguridad en relación al Covid 19.  


 
8) Estructura Técnica y Logística: 
a) Plan de Trabajos: El oferente, deberá presentar un esquema operativo y lógico de trabajo, con 


detalle de personal, supervisores, maquinarias, y demás, que cumpla con las condiciones y 
especificaciones necesarias a los fines del cumplimiento de un servicio óptimo. El mismo será 
evaluado por el Organismo y calificado de acuerdo a las necesidades y expectativas.  


b) Manifestación de Bienes: El oferente a fin de acreditar la capacidad técnica, deberá agregar una 
manifestación de bienes certificada por Contador Público, de donde surjan las maquinarias, 
vehículos, y equipos que posee la firma. Asimismo, para una mayor descripción, se podrá agregar 
material gráfico.  


 
Artículo 22. ACTO DE APERTURA 
El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, Provincia 
de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar, 
formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 
 
Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 
aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite 
información complementaria o aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación 
sea exigida con posterioridad al acto de apertura de ofertas.  
 
Artículo 23. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de sesenta (60) 
días hábiles, prorrogables por otro plazo igual. 
 
Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 
mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al vencimiento del 
plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial.   
 
Artículo 24. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 
No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada (la cual deberá ser 
por la totalidad del renglón y el conjunto de renglones que componen cada zona) y suscripta, ni la falta 
de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de 
los Pliegos de Bases y Condiciones, ni la omisión de la realización de la visita en los lugares donde se 







 


 


prestará el servicio de mantenimiento conforme al artículo 40 del presente Pliego de condiciones 
particulares. 
 
Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, deberá ser 
presentado en la Dirección de Compras, Contrataciones y Suministros del Ministerio de Transporte de la 
Provincia de Buenos Aires, calle 10 esquina 61 nro. 1402 – La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 
computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser ingresada 
por el proveedor al proceso de compra. 
 
Toda otra documentación requerida en este Pliego y sus Especificaciones Técnicas que no haga a los 
requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para contratar puede ser requerida 
por la Comisión de Preadjudicación.  
 
Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el primer 
párrafo, no son excluyentes, pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la Oferta y de 
conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 
 
Artículo 25. CRITERIO DE EVALUACIÓN  
La Preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando precio, 
calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y 
antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la oferta.  
 
La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración es 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del 
llamado.  
La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y podrá preverse la existencia de 
suplentes. 
 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los miembros de 
la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos estatales o privados 
competentes todos los informes que estime necesario. 
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con relación al monto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s declarada/s más conveniente/s 
a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el 
precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la Preadjudicación o declarar la 
inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  
 
 
Artículo 26. PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los 
motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y 
se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 
 
La Preadjudicación será por zona, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 20 del 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares . El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO 







 


 


(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 
llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por el 
requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursados a los 
Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de Preadjudicación deberá justificar en 
forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
 
La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, 
a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, dentro del término que se fije en 
la intimación. 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº59/19, el 
dictamen de Preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de 
las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la 
notificación. 
 
Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Dirección de Compras, Contrataciones y 
Suministros dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la constitución 
de la garantía de impugnación a la Preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje conforme lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 
 
La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2 del artículo 
19 del Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). Las impugnaciones 
serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de la Comisión de 
Preadjudicación, el que no se sustanciará.    
 
Artículo 27. ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta.  
 
Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad del precio 
a pagar, de conformidad a los valores que establezca el Organismo Provincial de Contrataciones, en 
virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19 el cual fue 
modificado por el Decreto 1314/22. 
 
Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con lo previsto 
en la reglamentación del artículo 13, apartado 5 del Anexo I del decreto 59/19, se dictará el acto 
administrativo de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 
emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo 
en trámite.  
 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  
 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados 
u oferentes.  
 







 


 


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado 
del producto, bien o servicio ofrecido. 
 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria. 
 
Artículo 28. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra a la Adjudicataria, o 
mediante la suscripción del instrumento respectivo, según artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 
 
La Dirección de Servicios Auxiliares será el área responsable de actuar como contraparte para la 
administración de la relación contractual, sin perjuicio de las competencias de la Autoridad 
Administrativa. 
 
Artículo 29. RECEPCION DE SERVICIOS 
La prestación del servicio y su respectiva certificación se realizará conforme al artículo 23 punto II 
apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 
 
Artículo 30. CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 
La prestación del servicio se certificará con la presentación de los remitos (que requieren recepción 
definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del mismo, no pudiendo ser la misma de 
rango inferior a director. 
 
La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por separado, tanto de la Factura, 
Remitos, Notas de Crédito o Débito en caso de corresponder, como así también la documentación 
impositiva requerida Constancia de inscripción AFIP, inscripción de II.BB, en caso de convenio 
multilateral(inscripción, último pago y presentación), Registro de Deudores Morosos vigente, Orden 
Compra perfeccionada y CBU Banco Provincia, a su vez firmado y sellado por el apoderado a la casilla 
de correo compras@transporte.gba.gob.ar en horario y días hábiles de 8 a 18. La presentación de la 
facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia. 
 
En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente y tipo de contratación. 
 
Artículo 31. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Designación de supervisor: La adjudicataria deberá designar al menos (1) un Supervisor que dirigirá las 
tareas del personal y controlará su cumplimiento, teniendo a su cargo el control diario del Plan de 
trabajo. Actuará como nexo con la adjudicataria y tendrá amplias facultades para decidir y resolver los 
inconvenientes que se presenten durante la ejecución de la contratación.  
 
Los datos personales, domicilio, teléfono/s se presentarán al inicio de la prestación del servicio y 
cualquier cambio deberá ser notificado con al menos veinticuatro (24) horas de anticipación.  
 
La adjudicataria no podrá alegar desconocimiento de las órdenes, indicaciones o sugerencias (sean que 
deriven o no en penalidades) dadas al Supervisor designado.  
 







 


 


El Supervisor deberá prever el stock de insumos necesarios para poder asegurar la prestación del 
servicio contratado en las condiciones establecidas en las bases de la contratación. La adjudicataria no 
podrá alegar falta de materiales para incumplir sus obligaciones. 
 
 
Artículo 32. RESPONSABILIDAD DE LA ADJUDICATARIA 
La adjudicataria se hará responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por su culpa, dolo o 
negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia.  
 
Asimismo, adoptará todas las medidas y precauciones necesarias para evitar daños al personal que de 
ella depende, a terceros vinculados o no con la contratación. El resarcimiento de los perjuicios que, no 
obstante, se produjeran, correrán por su exclusiva cuenta.  
 
Deberán informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir en 
la normal prestación de los servicios relacionados al objeto de la presente contratación. 
 
Artículo 33. PERSONAL DE LA ADJUDICATARIA 
El personal afectado por la adjudicataria para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 
contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, carecerán de 
relación alguna con las Jurisdicciones o Entidades de la Provincia de Buenos Aires. Dicho personal no 
adquiere por esta contratación ningún tipo o forma de relación de dependencia con la Provincia de 
Buenos Aires.  
 
Correrán por cuenta del proveedor todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con el 
personal que este emplee para el cumplimiento del objeto de este servicio. Queda bajo la exclusiva 
responsabilidad del proveedor el cumplimiento en el pago de impuestos, salarios, cargas sociales, 
seguros y todas las obligaciones y responsabilidades resultantes de la relación laboral que existan o 
pudieren surgir durante la vigencia del servicio como así también todo accidente de trabajo que ocurra a 
su personal. 
 
Artículo 34. CASO FORTUITO. FUERZA MAYOR 
La adjudicataria tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo 
caso fortuito o fuerza mayor no imputables, de tal gravedad que tornen imposible la ejecución del 
contrato, procediendo de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 inciso c) del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad citada 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento la existencia 
del caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Cuando el impedimento le conste a la Jurisdicción o Entidad contratante, podrá eximir al proveedor de la 
obligación de cumplir la/s prestación/es. Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho 
al respecto. 
 
Artículo 35. CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO  
Será obligatorio el uso del control biométrico para el control de asistencia del personal de la 
adjudicataria, ya sea mediante el uso del dispositivo que utilice la Jurisdicción contratante para sus 
agentes o en su defecto, provisto por la empresa adjudicataria, que será sin costo alguno para la 
Jurisdicción contratante. 







 


 


 
Cualquier dificultad, imposibilidad o restricción para la prestación del servicio, deberá ser comunicada 
con veinticuatro (24) horas de anticipación al correo y teléfonos indicados por la Jurisdicción 
contratante. El aviso no obstará la evaluación de las responsabilidades y su calificación. 
 
Artículo 36. PENALIDADES Y SANCIONES  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 del Anexo I 
del Decreto 59/19. 
 
1) Penalidades:  
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato.  
b) Multa por Incumplimiento de sus obligaciones.  
c) Rescisión por incumplimiento.  
d) En el caso que la preadjudicación corresponda a un oferente que no cuente con la inscripción en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación y/o con credencial vigente en el Registro de 
Proveedores y Licitadores, será condición para la adjudicación la acreditación de la inscripción registral 
requerida, en su defecto se considerará por desistida la oferta con las penalidades y sanciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
2) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o cocontratantes podrán 
ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones:  
a) Apercibimiento.  
b) Suspensión del Registro de Proveedores y Licitadores.  
c) Eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores. 
 
Artículo 37. SEGUROS  
La adjudicataria deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que 
se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. La adjudicataria será la única 
responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros 
exigidos, quedando el Ministerio de Transporte exento de toda responsabilidad respecto de cualquier 
siniestro que se produjera.  
 
Artículo 38. GARANTÍA 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y Adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del Decreto N° 59/19, con las 
excepciones determinadas en dicho artículo. La garantía de cumplimiento de contrato deberá 
presentarse sin límite de validez. 
 
A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de póliza digital, 
ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar con los recaudos 
establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación. El domicilio 
constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción de la provincia de Buenos 
Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que las ofertas posean validez, que la 
dependencia realice la recepción física de las garantías que respalden las ofertas a fin de incorporarlas 
al sistema PBAC. 
 
Artículo 39. TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  
Deben constituirse las siguientes garantías: 







 


 


a. De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la oferta, y 
tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de 
apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá 
vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
b. De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 
adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación del acto de 
adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al completarse el servicio o 
entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 
c. De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 3% respecto del presupuesto oficial 
o monto estimado de la compra. 
d. De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 5% respecto del monto de la oferta 
del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación 
de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto 
ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los importes correspondientes a 
las garantías de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 
 
Las garantías serán constituidas en las formas que indica el apartado 2 del artículo 19 del Decreto 
Reglamentario Nº 59/19. 
 
Artículo 40. VISITA A LAS INSTALACIONES 
Será requisito obligatorio realizar la visita de las instalaciones indicadas por la Jurisdicción contratante 
en el anexo de especificaciones técnicas, con la finalidad de que se verifiquen las condiciones de 
trabajo y estado en que se encuentra el sitio donde se va a prestar el servicio.  
 
La persona responsable de las visitas será la Directora de Servicios Auxiliares del Ministerio de 
Transporte de la Provincia de Buenos Aires, Sabrina Inés Sabat, DNI 27.235.785, 
dsauxiliares@transporte.gba.gob.ar. Las mismas serán programadas para el día 6 de Febrero del 2023 
en el horario de 9 a 15. 
 
A los fines de realizar la/las visita/as, los oferentes deberán contactarse con el responsable de la 
jurisdicción, con el objeto de coordinar el horario y el día para la visita. 
 
Efectuada la misma, el responsable de la coordinación entregará rubricado, a cada Oferente, el 
certificado de visita correspondiente, el cual deberá ser incluido junto con el resto de la documentación 
de la oferta.  
 
Salvo el supuesto indicado, la falta de presentación del certificado de visita será causal de 
desestimación de la oferta y no será pasible de subsanación. 
 
Artículo 41. PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
Se establece el régimen de Redeterminación de precios aplicable al contrato, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 7, Inciso g) de la Ley Nº 13.981, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y artículos 17 
y 18 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia o las que en el 
futuro las reemplacen, con las pautas que aquí se determinan. Los precios de los contratos podrán ser 
Redeterminados, siempre que medie solicitud del contratista, cuando los costos reflejen una variación 
promedio superior a un CINCO POR CIENTO (5%) a los del contrato, o al surgido de la última 
Redeterminación de precios, según corresponda. 
 







 


 


1. Metodología para el cálculo de la variación: 
 
A los efectos del cálculo de la variación de los costos, se utilizará la siguiente estructura de costos, 
considerando el porcentaje de incidencia de cada uno allí detallado: 
 
 Estructura de costos para la contratación del Servicio de Mantenimiento Edilicio con provisión de 


insumos por el proveedor adjudicatario. 
 
 
Rubro Incidencia Referencia 


Mano de Obra Directa 70% 


Básico Convenio Colectivo N° 
281/96 modificado por el 


Convenio N° 74/99 – Categoría 
Oficial Jornada completa. 


Insumos 20% 
Índice de Precios Internos 


Mayoristas (IPIM) Nivel 
General.Indec 


Gastos Generales 10% 
Índice de Precios Internos 


Mayoristas (IPIM) Nivel 
General.Indec. 


 
Los índices a utilizar serán los que surjan de la última publicación del organismo oficial que corresponda 
al momento de la solicitud. En caso de salarios de convenio, se consideran los que surjan del último 
acuerdo salarial homologado al momento de la solicitud. 


 
2. Metodología para la Redeterminación del precio unitario: 
 
En todos los renglones el precio se redeterminará en función a la siguiente fórmula y conforme la 
variación verificada.  
 
El Precio Vigente (PV) será el de la apertura de ofertas o el último redeterminado, según corresponda.  
 
La Variación Verificada se corresponde con el porcentaje de variación al que se arriba en función de la 
estructura de costos indicada en el punto 1).  
 
El nuevo precio redeterminado (PN) surgirá de la aplicación de la siguiente fórmula: 
 
 
Precio Nuevo = (0,80 * PV * variación verificada) + PV  


100 
 
La solicitud será realizada ante la ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES, quien verificará 
la presentación efectuada y emitirá dentro de los treinta (30) días corridos el pertinente informe de 
Redeterminación de Precios del Contrato bajo los términos del artículo 20 del Anexo I de la Resolución 
Nº 857/16 de la Contaduría General. Finalizada esta etapa, se elaborará el acta de redeterminación de 
precios y se suscribirá la misma - previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control- 
conjuntamente con el contratista. 
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